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DIPUTADO QUE SOLICITA LICENCIA

Comunicación del diputado Carlos Alvarez Reyes, con la que solicita licencia para
separarse de su cargo como diputado federal por la quinta circunscripción. Se aprue-
ba. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADOS QUE SE REINCORPORAN

Dos comunicaciones de los diputados Juan José García Ochoa y Horacio Martínez
Meza, con las que informan que se reintegran a sus labores legislativas, como
diputados federales por la cuarta circunscripción y el XVIII distrito del Distrito
Federal, respectivamente. De enterado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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DIPUTADO QUE SOLICITA LICENCIA

Comunicación del diputado Juan José García Ochoa, con el que solicita licencia
para separarse de su cargo como diputado federal por la cuarta circunscripción. Se
aprueba. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REGISTRO DE ASISTENCIA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL

Oficio de la Cámara de Senadores, con solicitud del senador Adalberto Arturo Ma-
dero Quiroga para que se dictamine la minuta proyecto de decreto que reforma di-
versas disposiciones de la Ley Federal de Sanidad Animal, recibida el 7 de di-
ciembre de 2004. Se turna a la Comisión de Agricultura y Ganadería. . . . . . . . . . 

CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL - CODIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL

Comunicación del diputado Jesús Emilio Martínez Álvarez, con el que retira las
iniciativas con proyectos de decreto que reforman diversas disposiciones del Có-
digo Civil para el Distrito Federal y del Código de Procedimientos Civiles para el
Distrito Federal, en materias de adopción y de arrendamiento, presentadas en las
sesiones del 14 y 15 de marzo pasado. Comuníquese a la Comisión de Justicia y
Derechos Humanos los términos del escrito. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMISIONES LEGISLATIVAS

Comunicación de la Junta de Coordinación Política, con la que informa de cam-
bios en la integración de la Comisión Especial para conocer y dar Seguimiento a
las investigaciones relacionadas con los feminicidios en la República Mexicana y
a la procuración de justicia vinculada. Aprobada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Comunicación de la Junta de Coordinación Política, con la que informa de cam-
bios en la integración de las Comisiones de Juventud y Deporte y de Reforma
Agraria. De enterado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DELINCUENCIA ORGANIZADA

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite lo siguiente:

Iniciativa del Ejecutivo federal, con proyecto de decreto que reforma y adiciona
diversas disposiciones de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, del
Código Penal Federal, del Código Federal de Procedimientos Penales y de la Ley
Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Se turna a la Comisión de Justicia y
Derechos  Humanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Copia del dictamen de impacto presupuestario emitido por la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, para los efectos de lo dispuesto en el artículo 79 del de-
creto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2005. . . 
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Se turna a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL

Oficio de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con la que remite iniciati-
va que reforma y adiciona el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, así como
documentación relacionada con la misma. De enterado y se devuelven todos estos
documentos a la Asamblea del Distrito Federal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul el diputado Jorge Triana Tena, objeta el trámite. . . . . . . . . . . . . . . 

Para referirse al trámite dado por la Mesa Directiva, se concede la palabra a los
diputados:

Jorge Triana Tena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Horacio Duarte Olivares. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Federico Döring Casar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Pablo Gómez Álvarez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Rectifican hechos o contestan alusiones personales, los diputados:

Jorge Triana Tena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Federico Döring Casar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Pablo Gómez Álvarez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

René Arce Islas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul realiza interpelación el diputado Federico Döring Casar. . . . . . . . 

Suficientemente discutido, desde su curul el diputado Federico Döring Casar, so-
licita votación nominal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Realizada la votación nominal es aprobado el trámite dado por la Mesa Directi-
va. Se deja sin efecto y se devuelve a la Asamblea Legislativa del Distrito Fe-
deral la iniciativa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   

PRESTAR SERVICIOS EN REPRESENTACIONES DIPLOMATICAS

Oficio de la Secretaría de Gobernación por el que solicita el permiso constitucio-
nal necesario para que el ciudadano Alfredo González Castro, pueda prestar ser-
vicios en la Embajada de Serbia y Montenegro en México. Se turna a la Comisión
de Gobernación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Oficio de la Secretaría de Gobernación por el que solicita el permiso constitucio-
nal necesario para que los ciudadanos Alejandra Fernández Lozoya, Edith Arace-
li Gómez González, Carla Virginia Padilla Rosales, Octavio Becerra Cortés y Cé-
sar Adalberto Domínguez, puedan prestar servicios en la Embajada de Costa de
Marfil en México. Se turna a la Comisión de Gobernación. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

TORTUGAS MARINAS

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Comisión Permanente en la sesión del pasado 1o. de fe-
brero, para exhortar a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y a
la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, a que inicien una investigación
por la muerte de tortugas marinas en las costas de Mazatlán, Sinaloa. Se turna a la
Comisión correspondiente para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

AVIACION COMERCIAL

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Comisión Permanente en la sesión del pasado 1o. de fe-
brero, para solicitar a la secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Comuni-
caciones y Transportes, así como al Instituto para la Protección al Ahorro Banca-
rio, información acerca de los avances para la venta de la empresa Corporación
Internacional de Transporte Aéreo, Sociedad Anónima de Capital Variable. Se tur-
na a la Comisión correspondiente para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ASKARELES

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del 7 de diciembre de
2004, para solicitar a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales rea-
lice las gestiones necesarias para que se lleve a cabo el manejo y disposición final
de los bifenilos policlorados, conocidos comercialmente como askareles, así como
de los contenedores, equipos y materiales que hayan estado o estén en contacto
con los mismos. Se turna a la Comisión correspondiente para su conocimiento. . . 

ESTADO DE JALISCO

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del 30 de noviembre
de 2004, para solicitar a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a
que en coordinación con el ayuntamiento de Puerto Vallarta, realice los estudios
para evaluar la viabilidad de realizar actividades de restauración ambiental en el
estero El Salado. Se turna a la Comisión correspondiente para su conocimiento. . 

ESTADO DE MEXICO

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del 14 de diciembre de
2004, para exhortar a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a
que en coordinación con los gobiernos del estado de México y del municipio de
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Coacalco, verifique que la construcción de un relleno sanitario en la mina La Be-
zana, cumpla con las normas ambientales. Se turna a la Comisión correspondien-
te para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROGRAMA ESPECIAL CONCURRENTE - ACUERDO 
NACIONAL PARA EL CAMPO

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del pasado 17 de fe-
brero, por el que se exhorta al titular del Poder Ejecutivo federal para que instru-
ya a las dependencias a su cargo a ejercer de inmediato los programas y presu-
puestos del Programa Especial Concurrente aprobados por esta soberanía para el
año 2005, así como para que respete y cumpla en su totalidad los compromisos es-
tablecidos en el Acuerdo Nacional para el Campo. Se turna a la Comisión corres-
pondiente para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del 30 de noviembre
de 2004, para exhortar a diversas entidades a que liquiden el adeudo de las cuotas
y aportaciones que tiene con el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado. Se turna a la Comisión correspondiente para su conoci-
miento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE MICHOACAN

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del pasado 1o. de mar-
zo, por el que se exhorta a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, al go-
bierno del estado de Michoacán y a la empresa Transportación Ferroviaria Mexi-
cana, a alcanzar un acuerdo que permita concluir la autopista Siglo XXI, que unirá
la ciudad de Morelia con el puerto de Lázaro Cárdenas. Se turna a la Comisión co-
rrespondiente para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE COAHUILA

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del pasado 3 de febre-
ro, para solicitar al Ejecutivo federal, al gobierno del estado de Coahuila y a los
ayuntamientos de los municipios de Monclova y de Saltillo, a realizar un estudio
sobre los índices de desempleo y a implementar un programa emergente de em-
pleo temporal en esos municipios. Se turna a la Comisión correspondiente para su
conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ABUSO SEXUAL Y PORNOGRAFIA INFANTIL

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite contestación a punto
de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del pasado 28 de
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febrero, por el que se exhorta al procurador general de la República, a que dé con-
tinuidad y celeridad al proceso de extradición de Jean Touma Hanna Succar Kuri,
alias “Johnny”, así como las investigaciones relacionadas con las personas men-
cionadas por los testigos como implicadas en la red  de abuso sexual y pornogra-
fía infantil, descubierta en Cancún en noviembre de 2003. Se turna a la Comisión
correspondiente para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROGRAMA ESPECIAL CONCURRENTE - ACUERDO 
NACIONAL PARA EL CAMPO

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del pasado 17 de fe-
brero, por el que se exhorta al titular del Poder Ejecutivo federal para que instru-
ya a las dependencias a su cargo a ejercer de inmediato los programas y presu-
puestos del Programa Especial Concurrente aprobados por esta soberanía para el
año 2005, así como para que respete y cumpla en su totalidad los compromisos es-
tablecidos en el Acuerdo Nacional para el Campo. Se turna a la Comisión corres-
pondiente para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULOS 14 Y 22 CONSTITUCIONALES

Oficio de la Cámara de Senadores con el que remite minuta proyecto de decreto,
por el que se reforman los artículos 14 y 22 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales. . . . 

CONDECORACIONES

Oficio de la Cámara de Senadores con el que remite minuta proyecto de decreto,
que concede autorización al ciudadano Alfredo Fuentevilla Ruffo para aceptar y
usar la condecoración de la Orden de Dannebrog en Grado de Caballero I, que le
otorga el Gobierno del Reino de Dinamarca. Se turna a la Comisión de Goberna-
ción. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Oficio de la Cámara de Senadores con el que remite minuta proyecto de decreto,
que concede permiso al ciudadano Mario Jesús Riestra Venegas para aceptar y
usar la condecoración de la “Cruz de Oficial de la Orden del Mérito”, que le con-
fiere el Presidente de la República Federal de Alemania. Se turna a la Comisión
de Gobernación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES

Se recibe excitativa del diputado Pablo Anaya Rivera, a las Comisiones de Traba-
jo y Previsión Social, y de Seguridad Social, para que dictaminen iniciativa pre-
sentada el 3 de diciembre de 2002, que adiciona un artículo decimosexto transito-
rio a la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.
El Presidente realiza la excitativa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY DE GAS NATURAL DE PROCESO, AMONIACO 
Y FERTILIZANTES NITROGENADOS

Se recibe excitativa del diputado José María de la Vega Lárraga, a la Comisión de
Energía, para que dictamine iniciativa que expide la Ley de Gas Natural de Pro-
ceso, Amoniaco y Fertilizantes Nitrogenados, presentada el 26 de mayo de 2004.
El Presidente realiza la excitativa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CAMARA DE DIPUTADOS

Se recibe excitativa del diputado José Luis Treviño Rodríguez, a la Comisión de
Puntos Constitucionales, para que dictamine iniciativa con proyecto de decreto,
que reforma los artículos 52, 53 y 54 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, para modificar la composición e integración de la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión, mediante la reducción del número de dipu-
tados, presentada el 3 de diciembre de 2002. El Presidente realiza la excitativa. . .

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL - LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES 
PARAESTATALES - LEY QUE CREA LA AGENCIA DE 
NOTICIAS DEL ESTADO MEXICANO

Se recibe de diputados integrantes de diversos grupos parlamentarios, excitativa a
la Comisión de Gobernación, para que dictamine iniciativa que reforma la fracción
XXVII del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y
el párrafo tercero del artículo 3o. de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales,
y expide la Ley que Crea la Agencia de Noticias del Estado Mexicano, recibida el
9 de diciembre de 2004. El Presidente realiza la excitativa. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGANICA DEL CONGRESO

Se recibe del diputado Jesús Antonio Nader Nasrallah, excitativa a la Comisión de
Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, para que dictamine iniciativa con pro-
yecto de decreto, que reforma y adiciona el artículo 39 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, para crear la Comisión de la
Función Pública, presentada el 14 de octubre de 2004. El Presidente realiza la ex-
citativa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULOS 74 Y 79 CONSTITUCIONALES

Se recibe del diputado Salvador Sánchez Vázquez, excitativa a las Comisiones
Unidas de Puntos Constitucionales y de Hacienda y Crédito Público, para que dic-
taminen iniciativa con proyecto de decreto, que reforma los artículos 74 y 79 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y diversas disposiciones
de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación, presentada el 25 de no-
viembre e 2004. El Presidente realiza la excitativa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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ESTADO DE TAMAULIPAS

Se recibe del diputado Jesús Antonio Nader Nasrallah, excitativa a las Comisio-
nes Unidas de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de Recursos Hidráulicos,
para que dictaminen proposición con punto de acuerdo para exhortar al Gobierno
Federal a que apoye el proyecto del Canal de la Cortadura en el municipio de Tam-
pico, Tamaulipas, presentado el 20 de abril de 2004. El Presidente realiza la exci-
tativa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULO 115 CONSTITUCIONAL

Se recibe del diputado Jesús Antonio Nader Nasrallah, excitativa a la Comisión de
Puntos Constitucionales, para que dictamine iniciativa que reforma el artículo 115
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, presentada el 3 de
noviembre de 1999. El Presidente realiza la excitativa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ADUANERA

Se recibe del diputado José Manuel Abdala de la Fuente, excitativa a la Comisión
de Hacienda y Crédito Público, para que dictamine iniciativa que reforma el artícu-
lo 62 de la Ley Aduanera, presentada el 30 de junio de 2004. El Presidente reali-
za la excitativa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULOS 26 Y 73 CONSTITUCIONALES

Se recibe del diputado Carlos Martín Jiménez Macías, excitativa a las Comisiones
de Puntos Constitucionales, y de Hacienda y Crédito Público, para que se conti-
núe el procedimiento respecto al dictamen con proyecto de decreto que reforma
los artículos 26 y 73, fracción XXIX-D, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, presentado de primera lectura el 21 de septiembre de 2004 . El
Presidente realiza la excitativa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY QUE CREA EL FONDO NACIONAL PARA 
EL DESARROLLO PESQUERO

Se recibe del diputado Enrique Ariel Escalante Arceo, excitativa a la Comisión de
Pesca, para que dictamine iniciativa que expide la Ley que crea el Fondo Nacio-
nal para el Desarrollo Pesquero (Promar), presentada el 23 de noviembre de 2004.
El Presidente realiza la excitativa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO PENAL FEDERAL

Se recibe del diputado José Manuel Abdala de la Fuente, excitativa a la Comisión
de Justicia y Derechos Humanos, para que dictamine iniciativa que reforma el ar-
tículo 84 del Código Penal Federal, presentada el 30 de junio de 2004. El Presi-
dente realiza la excitativa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR EL DAÑO 
Y EL DETERIORO AMBIENTAL 

Se recibe del diputado Adrián Chávez Ruiz, excitativa a la Comisión de Justicia y
Derechos Humanos, para que dictamine minuta proyecto de decreto por el que se
expide la Ley de Responsabilidad Civil por el Daño y el Deterioro Ambiental, y
se deroga el artículo 203 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protec-
ción al Ambiente, recibida para los efectos de lo dispuesto por el inciso e) del ar-
tículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en la sesión
del 18 de septiembre de 2003. El Presidente realiza la excitativa. . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULO 70 CONSTITUCIONAL

Se recibe del diputado Jesús Emilio Martínez Álvarez, iniciativa con proyecto de
decreto que reforma el artículo 70 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, respecto a la organización de diputados y senadores en el Con-
greso de la Unión. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales. . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE DEUDA PUBLICA

Se recibe del diputado Jesús Emilio Martínez Álvarez, iniciativa con proyecto de
decreto que reforma el artículo 1o. de la Ley General de Deuda Pública, sobre la
aprobación por parte del Congreso de la Unión de la deuda pública. Se turna a la
Comisión de Hacienda y Crédito Público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGANICA DEL CONGRESO - REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO GENERAL

Se recibe del diputado Javier Orozco Gómez, iniciativa con proyecto de decreto
que reforma los artículos 23, numeral 1, inciso F), de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 21, fracción III, del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, respecto a las atribuciones del Presidente de la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados. Se turna a la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parla-
mentarias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL AGRARIA

El diputado Teófilo Manuel García Corpus presenta iniciativa con proyecto de
Ley Federal Agraria. Se turna a la Comisión de Reforma Agraria. . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN II

LEY FEDERAL DE CORREDURIA PUBLICA

El diputado David Hernández Pérez presenta iniciativa con proyecto de decreto,
que reforma el artículo 6o. de la Ley Federal de Correduría Pública, que elimina
las facultades de los corredores públicos en materia valuatoria. Se turna a la Co-
misión de Economía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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ARTICULO 82 CONSTITUCIONAL

El diputado Norberto Enrique Corella Torres presenta iniciativa con proyecto de
decreto, que reforma la fracción VI del artículo 82 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, respecto a los requisitos para ser Presidente de la
República. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE PROTECCION SOCIAL POR DESEMPLEO

El diputado Francisco Diego Aguilar presenta iniciativa con proyecto de decreto,
de Ley Federal de Protección Social por Desempleo. Se turna a la Comisión de Se-
guridad Social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGANICA DE NACIONAL FINANCIERA

El diputado Cuauhtémoc Ochoa Fernández presenta iniciativa con proyecto de de-
creto, que adiciona una fracción XII al artículo 5o. de la Ley Orgánica de Nacio-
nal Financiera, sobre el desarrollo del mercado interno. Se turna a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULOS 102 Y 105 CONSTITUCIONALES

El diputado Pedro Vázquez González presenta iniciativa con proyecto de decreto,
que reforma el apartado B del artículo 102 y la fracción II del  artículo 105 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación a la Comisión
Nacional de los Derechos Humanos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitu-
cionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY FEDERAL DE DERECHOS

El diputado Gonzalo Alemán Migliolo presenta iniciativa con proyecto de decre-
to, que deroga el artículo 85-A y adiciona el artículo 86-A-1 de la Ley Federal de
Derechos, respecto a la importación de productos y subproductos de origen ani-
mal. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACADEMIA MEXICANA DE LA LENGUA

El diputado José Antonio Cabello Gil, a nombre de integrantes de las Comisiones
de Cultura, y de Educación Pública y Servicios Educativos, presenta iniciativa con
proyecto de decreto, para que se inscriba con letras de oro en el Muro de Honor
del salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro el nombre de la Aca-
demia Mexicana de la Lengua. Se turna a la Comisión de Reglamentos y Prácti-
cas Parlamentarias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE LA COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS - LEY ORGANICA DEL CONGRESO

Se recibe del diputado Jorge Antonio Kahwagi Macari, iniciativa con proyecto de
decreto que reforma los artículos 46 y 47 de la Ley de la Comisión Nacional de
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los Derechos Humanos, y adiciona un numeral 4 al artículo 39 de la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, sobre rechazo a reco-
mendaciones realizadas por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Se
turna a las Comisiones Unidas de Justicia y Derechos Humanos y de Reglamen-
tos y Prácticas Parlamentarias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

BENEMERITA ESCUELA NACIONAL DE MAESTROS

El diputado Iván García Solís presenta iniciativa con proyecto de decreto, para que
se inscriba con letras de oro en el Muro de Honor del salón de sesiones del Pala-
cio Legislativo de San Lázaro el nombre Benemérita Escuela Nacional de Maes-
tros. Se turna a la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. . . . . . . . 

ARTICULOS 12 Y 37 CONSTITUCIONALES

El diputado Jorge Leonel Sandoval Figueroa presenta iniciativa con proyecto de
decreto, que reforma los artículos 12 y 37 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, con relación a la otorgamiento de títulos literarios, cientí-
ficos o humanitarios. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales. . . . . . . 

ARTICULOS 52, 53, 54 Y 56 CONSTITUCIONALES

El diputado Jorge Luis Preciado Rodríguez a su nombre y del diputado Salvador
Márquez Lozornio presenta iniciativa con proyecto de decreto, que reforma los ar-
tículos 52, 53, 54 y 56 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, para reducir el número de integrantes del Congreso de la Unión a 400 dipu-
tados federales y 96 senadores. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales.

LEY PARA REGULAR LAS SOCIEDADES 
DE INFORMACION CREDITICIA

El diputado Gonzalo Moreno Arévalo presenta iniciativa con proyecto de decreto,
que reforma el artículo 23 de la Ley para Regular las Sociedades de Información
Crediticia, respecto al tiempo que se deben conservar los registros de las socieda-
des de información crediticia. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE - LEY GENERAL 
DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE

El diputado Luis Antonio González Roldán presenta iniciativa con proyecto de de-
creto, que adiciona una fracción III al artículo 3o. de la Ley General de Vida Sil-
vestre, y una fracción II al artículo 7o. de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, sobre la especificación del término: aprovechamiento sustentable. Se
turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales. . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO PENAL FEDERAL

El diputado Guillermo Enrique Tamborrel Suárez presenta iniciativa con proyec-
to de decreto, que reforma el artículo 26 del Código Penal Federal, a efecto de eli-
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minar el concepto de reo político de la legislación penal. Se turna a la Comisión
de Justicia y Derechos Humanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE AGUAS NACIONALES

El diputado Julio César Córdova Martínez presenta iniciativa con proyecto de de-
creto, que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Aguas Nacio-
nales, en materia de concesiones para uso pecuario. Se turna a la Comisión de Re-
cursos Hidráulicos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULO 33 CONSTITUCIONAL

El diputado Jorge Luis Preciado Rodríguez presenta iniciativa con proyecto de de-
creto, que reforma el primer párrafo del artículo 33 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, para dar derecho de audiencia a los que desee ex-
pulsar el Ejecutivo federal. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales. . . 

LEY ADUANERA

La diputada María Esther de Jesús Scherman Leaño presenta iniciativa con pro-
yecto de decreto, que reforma el artículo 121 de la Ley Aduanera, relativo a la ven-
ta de mercancías libres de impuestos en los puertos aéreos. Se turna a la Comisión
de Hacienda y Crédito Público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULO 71 CONSTITUCIONAL

La diputada Tatiana Clouthier Carrillo presenta iniciativa con proyecto de decre-
to, que reforma el artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de iniciativa ciudadana. Se turna a la Comisión de Puntos
Constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGANICA DEL CONGRESO

La diputada Cristina Portillo Ayala presenta iniciativa con proyecto de decreto,
que adiciona un Título Sexto a la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, para institucionalizar la audiencia pública en el procedi-
miento de creación de normas jurídicas. Se turna a la Comisión de Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO

El diputado Gonzalo Moreno Arévalo presenta iniciativa con proyecto de decreto,
que reforma los artículos 87 y 91 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, respecto al tiempo de las co-
misiones legislativas a dictaminar algún asunto remitido a ellas. Se turna a la Co-
misión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS

La diputada Tatiana Clouthier Carrillo presenta iniciativa con proyecto de decre-
to, que reforma los artículos 9 y 11 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Ex-
plosivos, en materia de posesión y portación de armas. Se turna a la Comisión de
Defensa Nacional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSUL HONORARIO

Dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto que concede
permiso al ciudadano Roberto Abraham Mafud para desempeñar el cargo de cón-
sul honorario de la República Libanesa en la ciudad de Mérida, con circunscrip-
ción consular en los estados de Campeche, Quintana Roo y Yucatán. Sin discusión
se reserva para su votación nominal en conjunto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSUL HONORARIO

Dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto que concede
permiso al ciudadano José Cruz de la Torre González para aceptar y desempeñar
el cargo de cónsul honorario de la República Francesa en Aguascalientes, Aguas-
calientes, con circunscripción consular en esa ciudad y sus alrededores inmedia-
tos. Sin discusión se reserva para su votación nominal en conjunto. . . . . . . . . . . . 

CONSUL HONORARIO

Dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto que concede
permiso al ciudadano Luis Miguel Cámara Patrón para aceptar y desempeñar el
cargo de cónsul honorario de la República de Polonia en la ciudad de Cancún, con
circunscripción consular en el estado de Quintana Roo. Sin discusión se reserva
para su votación nominal en conjunto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONDECORACIONES

Dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto que concede
permiso al ciudadano Philippe Jean René Seguin Dartois para aceptar y usar la
condecoración de la Orden Nacional al Mérito, en Grado de Caballero, que le otor-
ga el Gobierno de la República Francesa. Sin discusión se reserva para su votación
nominal en conjunto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PRESTAR SERVICIOS EN REPRESENTACIONES DIPLOMATICAS

Dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto que concede
permiso a los ciudadanos Héctor Alonso Sánchez Medina y Alvaro Ceferino Ro-
sales Zamora para prestar servicios en la Embajada de Tailandia en México. Sin
discusión se reserva para su votación nominal en conjunto. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se aprueban los anteriores cinco dictámenes. Pasan al Ejecutivo y al Senado de la
República, respectivamente, para los efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY FEDERAL DE DERECHOS

Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decre-
to que reforma los artículos 289 y 290 de la Ley Federal de Derechos. Es de se-
gunda lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Sin discusión se aprueba. Pasa al Senado para los efectos constitucionales. . . . . . 

BANCA DE DESARROLLO

Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto
que reforma y adiciona el artículo 7o. de la Ley Orgánica de la Financiera Rural; que
adiciona los artículos 6o. de la Ley Orgánica del Banco Nacional de Obras y Servi-
cios Públicos, 5o. de la Ley Orgánica de Nacional Financiera y 6o. de la Ley Orgá-
nica del Banco Nacional de Comercio Exterior; que reforma el artículo 7o. de la Ley
Orgánica del Banco del Ahorro Nacional; y que adiciona el artículo 2o. de la Ley
Orgánica de la Sociedad Hipotecaria Federal. Es de segunda lectura. . . . . . . . . . . . .

El diputado Gustavo Enrique Madero Muñoz, fundamenta el dictamen a nombre
de la Comisión y entrega fe de erratas y modificación, la cual se acepta. . . . . . . . 

Suficientemente discutido es aprobado el dictamen presentado. Se devuelve a la
Cámara de Senadores, para los efectos del inciso e) del artículo 72 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DIA 

De la próxima sesión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REGISTRO DE ASISTENCIA FINAL

El Presidente señala que la última votación nominal se dará como asistencia. . . . 

CLAUSURA Y CITATORIO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESUMEN DE TRABAJOS. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESION. . . . . . . . . . . . . . 

LISTA DE ASISTENCIA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS, 
CORRESPONDIENTE A LA PRESENTE SESION. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOTACIONES 

De conformidad con lo que dispone el artículo 2o., numeral 2, inciso c, del Re-
glamento para la Transparencia y el Acceso a la Información Pública de la H. Cá-
mara de Diputados, se publican las votaciones:
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Del dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de de-
creto que reforma los artículos 289 y 290 de la Ley Federal de Derechos (en lo ge-
neral y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de
decreto que reforma y adiciona diversos artículos de las Leyes Orgánicas de la
Banca de Desarrollo (en lo general con las modificaciones aceptadas y en lo par-
ticular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EFEMERIDES

Con base al artículo primero transitorio del Acuerdo de la Junta de Coordinación
Política para adicionar los artículos décimo tercero y décimo séptimo y reformar
el artículo décimo octavo del Acuerdo Parlamentario Relativo al Orden del Día de
las Sesiones, las Discusiones de los Dictámenes y la Operación del Sistema Elec-
trónico de Votación, aprobado en la sesión del día 5 de abril de 2004, se reprodu-
cen las siguientes efemérides:. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Relativa al 199 aniversario del natalicio de don Benito Juárez, a cargo del diputa-
do Jesús Martínez Alvarez, del grupo parlamentario de Convergencia. . . . . . . . . . 

Relativa al 199 aniversario del natalicio del Benemérito don Benito Juárez García,
a cargo del diputado Jacobo Sánchez López, del grupo parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Relativa al undécimo aniversario luctuoso del licenciado Luis Donaldo Colosio
Murrieta, a cargo del diputado Jorge Leonel Sandoval Figueroa, del grupo parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Con motivo de la celebración del Día Mundial del Agua, a cargo del diputado Fer-
nando Ulises Adame de León, del grupo parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Con motivo de la promulgación del Plan de Guadalupe, a cargo del diputado Je-
sús Porfirio González Schmal, del grupo parlamentario de Convergencia. . . . . . . 
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Presidencia del diputado 
Manlio Fabio Beltrones Rivera

ASISTENCIA

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Proceda la Secretaría a hacer del conocimiento de esta Pre-
sidencia el resultado del cómputo de asistencia de los ciu-
dadanos diputados.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Se in-
forma a la Presidencia que existen registrados previamente
398 diputadas y diputados. Por tanto, hay quórum, señor
Presidente.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera
(a las 11:15 horas): Se abre la sesión. 

ORDEN DEL DIA

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Consulte la Secretaría a la Asamblea si dispensa la lectura
al orden del día.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Por ins-
trucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la Asamblea si se dispensa la lectura al orden del
día, en virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta
Parlamentaria.

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo por favor...

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la negativa... Mayoría por la afirmativa, diputado
Presidente. Se dispensa la lectura.

«Segundo Periodo Ordinario de Sesiones.— Segundo Año
de Ejercicio.— LIX Legislatura.

Orden del día 

Miércoles 30 de marzo de 2005

Acta de la sesión anterior.

Comunicaciones

De los diputados Carlos Álvarez Reyes, Juan José García
Ochoa, Horacio Martínez Meza y Juan José García Ochoa.

De la Cámara de Senadores, por el que solicita dictaminar
la minuta proyecto de decreto que reforma diversas dispo-
siciones de la Ley Federal de Sanidad Animal.

Del diputado Jesús Martínez Álvarez.

De la Junta de Coordinación Política.

Iniciativa del Ejecutivo federal

De decreto, que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, del
Código Penal Federal, del Código Federal de Procedimien-
tos Penales y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la
Federación. (Turno a Comisión)

Iniciativa de la Asamblea Legislativa

Que reforma y adiciona el Estatuto de Gobierno del Distri -
to Federal, así como documentación relacionada con la
misma.

Oficios de la Secretaría de Gobernación

Por el que solicita el permiso constitucional necesario para
que el ciudadano Alfredo González Castro pueda prestar
servicios en la Embajada de Serbia y Montenegro en Mé-
xico. (Turno a Comisión)

Por el que solicita el permiso constitucional necesario para
que los ciudadanos Alejandra Fernández Lozoya, Edith
Araceli Gómez González, Carla Virginia Padilla Rosales,
Octavio Becerra Cortés y César Adalberto Domínguez
puedan prestar servicios en la Embajada de Côte d’Ivoire
en México. (Turno a Comisión)

Dos, con los que se remiten contestaciones a puntos de
acuerdo aprobados por la Comisión Permanente durante el
primer receso del segundo año de ejercicio de la Quincua-
gésima Novena Legislatura.

Nueve, con los que se remiten contestaciones a puntos de
acuerdo aprobados por la Cámara de Diputados. (Turno a
Comisión)

Minutas

Con proyecto de decreto, por el que se reforman los artícu-
los 14 y 22 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos. (Turno a Comisión)
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Con proyecto de decreto, que concede autorización al ciu-
dadano Alfredo Fuentevilla Ruffo para aceptar y usar la
condecoración de la Orden de Dannebrog, en grado de Ca-
ballero I, que le otorga el Gobierno del Reino de Dinamar-
ca. (Turno a Comisión)

Con proyecto de decreto, que concede permiso al ciudada-
no Mario Jesús Riestra Venegas para aceptar y usar la con-
decoración de la “Cruz de Oficial de la Orden del Mérito”,
que le confiere el Presidente de la República Federal de
Alemania. (Turno a Comisión)

Excitativas

A las Comisiones de Trabajo y Previsión Social, y de Se-
guridad Social, a solicitud del diputado Pablo Anaya Rive-
ra, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Ins-
titucional.

A la Comisión de Energía, a solicitud del diputado José
María de la Vega Lárraga, del grupo parlamentario del Par-
tido Acción Nacional.

A la Comisión de Puntos Constitucionales, a solicitud del
diputado José Luis Treviño Rodríguez, del grupo parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

A la Comisión de Gobernación, a solicitud de diputados in-
tegrantes de diversos grupos parlamentarios.

A la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias,
a solicitud del diputado Jesús Nader Nasrallah, del grupo
parlamentario del Partido Acción Nacional.

A las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, y de
Hacienda y Crédito Público, a solicitud del diputado Sal-
vador Sánchez Vázquez, del grupo parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional.

A las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, y de Recursos Hidráulicos, a solicitud del dipu-
tado Jesús Nader Nasrallah, del grupo parlamentario del
Partido Acción Nacional.

A la Comisión de Puntos Constitucionales, a solicitud del
diputado Jesús Nader Nasrallah, del grupo parlamentario
del Partido Acción Nacional.

A la Comisión de Hacienda y Crédito Público, a solicitud
del diputado José Manuel Abdalá de la Fuente, del grupo
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

A las Comisiones de Puntos Constitucionales, y de Ha-
cienda y Crédito Público, a solicitud del diputado Carlos
Jiménez Macías, del grupo parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

A la Comisión de Pesca a solicitud del diputado Enrique
Escalante Arceo, del grupo parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

A la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, a solicitud
del diputado José Manuel Abdalá de la Fuente, del grupo
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

A la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, a solicitud
del diputado Adrián Chávez Ruiz, del grupo parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática.

Iniciativas

Que reforma el artículo 70 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Jesús
Martínez Álvarez, del grupo parlamentario de Convergen-
cia. (Sólo turno a Comisión)

De Ley Federal Agraria, a cargo del diputado Manuel Gar-
cía Corpus, del grupo parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma la fracción VI del artículo 82 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia
de requisitos para ser Presidente, a cargo del diputado Nor-
berto Enrique Corella Torres, del grupo parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

De Ley Federal de Protección Social por Desempleo, a
cargo del diputado Francisco Diego Aguilar, del grupo par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)

Que adiciona una fracción XII al artículo 5o. de la Ley Or-
gánica de Nacional Financiera, a cargo del diputado Ma-
nuel Velasco Coello, del grupo parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México. (Turno a Comisión)

Que reforma el apartado B del artículo 102 y la fracción II
del 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, a cargo del grupo parlamentario del Partido del
Trabajo. (Turno a Comisión)

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de
Derechos, a cargo del diputado Gonzalo Alemán Migliolo,



del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Turno a Comisión)

Para que se inscriba con letras de oro en el Muro de Honor
del salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Láza-
ro el nombre de la Academia Mexicana de la Lengua, sus-
crita por los diputados José Antonio Cabello Gil, Lilia Isa-
bel Aragón del Rivero, Filemón Primitivo Arcos Suárez
Peredo, Salvador Pablo Martínez Della Rocca, Inti Muñoz
Santini y Carla Rochín Nieto, integrantes de las Comisio-
nes de Cultura, y de Educación Pública y Servicios Educa-
tivos de la LIX Legislatura. (Turno a Comisión)

Para que se inscriba con letras de oro en el Muro de Honor
del salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Láza-
ro el nombre de la Benemérita Escuela Nacional de Maes-
tros, a cargo del diputado Iván García Solís, del grupo par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 46 y 47 de la Ley de la Comisión
Nacional de los Derechos Humanos, y adiciona un nume-
ral 4 al artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado
Jorge Kahwagi Macari, del grupo parlamentario del Parti-
do Verde Ecologista de México. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 12 y 37 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputa-
do Jorge Leonel Sandoval Figueroa, del grupo parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a
Comisión)

Que reforma los artículos 52, 53, 54 y 56 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, para redu-
cir el número de integrantes del Congreso de la Unión a
400 diputados federales y 96 senadores, suscrita por los di-
putados Jorge Luis Preciado Rodríguez y Salvador Már-
quez Lozornio, del grupo parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Que adiciona una fracción III al artículo 3o. de la Ley Ge-
neral de Vida Silvestre, y una fracción II al artículo 7 de la
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, a cargo
del diputado Luis Antonio González Roldán, del grupo
parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.
(Turno a Comisión)

Que reforma diversas disposiciones de la Ley para Regular
las Sociedades de Información Crediticia, a cargo del di-

putado Gonzalo Moreno Arévalo, del grupo parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma el artículo 26 del Código Penal Federal, a
efecto de eliminar el concepto de “reos políticos” de la le-
gislación penal, a cargo del diputado Guillermo Tamborrel
Suárez, del grupo parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 23, numeral 1, inciso F), de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos; y 21, fracción III, del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, a cargo del diputado Javier Orozco Gó-
mez, del grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista
de México. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Aguas Nacionales, en materia de concesiones para uso pe-
cuario, a cargo del diputado Julio César Córdova Martínez,
del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el primer párrafo del artículo 33 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para dar
derecho de audiencia a los que desee expulsar el Ejecutivo
federal, a cargo del diputado Jorge Luis Preciado Rodrí-
guez, del grupo parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 6o. de la Ley Federal de Corredu-
ría Pública, a cargo del diputado David Hernández Pérez,
del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 121 de la Ley Aduanera, relativo a
la venta de mercancías libres de impuestos en los puertos
aéreos, a cargo de la diputada María Esther Scherman Le-
año, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 71 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de iniciativa
ciudadana, a cargo de la diputada Tatiana Clouthier Carri-
llo, del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Que adiciona un Título Sexto a la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
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de la diputada Cristina Portillo Ayala, del grupo parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a
Comisión)

Que reforma el artículo 1o. de la Ley General de Deuda Pú-
blica, a cargo del diputado Jesús Martínez Álvarez, del gru-
po parlamentario de Convergencia. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 87 y 91 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Gonzalo Moreno
Arévalo, del grupo parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 9 y 11 de la Ley Federal de Ar-
mas de Fuego y Explosivos, en materia de posesión y por-
tación de armas, a cargo de la diputada Tatiana Clouthier
Carrillo, del grupo parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a Comisión)

Dictámenes a discusión

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que concede permiso al ciudadano Roberto Abraham Ma-
fud para aceptar y desempeñar el cargo de cónsul honora-
rio de la República Libanesa en la ciudad de Mérida, con
circunscripción consular en los estados de Campeche, de
Quintana Roo y de Yucatán.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que concede permiso al ciudadano José Cruz de la Torre
González para aceptar y desempeñar el cargo de cónsul ho-
norario de la República Francesa en Aguascalientes,
Aguascalientes, con circunscripción consular en esa ciudad
y sus alrededores inmediatos.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que concede permiso al ciudadano Luis Miguel Cámara
Patrón para aceptar y desempeñar el cargo de cónsul hono-
rario de la República de Polonia en la ciudad de Cancún,
con circunscripción consular en el estado de Quintana Roo. 

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que concede permiso al ciudadano Philippe Jean René Se-
guin Dartois para aceptar y usar la condecoración de la Or-
den Nacional al Mérito, en grado de Caballero, que le otor-
ga el Gobierno de la República Francesa.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que concede permiso a los ciudadanos Héctor Alonso Sán-

chez Medina y Álvaro Ceferino Rosales Zamora para pres-
tar servicios en la Embajada de Tailandia en México.

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con pro-
yecto de decreto que reforma los artículos 289 y 290 de la
Ley Federal de Derechos.

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con pro-
yecto de decreto que reforma y adiciona diversos artículos
de las Leyes Orgánicas de la Banca de Desarrollo.

De las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Públi-
co, y de Fomento Cooperativo y Economía Social, con
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Po-
pular.

De las Comisiones Unidas de Cultura, y de Relaciones Ex-
teriores, con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Se-
cretaría de Relaciones Exteriores a que no reduzca los pro-
yectos culturales que realizan las embajadas de México en
el extranjero.

Dictámenes negativos

De la Comisión de Comunicaciones, con punto de acuerdo
por el que no se aprueba la iniciativa que adiciona los pá-
rrafos tercero y cuarto del artículo 49 de la Ley de Aviación
Civil, un artículo 46-Bis a la Ley de Caminos, Puentes y
Autotransporte Federal y los párrafos segundo, tercero y
cuarto a la fracción I del artículo 37 de la Ley Reglamen-
taria del Servicio Ferroviario.

De la Comisión de Educación Publica y Servicios Educati-
vos, con puntos de acuerdo por los que no se aprueba la ini-
ciativa que reforma los artículos 10, fracción III, 12, frac-
ciones III y V, 19, 33, fracción VIII, y 75, fracción IV, y
adiciona la fracción VI al artículo 65 de la Ley General de
Educación.

De la Comisión de Educación Publica y Servicios Educati-
vos, con puntos de acuerdo por los que no se aprueba la ini-
ciativa que adiciona el artículo 37 Bis a la Ley General de
Educación.

De la Comisión de Relaciones Exteriores, con puntos de
acuerdo por los que no se aprueba la iniciativa que refor -
ma los artículos 41 y 53 de la Ley del Servicio Exterior
Mexicano.



De la Comisión de Relaciones Exteriores, con puntos de
acuerdo por los que no se aprueba la iniciativa que expide
la Ley Federal para la Expedición de Pasaportes y Docu-
mentos de Identificación y Acreditación de Nacionalidad.

De la Comisión de Reglamentos y Practicas Parlamenta-
rias, con punto de acuerdo por el que no se aprueba la ini-
ciativa que adiciona el artículo 26, párrafo segundo, de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos.

De la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamenta-
rias, con punto de acuerdo por el que no se aprueba la ini-
ciativa que adiciona párrafos a los artículos 35 y 83 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos.

De la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamenta-
rias, con punto de acuerdo por el que no se aprueba la ini-
ciativa que reforma el artículo 153 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos.

De la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamenta-
rias, con puntos de acuerdo por los que no se aprueba la ini-
ciativa que adiciona el artículo 94 Bis al Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos.

De la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamenta-
rias, con puntos de acuerdo por los que no se aprueban di -
versas iniciativas de reformas y adiciones a la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, relativas a la creación de distintas comisiones
ordinarias.

Proposiciones

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Comisión
Nacional del Agua a realizar la investigación correspon-
diente para determinar las causas de la muerte de miles de
peces en el lago de Chapala, e informar acerca de las ac-
ciones por emprender para frenar y revertir el daño ocasio-
nado, a cargo del diputado Antonio Marrufo Torres, del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Junta de
Coordinación Política que integre el Grupo de Amistad con
la República Árabe Saharaui Democrática, a cargo del dipu-

tado Carlos Flores Rico, del grupo parlamentario del Parti -
do Revolucionario Institucional. (Sólo turno a Junta de Co-
ordinación Política)

Con punto de acuerdo, para exhortar a las Secretarías de
Comunicaciones y Transportes, y de la Función Pública a
explicar lo relativo al cumplimiento del contrato otorgado
a la empresa Información para la Diversión, SA de CV, so-
bre el proyecto “Implementación del sistema de adminis-
tración de la gestión de cobro del sistema de telepeaje y
medios electrónicos de pago”, y solicitar a la Auditoría Su-
perior de la Federación que practique auditorías a fondos
aplicados por Caminos y Puentes Federales de Ingresos y
Servicios Conexos, a cargo del diputado Jesús Martínez
Álvarez, del grupo parlamentario de Convergencia. (Sólo
turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, a fin de exhortar al IFE a suspen-
der la resolución que resuelve la distritación electoral pa-
ra los siguientes procesos electorales hasta en tanto infor -
me a esta soberanía sobre el procedimiento para la
designación de la nueva geografía electoral, a cargo del
diputado Francisco Javier Bravo Carbajal, del grupo par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. (Só-
lo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular del
Poder Ejecutivo federal a conducirse con arreglo a la Cons-
titución en el próximo encuentro trilateral de mandatarios
de la región del TLCAN, a cumplir los compromisos fir-
mados en el Acuerdo Nacional para el Campo respecto al
Capítulo Agropecuario del TLCAN y a presentar a esta so-
beranía un balance a 11 años de dicho acuerdo comercial,
a cargo del diputado Víctor Suárez Carrera, del grupo par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, para solicitar a la Sagarpa, por con-
ducto de CNA, de la Semarnat y de la Profepa, que infor-
me sobre la tala inmoderada, nulas acciones de reforesta-
ción y poda drástica realizada en el municipio de Jiménez,
Chihuahua, a cargo del diputado Jesús Aguilar Bueno, del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para solicitar al Gobierno Federal
que atienda de inmediato, mediante la Secretaría de Ener-
gía y la Comisión Reguladora de Energía, la problemática
que se presenta con la empresa Gas Natural, a cargo del di-
putado Adrián Villagómez García, del grupo parlamentario
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del Partido Revolucionario Institucional. (Urgente resolu-
ción)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Semarnat,
a la SRA y a la Profepa a implantar un programa de aten-
ción integral a las comunidades asentadas de manera irre-
gular en el área natural protegida del cañón del Sumidero,
Chiapas, a cargo del diputado Roberto Aquiles Aguilar
Hernández, del grupo parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Semarnat
y a la Profepa con relación al levantamiento sísmico mari-
no del navío de investigaciones Maurice Ewing fuera de la
costa septentrional de Yucatán, en el golfo de México, a
cargo de la diputada Irene Herminia Blanco Becerra, del
grupo parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al Presidente
de la República que instruya a la representación de Méxi-
co ante la ONU para que en el próximo Pleno de la Asam-
blea reconsidere el voto emitido el 18 de febrero de este
año en el Comité de la Convención Internacional contra la
Clonación de Seres Humanos con Fines Reproductivos, a
cargo del diputado Omar Ortega Álvarez, del grupo parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la SEP que,
en ejercicio de sus atribuciones, establezca en los diferen-
tes niveles de enseñanza básica programas y acciones
orientados a detectar y canalizar adecuadamente a niños
con trastorno por déficit de atención e hiperactividad, a
cargo del diputado Fernando Espino Arévalo, del grupo
parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para exhortar a la Junta de Coordi-
nación Política a ampliar la vigencia del funcionamiento de
la Comisión Especial encargada de coadyuvar y dar segui-
miento a los programas y proyectos de desarrollo regional
del sur-sureste de México, suscrito por diputados integran-
tes de diversos grupos parlamentarios. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las Secreta-
rías de Salud, de Economía, y de Turismo a diseñar e im-
plantar programas conjuntos de difusión, prevención, vigi-
lancia y mejoramiento de la salud en los centros turísticos

del país, a cargo del diputado Óscar Bitar Haddad, del gru-
po parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Secretaría
de Economía a instaurar una amplia campaña informativa
para dar a conocer los programas y las acciones que lleva a
cabo en beneficio de las micro, pequeñas y medianas em-
presas, a cargo del diputado Guillermo Antonio Olmos Ca-
pilla, del grupo parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
SHCP observar un estricto cumplimiento de las disposicio-
nes contenidas en el PEF del ejercicio fiscal en curso en el
proceso de integración del mismo y en la elaboración de
los calendarios financieros correspondientes a su ejecu-
ción, a cargo del diputado Elpidio Concha Arellano, del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, relativo a la situación jurídica de los
ciudadanos vascos que se hallan en el Reclusorio Norte, a
cargo de la diputada Eliana García Laguna, del grupo par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Semarnat
a diseñar y desarrollar los estudios necesarios para declarar
zona de restauración ecológica el sistema lagunar Julivá-
Santa Anita, Tabasco, a cargo del diputado Carlos Manuel
Rovirosa Ramírez, del grupo parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los titulares
de la STPS y del Consejo Nacional para Prevenir la Dis-
criminación a tomar las acciones conducentes a evitar la
discriminación de que son objeto los adultos de entre 35 y
65 años de edad, a cargo del diputado Francisco Diego
Aguilar, del grupo parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Comisión
Nacional de Cultura Física y Deporte y al Comité Olímpi-
co Mexicano a suscribir un acuerdo de colaboración inte-
gral en la materia, de cara a los próximos compromisos de-
portivos, a cargo del diputado Armando Leyson Castro, del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal. (Urgente resolución)



Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SEP a uti -
lizar los tiempos oficiales de transmisión de radio y televi-
sión para impulsar la educación y fomentar los valores per-
sonales, sociales y familiares, a cargo del diputado Juan
Pérez Medina, del grupo parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular del
Poder Ejecutivo federal a crear mediante la Semarnat un
programa de protección del pelícano blanco americano, el
cual emigra desde Canadá hasta el lago de Chapala, a car-
go del diputado Miguel Amezcua Alejo, del grupo parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Urgen-
te resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno del
estado de Hidalgo a conducirse con imparcialidad en el
proceso electoral, a cargo de la diputada Marisol Vargas
Bárcena, del grupo parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para que la Comisión de Vigilancia
de la Auditoría Superior de la Federación instruya a efecto
de que se realice una auditoría financiera de legalidad al
DIF estatal de Durango en el año 2002 sobre los fondos fe-
derales, a cargo del grupo parlamentario del Partido del
Trabajo. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, a fin de que se considere 2005 “Año
de Innovación y Calidad en la Vivienda”, a cargo del dipu-
tado Isaías Lemus Muñoz Ledo, suscrito por diputados in-
tegrantes de la Comisión de Vivienda. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular del
Poder Ejecutivo Federal a reconstruir y rehabilitar, me-
diante la Semarnat, la Comisión Nacional del Agua y la Sa-
garpa, el bordo de contención del lago de Chapala, a cargo
del diputado Miguel Amezcua Alejo, del grupo parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. (Urgente re-
solución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los diversos
gobiernos estatales y a los municipales a realizar en el ám-
bito de sus respectivas competencias las gestiones necesa-
rias para cambiar la nomenclatura de los lugares públicos
que llevan el nombre del ex presidente Luis Echeverría Ál-
varez, a cargo del diputado José Francisco Landero Gutié-
rrez, del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular del
Poder Ejecutivo federal a emitir los instrumentos jurídicos
específicos necesarios para la ejecución del Programa Es-
pecial de Energía para el Campo, a cargo del diputado Ben-
jamín Sagahón Medina, del grupo parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al secretario
de Salud a proporcionar más presupuesto destinado a sue-
ro antialacránico para los estados de Guerrero, Jalisco,
Guanajuato, Morelos y Michoacán, a cargo del diputado
Ángel Pasta Muñuzuri, del grupo parlamentario del Parti-
do Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
SCT a investigar las irregularidades cometidas por la em-
presa de transporte aéreo Aviacsa con relación a la discre-
cionalidad de cambios de rutas e itinerarios de vuelos, a
cargo de la diputada Dolores Gutiérrez Zurita, del grupo
parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular del
Poder Ejecutivo federal a crear mediante el secretario de
Turismo un programa de seguridad para los visitantes en
nuestro país, a cargo de la diputada Irma S. Figueroa Ro-
mero, del grupo parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los titulares
de la Secretaría de Turismo, del Consejo Nacional para la
Cultura y las Artes y del Instituto Nacional de Antropolo-
gía e Historia a incentivar las campañas de vigilancia, pro-
tección y conservación de las zonas arqueológicas, e in-
vestigar posibles actos de negligencia de las autoridades, a
cargo del diputado Carlos Álvarez Reyes, del grupo parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Tur-
no a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Comisión
de Transportes de esta soberanía a crear una subcomisión o
grupo de trabajo que investigue e informe acerca del de-
rrumbe del puente San Cristóbal, en San Cristóbal de las
Casas, Chiapas, a cargo de la diputada Janette Ovando Re-
azola, del grupo parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, para exhortar a la SCT a informar
sobre las acciones realizadas o proyectadas a fin de garan-
tizar la permanencia, confidencialidad y soberanía de las
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redes satelitales gubernamentales que se tienen en las ban-
das de frecuencia C, Ku y L, a cargo de la diputada Sheyla
Fabiola Aragón Cortés, del grupo parlamentario del Parti-
do Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Poder Eje-
cutivo federal y a la SCT a expedir el reglamento corres-
pondiente a los artículos 2, fracción XIII, y 58 de la Ley de
Caminos y Puentes y Autotransporte Federal, a cargo del
diputado Emilio Zebadúa González, del grupo parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática. (Urgente re-
solución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la empresa
paraestatal Petróleos Mexicanos a redistribuir su presu-
puesto para evitar accidentes derivados de las actividades
tendentes a explotar recursos petroleros, a cargo del dipu-
tado Juan Fernando Perdomo Bueno, del grupo parlamen-
tario de Convergencia. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, a fin de exhortar al secretario de Sa-
lud a proporcionar más presupuesto destinado a suero an-
tialacránico para los estados de Guerrero, Jalisco, Guana-
juato, Morelos, Michoacán y Durango, a cargo del
diputado Ángel Pasta Muñuzuri, del grupo parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, para exhortar de manera respetuosa
al titular de la SRE a requerir formal e institucionalmente
ante el Presidente de la República de Argentina, doctor
Néstor Carlos Kirchner, la no extradición del luchador so-
cial de origen chileno Galvarino Sergio Apablaza Guerra,
actualmente detenido por la Interpol en Argentina, y pro-
poner su asilo en dicho país, a cargo del diputado Francis-
co Diego Aguilar, del grupo parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita la comparen-
cia ante el Pleno de la Cámara de Diputados del licenciado
Santiago Creel Miranda, secretario de Gobernación, a fin
de que informe sobre el incumplimiento del compromiso
con esta soberanía para resolver el acuerdo relativo a la ca-
seta de cobro Guadalajara-Zapotlanejo, a cargo del diputa-
do David Hernández Pérez, del grupo parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, para convocar al concurso de dibu-
jo infantil y juvenil Agua, acciones locales para un reto
global, en el marco del cuarto Foro Mundial del Agua, a
cargo del diputado Juan Carlos Núñez Armas, del grupo

parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Co-
misión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las autorida-
des estatales y a las municipales de turismo en Baja Cali -
fornia Sur, así como a la SCT y a la Sectur del Gobierno
Federal, a asumir su responsabilidad inmediatamente, apli-
cando una estrategia conjunta para solucionar en el ámbito
de sus competencias el conflicto generado en materia de
transporte público para el turismo en Los Cabos, a cargo de
la diputada Míriam Muñoz Vargas, del grupo parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, a fin de exhortar a la Secretaría de
Salud y a las autoridades sanitarias de los gobiernos estata-
les a vigilar el cumplimiento óptimo de la NOM-028-
SSA2-1999 para que la prevención, el tratamiento y el con-
trol de adicciones se realicen con absoluto respeto de la
integridad y dignidad humanas, a cargo del diputado Jorge
Triana Tena, del grupo parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, a fin de que se envíe atenta invita-
ción al secretario de Obras y Servicios del Gobierno del
Distrito Federal para que en reunión de trabajo con la Co-
misión del Distrito Federal presente un informe pormeno-
rizado del proyecto del Metrobús, a cargo del diputado Fer-
nando Espino Arévalo, del grupo parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, a fin de que la Secretaría de Segu-
ridad Pública del Gobierno del Distrito Federal incremente
la vigilancia en la zona aledaña al recinto de la Cámara de
Diputados, a cargo del diputado Luis Maldonado Venegas,
del grupo parlamentario de Convergencia. (Turno a Comi-
sión)

Con punto de acuerdo, para reasignar recursos a la Sagar-
pa y crear instrumentos operativos integrales que benefi-
cien a los productores piñeros de Loma Bonita y Tuxtepec,
Oaxaca, a cargo del diputado Gustavo Zanatta Gasperín,
del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para exhortar a las entidades fede-
rativas y a los Consejos Estatales de Ciencia y Tecnología
a participar y apoyar en la realización de la 46ª Olimpiada
Internacional de Matemáticas, a cargo de la diputada Mari-
sol Urrea Camarena, del grupo parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Turno a Comisión)



Con punto de acuerdo, a fin de que la PGR informe a esta
soberanía por qué no ha solicitado el ejercicio de la acción
penal contra el C. Mario Laborín Gómez, director general
de Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito,
quien no ha cumplido un amparo otorgado por el Décimo
Primer Tribunal Colegiado en materia Administrativa del
Primer Circuito, a cargo del diputado Luis Maldonado Ve -
negas, del grupo parlamentario de Convergencia. (Turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo, para exhortar a la SEP y a la SHCP
a homologar las condiciones laborales de los docentes de
las instituciones públicas de educación media superior, a
cargo del diputado Paulo Tapia Palacios, del grupo parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno
a Comisión)

Con punto de acuerdo, para exhortar al Gobierno del esta-
do de Puebla a suspender la entrega de concesiones estata-
les de transporte público a la organización Antorcha Cam-
pesina, a cargo del diputado Rogelio Flores Mejía, del
grupo parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo, a fin de solicitar a la SRE que ins-
truya a los Consulados en Estados Unidos de América a
efecto de realizar una campaña informativa entre los mi-
grantes mexicanos sobre el uso de cuentas bancarias para
transferir remesas a México, con objeto de disminuir los
costo de envío, como Western Union y Moneygram, a car-
go del diputado Juan Manuel Vega Rayet, del grupo parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno
a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno del
estado de Hidalgo a conducirse con imparcialidad en el
proceso electoral e investigar desvíos de recursos públicos,
a cargo de la diputada Marisol Vargas Bárcena, del grupo
parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Co-
misión)

Con punto de acuerdo, para solicitar a la Profepa que dic-
tamine sobre los casos de delfines encontrados muertos en
Laguna de Términos, a cargo de la diputada Carmen Gua-
dalupe Fonz Sáenz, del grupo parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular del
Poder Ejecutivo federal a hacer llegar a su homólogo de
Estados Unidos la propuesta migratoria 10-2 o 5-1 que per-

mita el trabajo temporal de mexicanos en ese país y evite
la desintegración familiar, a cargo del diputado Roberto
Pedraza Martínez, del grupo parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las autorida-
des educativas, federales y estatales, a realizar las acciones
necesarias para que se considere obligatoria la asignatura
de orientación vocacional en los planes y programas de es-
tudio de las instituciones educativas de educación media
superior, públicas y privadas, incluyendo los organismos
descentralizados y desconcentrados que imparten ese nivel,
a cargo del diputado Francisco Landero Gutiérrez, del gru-
po parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al titular del
Poder Ejecutivo federal que la delegación mexicana ante la
61ª sesión de la Comisión de Derechos Humanos de la
ONU, en Ginebra, vote contra cualquier resolutivo que vul-
nere la dignidad, soberanía e independencia del Estado cu-
bano, a cargo del diputado Rafael García Tinajero Pérez,
del grupo parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al secretario
de Relaciones Exteriores a detallar a esta soberanía las can-
tidades de agua que se acordó entregar para eliminar el
adeudo acumulado durante los ciclos 25 y 26 correspon-
dientes al periodo 1992-2002, de conformidad con el trata-
do que celebraron en 1944 nuestro país y el Gobierno de
Estados Unidos de América, a cargo del diputado Omar
Bazán Flores, del grupo parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los Congre-
sos locales a legislar en materia de los requisitos que deben
cumplir los rectores de universidades públicas para postu-
larse en una elección popular, a cargo del diputado Felipe
de Jesús Díaz González, del grupo parlamentario del Parti -
do Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al secretario de
Comunicaciones y Transportes que programe y ejecute la
ampliación y modernización de la carretera del municipio
de General Francisco R. Murguía (antes Nieves), Zacate-
cas, a cargo del diputado José Luis Medina Lizalde, del
grupo parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Turno a Comisión)
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Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SEP a es-
tablecer mediante el INEA un programa que abata de ma-
nera integral el analfabetismo, y a convocar a organismos
del sector privado a participar en la instrumentación, fi-
nanciamiento y operación de este programa, donde las
aportaciones de carácter privado sean deducibles de im-
puestos, a cargo de la diputada Rosa Hilda Valenzuela Ro-
delo, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular del
Poder Ejecutivo federal a instruir a la SCT y a la Cofetel
para que disminuyan el número de claves lada asignadas al
estado de Tlaxcala, a cargo del diputado Juan Bárcenas
González, del grupo parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita que se apli-
que la tarifa eléctrica 1E a los municipios fronterizos de
Ciudad Guerrero, Miguel Alemán y Camargo, pertene-
cientes al distrito I del estado de Tamaulipas, a cargo del
diputado José Manuel Abdala de la Fuente, del grupo
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, de la Comisión Especial para dar
seguimiento a los fondos de los trabajadores mexicanos
braceros, a fin de solicitar a la Comisión de Hacienda y
Crédito Público que la iniciativa presentada el 9 de di-
ciembre de 2004 referente a los ex braceros mexicanos sea
dictaminada a favor, a cargo del diputado Marco Antonio
Gama Basarte, del grupo parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Comisión
Ambiental Metropolitana y a la Secretaría de Salud a ac-
tualizar los valores de activación o disparo de los progra-
mas para mitigar el efecto de las contingencias ambientales
en el valle de México, a cargo del diputado Guillermo
Tamborrel Suárez, del grupo parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular del
Poder Ejecutivo federal a atender con carácter de urgente,
mediante la Secretaría de Energía y la Comisión Regula-
dora de Energía, la problemática derivada de las tarifas co-
bradas por el servicio de gas natural por la empresa Gas
Natural México en el estado de Nuevo León, a cargo de la
diputada Norma Patricia Saucedo Moreno, del grupo par-

lamentario del Partido Acción Nacional. (Urgente resolu-
ción)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Sagarpa a
canalizar de manera urgente los apoyos extraordinarios de
los fondos correspondientes al sector agropecuario de los
municipios de Balancán y Tenosique, Tabasco, a raíz de la
severa sequía que padecen desde hace meses y que pone en
riesgo el sustento de los productores y de sus familias, sus-
crito por los diputados Eugenio Mier y Concha y Francis-
co Herrera León, del grupo parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión se congratula por la
normalización del proceso de transición democrática de
Ucrania, felicita al nuevo Presidente ucranio, Víctor Yus-
chenko, y exhorta al titular del Poder Ejecutivo federal a
abrir una embajada de México en Kiev, suscrita por los di-
putados Adriana González Carrillo y Homero Ríos Mu-
rrieta, del grupo parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Comisión
de Hacienda y Crédito Público que cree un grupo de traba-
jo que estudie los factores que limitan la capacidad de la
banca comercial para otorgar crédito a muchas actividades
productivas y elabore propuestas de modificación a la le-
gislación aplicable a fin de resolver ese grave problema, a
cargo del diputado Guillermo A. Olmos Capilla, del grupo
parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, en relación con la cacería de focas
en Canadá, a cargo del grupo parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que esta soberanía hace un
pronunciamiento de apoyo al Año Mundial de la Física y
exhorta a las Secretarías de Educación Pública, de Energía,
y de Gobernación, así como al Consejo Nacional de Cien-
cia y Tecnología y a los gobiernos de las entidades federa-
tivas a que realicen durante 2005 una amplia promoción de
la física, a cargo del diputado Julio César Córdova Martí-
nez, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las autorida-
des de los tres ámbitos de gobierno a actuar de acuerdo con



las recomendaciones emitidas por la Comisión Nacional de
Derechos Humanos en torno a las constantes agresiones a
periodistas en Baja California, a cargo del diputado Ma-
nuel González Reyes, del grupo parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, en relación con la problemática de
acceso al mercado de América del Norte, a cargo del dipu-
tado Guillermo A. Olmos Capilla, del grupo parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. (Urgente reso-
lución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Procura-
duría General de la República y a la Fiscalía General del
Estado de Chiapas a realizar acciones inmediatas en los ca-
sos de delitos sexuales y feminicidios ocurridos en la zona
sur del estado, así como al titular del Poder Ejecutivo fe-
deral a que instrumente políticas públicas con perspectiva
de género, tendientes a instaurar un auténtico desarrollo so-
cial, a cargo de la diputada María Elena Orantes López, del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las Legisla-
turas locales, así como a los gobiernos de los estados y mu-
nicipales a trabajar con una agenda común y realizar ac-
ciones para conocer, prevenir, sancionar y erradicar la
violencia contra las mujeres, a cargo de la diputada Marga-
rita E. Zavala Gómez del Campo, del grupo parlamentario
del Partido Acción Nacional (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, sobre la defensa legal de empresas
mexicanas que exportan a Estados Unidos, a cargo del di-
putado Guillermo A. Olmos Capilla, del grupo parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática. (Urgente
resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Semarnat
y a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales
a realizar observaciones y aplicar las medidas necesarias
para la recuperación y mantenimiento del río Suchiate en
Chiapas, a cargo del diputado Roberto Aquiles Aguilar
Hernández, del grupo parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a Pemex que
lleve a cabo la reubicación de los ductos y la subestación
número 8 que atraviesan la zona urbana de Ciudad Mendo-
za y el cauce del río Chiquito en el estado de Veracruz, a

cargo del diputado Tomás Trueba Gracián, del grupo par-
lamentario del Partido Acción Nacional. (Urgente resolu-
ción)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
Administración General de Aduanas a presentar un infor-
me detallado sobre el reporte del destino de las mercancías
solicitadas por dependencias del Gobierno Federal y de en-
tidades federativas, a cargo de la diputada Minerva Her-
nández Ramos, del grupo parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Presidente
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos a ac-
tuar con imparcialidad en los asuntos que por querella o de
oficio sean del conocimiento de ese organismo, a agotar los
procedimientos establecidos por la ley antes de emitir opi-
niones o recomendaciones contra las autoridades, y a evi-
tar juicios personales y de valor sobre los asuntos naciona-
les, sin demérito de su libertad de expresión como persona
y como ciudadano, a cargo del diputado Javier Villicaña Ji-
ménez, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para que esta soberanía tome en
cuenta el punto de acuerdo presentado por el C. goberna-
dor del estado de Chihuahua, licenciado José Reyes Baeza
Terrazas, aprobado por unanimidad en la 23ª reunión ordi-
naria de la Conago del miércoles 16 de marzo del presente
año en la ciudad de Zacatecas, Zacatecas, donde se esta-
blecen consideraciones a la Ley Federal de Presupuesto, a
cargo del diputado Omar Bazán Flores, del grupo parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Urgen-
te Resolución) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Comisión
Nacional del Agua a dar cumplimiento permanente a lo es-
tablecido en los artículos 84 bis, 84 bis 1 y 84 bis 2 de la
Ley de Aguas Nacionales, e implementar un programa
continuo en los diversos medios de comunicación sobre el
uso racional del agua, a cargo del diputado Raúl Leonel Pa-
redes Vega, del grupo parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular del
Poder Ejecutivo federal a instruir para que se adopten las
medidas necesarias a efecto de que se detenga el incre-
mento mensual en el precio del gas para uso doméstico en
todo el territorio de la República Mexicana, a cargo del
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diputado Emilio Serrano Jiménez, del grupo parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. (Urgente reso-
lución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al titular del
Poder Ejecutivo federal a modificar, en uso de la facultad
que le confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento
de la Ley del Servicio Militar, con la finalidad de cambiar
la palabra inútiles por personas con discapacidad, y asi-
mismo derogar diversos artículos de ese ordenamiento, en
virtud de que resultan obsoletos, de conformidad con el
Reglamento de Pasaportes en vigor, a cargo del diputado
Omar Ortega Álvarez, del grupo parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. (Turno a comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Comisión
Federal de Electricidad que actualice los registros de tem-
peraturas medias mensuales de diversos municipios de Mi-
choacán, con objeto de reclasificar la tarifa de consumo
aplicada, a cargo del diputado Israel Tentory García, del
grupo parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Turno a comisión) 

Agenda política

Comentarios sobre el Protocolo de Kyoto, a cargo del gru-
po parlamentario de Convergencia.»

ACTA DE LA SESION ANTERIOR

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de
la sesión anterior. También está en la Gaceta Parlamenta-
ria; consulte entonces la Secretaría igualmente si se le dis-
pensa la lectura.

El Secretario diputado Antonio Morales de la Peña: Por
instrucciones de la Presidencia se consulta a la asamblea,
en votación económica, si se dispensa la lectura al acta de
la sesión anterior, tomando en consideración que ha sido
publicada en la Gaceta Parlamentaria.

Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo...

Los ciudadanos diputados que estén en contra... La mayo-
ría por la afirmativa, diputado Presidente. Se dispensa la
lectura. 

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el jueves diecisiete de marzo de
dos mil cinco, correspondiente al Segundo Periodo de Se-
siones Ordinarias del Segundo año de ejercicio de la Quin-
cuagésima Novena Legislatura.

Presidencia del diputado
Francisco Arroyo Vieyra

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Diputa-
dos del Congreso de la Unión, con la asistencia de dos-
cientos noventa y un diputadas y diputados, a las once ho-
ras del jueves diecisiete de marzo de dos mil cinco, el
Presidente declara abierta la sesión.

La Asamblea dispensa la lectura del orden del día en vota-
ción económica. 

La Asamblea dispensa la lectura del acta de la sesión an-
terior en votación económica y de la misma manera la
aprueba. 

La Secretaría de Cultura del Gobierno del Distrito Federal
invita a la ceremonia cívica conmemorativa del centésimo
nonagésimo noveno aniversario del natalicio del licencia-
do Benito Juárez García, Benemérito de las Américas. Se
designa comisión para representar a la Cámara de Diputa-
dos.

Comunicación del diputado Rubén Mendoza Ayala con la
que solicita licencia por tiempo indefinido para separarse
del cargo de diputado federal electo en el decimosexto dis-
trito del estado de México. La Secretaría da lectura a los
puntos de acuerdo por los que se concede la licencia soli -
citada y se llama al suplente y la Asamblea los aprueba en
votación económica.

Comunicación del diputado Rogelio Franco Castán con la
que informa que se reincorpora a sus labores legislativas.
De enterado.

Dos comunicaciones de la Junta de Coordinación Política
con las que informa de cambios en la integración de la Co-
misión de Transportes y de altas de diputados en el Grupo
de Amistad México – MERCOSUR. De enterado.

Se concede la palabra a la diputada Norma Patricia Sauce-
do Moreno, del Partido Acción Nacional, para presentar el
Informe de la Comisión Bicameral del Canal de Televisión



del Congreso de la Unión. Publíquese en la Gaceta Parla-
mentaria.

El Presidente informa que a las puertas del salón se en-
cuentra el ciudadano Alonso Adrián Juárez Jiménez, elec-
to como diputado federal suplente en el decimosexto dis-
trito del estado de México, y  designa una comisión que lo
introduce y acompaña a rendir su protesta de ley.

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados. Se turna a
la Comisión de Agricultura y Ganadería, para su conoci-
miento.

La Auditoría Superior de la Federación remite contestación
a punto de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados.
Remítase a la Junta de Coordinación Política, para su co-
nocimiento.

Hablan sobre el aniversario del natalicio del Benemérito de
las Américas, Benito Juárez García, los diputados: Jesús
Emilio Martínez Álvarez, de Convergencia; Pedro Váz-
quez González, del Partido del Trabajo; Maximino Alejan-
dro Fernández Ávila, del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico; José Luis Naranjo y Quintana, del Partido de la
Revolución Democrática; Luis Andrés Esteva Melchor, del
Partido Acción Nacional; y Jacobo Sánchez López, del
Partido Revolucionario Institucional. Después de la inter-
vención del diputado Fernández Ávila, a las once horas con
cuarenta y nueve minutos la Secretaría informa del registro
de trescientos noventa diputadas y diputados e instruye el
cierre del sistema electrónico de asistencia y votación.

El Presidente informa de la recepción de un oficio de la
Cámara de Senadores por el que devuelve, para los efec-
tos de lo dispuesto por la última parte del inciso e) del ar-
tículo setenta y dos de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, la minuta proyecto de decreto
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público y de la Ley de Obras Públicas y Servicios Rela-
cionados con las Mismas. Se turna a la Comisión de Go-
bernación.

El Presidente informa de la recepción de una solicitud de
la Junta de Coordinación Política para adelantar los dic-
támenes de primera lectura y los dictámenes a discusión
y la Asamblea, en votación económica, aprueba la solici-
tud.

Dictamen de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédi-
to Público y de Fomento Cooperativo y Economía Social
con proyecto de decreto que reforma diversas disposicio-
nes del decreto que reforma, adiciona y deroga diversas
disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, pu-
blicado en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete
de enero de dos mil tres, y adiciona el artículo cincuenta y
uno y los artículos ciento veinticuatro bis, ciento veinti-
cuatro bis uno y ciento veinticuatro bis dos a esa Ley. Es de
primera lectura.

Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público
con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga di-
versas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agre-
gado. Es de primera lectura.

Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público
con proyecto de decreto que reforma los artículos doscien-
tos ochenta y nueve y doscientos noventa de la Ley Fede-
ral de Derechos. Es de primera lectura.

Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público
con proyecto de decreto que reforma y adiciona el artículo
séptimo de la Ley Orgánica de la Financiera Rural; que
adiciona los artículos sexto de la Ley Orgánica del Banco
Nacional de Obras y Servicios Públicos, quinto de la Ley
Orgánica de Nacional Financiera y sexto de la Ley Orgáni-
ca del Banco Nacional de Comercio Exterior; que reforma
el artículo séptimo de la Ley Orgánica del Banco del Aho-
rro Nacional; y que adiciona el artículo segundo de la Ley
Orgánica de la Sociedad Hipotecaria Federal. Es de prime-
ra lectura.

La Asamblea, en votación económica, dispensa la segunda
lectura del dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédi-
to Público con proyecto de decreto que reforma, adiciona y
deroga diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al
Valor Agregado. Sin discusión se aprueba en lo general y
en lo particular por trescientos cincuenta y ocho votos en
pro, ninguno en contra y dos abstenciones. Pasa al Senado
para los efectos constitucionales.

La Junta de Coordinación Política propone proyecto de
acuerdo para exhortar al Ejecutivo Federal a que, en el ám-
bito de sus competencias y por los conductos correspon-
dientes, remita a su homólogo norteamericano la propues-
ta migratoria diez – dos o cinco – uno, cinco – uno, dirigida
a permitir el trabajo temporal de mexicanos en los Estados
Unidos de América y evitar con ello la desintegración fa-
miliar. Se aprueba en votación económica. Comuníquese.
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El Presidente informa que el siguiente punto del orden del
día es la discusión del dictamen de la Comisión de Agri-
cultura y Ganadería con proyecto de decreto por el que se
expide la Ley de Desarrollo Integral y Sustentable de la
Cafeticultura. Habla desde su curul el diputado José Fran-
cisco Javier Landero Gutiérrez, del Partido Acción Nacio-
nal, para solicitar una moción de trámite que la Presidencia
no considera procedente. También desde sus curules hacen
comentarios de procedimiento o sobre el turno de las ini-
ciativas materia del dictamen de referencia y el proceso de
dictaminación y presentación al Pleno, los diputados: José
Antonio Pablo de la Vega Asmitia, del Partido Acción Na-
cional, en dos ocasiones; Julián Nazar Morales, del Partido
Revolucionario Institucional; Armando Rangel Hernández,
del Partido Acción Nacional, en dos ocasiones; y Pablo
Gómez Álvarez, del Partido de la Revolución Democráti-
ca. En su oportunidad, el Presidente hace las aclaraciones
de procedimiento que corresponden. En votación económi-
ca la Asamblea dispensa la segunda lectura del dictamen.
Desde su curul el diputado Rangel Hernández reitera sus
comentarios sobre el proceso de dictaminación y el Presi-
dente le informa que en su momento puede ejercer las he-
rramientas reglamentarias que a su derecho convengan.

El diputado Jorge Baldemar Utrilla Robles, del Partido Re-
volucionario Institucional, a nombre de la Comisión fun-
damenta el dictamen y presenta fe de erratas que la Asam-
blea, en votación económica, aprueba se incorpore al
proyecto de decreto.

Fijan la posición de su respectivo grupo parlamentario los
diputados: Juan Fernando Perdomo Bueno, de Convergen-
cia; Marcelo Herrera Herbert, del Partido de la Revolución
Democrática; Alberto Urcino Méndez Gálvez, del Partido
Acción Nacional; y Gustavo Moreno Ramos, del Partido
Revolucionario Institucional.

Hablan los diputados: Sergio Penagos García, del Partido
Acción Nacional, en contra; Julián Nazar Morales, del Par-
tido Revolucionario Institucional, en pro, y acepta interpe-
laciones de los diputados Francisco Antonio Rojas Toledo
y Tomás Antonio Trueba Gracián, del Partido Acción Na-
cional; Rojas Toledo, para contestar alusiones personales;
Alberto Urcino Méndez Gálvez, del Partido Acción Nacio-
nal, en contra; y Víctor Suárez Carrera, del Partido de la
Revolución Democrática, en pro. 

En votación económica la Asamblea considera suficiente-
mente discutido el dictamen en lo general. El Presidente in-
forma que se reservan para la discusión en lo particular los

artículos tercero, fracción quinta; veinte; cuarenta y nueve;
cincuenta y cuatro; y sesenta y tres, fracción cuarta, del
proyecto de Ley. La Secretaría recoge la votación del dic-
tamen en lo general y en lo particular de los artículos no re-
servados, misma que resulta aprobatoria por doscientos
treinta y nueve votos en pro y ciento doce en contra.

El diputado Víctor Suárez Carrera, del Partido de la Revo-
lución Democrática, se refiere a los artículos tercero, frac-
ción quinta, y sesenta y tres, fracción cuarta, reservados, y
propone modificaciones.

El diputado Agustín Miguel Alonso Raya, del Partido de la
Revolución Democrática, habla sobre el artículo veinte re-
servado y propone modificaciones.

Se refiere a los artículos cuarenta y nueve y cincuenta y
cuatro reservados el diputado Marcelo Herrera Herbert, del
Partido de la Revolución Democrática, y propone modifi-
caciones. 

La Secretaría da lectura a las modificaciones propuestas
para la fracción quinta del artículo tercero; para los artícu-
los veinte, cuarenta y nueve y cincuenta y cuatro; y para la
fracción cuarta del artículo sesenta y tres, mismas que la
Asamblea admite en sendas votaciones económicas. La Se-
cretaría recoge la votación de los artículos reservados refe-
ridos, mismos que se aprueban con las modificaciones ad-
mitidas por doscientos veinticuatro votos en pro, ciento
doce en contra y dos abstenciones.

El Presidente declara aprobado en lo general y en lo par-
ticular el proyecto de decreto por el que se expide la Ley
de Desarrollo Integral y Sustentable de la Cafeticultura.
Pasa al Senado para los efectos constitucionales.

En votación económica la Asamblea dispensa la lectura del
dictamen de la Comisión de Agricultura y Ganadería con
proyecto de Ley de Desarrollo Sustentable de la Caña de
Azúcar. Es de segunda lectura. El diputado Marco Antonio
Torres Hernández, del Partido Revolucionario Institucio-
nal, a nombre de la Comisión fundamenta el dictamen y
presenta fe de erratas que la Asamblea aprueba se incorpo-
re al proyecto de decreto.

El diputado Javier Castelo Parada, del Partido Acción Na-
cional, fija la posición de su grupo parlamentario.

Hablan los diputados: Tomás Antonio Trueba Gracián y Al-
berto Urcino Méndez Gálvez, del Partido Acción Nacional,



en contra; Israel Tentory García, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, en pro; Sergio Penagos García, del Par-
tido Acción Nacional, en contra; Lázaro Arias Martínez,
del Partido Revolucionario Institucional, en pro, y acepta
interpelación del diputado Luis Antonio González Roldán,
del Partido Verde Ecologista de México; Méndez Gálvez,
para rectificar hechos; y Juan Fernando Perdomo Bueno,
de Convergencia, en pro.

En votación económica, la Asamblea considera suficiente-
mente discutido el dictamen en lo general. El Presidente in-
forma que se reservan para la discusión en lo particular los
artículos catorce y sexto transitorio del proyecto de Ley,
mismo que se aprueba en lo general y en lo particular de
los artículos no reservados por doscientos veintisiete votos
en pro, ciento cinco en contra y tres abstenciones. 

Hablan los diputados: Marcelo Herrera Herbert, del Parti-
do de la Revolución Democrática, para referirse al artículo
catorce reservado, y propone modificaciones a las que la
Secretaría da lectura y la Asamblea admite en votación
económica; y Diego Palmero Andrade, del Partido Acción
Nacional, para referirse al artículo sexto transitorio reser-
vado, y propone modificaciones a las que la Secretaría da
lectura y acto seguido recoge votación económica y decla-
ra que la mayoría es por la negativa. Desde su curul el di-
putado Wintilo Vega Murillo, del Partido Revolucionario
Institucional, con el apoyo de otros diputados, solicita que
la votación respectiva sea nominal, y por ciento setenta y
seis votos en pro, ciento cincuenta y seis en contra y una
abstención se admiten las modificaciones.

La Secretaría recoge la votación de los artículos catorce y
sexto transitorio reservados, mismos que se aprueban con
las modificaciones admitidas por trescientos veinte votos
en pro, dos en contra y ocho abstenciones.

El Presidente declara aprobado en lo general y en lo parti-
cular el proyecto de Ley de Desarrollo Sustentable de la
Caña de Azúcar. Pasa al Senado para los efectos constitu-
cionales.

El Presidente informa de la recepción de una solicitud de la
Junta de Coordinación Política para prorrogar la sesión a
efecto de abordar el tema de la conmemoración de la Ex-
propiación del Petróleo y la Asamblea, en votación econó-
mica, no aprueba prorrogarla.

La Secretaría da lectura al orden del día de la próxima se-
sión. 

El Presidente informa que la última votación nominal ser-
virá de registro final de asistencia de diputadas y diputados
y levanta la sesión a las quince horas con cincuenta y dos
minutos, citando para la que tendrá lugar el miércoles
treinta de marzo de dos mil cinco a las once horas.»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Proceda entonces la Secretaría a poner a discusión el acta.

El Secretario diputado Antonio Morales de la Peña: Es-
tá a discusión el acta. No habiendo quien haga uso de la pa-
labra, en votación económica se pregunta si se aprueba.

Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo...

Los que estén en contra... La mayoría por la afirmativa, di-
putado Presidente.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Aprobada, el acta.

DIPUTADO QUE SOLICITA LICENCIA

El Secretario diputado Antonio Morales de la Peña:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LIX Legislatura.

Diputado Federal Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presi-
dente de la Mesa Directiva de la H. Cámara de Diputa-
dos.— Presente.

Carlos Álvarez Reyes, diputado federal por la quinta cir-
cunscripción, integrante de esta LIX Legislatura, ante us-
ted, con el debido respeto, paso a exponer:

Con fundamento en el artículo 47 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, me permito solicitar a esta H. Cámara
de Diputados licencia por tiempo indeterminado a la repre-
sentación que actualmente vengo desempeñando dentro del
Poder Legislativo federal, a partir del día 29 del mes de
marzo del presente año, lo que se hace del conocimiento
para todos los efectos legales y administrativos a que haya
lugar.

Asimismo, en este contexto le solicito de manera respetuo-
sa que en términos del artículo 63 Constitucional, se con-
voque al suplente que ocupará la vacante correspondiente.
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Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi distingui-
da consideración.

Atentamente.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de marzo de
2005.— Dip. Carlos Álvarez Reyes (rúbrica).»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
En consecuencia, se ruega a la Secretaría poner a discusión
el punto de acuerdo.

El Secretario diputado Antonio Morales de la Peña: Es-
ta a discusión el siguiente punto de acuerdo:

Único. Se concede licencia por tiempo indefinido al dipu-
tado Carlos Álvarez Reyes para separarse de sus funciones
como diputado federal electo en la V circunscripción plu-
rinominal a partir de esta fecha.

No habiendo quien haga uso de la palabra, en votación eco-
nómica se pregunta si se aprueba.

Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo...

Los ciudadanos diputados que estén por la negativa... Ma-
yoría por la afirmativa, diputado Presidente.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Aprobado.

DIPUTADOS QUE SE REINCORPORAN

El Secretario diputado Antonio Morales de la Peña:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LIX Legislatura.

Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente de la Mesa Di-
rectiva e la H. Cámara de Diputados.— Presente.

Por este medio solicito formalmente se giren las instruc-
ciones a quien corresponda para que se realicen los trámi-
tes administrativos para que se dé por terminada mi licen-
cia y reincorporarme a mis actividades como diputado
federal de la LIX Legislatura a partir del día 22 de marzo
del presente año.

Agradezco la atención brindada, le envió un cordial saludo.

Atentamente.

Palacio Legislativo, a 18 de marzo de 2005.— Dip. Juan
José García Ochoa (rúbrica).»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
De enterado.

El Secretario diputado Antonio Morales de la Peña:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LIX Legislatura.

Dip. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente de la Me-
sa Directiva de la H. Cámara de Diputados.— Presente.

Me dirijo a usted de la manera más atenta para hacer de su
conocimiento que a partir del 29 de marzo del presente año
me incorporo nuevamente a esta LIX Legislatura. Lo ante-
rior, para que se notifique al Pleno de esta soberanía y se
dé por concluida mi solicitud de separación temporal de mi
cargo como diputado federal (se anexa copia de solicitud
de licencia).

Sin otro particular, agradezco su fina atención y aprovecho
la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente.

México, DF, a 28 de marzo de 2005.— Dip. Horacio Mar-
tínez Meza (rúbrica).»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
De enterado.

DIPUTADO QUE SOLICITA LICENCIA

El Secretario diputado Antonio Morales de la Peña:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LIX Legislatura.

Dip. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente de la Me-
sa Directiva de la H. Cámara de Diputados.— Presente.

Quien suscribe, electo por representación proporcional en
la cuarta circunscripción, integrante del grupo parlamenta-
rio del PRD, con fundamento en lo que dispone el artículo
48 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, solicita de la
manera más atenta que le sea autorizada una licencia a



partir del 29 de marzo del corriente hasta el día 11 de abril
del mismo al cargo que actualmente ocupa y que sea con-
vocado su suplente, el CP Guillermo Antonio Olmos Capi-
lla, para relevarlo el tiempo necesario en sus funciones.

Sin otro particular, reciba usted mis más atentos saludos.

Atentamente.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de marzo de
2005.— Dip. Juan José García Ochoa (rúbrica).»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Se ruega a la Secretaría poner a discusión los puntos de
acuerdo.

El Secretario diputado Antonio Morales de la Peña: Es-
tán a discusión los siguientes puntos de acuerdo:

Primero. Se concede licencia al diputado Juan José García
Ochoa para separarse de sus funciones como diputado fe-
deral, electo en la IV circunscripción plurinominal, a partir
de hoy y hasta el 11 de abril del año en curso.

Segundo. Llámese al suplente.

No habiendo quien haga uso de la palabra, en votación eco-
nómica se pregunta si se aprueba.

Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo...

Los que estén en contra... La mayoría por la afirmativa,
diputado Presidente.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Aprobados. 

REGISTRO DE ASISTENCIA

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Antes de continuar, proceda la Secretaría a ordenar el cie-
rre del sistema electrónico de asistencia.

El Secretario diputado Antonio Morales de la Peña:
Diputado Presidente, hay un registro de 419 diputadas y
diputados. Ciérrese el sistema electrónico de asistencia. 

LEY FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL

El Secretario diputado Antonio Morales de la Peña:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputados.— Presen-
tes.

Me permito comunicar a ustedes que, en sesión celebrada
en esta fecha, se dio cuenta con comunicación del senador
Adalberto Arturo Madero Quiroga, del grupo parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional, por la que solicita a la Cá-
mara de Diputados dictaminar la minuta proyecto de de-
creto por el que se reforman diversas disposiciones de la
Ley Federal de Sanidad Animal.

La Presidencia dispuso que dicha documentación se remi-
tiera a la Cámara de Diputados, misma que se anexa.

Atentamente.

México, DF, a 17 de marzo de 2005.— Sen. César Jáure-
gui Robles (rúbrica), Vicepresidente en Funciones de Pre-
sidente.»

«Sen. Diego Fernández de Cevallos, Presidente de la Mesa
Directiva de la H. Cámara de Senadores.— Presente.

El que suscribe Adalberto Arturo Madero Quiroga, Sena-
dor de la República por el estado de Nuevo León, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal en la LIX Legislatura, les solicita que en uso de la
facultad que le confieren los artículos 66 numeral 1, inciso
c), 67, numeral 1, inciso g) de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, y 21 frac-
ción III del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos,
SOLICITE a la H. Cámara de Diputados que realice, a la
brevedad, el dictamen de la MINUTA PROYECTO DE
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS
DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE SANI-
DAD ANIMAL, la cual permanece en carácter de Minuta
sin dictaminar desde el 2 de Diciembre del 2004, en base a
las siguientes:

CONSIDERACIONES

Primera.- Es responsabilidad del estado mexicano garan-
tizar a sus habitantes la calidad e higiene de los productos

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 30 de marzo de 200533



Año II, Segundo Periodo, 30 de marzo de 2005 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados34

alimenticios que consumen, así como proteger la integri-
dad sanitaria de las actividades productivas ganaderas.

La Ley Federal de Sanidad Animal responde a dichas obli-
gaciones, al regular todo lo relativo al diagnóstico, preven-
ción, control y erradicación de enfermedades y plagas de
los animales y la sanidad e inocuidad de sus productos, tan-
to para los de origen nacional como los de importación.

A partir de la entrada del Tratado de Libre Comercio para
América del Norte ingresan al país grandes volúmenes de
productos animales que deben ser verificados e inspeccio-
nados a fin de certificar que cumplan con las normas me-
xicanas oficiales vigentes.

De acuerdo a datos del Sistema de Información Comercial
de México que maneja el Banco Nacional de Comercio Ex-
terior, el crecimiento en las importaciones de este tipo de
productos al país ha aumentado considerablemente en los
últimos años. Tan sólo del año 2001 al 2002, las importa-
ciones de animales vivos, o en pie se incrementaron en un
114%; crecimiento impulsado principalmente por importa-
ciones de aves, tales como gallos, gansos, gallinas, patos y
pintadas, así como por las de porcinos, cuyas importacio-
nes en el año 2002 fueron tres veces mayores a las del año
anterior.

Asimismo, de acuerdo a datos de la Secretaría de Agricul-
tura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación,
las importaciones de aves domésticas en 2003, tales como
pollo de engorda, gallina ponedora y pavo, crecieron más
de 300%, con respecto al año anterior. Las importaciones
de pavo para ese año se ubicaron en 7.5 millones de ani -
males vivos, o en pié, en comparación con la cifra de 2.1
millones que se importaron en 2002. Por su parte, la im-
portación de ovinos para el año 2002 creció un 28% con
respecto al año anterior, para ubicarse en 570 mil cabezas,
niveles que se han mantenido desde 1996. En cuanto a las
importaciones de bovinos vivos, o en pié, en 2002 se re-
gistraron 206 mil animales.

No obstante que la ley actual exige que la verificación e
inspección de las importaciones de estos productos y sub-
productos se realice en los sitios ubicados en franja fronte-
riza o puntos de entrada al país, éstas se realizan con fre-
cuencia en otros puntos de verificación dentro del territorio
nacional, situados fuera de tales sitios.

Esta práctica conlleva riesgos particulares en el caso de la
importación de animales vivos, o en pié; ya que de no ve-

nir verificados desde el extranjero bajo el aval de autorida-
des mexicanas, y de detectarse posteriormente al entrar al
país incumplimientos sanitarios, estos animales pueden
ocasionar la propagación de enfermedades que pueden
afectar tanto la salud pública como animal. Ello en virtud
de que una vez que tales animales hayan ingresado a terri-
torio nacional, se vuelve muchas veces impracticable que
sean devueltos al país de origen, lo que implicaría necesa-
riamente proceder a su sacrificio e incineración en los pun-
tos de ingreso.

En México no se cuenta todavía con la infraestructura, ni
con los equipos suficientes, que pudieran permitir enfren-
tar satisfactoriamente este tipo de problemas en todos los
puertos o puntos de entrada a territorio nacional.

Segunda.- Las últimas reformas a la Ley Federal de Sani-
dad Animal del 16 de junio de 2004 introdujeron en parti -
cular la exigencia que las inspecciones a la importación de
animales vivos, o en pié, productos cárnicos y sus subpro-
ductos, se realizaran en los puntos de inspección y verifi-
cación de los puertos de entrada al país. Pero las limitacio-
nes y carencias que muestran algunos de estos centros de
verificación, en términos de infraestructura y equipamien-
to, obliga a reconsiderar tal medida y abrir la posibilidad de
que dichas inspecciones se puedan realizar en los países de
origen.

Además, las reformas a la Ley del 16 de junio de 2004
muestran una aparente incongruencia entre los párrafos tri-
gésimo segundo del artículo 2 y primero del artículo 44 de
la Ley, y el párrafo quinto del mismo artículo 44. Los dos
primeros establecen que los, animales vivos, o en pié, que
ingresen al país deberán ser verificados e inspeccionados
en puntos ubicados en franja fronteriza o puertos de entra-
da dentro del territorio nacional, mientras que el párrafo
quinto del artículo 44 dispone que estos “deberán seguir
siendo inspeccionados y verificados en el extranjero......
por personal oficial de la Secretaría de Agricultura”, antes
de ingresar a territorio nacional.

Lo dispuesto por el párrafo quinto del artículo 44 implica
una posible doble verificación y la inversión de esfuerzos
y tiempos considerables por parte del personal de las auto-
ridades competentes nacionales, que se traducen en costos
e inconveniencias para los productores nacionales que re-
quieren animales vivos para piés de cría u otros propósitos.

Para atender la problemática anterior, la Iniciativa propone
realizar reformas a los artículos señalados, de manera tal



que las importaciones de animales vivos o en pie se verifi-
quen en país de origen, y queden excluidos de la exigencia
de que sean verificados o inspeccionados en los puntos ubi-
cados para tal propósito en zonas fronterizas o puntos de
entrada al territorio nacional, conservando al mismo tiem-
po dichas exigencias para las importaciones del resto de los
productos y subproductos de origen animal.

Actualmente el Párrafo quinto del artículo 44 de la Ley Fe-
deral de Sanidad Animal establece que las verificaciones
de las importaciones de animales vivos, o en pié, deben ser
realizadas en territorio extranjero, “y en los puntos de in-
greso en territorio nacional, cuando así se considere”, lo
que implica, esto último, la opción de hacerlo en un lugar
o en otro. Pero al mismo tiempo, el actual párrafo primero
del mismo artículo, al obligar a una verificación de los ani-
males vivos en los puntos de entrada, genera una ambigüe-
dad de interpretación, respecto a la obligatoriedad del pá-
rrafo primero artículo 44 y la opcionalidad del párrafo
quinto del mismo artículo.

Para resolver lo anterior, se propuso la eliminación de la
frase “animales en pié”, tanto en el párrafo trigésimo se-
gundo del artículo 2 de la Ley en cuestión, así como en el
párrafo primero del artículo 44 de la misma, con el objeto
de crear coherencia y evitar confusiones en la interpreta-
ción de la norma.

Se considera que sólo es necesario eliminar la frase de
“animales en pié” en el artículo 44, y modificar el artículo
2, párrafo trigésimo segundo, eliminando de él el texto
completo que señala “En la inteligencia...... vía aérea o ma-
rítima”, ya que en una definición estaría fuera de lugar una
disposición imperativa. De esa manera se lograrían igual-
mente los propósitos de la propuesta.

Con lo anterior, la Ley establecería que, para el caso de im-
portaciones de animales vivos, la Secretaría tendría la op-
ción de verificarlos en territorio extranjero o en los puntos
de entrada al país, como lo señala el párrafo quinto del mis-
mo artículo.

La modificación propuesta aporta la coherencia requerida
para evitar confusiones en la interpretación de la norma y,
asimismo, permitir a las autoridades competentes realizar
las inspecciones y verificaciones correspondientes que les
permitan aplicar las sanciones a quienes introduzcan ile-
galmente productos cárnicos que representen riesgos para
el consumidor y los hatos ganaderos nacionales.

Además de la anterior modificación, las Comisiones unidas
estimaron conveniente introducir algunas precisiones adi-
cionales al texto de las reformas de los párrafos trigésimo
segundo del artículo 2 y primero del artículo 44, propues-
tos por las Iniciativas que se analizan. En ambos casos,
aparece la misma frase señalando lo siguiente: “En la inte-
ligencia de que tratándose de ... , deberán verificarse en los
puntos de verificación e inspección zoosanitaria que se en-
cuentren ..... vía aérea o marítima”.

En el caso particular del artículo 2°, estas Comisiones con-
sideraron que el texto anterior puede eliminarse en su tota-
lidad, ya que está inserto dentro de un artículo de defini-
ciones de conceptos.

Así las cosas, se conserva en el caso del primer párrafo del
artículo 44 modificándolo al siguiente texto “Todas las im-
portaciones ......., deberán verificarse por la autoridad en
los puntos de verificación e inspección zoosanitaria para
importación que se encuentren ....... vía aérea o marítima o
en los Recintos Fiscalizados Estratégicos por cualquier trá-
fico”.

Lo anterior para atender la diferencia que señala la propia
ley en la definición de “punto de verificación e inspección
zoosanitaria”, en general, y “punto de verificación e ins-
pección zoosanitaria para importación”, así como por razo-
nes semánticas y de redacción. El término “En la inteli -
gencia de que..” no significa “en el entendido que”, sino
“en el supuesto (de) que”.

Asimismo, se propone incorporar en la Ley Federal de Sa-
nidad Animal la nueva figura aduanera de Recinto Fiscali-
zado Estratégico, que por disposición legal debe contar con
infraestructura para un manejo seguro de mercancía nacio-
nal y extranjera, además de un área estéril dentro de las
aduanas, que es autorizada por la Secretaria de Hacienda y
Crédito Público bajo la responsabilidad de un administra-
dor externo solidario ante el Ejecutivo.

La incorporación de tal figura en la legislación sanitaria
ofrecería mayores controles para salvaguardar intereses na-
cionales, ya sea en lo fiscal, seguridad pública y nacional o
de sanidad animal o vegetal.

La operación de los Recintos Fiscalizados Estratégicos co-
mo puntos de verificación e inspección zoosanitarios con-
cuerda con, y amplía la efectividad de las acciones, en los
propósitos de la Ley Federal de Sanidad Animal, al facili -
tar la coordinación entre autoridades sanitarias y aduaneras
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y el trabajo de coadyuvancia de organismos de certifica-
ción o unidades de verificación acreditados para constatar
el cumplimiento de la normatividad que corresponda.

Además, la propuesta de incorporar en la legislación zoo-
sanitaria a los Recintos Fiscalizados Estratégicos como si-
tios adicionales para la verificación e inspección zoosani-
tarias, contribuiría, por otra parte, a ir subsanando las
carencias de infraestructura nacional para tales propósitos.

Tercera.- En general, las Iniciativas de reformas que se
analizan proporcionarían un conducto legal para atender de
manera más efectiva el riesgo que para la salud pública y
la ganadería nacional está asociado con las importaciones
de animales vivos, o comúnmente denominados “en pié”, y
productos de origen animal en general.

Es importante reconocer que algunos de los puntos ubica-
dos en la franja fronteriza o puertos de entrada en nuestro
país no disponen de la infraestructura adecuada, o sufi-
ciente, para la verificación e inspección zoosanitaria de
animales vivos, o en pié. Sobre todo, podrá dar un trata-
miento adecuado –sacrificio e incineración o devolución–
a los lotes de animales que ya en franja fronteriza o en
puerto dentro del país, no cumplieran la normatividad.

De ahí que se considera adecuado abrir la posibilidad den-
tro de la Ley para que dichas verificaciones puedan reali-
zarse en los países de origen, o en los puntos de verifica-
ción e inspección Zoosanitaria para importación que se
encuentran ubicados en la franja fronteriza o puertos de en-
trada del país, cuando así se considere necesario.

Pueden existir lotes de animales de importación, que por su
tamaño, lugar de origen, o punto de entrada, se considere
que su verificación, y cualesquier acciones que de ella se
desprendan, puedan ser atendidos cabalmente por personal
de la Secretaría en el propio territorio nacional. Pero habría
otros lotes para los que la Secretaría considerara más acon-
sejable realizar la inspección por personal de la Secretaría
en los países de origen. Lo anterior incluso sin menoscabo
de que en caso necesario, o por circunstancias especiales,
la verificación pudiera realizarse también en puntos de en-
trada, además de haberse efectuado previamente en país de
origen.

Asimismo, se considera que la incorporación de los Recin-
tos Fiscalizados Estratégicos en la Ley actual, para que
puedan operar como puntos de verificación e inspección
zoosanitaria, representaría un conducto adecuado para

complementar y ampliar la infraestructura que para tales
propósitos debe disponer el país. Además de permitir hacer
más expeditos los trámites en el comercio exterior, estaría
contribuyendo al propósito fundamental de la Ley Federal
de Sanidad Animal de garantizar la salud pública y la sani -
dad de los hatos ganaderos nacionales.

Cabe mencionar que esta propuesta fue aprobada por el Se-
nado de la República y turnada a la H. Cámara de Diputa-
dos el 2 de diciembre del 2004; Minuta que permanece en
dicha Soberanía sin haber sido dictaminada a la fecha. Es
por lo antes expuesto que solicito a usted, C. Presidente de
la Mesa Directiva de la H. Cámara de Senadores, se sirva a
someter a la consideración del pleno la siguiente:

S O L I C I T U D

ÚNICA.- Se solicita a la H. Cámara de Diputados para
que a la brevedad realice el dictamen de la MINUTA
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFOR-
MAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FE-
DERAL DE SANIDAD ANIMAL, la cual permanece en
carácter de Minuta sin dictaminar desde el 2 de Diciem -
bre del 2004.

México, DF, a 17 de marzo de 2005.— Sen. Adalberto Ar-
turo Madero Quiroga (rúbrica).»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Remítase a la Comisión de Agricultura y Ganadería.

CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL  -
CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES

PARA EL DISTRITO FEDERAL

El Secretario diputado Antonio Morales de la Peña:
«Dip. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente de la Me-
sa Directiva de la H. Cámara de Diputados.— Presente.

Me dirijo a usted para solicitar amablemente que, por con-
ducto del órgano de gobierno que dignamente preside, sean
retiradas de las comisiones de turno las dos iniciativas pre-
sentadas por un servidor en sesiones ordinarias celebradas
con fechas 14 y 16 de marzo del presente año, mismas que
versan sobre materia de adopción y arrendamiento, respec-
tivamente, descritas a continuación:

• Iniciativa de ley con proyecto de decreto, que reforma
diversas disposiciones del Código Civil para el Distrito



Federal y del Código de Procedimientos Civiles para el
Distrito Federal, en materia de adopción.

• Iniciativa de ley con proyecto de decreto, que reforma
diversas disposiciones del Código Civil para el Distrito
Federal, en materia de arrendamiento.

Lo anterior, con fundamento en el artículo 71, fracción II,
como derecho de los diputados para retirar iniciativas, de-
rivado de su derecho para presentadas.

Cordialmente

Palacio Legislativo, a 17 de marzo de 2005.— Dip. Jesús
Martínez Álvarez (rúbrica), Coordinador del Grupo Parla-
mentario de Convergencia.»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Comuníquense a la Comisión de Justicia y Derechos
Humanos los términos del escrito, que nos ha sido turna-
do por el diputado Jesús Martínez Álvarez, para retirar las
iniciativas en comento.

COMISIONES LEGISLATIVAS

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara
de Diputados.— LIX Legislatura.— Junta de Coordinación
Política.

Diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presidente.

Por instrucciones del diputado José González Morfín, Pre-
sidente de la Junta de Coordinación Política, y con funda-
mento en lo dispuesto por el artículo 34, párrafo 1, inciso
c), en relación con el artículo 46, párrafo 2, de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, así como el artículo octavo, segundo párrafo, del
Acuerdo relativo al Orden del Día de las Sesiones, las Dis-
cusiones de los Dictámenes y la Operación del Sistema
Electrónico de Votación, le solicito se dé cuenta al Pleno de
la Cámara de Diputados del siguiente cambio en comisión
de investigación, solicitando por el grupo parlamentario
del Partido Acción Nacional:

• Sustitución del diputado Sergio Vázquez García por el
diputado Rubén Maximiliano  Alexander Rábago como

integrante de la Comisión Especial para conocer y dar
seguimiento a las investigaciones relacionadas con los
feminicidios en la República Mexicana y a la procura-
ción de justicia vinculada.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente.

Palacio Legislativo, a 29 de marzo de 2005.— Diputado
José Antonio de la Vega Asmitia (rúbrica).»

En votación económica se pregunta a la Asamblea si es de
aprobarse el cambio.

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo por favor...

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la negativa... Mayoría por la afirmativa, diputado
Presidente.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Aprobada.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara
de Diputados.— LIX Legislatura.— Junta de Coordinación
Política.

Diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presidente.

Por instrucciones del diputado José González Morfín, Pre-
sidente de la Junta de Coordinación Política, y con funda-
mento en lo dispuesto por el artículo 34, párrafo 1, inciso
c), en relación con el artículo 44, párrafo 2, de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, así como el artículo octavo, segundo párrafo del
Acuerdo relativo al Orden del Día de las Sesiones, las Dis-
cusiones de los Dictámenes y la Operación del Sistema
Electrónico de Votación, le solicito se dé cuenta al Pleno de
la Cámara de Diputados de los siguientes cambios en co-
misiones, solicitados por el grupo parlamentario del Parti-
do Acción Nacional:

• Sustitución del diputado José Javier Osorio Salcido
por la diputada Verónica Pérez Herrera como integrante
de la Comisión de Juventud y Deporte.
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• Sustitución del diputado Ernesto Herrera Tovar por el
diputado Francisco Lara Arano como integrante de la
Comisión de la Reforma Agraria.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente.

Palacio Legislativo, a 29 de marzo de 2005.— Diputado
José Antonio de la Vega Asmitia (rúbrica).»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
De enterado. 

Continúe la Secretaría con iniciativa del Ejecutivo federal.

DELINCUENCIA ORGANIZADA

El Secretario diputado Antonio Morales de la Peña:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.— Presentes.

Para los efectos constitucionales y por instrucciones del C.
Presidente de la República, con el presente envío a ustedes
la iniciativa de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley Federal contra la Delincuencia
Organizada, del Código Penal Federal, del Código Fe-
deral de Procedimientos Penales y de la Ley Orgánica
del Poder Judicial de la Federación, documento que el
propio Primer Magistrado de la Nación propone por el dig-
no conducto de ustedes.

Asimismo, se envía copia del dictamen de impacto presu-
puestario emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, para los efectos de lo dispuesto en el artículo 79
del decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación
para el ejercicio fiscal 2005.

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración.

Atentamente.

México, DF, 16 de marzo de 2005.— Lic. M. Humberto
Aguilar Coronado (rúbrica), subsecretario de Enlace Le-
gislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Presidencia de la República.

C. Diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente de
la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la
Unión.— Presente.

En los últimos tiempos la delincuencia organizada ha evo-
lucionado de tal forma que a pesar de los esfuerzos cons-
tantes de la autoridad, sigue amenazando a la sociedad en
su conjunto.

El concepto de delincuencia organizada se introdujo dentro
del orden jurídico mexicano en el año de 1993, a través de
la reforma al artículo 16 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, por medio de la cual se esta-
bleció que para los delitos de delincuencia organizada el
plazo de retención que el Ministerio Público de la Federa-
ción está facultado a dictar, se podrá duplicar de 48 a 96
horas.

En 1996 una nueva reforma constitucional, al mismo ar-
tículo, incorporó la garantía individual de inviolabilidad de
comunicaciones privadas, con la salvedad de que la autori-
dad judicial federal autorice tal intervención, solicitada por
la autoridad federal facultada por la ley o a través del Titu-
lar del Ministerio Público de la entidad federativa corres-
pondiente. Asimismo, la reforma al artículo 22 de la Ley
Fundamental incorporó la excepción a la confiscación de
bienes, toda vez que no se considera como tal el decomiso
de los bienes derivados de delitos de delincuencia organi-
zada, propiedad del sentenciado o respecto de los cuales se
conduzca como dueño y no acredite su legítima proceden-
cia.

El 7 de noviembre del mismo año se publicó la Ley Fede-
ral contra la Delincuencia Organizada, la cual establece re-
glas para la investigación, persecución, procesamiento,
sanción y ejecución de penas, por los delitos cometidos por
algún miembro de la delincuencia organizada.

Esta Ley introdujo diversos instrumentos y técnicas, en ese
momento considerados novedosos, con el propósito de lo-
grar una mayor eficacia en la procuración y administración
de justicia. Entre estos se encuentran la infiltración de
agentes, intervención de. las comunicaciones privadas,
ofrecimiento de recompensas, protección de personas, re-
ducción de sanciones por colaboración eficaz y asegura-
miento de bienes, entre otros.



A más de siete años de las reformas anteriormente mencio-
nadas, la experiencia ha demostrado que estos instrumen-
tos y técnicas de investigación son insuficientes, toda vez
que la Ley tiene lagunas que deben colmarse así como
adoptar nuevas figuras para un mejor combate a la delin-
cuencia organizada.

Lo anterior, en virtud de que el crimen organizado ha per-
feccionado sus métodos de comisión delictiva y su estruc-
turación, aprovechando para su operación la globalización
y el incremento del comercio mundial, así como la exis-
tencia de nuevas tecnologías de comunicación, informáti-
cas, financieras, empresariales, bursátiles y de redes inter-
nacionales.

En el marco internacional también se ha intentado comba-
tir el fenómeno de la delincuencia organizada a través de
diversos instrumentos jurídicos internacionales que regu-
lan ciertas materias como el terrorismo, el tráfico ilícito de
estupefacientes y sustancias psicotrópicas, el tráfico de
personas y el tráfico de armas, entre otros.

La cooperación internacional es necesaria, toda vez que
ningún Estado puede vencer este problema de forma aisla-
da, debido a la connotación de transnacionalidad que día a
día adquiere la delincuencia organizada.

México ha participado activamente en el ámbito interna-
cional a efecto de combatir a la delincuencia organizada
transnacional, desde diferentes perspectivas, suscribiendo
instrumentos internacionales, entre los que destacan:

- Convención para Prevenir y Sancionar los Actos de
Terrorismo Configurados en Delitos contra las Personas
y la Extorsión Conexa cuando éstos tengan Trascenden-
cia Internacional, firmada el 2 de febrero de 1971 y ra-
tificada por México el 17 de marzo de 1975.

- Convención sobre la Prevención y Castigo de Delitos
contra Personas Internacionalmente Protegidas inclusi-
ve los Agentes Diplomáticos, celebrada el 14 de di-
ciembre de 1973 y a la que México se adhirió el 22 de
abril de 1980.

- Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico
Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas,
suscrita el 19 de diciembre de 1988 y publicada en el
Diario Oficial de la Federación el 5 de septiembre de
1990.

- Convención Interamericana contra la Fabricación y el
Tráfico Ilícitos de Armas de Fuego, Municiones, Explo-
sivos y otros materiales relacionados, suscrita el 14 de
noviembre de 1997 y en vigor a partir del 1 de julio de
1998.

- Convenio Internacional para la Represión de la Finan-
ciación del Terrorismo, publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 28 de febrero de 2003.

En dichos instrumentos internacionales se contemplan mé-
todos modernos de investigación y cooperación entre los
países, tales como las entregas vigiladas y el embargo pre-
ventivo o incautación de bienes, entre otros.

Sin embargo, no todas las técnicas de investigación se han
incorporado en nuestra legislación, lo que ha imposibilita-
do su aplicación por parte de la autoridad.

Derivado de la cada vez mayor sofisticación de las organi-
zaciones criminales, su amplio poder corruptor, los medios
por los que obtienen sus recursos y sus consecuencias, se
ha llegado al punto en que es imperativo fortalecer dichas
técnicas para dotar a la autoridad de mejores herramientas
de investigación.

Por lo anterior, ha sido necesario  buscar medios adiciona-
les para promover la cooperación internacional para preve-
nir y combatir más eficazmente la delincuencia organizada.

En este sentido, la Asamblea General de la Organización
de las Naciones Unidas (ONU) aprobó la Declaración Po-
lítica y Plan de Acción Mundial de Nápoles Contra la De-
lincuencia Transnacional Organizada en 1994 y estableció,
en 1997, un Grupo Intergubernamental de Expertos encar-
gados de la elaboración de una Convención sobre el tema.

El resultado fue la Convención de las Naciones Unidas
contra la Delincuencia Organizada Transnacional y sus
protocolos adicionales de tráfico ilícito de migrantes, de
trata de personas, especialmente mujeres y niños, y de trá-
fico ilícito de armas. Dicha Convención se firmó en la ciu-
dad de Palermo, Italia, durante la Conferencia Política de
Alto Nivel, celebrada del 12 al 15 de diciembre de 2000, la
cual fue aprobada por el Senado de la República el 22 de
octubre de 2002 y publicada en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 2 de diciembre de 2002, ratificada el 4 de mar-
zo de 2003 y publicado el Decreto Promulgatorio en el
Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2003.
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En la Convención se tipifican diversas conductas que de-
ben ser consideradas como delitos cometidos por grupos
delictivos organizados y que es necesario que México y el
resto de los países firmantes consideren, para efecto de re-
formar sus leyes internas en los casos que se requiera, así
como para adoptar las medidas que se proponen en la mis-
ma, con el fin de combatir eficazmente la delincuencia or-
ganizada transnacional.

Entre las figuras novedosas de la Convención se incluye la
posibilidad de realizar investigaciones conjuntas a través
de órganos mixtos de investigación; la incorporación de
medidas contra represalias y actos de intimidación a vícti-
mas y testigos; el decomiso de instrumentos, objetos o pro-
ductos del delito o del valor que les corresponda cuando és-
tos no se localicen; el uso de técnicas de investigación tales
como las entregas vigiladas, las operaciones encubiertas y
la vigilancia electrónica o de otra índole, entre otras.

En este sentido, así como en el ámbito internacional es ne-
cesario establecer mecanismos eficientes de cooperación,
también es imperioso desarrollar esquemas de combate a la
delincuencia organizada al interior de nuestro país, por lo
que se considera de especial atención y relevancia la nece-
sidad de adecuar el marco jurídico interno a los instrumen-
tos internacionales celebrados por México y de esta mane-
ra, ser congruentes con los compromisos adquiridos, en
beneficio y en correspondencia con las aspiraciones de se-
guridad y estabilidad de la sociedad.

Tal como lo establece el Plan Nacional de Desarrollo 2001-
2006, el Ejecutivo Federal tiene como prioridades, tanto
por convicción como por exigencia ciudadana, la preven-
ción del delito y la procuración de justicia, velando por el
respeto irrestricto a los derechos humanos.

La adecuación del marco normativo resulta necesaria para
continuar avanzando en la lucha contra la delincuencia or-
ganizada y así cumplir con los objetivos esenciales del Es-
tado, entre los que se encuentra la procuración de justicia y
el que ésta sea pronta y expedita, con el fin de incrementar
la confianza de los ciudadanos en las instituciones, propi-
ciar la participación de los mismos en la política nacional
de prevención de delitos e incrementar los factores de pro-
tección.

Asimismo, el Acuerdo Político para el Desarrollo Nacio-
nal, celebrado el 7 de octubre de 2001 entre el Ejecutivo
Federal a mi cargo y los representantes de los Partidos Po-
líticos Nacionales, establece la necesidad de impulsar una

política integral de seguridad pública que comprenda la re-
visión del marco normativo de prevención del delito, de la
procuración y administración de justicia y en general, de
los delitos y de las penas.

El marco jurídico actual aún carece de disposiciones fun-
cionales y enteramente eficaces para combatir el fenómeno
delictivo, especialmente por lo que respecta a la delincuen-
cia organizada.

A pesar de que la Ley Federal contra la Delincuencia Or-
ganizada contó desde un inicio con instrumentos conside-
rados como novedosos para la época, y que muchos de
ellos forman también parte de las disposiciones de la Con-
vención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Or-
ganizada Transnacional, se requiere una actualización,
complementación y mayor especificación de los métodos y
herramientas contempladas en ésta.

Lo anterior, en razón de la necesidad constante de dotar a
la autoridad de los instrumentos legales adecuados para
que ésta pueda estar en condiciones de aplicarlos de mane-
ra eficiente y eficaz en el desempeño de sus funciones.

No obstante que en la Iniciativa de reformas al Sistema de
Seguridad Pública y Justicia Penal, presentada el 31 de
marzo de 2004 ante esa misma soberanía, se propone reco-
nocer a nivel constitucional, en el numeral 16 párrafo octa-
vo, que la regulación de los delitos cometidos bajo el es-
quema de delincuencia organizada, se regirá conforme a la
ley especial, y que en la Iniciativa de reformas legales se
incluyen cambios a la Ley Federal contra la Delincuencia
Organizada, éstos atienden básicamente a la adecuación
del régimen normativo contra la delincuencia organizada al
nuevo modelo procesal que se impulsa en aquellas iniciati -
vas, como es el cambio de la denominación de Procurador
General de la República, por el de Titular del Ministerio
Público de la Federación, que también en esta Iniciativa se
considera con motivo de la reorganización de las funciones
de la Procuraduría General de la República. En esta Inicia-
tiva se pretende actualizar y mejorar la Ley Federal contra
la Delincuencia Organizada, independientemente de que se
apruebe la reforma integral antes citada.

Adicionalmente, debe destacarse que el Ejecutivo Federal
a mi cargo, el 11 de septiembre de 2003, presentó una Ini-
ciativa que reforma y adiciona diversos artículos del Códi-
go Penal Federal, Código Federal de Procedimientos Pena-
les y Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, en
materia de Terrorismo, para establecer en el artículo 2,



fracción I, de este último ordenamiento, como delito que
puede ser cometido por algún miembro de la delincuencia
organizada, no sólo el tipo básico de terrorismo, sino tam-
bién la financiación de éste y la conspiración para realizar
actos de terrorismo dentro o fuera del territorio nacional; la
amenaza y el reclutamiento de personas para cometer actos
terroristas, siempre que en su comisión se actualice la plu-
ralidad de sujetos activos, y demás características previstas
en dicha Ley. Por ello, en la presente Iniciativa se retoman
las propuestas de modificación a la Ley Federal contra la
Delincuencia Organizada, en lo que respecta al terrorismo.

1. Reformas y adiciones a la Ley Federal contra la De-
lincuencia Organizada.

a) Delito de Delincuencia Organizada.

Desde el 7 de noviembre de 1996, fecha en que se  publicó
la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, los cam-
pos de acción de los grupos delictivos organizados han
cambiado. Asimismo, la legislación penal se ha actualiza-
do, lo que exige que se reordene el artículo 2 de la Ley en
comento, a efecto de introducir otros tipos penales que
pueden ser cometidos por miembros de la delincuencia or-
ganizada.

En el artículo 2, fracción V, de la Ley Federal contra la De-
lincuencia Organizada se prevén figuras típicas, cuya com-
petencia puede ser del orden común o del orden federal, en
este último caso, cuando se satisfaga alguna de las hipóte-
sis previstas en el artículo 50 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial de la Federación. Adicionalmente, los delitos que
corresponden al fuero local pueden ser investigados, perse-
guidos y sancionados conforme a dicha Ley, cuando el Mi-
nisterio Público de la Federación ejerza la facultad de
atracción, en términos de las disposiciones legales aplica-
bles.

Al respecto, resulta oportuno mencionar que el Código Pe-
nal para el Distrito Federal en materia de Fuero Común y
para toda la República en materia de Fuero Federal, cam-
bió de denominación por el de Código Penal Federal, de
conformidad con el Decreto por el que se reforman diver-
sas. disposiciones en materia penal, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 18 de mayo de 1999.

En este orden de ideas, en la actual fracción V del artículo
2 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada se
prevé como delito, que puede ser cometido por miembros
de la delincuencia organizada el robo de vehículos, previs-

to en el artículo 381 bis del entonces Código Penal para el
Distrito Federal en materia de Fuero Común y para toda la
República en materia de Fuero Federal.

Cabe destacar que mediante Decreto de reformas al Códi-
go Penal Federal publicado en el Diario Oficial el 17 de
mayo de 1999, se suprimió del artículo 381 bis la hipótesis
agravada relativa al robo de “vehículo estacionado en la vía
pública o en lugar destinado a su guarda o reparación”.
Mediante el mismo Decreto se adicionó un artículo 376 bis
al Código Penal Federal, para establecer una pena específi-
ca relativa al robo de vehículos, independientemente del
lugar o establecimiento en el que se cometiera.

Por lo anterior, se estima que el actual artículo 2, fracción
V de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada debe
referirse al delito de robo calificado de vehículos previsto
en el artículo 367 -tipo penal básico del delito de robo- con
relación al artículo 376 bis, relativo al apoderamiento ilíci-
to de vehículos.

En virtud del desarrollo que han tenido las organizaciones
criminales, las cuales han diversificado los delitos que co-
meten, resulta necesario ampliar los delitos que pueden ser
concretados por miembros de la delincuencia organizada,
con el propósito de dotar a los órganos encargados de la
procuración y administración de justicia, de los instrumen-
tos previstos en la Ley Federal contra la Delincuencia Or-
ganizada para el cumplimiento de sus funciones.

Atendiendo a la trascendencia de los bienes jurídicos tute-
lados, así como a la incidencia e impacto social que con-
llevan, se propone que los delitos de desvío de precursores
químicos y sustancias químicas esenciales; transportación
de armas, municiones, cartuchos, explosivos y materiales
de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea; des-
mantelamiento de vehículos robados y comercialización de
sus partes, y tráfico de vehículos robados, se adicionen al
listado de delitos de delincuencia organizada en el artículo
2 de la ley de la materia.

En cuanto al delito de desvío de precursores químicos y
productos químicos esenciales se estima que deben quedar
incorporados en la fracción I del artículo 2 de la Ley Fede-
ral contra la Delincuencia Organizada, por tratarse de con-
ductas delictivas de carácter eminentemente federal.

La transportación de armas por tratarse de un delito espe-
cial se debe adicionar a la fracción II del artículo 2 de la
Ley Federal contra la Delincuencia Organizada en la cual
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se mencionan los delitos previstos en la Ley Federal de Ar-
mas de Fuego y Explosivos.

El desmantelamiento de vehículos robados y la comerciali-
zación de sus partes, así como el tráfico de vehículos roba-
dos debe quedar incorporado en la fracción V del artículo
2 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, por
tratarse de conductas ilícitas de carácter preponderante-
mente local.

Asimismo, la Iniciativa propuesta permitirá ampliar la ca-
pacidad de las autoridades federales encargadas de la pro-
curación y administración de justicia, para prevenir, inves-
tigar y sancionar de manera más eficaz los delitos objeto de
la misma.

Ahora bien, el artículo 3 de la Ley Federal contra la Delin-
cuencia Organizada vigente, establece que dicho ordena-
miento será aplicable respecto de los delitos previstos en su
artículo 2, fracción V, cuando además de ser cometidos por
algún miembro de la delincuencia organizada, el Ministe-
rio Público de la Federación ejerza la facultad de atracción.

Lo anterior es correcto si se considera que los delitos pre-
vistos en la citada fracción V del artículo 2 de la Ley refe-
rida, son eminentemente de carácter local. Sin embargo, di-
chos delitos son competencia del fuero federal cuando
concurre alguna de las hipótesis a que se refiere el artículo
50 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación,
sin que para ello sea necesario que el Ministerio Público de
la Federación ejerza la facultad de atracción.

El artículo 50 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la
Federación, establece que son delitos del orden federal los
previstos en el Código Penal Federal cuando se ubiquen en
los incisos b) a m) de la fracción I del mismo artículo. En-
tre los supuestos respectivos se encuentran los casos de los
delitos en que la Federación sea sujeto pasivo; los cometi-
dos por un servidor público o empleado federal en ejerci-
cio de sus funciones o con motivo de ellas; los cometidos
en contra de un servidor público o empleado federal en
ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas; los perpe-
trados con motivo del funcionamiento de un servicio pú-
blico federal, aunque dicho servicio esté descentralizado o
concesionado, y todos aquellos que ataquen, dificulten o
imposibiliten el ejercicio de alguna atribución o facultad
reservada a la Federación, entre otros.

En virtud de lo anterior, es claro que los delitos previstos
en el Código Penal Federal a que se refiere la fracción V

del artículo 2 de la Ley Federal contra la Delincuencia Or-
ganizada, pueden ser objeto del conocimiento de las auto-
ridades federales, ya sea porque se hubieren cometido en
alguno de los supuestos previstos por el artículo 50, frac-
ción I, incisos b) a m) de la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial de la Federación, o bien, en los casos en que, siendo
competencia de las autoridades del fuero común, el Minis-
terio Público de la Federación ejerza la facultad de atrac-
ción.

En este contexto, se propone reformar el artículo 3 de la
Ley Federal contra la Delincuencia Organizada para esta-
blecer, en su primer párrafo, que los delitos previstos en el
artículo 2 del citado ordenamiento, serán investigados, per-
seguidos, procesados y sancionados conforme al mismo
cuando sean cometidos por miembros de la delincuencia
organizada.

De igual forma, es necesario reformar el segundo párrafo
del artículo 3 antes referido, para establecer que los delitos
previstos en el artículo 2, fracción V cuando sean compe-
tencia del fuero común, serán investigados, perseguidos y
sancionados con base en dicho ordenamiento, cuando ade-
más de ser cometidos por miembros de la delincuencia or-
ganizada, el Ministerio Público de la Federación ejerza la
facultad de atracción, en términos de las disposiciones apli-
cables.

En cuanto a las penas aplicables al delito de delincuencia
organizada, se propone modificar el artículo 4, fracción I,
de la Ley de la materia, con objeto de que se aplique una
pena mayor a los miembros de organizaciones delictivas
que se organicen para cometer o cometan, no sólo delitos
contra la salud, sino también los de terrorismo y de se-
cuestro, así como el relativo al desvío de precursores quí-
micos y productos químicos esenciales, en virtud del agra-
vio que tales ilícitos causan a la sociedad.

b) Aplicación de Instrumentos Jurídicos Internacionales.

A pesar que de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, los Tratados Internacionales que estén de
acuerdo con dicho ordenamiento celebrados por el Presi-
dente de la República con aprobación del Senado son Ley
Suprema de la Unión y, por lo tanto, forman parte del de-
recho interno del Estado mexicano, se ha considerado ne-
cesario hacer una remisión expresa en la Ley Federal con-
tra la Delincuencia Organizada a los instrumentos
internacionales de los que México es parte.



Lo anterior, debido a que en la práctica han surgido pro-
blemas para su aplicación, toda vez que en ocasiones se ar-
gumenta que es necesaria una norma interna que así lo or-
dene. Tal interpretación ha impedido la aplicación de las
herramientas jurídicas previstas en dichos instrumentos in-
ternacionales que, de acatarse, redundarían en el perfeccio-
namiento de la investigación y persecución de la delin-
cuencia organizada y, como consecuencia, en mayores
probabilidades de desmembrar a los grupos delictivos or-
ganizados.

c) Colaboración de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público e Información Financiera.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la
facultad de investigación y persecución de los delitos in-
cumbe al Ministerio Público de la Federación.

El artículo 102, Apartado “A” de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos dispone que correspon-
de al Ministerio Público de la Federación perseguir los de-
litos del orden federal. Por lo tanto, la facultad de investi-
gación y persecución de los delitos federales corresponde
exclusivamente al Ministerio Público de la Federación.

Derivado del mandato constitucional, se estima necesario
modificar el párrafo primero del artículo 9° de la Ley Fe-
deral contra la Delincuencia Organizada, ya que este pre-
cepto dispone que el Ministerio Público de la Federación
realizará su investigación en coordinación con la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Publico, de lo cual se puede in-
terpretar que dicha Dependencia también participa de las
facultades de investigación que son propias de la autoridad
ministerial.

En este orden de ideas, se propone establecer que aún
cuando no sea denunciante la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, tratándose de delitos de operaciones con
recursos de procedencia ilícita, el Ministerio Público de la
Federación podrá solicitar su coadyuvancia con la repre-
sentación social de la Federación en la investigación de di-
chos delitos.

Asimismo, se estima necesario reformar el artículo 10 del
mismo ordenamiento legal, con el propósito de establecer
con precisión que la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico podrá ejercer sus facultades de comprobación sobre
personas físicas o morales cuando se lo solicite el Ministe-
rio Público de la Federación, en razón de que existan indi-

cios suficientes que hagan presumir fundadamente que son
miembros de la delincuencia organizada, y que cuando se
lo solicite el órgano de investigación, la autoridad fiscal le
proporcionará la información y documentación soporte pa-
ra la debida integración de la indagatoria, siempre dentro
del marco de las disposiciones legales aplicables.

d) Arraigo.

Actualmente en la Ley Federal contra la Delincuencia Or-
ganizada no se prevé un plazo para que la autoridad judi-
cial decrete el arraigo del inculpado una vez que el Minis-
terio Público de la Federación lo solicita, lo que ha
motivado que la autoridad judicial decrete el arraigo en
tanto las labores del juzgado se lo permitan, entorpeciendo
en muchas ocasiones la investigación y persecución de
los delitos de delincuencia organizada, retrasándola gra-
vemente.

Por lo anterior, se propone reformar el artículo 12 de la Ley
Federal contra la Delincuencia Organizada para establecer
que la petición de arraigo deberá ser resuelta dentro de las
doce horas siguientes después de recibida por la autoridad
judicial, previéndose también para el caso de incumpli-
miento de ese plazo, la posibilidad de recurrir en queja an-
te el Tribunal Unitario y, en contra del auto que niegue la
autorización de arraigo, la posibilidad de apelar por parte
del Ministerio Público de la Federación.

e) Cateo.

Se especifica en el artículo 15 de la Ley Federal Contra la
Delincuencia Organizada, que si dentro del plazo de 12 ho-
ras después de recibida por la autoridad judicial la solicitud
de cateo, el juez no resuelve el pedimento, el Ministerio
Público de la Federación podrá recurrir en queja ante el
Tribunal Unitario de Circuito y, en contra del auto que nie-
gue la autorización de cateo se podrá interponer la apela-
ción.

f) Intervención de Comunicaciones Privadas.

La Ley Federal contra la Delincuencia Organizada regula
la intervención de comunicaciones privadas mediante au-
torización judicial y establece expresamente la obligación
de los concesionarios, permisionarios y demás titulares de
los medios o sistemas susceptibles de intervención, de co-
laborar eficientemente con la autoridad competente para el
desahogo de la intervención ordenada.
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Actualmente, no obstante que el Ministerio Público de la
Federación ha obtenido autorización judicial para interve-
nir comunicaciones privadas, las sociedades, empresas o
entidades encargadas de prestar servicios de comunicacio-
nes, no colaboran de manera eficaz en todos los casos.

De conformidad con lo previsto en el artículo 44 del Códi-
go Federal de Procedimientos Penales, la autoridad judicial
puede emplear medios de apremio para hacer cumplir sus
determinaciones, como la multa por el equivalente de uno
a treinta días de salario mínimo vigente en el momento y
lugar en que se realizó la conducta que haya motivado el
medio de apremio; el auxilio de la fuerza pública y arresto
hasta de treinta seis horas, e incluso los concesionarios,
permisionarios y demás titulares de medios susceptibles de
intervención incurren en el delito de desobediencia de un
mandato legítimo de la autoridad, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 178 y 183 del Código Penal Fe-
deral, al no cumplimentar la orden de la autoridad judicial
de colaborar eficientemente en el desahogo de las diligen-
cias de intervención de comunicaciones privadas. La pena
aplicable en dicho ilícito es de quince a doscientas jornadas
de trabajo a favor de la comunidad.

De lo anterior se deduce que en el caso de la intervención
de comunicaciones privadas la multa o sanción pecuniaria
que establecen los artículos 44 y 178 resultan bajas, entre
otras razones, por la importancia de las investigaciones a
cargo del Ministerio Público de la Federación, lo que trae
como consecuencia que estos no colaboren en la forma so-
licitada.

Por lo anterior, se propone adicionar un segundo párrafo al
artículo 26 de la Ley Federal contra la Delincuencia Orga-
nizada, con la finalidad de establecer como medio de apre-
mio una multa de cien a quinientas veces la percepción ne-
ta diaria de la persona, empresa o entidad de que se trate,
atendiendo al grado de repercusión en la investigación y la
gravedad de los hechos penalmente relevantes materia de
la averiguación previa o proceso en que se haya ordenado
la intervención.

Por otro lado, las garantías individuales constituyen un lí-
mite al poder del Estado, de tal manera que la esfera de li-
bertades que la Constitución otorga a los gobernados, no
puede ser violentada por el Gobierno, constituyendo así
una limitación en la actuación de las autoridades.

El titular de la garantía otorgada puede utilizar todos los
medios o mecanismos que sean necesarios para su ejerci-

cio, siempre y cuando los mismos no estén prohibidos por
la Norma Constitucional y las leyes que de ella emanan.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 16 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las
comunicaciones privadas son inviolables y la ley sanciona-
rá penalmente cualquier acto que atente contra la libertad y
privacidad de las mismas. Al respecto, cabe advertir que la
privacidad es un concepto que debe entenderse en el con-
texto de la particularidad de cada persona o grupo de per-
sonas. Es decir, aquello que es privado entre ciertas perso-
nas, es porque excluye a otros individuos de su
conocimiento o participación.

La garantía prevista en el artículo 16 constitucional no pue-
de interpretarse en el sentido de proteger las comunicacio-
nes privadas relacionadas con delitos, especialmente en los
casos de delincuencia organizada. En tal virtud, la presen-
te Iniciativa propone una interpretación por la que se con-
sidere que la comunicación es privada respecto de terceros
que no participen en la misma, en cuyo caso la autoridad
investigadora ajena a tal comunicación, deberá solicitar y
obtener la orden judicial correspondiente para intervenirla.

Sin embargo, es claro que para los propios interlocutores
de la comunicación, en tratándose de delitos de delincuen-
cia organizada, la misma no puede considerarse como pri-
vada y, por lo tanto, no habría violación alguna a la garan-
tía individual referida; en caso contrario, la amplitud en la
interpretación de la norma constitucional, necesariamente
llevaría a la protección de los delincuentes.

Así, por ejemplo, cuando alguno de los interlocutores de
una comunicación privada, por sí mismo, realiza la graba-
ción de la conversación en la que participa y, posterior-
mente, presenta las grabaciones correspondientes como
medio de prueba, debe considerarse que no existe violación
a la garantía individual prevista en el artículo 16 de la
Constitución, y tampoco se incurre en delito alguno.

Por ello, la presente Iniciativa propone que en los casos de
grabaciones hechas por agentes infiltrados, informantes o
testigos, así como víctimas u ofendidos, de comunicacio-
nes relacionadas con miembros de la delincuencia organi-
zada, no se requiera autorización judicial y, además, no se
considere que la realización de tales grabaciones constitu-
ya delito alguno.

Lo anterior, en virtud de que como ya se mencionó, la co-
municación no puede considerarse como privada respecto



de los propios interlocutores de la misma, en tratándose de
la investigación de delitos de delincuencia organizada.

Por lo anterior, se propone establecer de manera expresa en
el artículo 16 de la Ley Federal contra la Delincuencia Or-
ganizada que no se entenderá como intervención de comu-
nicación privada, la grabación o registro de sonidos o imá-
genes que realicen agentes infiltrados, informantes o
testigos, así como víctimas u ofendidos, que participen di-
rectamente en la comunicación de que se trate, mediante el
empleo de aparatos eléctricos, electrónicos, mecánicos,
alambricos o inalámbricos, sistemas o equipos informáticos.

g) Órdenes de aprehensión

El Código Federal de Procedimientos Penales, de aplica-
ción supletoria de la Ley Federal contra la Delincuencia
Organizada, prevé plazos para la sustanciación de la queja
muy amplios, en el caso de que los jueces omitan resolver
dentro del plazo de las 24 horas si conceden o no la orden
de aprehensión y lo mismo sucede para la sustanciación del
recurso de apelación. En materia de delincuencia organiza-
da la amplitud de estos plazos no resulta adecuada, por tra-
tarse de un régimen especial, en virtud de que la oportuni-
dad de las resoluciones y su ejecución pueden llegar a
constituirse en factores de éxito para lograr la detención de
un miembro de la delincuencia organizada; lo contrario fa-
vorece la evasión de la justicia de los inculpados, retrasan-
do o entorpeciendo en muchas ocasiones su persecución.

Por lo anterior, se propone reformar el contenido del artí -
culo 28 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organi-
zada para establecer plazos más cortos para la sustancia-
ción del medio de impugnación de la queja y del recurso de
apelación.

h) Protección de Personas.

Con el propósito de dotar de instrumentos y mecanismos a
la autoridad encargada de la procuración y administración
de justicia en el combate a la delincuencia organizada, el
legislador estableció en el artículo 34 de la Ley Federal
contra la Delincuencia Organizada la facultad a cargo del
Procurador General de la República de otorgar apoyo y
protección suficiente a las personas, cuando por su inter-
vención en un procedimiento penal sobre los delitos a que
se refiere esa Ley, así se requiera.

Actualmente esta disposición resulta insuficiente, por un
lado porque se requiere regularla claramente y fortalecerla,

con el objeto de que de manera eficaz se otorgue protec-
ción a las personas y, por otro, porque es necesario atender
a los compromisos internacionales que México ha asumi-
do, los cuales obedecen a la necesidad de crear mecanis-
mos que permitan combatir la modernización y perfeccio-
namiento de las formas de organización y operación de la
delincuencia organizada.

A este respecto, la Convención de las Naciones Unidas
contra la Delincuencia Organizada suscrita por México el
13 de diciembre de 2000, establece en su artículo 24, pá-
rrafo 1, que los Estados Parte, adoptaran las medidas apro-
piadas para proteger de manera eficaz contra eventuales ac-
tos de represalia o intimidación a los testigos que
participen en actuaciones penales y que presten testimonio
sobre los delitos comprendidos en la Convención, así como
cuando proceda, también se otorguen a sus familiares y de-
más personas cercanas.

El párrafo 2 del mismo precepto dispone que las medidas
que los Estados Parte adopten podrán consistir, entre otras,
en procedimientos para la protección física de la persona,
incluida la reubicación, así como ordenar la prohibición,
cuando proceda, de revelar información relativa a su iden-
tidad y paradero.

En este orden de ideas, se debe destacar que en el actual ar-
tículo 34 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organi-
zada no se establecen acciones específicas para otorgar el
apoyo y protección mencionados, por lo que ante esa lagu-
na de la Ley se propone reformar el contenido de dicho
precepto, para establecer que la protección se otorgará me-
diante la incorporación a un Programa Federal de Protec-
ción de Personas.

Por los bienes jurídicos que se pretenden proteger como
son la vida e integridad corporal de las personas que inter-
vienen en procedimientos penales instruidos por delitos de
delincuencia organizada, es necesario establecer que, en
los supuestos previstos por la normatividad aplicable, el
Programa Federal de Protección de Personas, de conformi-
dad con lo dispuesto por los artículos 13, 14, 15, 18, 20 y
demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública Gubernamental; y 31, 33,
37 y 40 de su Reglamento; así como lo establecido por los
artículos Quinto, Octavo, Décimo Quinto, Vigésimo Terce-
ro, Vigésimo Cuarto, Trigésimo y Trigésimo Segundo de
los Lineamientos Generales para la Clasificación y Descla-
sificación de la Información de las Dependencias y Entida-
des de la Administración Pública Federal, publicados en el
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Diario Oficial de la Federación el 18 de agosto de 2003,
será reservado o confidencial.

Este Programa Federal de Protección de Personas com-
prenderá, entre otros, los requisitos de ingreso, tales como
la idoneidad de la persona y antecedentes penales; el tiem-
po de duración de la protección, el cual podría ser por un
lapso igual al de la duración de las circunstancias que pon-
gan en peligro la vida de la persona protegida; los niveles
de protección; las obligaciones de la persona protegida, y
las causas de exclusión del Programa.

De conformidad con lo anterior, se propone establecer en
la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, la fa-
cultad del Titular de la Unidad Especializada a que se re-
fiere el artículo 8º de la Ley para autorizar la incorporación
al Programa Federal de Protección de Personas, previo
acuerdo con el Titular del Ministerio Público de la Federa-
ción.

A este respecto, cabe aclarar que si bien la protección de
personas es independiente de la reserva de la identidad de
quienes rinden testimonio en contra de un miembro de la
delincuencia organizada, se propone reformar el artículo
14 de la Ley de la materia, para establecer que se manten-
drá la reserva sin perjuicio de su incorporación al Progra-
ma Federal de Protección de Personas previsto en el artí-
culo 33 de conformidad con la reforma que se propone.

Considerando que para la autorización de la incorporación
al Programa se requiere tiempo y, que durante el mismo se
encuentra en peligro la seguridad de la persona a proteger,
se faculta al Ministerio Público de la Federación para to-
mar las providencias necesarias para salvaguardar la vida o
integridad corporal de la persona, en tanto se otorga la au-
torización de incorporación correspondiente.

Cabe destacar que la presente Iniciativa propone que el
Programa Federal de Protección de Personas sea expedido
por el Titular del Ministerio Público de la Federación, en
virtud de la reserva que necesariamente debe guardarse res-
pecto de sus características y modalidades, a fin de mini-
mizar las probabilidades de las organizaciones criminales
para atentar contra la vida e integridad física de las perso-
nas que pudieran ser beneficiadas.

Por lo anterior, se propone establecer expresamente la fa-
cultad del Titular del Ministerio Público de la Federación
para celebrar convenios con entidades o instituciones, que
permitan el cumplimiento del Programa.

El Ejecutivo Federal a mi cargo, no desconoce que para
que el Programa Federal de Protección de Personas se
desarrolle adecuadamente y respete el principio de seguri-
dad jurídica, en lo relativo al cambio de identidad, y por
tratarse de una figura propia del régimen de delincuencia
organizada, estima que de ser procedente, deben de ser los
jueces federales especializados en esta materia los que au-
toricen el cambio de identidad a solicitud del Ministerio
Público de la Federación, quien deberá probar que éste es
necesario, y proveer al juez de la información que le per-
mita exponer y alertar las consecuencias del mismo para el
sujeto protegido y los terceros que se vinculan jurídica-
mente con éste, a efecto de que el juzgador pueda ordenar
las medidas pertinentes. Si el juez lo estimare conveniente,
citará a audiencia al agente del Ministerio Público de la Fe-
deración y a la persona protegida para oír sus alegatos y re-
solver en consecuencia.

Para el cumplimiento de sus obligaciones jurídicas, el pro-
tegido nombrará, revocará y sustituirá, ante la autoridad
judicial que haya otorgado la nueva identidad, un apodera-
do, quien deberá guardar la más estricta reserva sobre la
nueva identidad de la persona protegida, aún después de
que deje de serlo.

El Ministerio Público de la Federación podrá objetar el
nombramiento del apoderado, cuando existan datos que ha-
gan presumir fundadamente que dicho apoderado tiene
vínculos con miembros de la delincuencia organizada.

Autorizado el cambio de identidad, el juez requerirá a las
autoridades competentes que colaboren, realizando todos
los actos inherentes al cambio de identidad, en el ámbito de
sus atribuciones, y en caso de inobservancia, aplicará las
medidas de apremio más eficaces, sin perjuicio de promo-
ver las responsabilidades que correspondan. La citada co-
laboración se podrá agilizar con la aplicación de convenios
de colaboración entre el Titular del Ministerio Público de
la Federación y las autoridades competentes.

Es claro que para que esta medida extrema y excepcional
pueda ser eficaz, no solo debe autorizarse el cambio de
identidad para la persona protegida, sino para su cónyuge,
concubina o concubinario, o sus parientes consanguíneos,
evidentemente los estrictamente necesarios, a efecto de que
la persona protegida pueda rehacer su vida en compañía de
su familia. Desde luego que el someterse a un cambio de
identidad conlleva severas dificultades para proseguir su
anterior tipo de vida, pero es inadmisible privar al sujeto de
su familia. Por tanto, cuando las autoridades competentes



tengan justificación para dicha medida extrema, deberán
considerar la posibilidad de que los parientes, comenzando
por los filiales y el cónyuge, o bien la concubina o el con-
cubinario, estarán en aptitud de solicitar el mismo cambio
de identidad para preservar su relación jurídica con la per-
sona protegida. En ese supuesto y para evitar una situación
fraudulenta en perjuicio de terceros, el Ministerio Público
de la Federación deberá promover el citado procedimiento
judicial para lograr la autorización del cambio de identidad
e, igual que con la persona protegida, deberá preverse lo
necesario para la representación jurídica que corresponda,
para que éstos cumplan sus obligaciones y hagan valer sus
derechos derivados de la anterior identidad. En tal caso, un
mismo representante legal podrá atender a toda una familia.

Los expedientes relativos al cambio de identidad deberán
resguardarse en la unidad especializada responsable del ca-
so, preservando en todo momento su confidencialidad.

Para lo anterior, las autoridades federales deberán colabo-
rar con el juez y la unidad especializada a que se refiere el
artículo 8° de la Ley de la materia, a efecto de poder faci-
litar la documentación y trámites necesarios para el cambio
de identidad y de identificaciones, así como para la debida
representación del protegido en los asuntos relacionados
con su verdadera identidad.

Respecto de los actos jurídicos relacionados con la nueva
identidad de la persona protegida competencia de las auto-
ridades de las entidades federativas y municipios, la Inicia-
tiva propone que el juez, al ordenar dicha medida, requiera
al Ministerio Público de la Federación para que tramite los
actos necesarios ante las autoridades locales, en términos
de los convenios, bases y acuerdos que se hubieren cele-
brado para. tal efecto.

Los jueces especializados en delincuencia organizada serán
los competentes para conocer el procedimiento antes seña-
lado, en razón no sólo de que es una figura prevista en la
presente Ley, sino porque la secrecía requerida es absoluta
y atomizar un caso entre varios jueces, vulnera la seguridad
requerida para preservar la vida de las personas sujetas a
esta medida excepcional.

i) Colaboración en la persecución de la Delincuencia
Organizada.

Como ya se ha mencionado, la Ley Federal contra la De-
lincuencia Organizada introdujo diversas herramientas
para lograr una mayor eficacia en la investigación, perse-

cución, procesamiento, sanción y ejecución de las penas,
por los delitos cometidos por algún miembro de la delin-
cuencia organizada, entre las que destaca, la figura de los
testigos colaboradores.

Con el propósito de terminar con las organizaciones crimi-
nales, el legislador estableció diversos beneficios para los
miembros de la delincuencia organizada que presten ayuda
eficaz para la investigación y persecución de otros miem-
bros de la misma (colaborador), ya sea que la proporcionen
antes de iniciar o durante la averiguación previa, en el pro-
ceso o después de dictada la sentencia.

Con el fin de lograr un verdadero desmembramiento de las
organizaciones criminales a partir del conocimiento de las
estructuras de organización, formas de operación y ámbitos
de actuación, se ha estimado conveniente favorecer la co-
laboración de los miembros de la delincuencia organizada
en la investigación y persecución de otros integrantes de la
misma, mediante el no ejercicio de la acción penal en con-
tra de los colaboradores, cuando éstos aporten elementos
de prueba para iniciar una averiguación previa en contra de
otros miembros de la delincuencia organizada o cuando en
una averiguación previa aporten indicios para consignar a
otros miembros de la organización, por lo que se propone
subsumir las hipótesis previstas en las fracciones I y II del
actual artículo 35, en una sola hipótesis.

Por lo que se refiere a la fracción III del artículo 43 de la
Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, en la que
se otorga la remisión parcial de la pena al sentenciado que
aporte pruebas para sancionar a otros miembros de la de-
lincuencia organizada con funciones de administración, di-
rección o supervisión, se podría presentar la posibilidad de
que durante la averiguación previa haya prestado ayuda
eficaz y eficiente o en el proceso y en la sentencia se le ha-
ya otorgado el beneficio correspondiente. Sin embargo,
una vez sentenciado, éste podría colaborar nuevamente con
la autoridad competente, mediante la aportación de pruebas
para sentenciar a otros miembros de la delincuencia orga-
nizada.

Asimismo, en la citada fracción no se establece expresa-
mente la posibilidad de otorgar dos beneficios a la misma
persona, por lo que se propone reformarla a efecto de se-
ñalar que a los sentenciados se les hará la remisión de pe-
na sin perjuicio de que ya se le hubiesen otorgado otros be-
neficios conforme a las disposiciones legales en materia de
ejecución de sentencias, en el entendido de que este último
beneficio sólo podrá otorgarse por una sola ocasión.
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Por otro lado, se estima necesario adicionar un penúltimo
párrafo al artículo 43 de la Ley Federal contra la Delin-
cuencia Organizada, para establecer a cargo del Ministerio
Público de la Federación, la obligación de que al formular
sus conclusiones acusatorias, tome en cuenta los beneficios
señalados en dicho precepto. Esto, con el propósito de que
el colaborador tenga plena confianza en que obtendrá los
beneficios señalados en la Ley.

Asimismo, se propone reformar el contenido del artículo
42 con el propósito de que los colaboradores durante la pri-
sión preventiva o en ejecución de sentencia no sólo sean
separados de los miembros de la delincuencia organizada
en cuya persecución y procesamiento estén colaborando,
sino también de los demás reclusos, toda vez que se podría
presentar el caso de que aquellos no estén recluidos por en-
contrarse prófugos de la justicia, hipótesis que no impide
que la seguridad e integridad de los colaboradores se pon-
ga en peligro.

j) Entregas Vigiladas y Operaciones Encubiertas.

En el ámbito internacional se han celebrado diversos ins-
trumentos con el propósito de hacer frente de manera coor-
dinada a la delincuencia organizada. En dichos instrumen-
tos internacionales se establecen técnicas de investigación
modernas cuya aplicación facilita la investigación de las
estructuras criminales, así como su desmantelamiento.

El elemento fundamental en la lucha contra la delincuencia
organizada transnacional lo constituye la cooperación in-
ternacional. México como país signatario de la Convención
de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada
Transnacional está consciente de que es necesario introdu-
cir a su legislación las técnicas de investigación previstas
en dicha Convención. De estas técnicas de investigación
destacan las entregas vigiladas y las operaciones encubier-
tas.

Las entregas vigiladas se prevén desde la Convención de
Viena contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustan-
cias Sicotrópicas celebrada en 1988, ratificada por el Esta-
do Mexicano y publicada en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 5 de septiembre de 1990. A pesar de lo anterior, dicha
técnica no está regulada en el orden jurídico mexicano.

La entrega vigilada consiste en que la autoridad, a sabien-
das de que se va a llevar a cabo una operación o transac-
ción ilícita, se abstiene de impedirla y, en su lugar, permite
el envío, remisión, o transporte de narcóticos, objetos o

sustancias ilícitas o de dinero, bienes u objetos de cualquier
naturaleza respecto de los cuales existen indicios de su pro-
cedencia ilícita, con el objeto de descubrir a la organiza-
ción criminal en su conjunto.

Las operaciones encubiertas constituyen una técnica de in-
vestigación que puede adoptar dos modalidades: la dispo-
sición de los recursos y medios necesarios, bajo supervi-
sión de la autoridad competente, con objeto de aparentar la
realización de actividades ilícitas, tendientes a descubrir
las estructuras de organización, formas de operación y ám-
bitos de actuación de la delincuencia organizada; y la infil-
tración de agentes.

En este sentido, las autoridades administrativas y organis-
mos descentralizados federales tendrán que prestar la cola-
boración más eficaz para efectos de la ejecución de las en-
tregas vigiladas u operaciones encubiertas, en el ámbito de
sus respectivas competencias y, en caso de incumplimien-
to, el Ministerio Público de la Federación podrá imponer
los medios de apremio que resulten necesarios para garan-
tizar la colaboración eficaz de las autoridades y entidades
federales antes mencionadas.

Aunado a lo anterior, el Titular del Ministerio Público de la
Federación, celebrará acuerdos, bases de colaboración y
demás instrumentos jurídicos, con los gobiernos del Distri-
to Federal, de los Estados de la República y municipios, así
como con organismos descentralizados, organizaciones de
los sectores social y privado, para efectos de la ejecución
de entregas vigiladas u operaciones encubiertas. Asimis-
mo, celebrará acuerdos interinstitucionales y convenios de
carácter general o especial en ejecución de tratados inter-
nacionales en la materia.

Si bien en el artículo 11 de la Ley Federal contra la Delin-
cuencia Organizada se prevé que el Procurador General de
la República podrá autorizar la infiltración de agentes para
conocer las estructuras de organización, formas de operación
y ámbitos de actuación de la delincuencia organizada, este
instrumento de investigación no se desarrolla en dicha Ley.

Para mayor seguridad jurídica se estima necesario que en
la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada se esta-
blezca una definición de “agente infiltrado”.

El agente infiltrado se caracteriza por ser un servidor pú-
blico que desarrolla actividades policiales o de investiga-
ción de delitos y en ocasiones, esta calidad implica un alto
riesgo para la persona infiltrada, tanto por lo que se refiere



a su vida e integridad física, como a la posibilidad de que
se vea obligado a intervenir en las actividades propias de la
organización criminal.

Las técnicas de investigación anteriormente: descritas no
pueden llegar al extremo de incitar a los particulares a la
comisión del delito y tampoco incurrir en la apología de
éste. Por ello, en la reforma se propone que la utilización de
estas figuras sea autorizada por el Titular del Ministerio Pú-
blico de la Federación, y que los términos, características y
modalidades en cada caso concreto, sean fijados por el titu-
lar de la unidad especializada en delincuencia organizada.

Estas formas especiales de investigación son utilizadas por
la autoridad con el fin de allegarse de pruebas que contri-
buyan al perfeccionamiento de la averiguación, y han pro-
bado en el ámbito internacional su efectividad, por lo que
se estima necesario que en nuestro sistema jurídico se esta-
blezcan.

En virtud de que las operaciones encubiertas y entregas vi-
giladas se pueden realizar en todo el territorio nacional, se
estima necesario prever la facultad del Titular del Ministe-
rio Público de la Federación de celebrar convenios con de-
pendencias e instituciones de la Administración Pública
Federal, del Gobierno, del Distrito Federal y de los Estados
de la República, así pomo con otras, instituciones públicas
o privadas nacionales o extranjeras.

k) Informantes.

Como ya se señaló la Ley Federal contra la Delincuencia
Organizada introdujo diversos instrumentos novedosos para
la investigación y persecución de los delitos de delincuen-
cia organizada; sin embargo, es evidente que las organiza-
ciones criminales se han modernizado en sus estructuras y
formas de operación, por lo que se requiere perfeccionar
los instrumentos que actualmente se prevén en esa Ley e
introducir otros.

Se estima necesario contemplar otra figura que permita que
una persona, sin tener el carácter de servidor público y que
actúe bajo la dirección e instrucciones del Titular de la
Unidad de Especializada en Delincuencia Organizada, co-
opere en la investigación de delitos de delincuencia orga-
nizada, tal es el caso de los informantes.

Por lo anterior, es conveniente incluirlos y establecer en la
Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, qué se en-
tenderá por “informante”.

l) Disposiciones Comunes a los Agentes Infiltrados e In-
formantes.

Se requiere prever en la Ley Federal contra la Delincuen-
cia Organizada la facultad del Titular del Ministerio Públi-
co de la Federación para expedir Programas Federales de
Agentes Infiltrados e Informantes, que comprendan los re-
quisitos de ingreso, entre otros los relativos a la idoneidad
de la persona; las obligaciones de los agentes infiltrados e
informantes; las causas de exclusión del programa, así como
los lineamientos generales a que deberán sujetarse durante
su actuación.

De igual forma, se establece la obligación de los agentes
infiltrados e informantes, de ceñir su actuación a los térmi-
nos, modalidades y condiciones que en cada caso concreto,
atendiendo a la naturaleza de la organización criminal de
que se trate, determine previamente y por escrito, el Titular
de la unidad especializada a que se refiere el artículo 8° de
la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada.

De tal suerte que en el caso de que los agentes infiltrados o
informantes realicen actividades sin la autorización del Ti-
tular del Ministerio Público de la Federación, o bien, fuera
de los términos, modalidades y condiciones que hubiere es-
tablecido el titular de la unidad especializada en delincuen-
cia organizada, serán sancionados con pena de prisión de
ocho a catorce años y de mil quinientos a dos mil días
multa.

Para tal efecto, será necesario que el Titular de la unidad
especializada a que se refiere el artículo 8° de la Ley Fede-
ral contra la Delincuencia Organizada establezca por escri-
to dichos términos, limitaciones, modalidades y condicio-
nes antes de que los agentes infiltrados o informantes
inicien sus actividades.

Por las implicaciones que conllevan las actividades a reali-
zar por los agentes infiltrados e informantes, como son in-
troducirse en la organización para conocer su estructura,
forma de operación y ámbito de actuación, es necesario
que los Programas Federales de Agentes Infiltrados e In-
formantes sean de carácter confidencial, de conformidad
con las disposiciones aplicables.

Asimismo, debido a la importancia y alto riesgo para la vi-
da e integridad corporal que representa la actividad que
desempeñan los agentes infiltrados e informantes, es nece-
sario establecer la confidencialidad de la identidad de los
mismos, así como la absoluta reserva de la información,
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documentos, registros y todo aquello que sirva como me-
dio de prueba o indicio en investigaciones sobre los delitos
de delincuencia organizada, por lo que éstos no estarán
obligados a comparecer ante la autoridad ministerial para
rendir testimonio o ratificar sus informes o reconocer las
pruebas que hubiesen obtenido durante su actuación, sino
que únicamente lo realizarán cuando no sea viable tomar su
declaración por otros medios y con las medidas de seguri-
dad para preservar su identidad e integridad corporal, siem-
pre y cuando su comparecencia sea indispensable para de-
mostrar la inocencia del inculpado y así lo ordene la
autoridad judicial que conozca del proceso.

De igual manera se tipifica la revelación de datos o infor-
mes relacionados con los agentes infiltrados o informantes,
que realicen los servidores públicos que con motivo de sus
funciones tengan conocimiento de su identidad. Cabe men-
cionar que si bien de conformidad con el artículo 225, frac-
ción XXVIII del Código Penal Federal se tutela la reserva
de la información y se sanciona su quebrantamiento con
una pena de cuatro a diez años de prisión y de mil a dos mil
días multa, destitución e inhabilitación del servidor públi-
co de tres a diez años, se ha estimado necesario establecer
un tipo autónomo con una punibilidad mayor, así como
aplicar la misma pena de prisión y pecuniaria cuando se
trate de personas que por razones de parentesco, amistad u
otras tengan conocimiento de la identidad de un agente in-
filtrado o informante y lo revelen o divulguen.

Asimismo, se ha considerado necesario agravar la pena
cuando con motivo de la revelación se ponga en peligro la
vida o integridad física del agente infiltrado o informante.

m) Pruebas.

Independientemente que de conformidad con el artículo 7
de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada son
aplicables supletoriamente las reglas relativas a los medios
de prueba previstos en el Código Federal de Procedimien-
tos Penales, se ha considerado necesario establecer adicio-
nalmente como medio para el desahogo de comparecen-
cias, declaraciones y otras diligencias, la videoconferencia
y otros medios.

La Convención de las Naciones Unidas contra la Delin-
cuencia Organizada suscrita por México el 13 de diciembre
de 2000, prevé que los Estados Parte adoptarán las medi-
das necesarias para establecer normas probatorias que per-
mitan que los testimonios se presten de modo que no se
ponga en peligro la seguridad del testigo como sería a tra-

vés de videoconferencias y otros medios tecnológicos ade-
cuados. Por ello, es conveniente establecer una norma con-
forme a la cual las personas incorporadas al Programa Fe-
deral de Protección de Personas, puedan prestar su
testimonio a través de videoconferencias y otros medios
con el fin de hacer efectiva la protección de su vida o inte-
gridad corporal.

Asimismo, en razón de que en esta Iniciativa se propone
que la identidad de los agentes infiltrados e informantes sea
confidencial y con el propósito de protegerlos de posibles
represalias por parte de las organizaciones criminales en
las que se introduzcan, se sugiere que cuando se ordene su
comparencia ante la autoridad judicial para demostrar la
inocencia del inculpado, la diligencia correspondiente pue-
da ser desahogada a través también de videoconferencias u
otros medios.

Por lo expuesto, se propone reformar el contenido del ar-
tículo 40 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organi-
zada, para establecer el desahogo de diligencias a través de
videoconferencias u otros medios en el caso de agentes in-
filtrados e informantes y de personas protegidas.

n) Víctimas y Ofendidos.

Si bien es cierto, desde 1994, la orientación ha sido incre-
mentar la protección de las víctimas, existen delitos en los
que las disposiciones comunes no son lo suficientemente
eficaces para alcanzar su protección y disminuir la  victi-
mización de que pueden ser sujetos por la misma autoridad
sin proponérselo, sino debido a los requerimientos legales,
de declarar una y otra vez y carearse con el agente del de-
lito, por lo que se requieren disposiciones que permitan que
las víctimas ya no vuelvan otra vez a revivir los comporta-
mientos penalmente relevantes de los que fueron pasivos.

Hasta ahora, los contenidos de la ley tienden más a garan-
tizar los derechos fundamentales de los inculpados sin pen-
sar en el equilibrio con los de las víctimas, siendo que tan-
to derecho tiene un delincuente de conocer a quien le
atribuye el delito, como lo tiene la víctima a no tener que
volver a ver físicamente a quien haya lesionado o puesto en
peligro bienes jurídicos de los que es titular.

En épocas pasadas en que no se contaba con tecnología su-
ficiente, quizá no era factible el evitar la confrontación, pe-
ro actualmente es posible declarar a distancia a través de
medios electrónicos audiovisuales que, sin duda, disminu-
yen los efectos de tener frente a frente al autor del delito.



Por ello, y a fin de evitar la re-victimización, se propone
prever la posibilidad de que la víctima por delitos cometi-
dos por miembros de la delincuencia organizada, pueda de-
clarar y carearse con el inculpado a través de videoconfe-
rencias o cualquier medio que permita verse y comunicarse
a distancia, así como a mantener en reserva su domicilio y
cualesquiera otros datos que permitan su localización, si
así lo solicitasen, como una medida de protección a fin de
evitar poner en peligro su vida o integridad corporal, o la
obstrucción de la justicia.

ñ) Valoración de las Pruebas.

El 8 de marzo de 1999 se publicó en el Diario Oficial de la
Federación el Decreto por el que se reforman, entre otros,
el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos para sustituir el requisito de “los ele-
mentos del tipo penal” por el de “cuerpo del delito”, para
el libramiento de una orden de aprehensión, lo que a su vez
se vio reflejado en el Decreto por el que se reforman di-
versas disposiciones en materia penal, publicado en el Dia-
rio Oficial de la Federación el 18 de mayo de 1999, por el
cual también se sustituyó dicho requisito, entre otros orde-
namientos, en el Código Federal de Procedimientos Pena-
les.

Por lo anterior, para adecuar el contenido del actual artícu-
lo 40 a los decretos de reforma citados y a las reformas pro-
puestas en esta Iniciativa, se propone agregar como ele-
mentos de valoración de la prueba por parte del juez, los
demás medios de prueba que se establecen en esta Ley, in-
cluyéndose, entre otros, las técnicas de investigación que
en su caso hubieren sido utilizadas, tales como la entrega
vigilada o las operaciones encubiertas, así como los docu-
mentos, registros y todo aquello que durante su actuación
hubiesen obtenido como medio de prueba los agentes infil -
trados e informantes.

Adicionalmente, se propone incorporar una regla de valo-
ración de la prueba testimonial, en el sentido de que no es
una circunstancia que por sí misma afecte el valor probato-
rio del testimonio el hecho de que el testigo esté o haya si-
do incorporado al Programa Federal de Protección de Per-
sonas, para resguardar su vida e integridad corporal, toda
vez que esta tutela por parte de la autoridad no puede aca-
rrear consecuencias negativas para la valoración del atesta-
do, pues la protección se da en cumplimiento a disposicio-
nes constitucionales y legales que aluden a garantías
individuales y principios procesales que avalan dicha tute-
la, al sobreponer el bienestar del testigo en relación con la

debida distancia entre éste y las partes en el proceso penal,
que tiende a resguardar la imparcialidad del testificante.
Desde luego que el deposado del testigo protegido tampo-
co está exento del examen judicial para determinar la con-
vicción que le produce al juzgador.

o) Tribunales Especializados en Delincuencia Organi-
zada.

Los delitos previstos en el artículo 2 de la Ley Federal con-
tra la Delincuencia Organizada son complejos no sólo en
cuanto a su investigación, sino también por lo que se refie-
re a su enjuiciamiento.

Por tal motivo, la ley de la materia prevé actualmente a ni-
vel de investigación la existencia de una Unidad Especiali-
zada en Delincuencia Organizada; sin embargo, la práctica
jurídica ha reflejado la necesidad de contar con jueces y
magistrados especializados en delincuencia organizada, en
virtud de que la estructura, forma de organización y opera-
ción de la delincuencia organizada dificulta la correcta ad-
ministración de justicia.

Por lo anterior, se propone establecer que el Poder Judicial
de la Federación deberá contar con juzgados de distrito y
tribunales con competencia especializada en delincuencia
organizada. De tal suerte que el Poder Judicial de la Fede-
ración será quien determine la circunscripción territorial de
los juzgados y tribunales especializados.

p) Delitos.

Se consideró necesario adicionar a la Ley Federal contra la
Delincuencia Organizada un Título Quinto denominado
“De los Delitos” que pueden concretarse durante o con mo-
tivo de la investigación de la delincuencia organizada, por
ejemplo, la intervención de comunicaciones privadas sin
autorización judicial; y acogerse al Programa Federal de
Personas Protegidas para eludir obligaciones legales, entre
otros supuestos. Lo anterior, porque no abona a la claridad
y sencillez que los tipos penales se mezclen con disposi-
ciones procesales propias de la investigación o persecución
de los delitos considerados de delincuencia organizada.
Mejor es que como la técnica legislativa lo indica, los tipos
penales de mérito se concentren en un sólo apartado al fi-
nal del ordenamiento legal.

La propuesta de incorporar tipos penales para que la perso-
na protegida o el agente infiltrado, que se valgan de su
identidad supuesta para eludir las obligaciones jurídicas
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que tengan a su cargo, sean sancionados de dos a seis años
de prisión, obedece a la necesidad de salvaguardar los de-
rechos de terceros respecto de los cuales la persona prote-
gida o el agente con otra identidad tengan un deber u obli -
gación de dar o hacer, así como para proporcionar
certidumbre jurídica a la sociedad, de tal suerte que se ga-
rantice que el protegido o agente que gocen de un cambio
de identidad no adoptarán tal calidad para eludir sus obli-
gaciones; por ejemplo, el pago de alimentos.

q) Otras propuestas.

Asimismo, se propone reformar el contenido de los artícu-
los 7, 32, y 35, de la Ley Federal contra la Delincuencia
Organizada, para adecuarlos a la actual denominación del
Código Penal Federal, de conformidad con el Decreto por
el que se reforman diversas disposiciones en materia penal,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de
mayo de 1999.

En otro orden de ideas, se reforma el artículo 32, que se re-
fiere a la supervisión y control por parte del juez de la cau-
sa, sobre los bienes asegurados con motivo de la aplicación
de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, así
como la administración de los mismos, igualmente la apli-
cación y destino de los fondos que provengan de dichos
bienes, en razón de que el texto actual resulta innecesario,
por existir las disposiciones correspondientes en el Código
Federal de Procedimientos Penales y en la Ley Federal pa-
ra la Administración y Enajenación de Bienes del Sector
Público, que vienen a sustituir y mejorar la normatividad
vigente en la materia, y que por su insipiencia hacía nece-
saria la regla especial prevista en este artículo. Por lo tan-
to, en dicha disposición se hacen las remisiones a los orde-
namientos legales correspondientes.

En términos generales, dadas las reformas y adiciones ma-
teria de esta Iniciativa, se propone reordenar el articulado
de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, a
efecto de que sus disposiciones queden agrupadas de ma-
nera congruente y armónica en los Títulos y Capítulos que
la integran.

2. Reformas y Adiciones a otros Ordenamientos.

a) Código Penal Federal.

Se propone reformar el artículo 247, fracción III del Códi-
go Penal Federal relativo a la falsedad de declaraciones e

informes dados a una autoridad, con el propósito de am-
pliar la conducta ilícita prevista en dicha fracción.

En la actual fracción III del artículo en comento, se esta-
blece como conducta ilícita el soborno a un testigo, perito
o intérprete para que este se conduzca con falsedad en jui-
cio; sin embargo, no se prevé la posibilidad de que el suje-
to activo impida que el testigo, perito o intérprete, aporte su
testimonio, dictamen o informe, sin que necesariamente in-
curra en falsedad.

Es decir, se podría hacer uso de violencia física o moral pa-
ra impedir que éstos comparezcan a juicio o aporten prue-
bas durante la averiguación previa, evitando con ello que
rindan su testimonio, informe o dictamen, con el propósito
de obtener una determinación ministerial o sentencia favo-
rable en detrimento de la administración de justicia.

Además, la Convención de las Naciones Unidas contra la
Delincuencia Organizada Transnacional establece en su ar-
tículo 23 como obligación a cargo de los Estados Parte, la
de tipificar el delito de la obstrucción de la justicia “para
inducir a falso testimonio u obstaculizar la prestación de
testimonio o la aportación de pruebas en un proceso en re-
lación con la comisión de uno de los delitos” graves o de
delincuencia organizada que prevé dicha Convención.

b) Código Federal de Procedimientos Penales.

El artículo 16 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos no acota los supuestos de la proceden-
cia de la intervención de comunicaciones, salvo en las ma-
terias de carácter electoral, fiscal, mercantil, civil, laboral o
administrativa.

El régimen vigente permite la intervención de comunica-
ciones tanto en el ámbito federal como en el local, en el pri-
mer caso por delitos de delincuencia organizada y, en el se-
gundo, por los ilícitos penales de homicidio, asalto en
carreteras o caminos, robo de vehículos, privación ilegal de
la libertad o secuestro y tráfico de menores previstos en el
Código Penal Federal y sus equivalentes en los códigos de
las entidades federativas.

Lo anterior implica una inconsistencia, ya que la facultad
del Ministerio Público de la Federación se acota a un es-
quema excepcional de delincuencia organizada, a diferen-
cia de las entidades federativas, que tienen facultades para
conocer de delitos cometidos bajo un esquema ordinario.



Por lo anterior, el Ejecutivo Federal a mi cargo, somete a la
consideración de esa Soberanía, la adición de un artículo
180 bis al Código Federal de Procedimientos Penales, para
establecer que la intervención de comunicaciones se podrá
autorizar si se trata de los delitos de homicidio, previsto en
el artículo 302; asalto en carreteras o caminos, previsto en
los artículos 286 y 287; robo de vehículos, previsto en el
artículo 376 bis; desmantelamiento de vehículos robados y
comercialización de sus partes, previsto en el artículo 377,
fracción I; tráfico de vehículos robados, previsto en el artí -
culo 377, fracciones II y IV; privación ilegal de la libertad
o secuestro, previsto en el artículo 366; tráfico de menores,
previsto en el artículo 366 ter; terrorismo, previsto en los
artículos 139, 139 bis, 139 ter, 139 quinquies, 148 bis, 148
ter, 148 quáter y 148 sexies; contra la salud, previsto en los
artículos 194 y 195, párrafo primero, y 196 ter; pornogra-
fía y turismo sexual previstos en los artículos 201 bis y 201
bis 3; falsificación o alteración de moneda, previstos en los
artículos 234, 236 y 237; operaciones con recursos de pro-
cedencia ilícita, previsto en el artículo 400 bis; y delitos en
materia de derechos de autor, previstos en el artículo 424
bis, todos del Código Penal Federal; así como los de aco-
pio y tráfico de armas, previstos en los artículos 83 bis y 84
de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; tráfi-
co de indocumentados, previsto en el artículo 138 de la Ley
General de Población; y tráfico de órganos, previsto en los
artículos 461, 462 y 462 bis de la Ley General de Salud.

De aprobarse la propuesta antes referida, se ampliaría la
posibilidad de investigar eficazmente ilícitos penales de
graves consecuencias sociales como los delitos contra la
salud o el lavado de dinero desde la denuncia; aun cuando
no se tengan medios de prueba para atribuir a miembros de
la delincuencia organizada su comisión. Lo anterior, en ra-
zón de que dichas conductas erosionan gravemente la se-
guridad pública y la confianza de los ciudadanos en las ins-
tituciones. El trámite de estas medidas será similar al que
se adopta para una autorización en el caso de delincuencia
organizada.

Asimismo, se propone que los resultados de la intervención
de comunicaciones privadas tengan validez para otros deli-
tos que se relacionen o deriven de la misma investigación,
toda vez que a nadie escapa el hecho de que en muchas
ocasiones la práctica de esta técnica de investigación da co-
mo resultado la obtención de datos relacionados con otros
ilícitos penales, atribuibles a los responsables del delito
que se investiga. La misma previsión se propone para el ar-
tículo 21 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organi-
zada y en el artículo 50 ter de la Ley Orgánica del Poder

Judicial de la Federación, para la intervención de comuni-
caciones privadas en el ámbito local.

c) Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.

Se propone reformar el artículo 50 bis de la Ley Orgánica
del Poder Judicial de la Federación, a efecto de que se adi-
cionen a este precepto los casos a que se refiere la adición
propuesta del artículo 180 bis al Código Federal de Proce-
dimientos Penales.

En la iniciativa de reformas al Sistema de Seguridad Públi-
ca y Justicia Penal, presentada por el Ejecutivo Federal a
mi cargo, el 31 de marzo de 2004, se sugiere reformar el ar-
tículo 50 ter de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fe-
deración en cita para adecuarlo también a la denominación
de Código Penal Federal, por lo que en esta Iniciativa se
complementa la propuesta formulada en aquélla, con la re-
forma al segundo párrafo del citado numeral, la cual con-
tiene una desafortunada redacción que hace inviable la so-
licitud de intervención de comunicaciones privadas,
cuando no se constate la existencia de indicios suficientes
que acrediten la probable responsabilidad en la comisión
de los delitos que el mismo numeral enlista en su primer
párrafo, lo cual hace nugatoria cualquier petición del Ór-
gano Investigador, en cuanto a intervención de comunica-
ciones se refiere y, a su vez, la misma se hace innecesaria
al momento que éste ya cuente con indicios suficientes que
acreditan la probable responsabilidad en la comisión de ta-
les ilícitos. Por ello, se propone modificar la redacción del
artículo en comento, a efecto de hacerlo consistente con las
demás disposiciones aplicables.

De igual forma, en la Iniciativa de reformas al Sistema de
Seguridad Pública y Justicia Penal antes mencionada, se
propuso adicionar un artículo 50 quáter para crear a los jue-
ces de distrito especializados en materia de delincuencia
organizada; sin embargo, debido a la coyuntura de la pre-
sente Iniciativa, se propone retomar el contenido de aqué-
lla, contemplando, además, los supuestos propios que se
derivan de esta Iniciativa, en la especie, establecer que di-
chos jueces, también deberán conocer respecto de la inter-
vención de comunicaciones señaladas en el artículo 180 bis
del Código Federal de Procedimientos Penales, así como
de la autorización y ejecución del cambio de identidad de
personas protegidas.

Asimismo, se propone que en el mismo artículo 50 quáter
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación,
se prevea que dichos tribunales especializados también
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conozcan de los procedimientos para la aplicación de bien-
es a favor del Estado; lo anterior, a efecto de complemen-
tar y armonizar esta Iniciativa con la diversa de reformas y
adiciones al Código Federal de Procedimientos Penales en
materia de Asistencia Jurídica Mutua que fue presentada
ante el Senado de la República el 25 de noviembre de 2003,
con la finalidad de que sea procedente la aplicación de
bienes a favor del Estado, en tanto esté plenamente acredi-
tado el cuerpo de los delitos previstos como de delincuen-
cia organizada y los bienes respectivos estén relacionados
con los miembros de las organizaciones delictivas, lo que
permitirá darle a dichos procedimientos un tratamiento
adecuado y congruente.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dis-
puesto por el artículo 71, fracción I de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, por el digno con-
ducto de Usted C. Presidente de la Cámara de Diputados,
me permito someter a la elevada consideración del Hono-
rable Congreso de la Unión, la siguiente Iniciativa de

DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVER-
SAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL CON-
TRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA, DEL CÓ-
DIGO PENAL FEDERAL, DEL CÓDIGO FEDERAL
DE PROCEDIMIENTOS PENALES Y DE LA LEY
ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDE-
RACIÓN.

Artículo Primero. Se reforman los artículos 2, fracciones
I, II y V, 3, 4, fracción I, 7, 8, 9, párrafos primero y terce-
ro, 10, 11, párrafo primero, 12, 13, párrafo primero, 14, 15,
16 párrafo primero, 19, 27, 28, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38,
39, 40, 41, 42, 43 y 44; las denominaciones de los capítu-
los II, IV y VII del Título Segundo para quedar “Del Arrai-
go”, “De las Órdenes de Cateo, de Intervención de Comu-
nicaciones Privadas y de Aprehensión”, y “De la
Colaboración en la Investigación y Persecución de la De-
lincuencia Organizada”; se reubican los capítulos VI y VII
del Título Segundo para abarcar los artículos 33 al 42 y del
43 al 47 respectivamente, y se adicionan los artículos 16,
con un párrafo cuarto; 26, con un párrafo segundo; 45, 46
y 47; un Capítulo Octavo denominado “De las Entregas Vi-
giladas y Operaciones Encubiertas”, con los artículos 48,
49, 50, 51, 52, 53, 54, 55 y 56; un Capítulo Noveno deno-
minado, “De los Informantes”, con el artículo 57; y un Ca-
pítulo Décimo denominado, “Disposiciones Comunes a los
Agentes Infiltrados e Informantes”, con los artículos 58 y
59, al Título Segundo; un Título Quinto, denominado “De

los Delitos”, con un Capítulo Único, con los artículos 67,
68, 69, 70, 71, 72 y 73; se modifica y adiciona el Título
Tercero denominado “De la Prueba y Jurisdicción Especia-
lizada”, con el Capítulo I “De la Prueba”, con el artículo
60; Capítulo II “De las Reglas para la Valoración de la
Prueba”, con los artículos 61 y 62; Capítulo III “De los Tri-
bunales Especializados en Delincuencia Organizada”, con
el artículo 63; Título Cuarto, denominado “De la Prisión
Preventiva y Ejecución de las Penas y Medidas de Seguri-
dad”, con un Capítulo Único, con los artículos 64, 65 y 66;
todos de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada,
para quedar como sigue:

“Artículo 2.- ...

I. Terrorismo, previsto en los artículos 139, 139 bis, 139
ter, 139 quinquies, 148 bis, 148 ter, 148 quáter y 148 se-
xies; contra la salud, previsto en los artículos 194, 195,
párrafo primero, y 196 ter; falsificación o alteración de
moneda, previstos en los artículos 234, 236 y 237; ope-
raciones con recursos de procedencia ilícita, previsto en
el artículo 400 bis; y en materia de derechos de autor el
previsto en el artículo 424 bis, todos del Código Penal
Federal;

II. Acopio, tráfico y transportación de armas, previstos
en los artículos 83 bis, 84 y 86, fracción II de la Ley Fe-
deral de Armas de Fuego y Explosivos;

III. ...

IV. ...

V. Asalto, previsto en los artículos 286 y 287; secuestro,
previsto en el artículo 366; tráfico de menores, previsto
en el artículo 366 ter; robo de vehículos, previsto en el
artículo 376 bis, en relación con el artículo 367; des-
mantelamiento de vehículos robados y comercialización
de sus partes, previsto en el artículo 377, fracción I; trá-
fico de vehículos robados, previsto en el artículo 377,
fracciones II y IV; todos del Código Penal Federal o en
las disposiciones equivalentes de las legislaciones pena-
les del Distrito Federal y de los Estados de la Repúbli-
ca.

Artículo 3.- Los delitos a que se refiere el artículo anterior,
que sean cometidos por algún miembro de la delincuencia
organizada, serán investigados, perseguidos, procesados y
sancionados conforme a las disposiciones de esta Ley.



Tratándose de los delitos señalados en la fracción V de di-
cho artículo, cuando sean competencia del fuero común,
sólo serán investigados, perseguidos, procesados y sancio-
nados conforme a las disposiciones de esta Ley, si además
de cometerse por un miembro de la delincuencia organiza-
da, el Ministerio Público de la Federación ejerce la facul-
tad de atracción. En este caso, el Ministerio Público de la
Federación y las autoridades judiciales federales serán las
competentes para conocer de tales delitos. Bajo ninguna
circunstancia se agravarán las penas previstas en las legis-
laciones de las entidades federativas.

En la investigación y persecución de los delitos de delin-
cuencia organizada a que se refiere el artículo anterior,
también se aplicará lo que al respecto establezcan los trata-
dos internacionales de los que México sea parte.

Artículo 4.- …

I. En los casos de los delitos de terrorismo, contra la sa-
lud y secuestro, a que se refieren las fracciones I y V del
artículo 2 de esta Ley:

a) y b) ...

II. ...

...

Artículo 7.- Son aplicables supletoriamente a esta Ley, las
disposiciones del Código Penal Federal, las del Código Fe-
deral de Procedimientos Penales y las de la legislación que
establezca las normas sobre ejecución de penas y medidas
de seguridad, así como las comprendidas en leyes especia-
les federales.

Artículo 8.- El Titular del Ministerio Público de la Federa-
ción deberá contar con una unidad especializada en la in-
vestigación y persecución de delitos cometidos por miem-
bros de la delincuencia organizada, integrada por agentes
del Ministerio Público de la Federación, auxiliados por
agentes de la Policía Judicial Federal y peritos.

La unidad especializada contará con un cuerpo técnico de
control, que en las intervenciones de comunicaciones, pri-
vadas verificará la autenticidad de sus resultados; estable-
cerá lineamientos sobre las características de los aparatos,
equipos y sistemas a autorizar; así como sobre la guarda,
conservación, mantenimiento y uso de los mismos.

Además, dicha unidad, contará con áreas especiales para la
aplicación del Programa Federal de Protección de Personas
y diverso Cuerpo Técnico de supervisión de la aplicación
del programa, las que se sujetarán a las disponibilidades
presupuestarias.

El Reglamento de la ley orgánica del Ministerio Público de
la Federación, establecerá los perfiles y requisitos que de-
berán satisfacer los servidores públicos que conformen a la
unidad especializada, para asegurar un alto nivel profesio-
nal de acuerdo a las atribuciones que les confiere esta Ley.

Siempre que en esta Ley se mencione al Ministerio Públi-
co de la Federación, se entenderá que se refiere a aquéllos
que pertenecen a la unidad especializada que este artículo
establece.

En caso necesario, el titular de esta unidad podrá solicitar
la colaboración de otras dependencias de la Administra-
ción Pública Federal o entidades federativas.

Artículo 9.- Cuando el Ministerio Público de la Federación
investigue actividades de miembros de la delincuencia or-
ganizada relacionadas con el delito de operaciones con re-
cursos de procedencia ilícita, podrá solicitar la coadyuvan-
cia a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en la
esfera de su competencia. En todo caso, dicha dependencia
deberá coadyuvar en la investigación del delito referido
cuando en su comisión se utilicen servicios de instituciones
que integran el sistema financiero.

...

La información que se obtenga conforme al párrafo ante-
rior podrá ser utilizada exclusivamente en la investigación
o en el proceso penal correspondiente, debiéndose guardar
la más estricta confidencialidad. Al servidor público que
indebidamente quebrante la reserva de las actuaciones o
proporcione copia de ellas o de los documentos, se le suje-
tará al procedimiento de responsabilidad administrativa y
penal que corresponda.

Artículo 10.- A solicitud del Ministerio Público de la Fe-
deración, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público po-
drá ejercer sus facultades de comprobación a personas físi-
cas o morales, cuando existan indicios suficientes que
hagan presumir fundadamente que son miembros de la
delincuencia organizada. La Secretaría de Hacienda y
Crédito Público proporcionará al Ministerio Público de la
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Federación la información y documentación que resulte
conducente, de conformidad con las disposiciones aplica-
bles.

Artículo 11.- En las averiguaciones previas relativas a los
delitos a que se refiere esta Ley, la investigación también
deberá abarcar el conocimiento de las estructuras de orga-
nización, formas de operación y ámbitos de actuación de la
delincuencia organizada. Para tal efecto, el Titular del Mi-
nisterio Público de la Federación podrá autorizar la reali-
zación de operaciones encubiertas y entregas vigiladas, así
como el empleo de informantes, en los términos de esta
Ley.

CAPITULO II
Del Arraigo

Artículo 12.- El juez podrá dictar, a solicitud del Ministe-
rio Público de la Federación y tomando en cuenta las ca-
racterísticas del hecho imputado y las circunstancias perso-
nales del inculpado, el arraigo de éste en el lugar, forma y
medios de realización señalados en la solicitud, con vigi-
lancia de la autoridad, la que ejercerá el Ministerio Público
de la Federación y sus auxiliares, mismo que se prolonga-
rá por el tiempo estrictamente indispensable para la debida
integración de la averiguación de que se trate, sin que ex-
ceda de noventa días, con el objeto de que el afectado par-
ticipe en la aclaración de los hechos que se le imputan y
pueda abreviarse el tiempo de arraigo.

La petición de arraigo deberá ser resuelta dentro de las do-
ce horas siguientes después de recibida por la autoridad ju-
dicial.

Si dentro del plazo antes indicado, el juez no resuelve so-
bre el pedimento de arraigo, el Ministerio Público de la Fe-
deración podrá recurrir en queja ante el Tribunal Unitario
de Circuito correspondiente para que éste resuelva en un
plazo igual. La queja podrá interponerse en cualquier mo-
mento a partir de que se haya producido la situación que la
motiva, y se hará por comparecencia o por escrito.

El Tribunal Unitario de Circuito, en el plazo de tres horas,
le dará entrada al recurso y por el medio más rápido reque-
rirá al Juez de Distrito, cuya conducta omisiva haya dado
lugar al recurso, para que de la misma forma rinda informe
dentro de las seis horas siguientes. Transcurrido este plazo,
con informe o sin él, se dictará dentro de las tres horas que
sigan la resolución que proceda. Si se estima fundado el re-

curso, el Tribunal Unitario requerirá al Juez de Distrito pa-
ra que cumpla las obligaciones determinadas en la ley, lo
que hará inmediatamente después de recibida la notifica-
ción. La falta del informe establece la presunción de ser
cierta la omisión atribuida y dará lugar a que se le impon-
ga al juez de cincuenta a quinientos días multa.

El auto que niegue la autorización de arraigo, es apelable
por el Ministerio Público de la Federación. En estos casos
la apelación se podrá interponer por escrito o compare-
cencia expresando los agravios correspondientes y debe-
rá ser resuelta en un plazo no mayor de cuarenta y ocho
horas.

Una vez interpuesta la apelación, el juzgado la admitirá de
inmediato en el efecto devolutivo y remitirá por el medio
más rápido el duplicado del expediente al Tribunal Unita-
rio de Circuito, el que de plano resolverá en el plazo a que
se refiere el párrafo anterior y notificará de manera expedi-
ta la resolución a efecto de que se cumpla sin demora.

Artículo 13.- A las actuaciones de la averiguación previa
por los delitos a que se refiere esta Ley, exclusivamente po-
drán tener acceso personalmente el indiciado y su defensor,
una vez que haya aceptado el cargo, únicamente con rela-
ción a los hechos imputados en su contra, por lo que el Mi-
nisterio Público de la Federación y sus auxiliares guarda-
rán la mayor reserva respecto de ellas, sin perjuicio de que
el indiciado o su defensor, con base en la información reci-
bida, puedan presentar las pruebas de descargo que juz-
guen oportunas.

...

Artículo 14.- Cuando se presuma fundadamente que está
en riesgo la integridad de las personas que rindan testimo-
nio en contra de algún miembro de la delincuencia organi-
zada, a juicio del Ministerio Público de la Federación, de-
berá mantenerse bajo reserva su identidad hasta el ejercicio
de la acción penal. Lo anterior, sin perjuicio, de lo dis-
puesto en el artículo 33 de esta Ley.

Las víctimas u ofendidos por la comisión de un delito de
los previstos en esta Ley, tendrán derecho en la averigua-
ción previa o en el proceso, respectivamente, a que el Mi-
nisterio Público, sus auxiliares y el juez, mantengan en re-
serva su domicilio o cualquier otro dato que pudiera servir
para su localización, cuando así lo soliciten.



CAPÍTULO IV
De las Órdenes de Cateo, de Intervención 

de Comunicaciones Privadas y de Aprehensión

Artículo 15.- Cuando el Ministerio Público de la Federa-
ción solicite al Juez de Distrito una orden de cateo con mo-
tivo de la investigación de alguno de los delitos a los que
se refiere la presente Ley, dicha petición deberá ser resuel-
ta en los términos de ley dentro de las doce horas siguien-
tes después de recibida por la autoridad judicial.

Si dentro del plazo antes indicado, el juez no resuelve so-
bre el pedimento de cateo, el Ministerio Público de la Fe-
deración podrá recurrir en queja ante el Tribunal Unitario
de Circuito correspondiente para que éste resuelva en un
plazo igual. La queja podrá interponerse en cualquier mo-
mento a partir de que se haya producido la situación que la
motiva, y se hará por comparecencia o por escrito.

El Tribunal Unitario de Circuito, en el plazo de tres horas,
le dará entrada al recurso y por el medio más rápido reque-
rirá al Juez de Distrito, cuya conducta omisiva haya dado
lugar al recurso, para que de la misma forma rinda informe
dentro de las seis horas siguientes. Transcurrido este plazo,
con informe o sin él, se dictará dentro de las tres horas que
sigan la resolución que proceda. Si se estima fundado el re-
curso, el Tribunal Unitario requerirá al Juez de Distrito pa-
ra que cumpla las obligaciones determinadas en la ley, lo
que hará inmediatamente después de recibida la notifica-
ción. La falta del informe establece la presunción de ser
cierta la omisión atribuida y dará lugar a que se le impon-
ga al juez de cincuenta a quinientos días multa.

El auto que niegue la autorización de cateo, es apelable por
el Ministerio Público de la Federación. En estos casos la
apelación se podrá interponer por escrito o comparecencia
expresando los agravios correspondientes y deberá ser re-
suelta en un plazo no mayor de cuarenta y ocho horas.

Una vez interpuesta la apelación, el juzgado !a admitirá de
inmediato en el efecto devolutivo y remitirá por el medio
más rápido el duplicado del expediente al Tribunal Unita-
rio de Circuito, el que de plano resolverá en el plazo antes
mencionado y notificará de manera expedita la resolución
a efecto de que se cumpla sin demora.

Cuando el Juez de Distrito competente, acuerde obsequiar
una orden de aprehensión, deberá también acompañarla de
una autorización de orden de cateo, si procediere, en el ca-
so de que ésta haya sido solicitada por el agente del Minis-

terio Público de la Federación, debiendo especificar el do-
micilio del probable responsable o aquél que se señale co-
mo el de su posible ubicación, o bien, el del lugar que de-
ba catearse por tener relación con el delito, así como los
demás requisitos que señala el párrafo octavo del artículo
16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos.

Artículo 16.- Cuando en la averiguación previa de alguno
de los delitos a que se refiere esta Ley o durante el proce-
so respectivo, el Titular del Ministerio Público de la Fede-
ración o el titular de la unidad especializada a que se refie-
re el artículo 8o. anterior, consideren necesaria la
intervención de comunicaciones privadas, lo solicitarán
por escrito al juez de distrito, expresando el objeto y nece-
sidad de la intervención, los indicios que hagan presumir
fundadamente que en los delitos investigados participa al-
gún miembro de la delincuencia organizada; así como los
hechos, circunstancias, datos y demás elementos que se
pretenda probar.

...

...

Para los fines de la investigación, y persecución y de los
delitos a que se refiere esta Ley, no se entenderá como in-
tervención de comunicación privada, la grabación o regis-
tro de sonidos o imágenes que realicen agentes infiltrados,
informantes o testigos, así como víctimas u ofendidos,
cuando participen directamente en las comunicaciones de
que se trate, mediante el empleo de aparatos eléctricos,
electrónicos, mecánicos, alámbricos o inalámbricos como
sistemas o equipos informáticos.

Artículo 19.- Si en los plazos indicados en los dos artícu-
los anteriores, el Juez de Distrito no resuelve sobre la soli-
citud de autorización o de sus prórrogas, el Ministerio Pú-
blico de la Federación podrá recurrir en queja ante el
Tribunal Unitario de Circuito correspondiente para que és-
te resuelva en un plazo igual. La queja podrá interpone en
cualquier momento a partir de que se haya producido la si-
tuación que la motiva, y se hará por comparecencia o por
escrito.

El Tribunal Unitario de Circuito, en el plazo de tres horas,
le dará entrada al recurso y por el medio más rápido reque-
rirá al Juez de Distrito, cuya conducta omisiva haya dado
lugar al recurso, para que de la misma forma rinda informe
dentro de las seis horas siguientes. Transcurrido este plazo,
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con informe o sin él, se dictará dentro de las tres horas que
sigan la resolución que proceda. Si se estima fundado el re-
curso, el Tribunal Unitario de Circuito requerirá al Juez de
Distrito para que cumpla las obligaciones determinadas en
la ley, lo que hará inmediatamente después de recibida la
notificación. La falta del informe establece la presunción
de ser cierta la omisión atribuida y dará lugar a que se le
imponga al juez de cincuenta a quinientos días multa.

El auto que niegue la autorización o prorroga de interven-
ción de comunicaciones privadas, es apelable por el Minis-
terio Público de la Federación. En estos casos la apelación
se podrá interponer por escrito o comparecencia expresan-
do los agravios correspondientes y deberá ser resuelta en
un plazo no mayor de cuarenta y ocho horas.

Una vez interpuesta la apelación, el juzgado la admitirá de
inmediato en el efecto devolutivo y remitirá por el medio
más rápido el duplicado del expediente al Tribunal Unita-
rio de Circuito, el que de plano resolverá en el plazo a que
se refiere el párrafo anterior y notificará de manera expedi-
ta la resolución a efecto de que se cumpla sin demora.

Artículo 26.- ...

Cuando los concesionarios, permisionarios y demás titula-
res de los medios o sistemas susceptibles de intervención,
no colaboren eficientemente con la autoridad competente
en la intervención que se haya ordenado, el Ministerio Pú-
blico de la Federación durante la averiguación previa, o la
autoridad judicial, durante el proceso, podrán aplicar como
medio de apremio, multa de cien a quinientas veces la per-
cepción neta diaria de la persona, empresa o entidad de que
se trate, la cual se fijará atendiendo al grado de repercusión
en la investigación y la gravedad de los hechos penalmen-
te relevantes materia de la averiguación previa o proceso
en que se haya ordenado la intervención.

Artículo 27.- Quienes participen en alguna intervención de
comunicaciones privadas deberán guardar reserva sobre el
contenido de las mismas.

Artículo 28.- Cuando el Ministerio Público de la Federa-
ción solicite al Juez de Distrito una orden de aprehensión
con motivo de la investigación de alguno de los delitos a
los que se refiere la presente Ley, dicha petición deberá ser
resuelta en los términos de ley dentro de las veinticuatro
horas siguientes después de recibida por la autoridad judi-
cial.

Si dentro del plazo antes indicado, el juez no resuelve so-
bre el pedimento de aprehensión, el Ministerio Público de
la Federación podrá recurrir en queja ante el Tribunal Uni-
tario de Circuito correspondiente para que éste resuelva en
un plazo igual. La queja podrá interponerse en cualquier
momento a partir de que se haya producido la situación que
la motiva, y se hará por comparecencia o por escrito.

El Tribunal Unitario de Circuito, en el plazo de tres horas,
le dará entrada al recurso y por el medio más rápido reque-
rirá al Juez de Distrito, cuya conducta omisiva haya dado
lugar al recurso, para que de la misma forma rinda informe
dentro de las doce horas siguientes. Transcurrido este pla-
zo, con informe o sin él, se dictará dentro de las nueve ho-
ras que sigan la resolución que proceda. Si se estima fun-
dado el recurso, el Tribunal Unitario requerirá al Juez de
Distrito para que cumpla las obligaciones determinadas en
la ley, lo que hará inmediatamente después de recibida la
notificación. La falta del informe establece la presunción
de ser cierta la omisión atribuida, y dará lugar a que se le
imponga al juez de cincuenta a quinientos días multa.

El auto que niegue la orden de aprehensión, es apelable por
el Ministerio Público de la Federación. En estos casos la
apelación podrá interponer por escrito o comparecencia ex-
presando los agravios correspondientes y deberá ser re-
suelta en un plazo no mayor de cuarenta y ocho horas.

Una vez interpuesta la apelación, el juzgado la admitirá de
inmediato en el efecto devolutivo y remitirá por el medio
más rápido el duplicado del expediente al Tribunal Unita-
rio de Circuito, el que de plano resolverá en el plazo antes
mencionado y notificará de manera expedita la resolución
a efecto de que cumpla sin demora.

Artículo 32.- Los bienes asegurados se pondrán a disposi-
ción de la autoridad competente, previa determinación del
Ministerio Público de la Federación de las medidas provi-
sionales necesarias para su conservación y resguardo, sin
perjuicio de lo dispuesto por los artículos 40, 41 y 193 del
Código Penal Federal, y 181, 182, 182-A a 182-R del Có-
digo Federal de Procedimientos Penales.

CAPÍTULO VI
De la Protección de las personas.

Artículo 33.- El Ministerio Público de la Federación pres-
tará apoyo y protección suficientes a las personas cuando
por su intervención en un procedimiento penal seguido por



los delitos a que se refiere esta Ley, se ponga en peligro su
vida o su integridad corporal, mediante su incorporación al
Programa Federal de Protección de Personas que expida el
Titular de la Institución en cita, de conformidad con las dis-
ponibilidades presupuestales.

Artículo 34.- La información y documentación relaciona-
da con las personas protegidas se mantendrá en estricta
confidencialidad, en términos de las disposiciones aplica-
bles.

Artículo 35.- El Programa Federal de Protección de Perso-
nas es confidencial y deberá comprender, además de lo dis-
puesto en este Capítulo, lo relativo a los requisitos de in-
greso, niveles de protección, tiempo de duración de la
protección, obligaciones de la persona protegida, causas de
revocación y demás características y condiciones necesa-
rias para cumplir eficazmente con dicha protección.

El cumplimiento del Programa Federal de Protección de
Personas quedará a cargo de la unidad especializada a que
se refiere el artículo 8º de esta Ley y demás autoridades cu-
ya intervención sea necesaria, de conformidad con lo dis-
puesto en este Capítulo, otras disposiciones aplicables y las
disponibilidades presupuestales.

Artículo 36.- La incorporación de una persona al Progra-
ma Federal de Protección de Personas será autorizada por
el Titular de la unidad a que se refiere el artículo 8 de esta
Ley, previo acuerdo del Titular del Ministerio Público de la
Federación, y dependerá de que la persona de que se trate
se encuentre en las condiciones o circunstancias que seña-
lé el programa, mismas que serán analizadas por el Titular
de la unidad de referencia, o los servidores públicos en
quienes delegue esta facultad, oyendo al Agente del Minis-
terio Público de la Federación responsable de la indagato-
ria.

La revocación de la protección deberá ser resuelta por el
servidor público de la unidad especializada a que se refie-
re el párrafo anterior, previo acuerdo del Titular del Minis-
terio Público de la Federación, atendiendo a las causas pre-
vistas en el Programa. En tanto se autoriza la incorporación
de una persona al Programa Federal de Protección de Per-
sonas, el agente del Ministerio Público de la Federación
responsable de la indagatoria tomará las providencias mí-
nimas necesarias dadas las características y condiciones
personales del sujeto, para salvaguardar su vida e integri-
dad corporal.

El Titular de la unidad especializada a que se refiere el ar-
tículo 8 de esta Ley, previo acuerdo con el Titular del Mi-
nisterio Público de la Federación, de conformidad con las
disponibilidades presupuestales, también podrá autorizar
que la protección se extienda a parientes por consanguini-
dad o afinidad, así como dependientes económicos o cual-
quier tercero con el que el protegido tenga vínculos afecti-
vos, atendiendo al caso concreto y de conformidad con lo
establecido en las disposiciones del Programa antes citado.

Artículo 37.- En los casos en que el Ministerio Público de
la Federación lo estime necesario, conforme al Programa
Federal de Protección de Personas, previa autorización del
Titular de la unidad a que se refiere el artículo 8 de esta
Ley, podrá solicitar a la autoridad judicial federal que otor-
gue el cambio de identidad de la persona protegida.

El Ministerio Público de la Federación deberá justificar al
juez la necesidad del cambio de identidad y exponerle las
consecuencias del mismo para el sujeto y los terceros que
estén vinculados jurídicamente con éste, a efecto de que el
juzgador pueda ordenar las medidas pertinentes.

Artículo 38.- La autoridad judicial federal resolverá la so-
licitud a que se refiere el artículo anterior, previa audiencia
de la persona protegida y del Ministerio Público de la Fe-
deración, cuando existan indicios suficientes de un riesgo
grave para la vida o integridad corporal de aquélla.

En caso de que la autoridad judicial otorgue el cambio de
identidad, deberá ordenar:

I. A las autoridades administrativas federales, que expi-
dan los documentos relativos a la nueva identidad de la
persona protegida, y que realicen todos los actos inhe-
rentes al cumplimiento de la orden judicial, en el ámbi-
to de sus respectivas competencias, y

II. Al Ministerio Público de la Federación que, en los
términos de los convenios, bases y acuerdos celebrados
con las entidades federativas, se realicen los actos nece-
sarios para el otorgamiento de la nueva identidad de la
persona protegida, por parte de las autoridades locales y
municipales, en el ámbito de sus respectivas competen-
cias.

La unidad especializada a que se refiere el artículo 8 de es-
ta Ley realizará los trámites necesarios para cumplimentar
los mandatos judiciales.
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La autoridad judicial federal podrá aplicar las medidas de
apremio más eficaces que estime necesarias, para que las
autoridades a que se refieren las fracciones anteriores den
cumplimiento a la resolución judicial por la que se otorgue
la nueva identidad, sin perjuicio de las responsabilidades
que correspondan.

Artículo 39.- La resolución judicial por la que se otorgue
la nueva identidad no surtirá efecto alguno hasta que la per-
sona protegida haya nombrado apoderado, quien tendrá a
su cargo el cumplimiento de las obligaciones que corres-
pondan a la identidad anterior de aquélla.

El nombramiento del apoderado deberá realizarse ante la
autoridad judicial federal que haya otorgado la nueva iden-
tidad, o ratificarse ante ésta. El Ministerio Público de la Fe-
deración podrá objetar el nombramiento del apoderado,
cuando existan datos que hagan presumir fundadamente
que dicho apoderado tiene vínculos con miembros de la de-
lincuencia organizada.

El apoderado podrá ser sustituido, a petición de la persona
protegida, por causa fundada, previa autorización del juez.

En todo caso, el apoderado deberá guardar la más estricta
reserva sobre la nueva identidad de la persona protegida y
su paradero.

Las autoridades competentes deberán colaborar con el juez
y la unidad especializada a que se refiere el artículo 8 de
esta Ley, a efecto de facilitar la debida representación de la
persona protegida en los asuntos relacionados con su iden-
tidad original.

Artículo 40.- La unidad especializada a que se refiere el
artículo 8 de la Ley deberá resguardar los expedientes rela-
tivos al cambio de identidad, preservando en todo momen-
to su confidencialidad.

Artículo 41.- La persona protegida seguirá teniendo el cú-
mulo de derechos y obligaciones inherentes a su identidad
original, hasta en tanto jurídicamente concluyan éstos. Pa-
ra tal efecto, su apoderado hará la gestión o defensa co-
rrespondientes.

Artículo 42.- El Ministerio Público de la Federación podrá
solicitar a la autoridad judicial federal que otorgue el cam-
bio de. identidad para el cónyuge, concubina o concubina-
rio, o para los parientes consanguíneos de la persona pro-
tegida.

En estos casos, el Ministerio Público y la autoridad judicial
federal procederán conforme a lo previsto en este Capítu-
lo, en los mismos términos que para la persona protegida.

CAPITULO VII
De la Colaboración en la Investigación 

y Persecución de la Delincuencia Organizada

Artículo 43.- El miembro de la delincuencia organizada
que preste ayuda eficaz para la investigación y persecución
de otros miembros de la misma, podrá recibir los benefi-
cios siguientes:

I. Cuando aporte elementos de prueba para iniciar una
averiguación previa o cuando en una averiguación pre-
via aporte indicios para consignar a otros miembros de
la delincuencia organizada no se ejercitará acción penal
en su contra. Este beneficio sólo podrá otorgarse en una
ocasión respecto de la misma persona;

II. Cuando durante el proceso penal, el inculpado apor-
te pruebas ciertas y suficientes para sentenciar a otros
miembros de la delincuencia organizada con funciones
de administración, dirección o supervisión, la pena que
le correspondería por los delitos por los que se le juzga
podrá reducirse hasta en una mitad, y

III. Cuando un sentenciado aporte pruebas ciertas y su-
ficientes para sentenciar a otros miembros de la delin-
cuencia organizada con funciones de administración, di-
rección o supervisión, podrá otorgársele la remisión
parcial de la pena, hasta en dos terceras partes de la pri-
vativa de libertad impuesta, sin perjuicio de que ya se le
hubiese otorgado otro beneficio. Este beneficio sólo po-
drá otorgarse en una ocasión.

En el caso de la fracción II del presente artículo, el Minis-
terio Público de la Federación al formular conclusiones
acusatorias deberá tener en cuenta el otorgamiento de los
beneficios correspondientes.

En la imposición de las penas, así como en el otorgamien-
to de los beneficios a que se refiere este artículo, el juez to-
mará en cuenta, además de lo que establecen los artículos
51 y 52 del Código Penal Federal, la gravedad de los deli-
tos cometidos por el colaborador. En los casos de la frac-
ción III de este artículo, la autoridad competente tomará en
cuenta la gravedad de los delitos cometidos por el colabo-
rador y las disposiciones que establezca la legislación so-
bre ejecución de penas y medidas de seguridad.



Artículo 44.- En caso de que existan pruebas distintas a la
autoinculpación en contra de quien colabore con el Minis-
terio Público de la Federación, a solicitud de éste se le po-
drán reducir las penas que le corresponderían hasta en tres
quintas partes, siempre y cuando, a criterio del juez, la in-
formación que suministre se encuentre corroborada por
otros indicios de prueba y sea relevante para la detención y
procesamiento de otros miembros de la delincuencia orga-
nizada de mayor peligrosidad o jerarquía que el colabora-
dor.

Artículo 45.- Cuando se gire orden de aprehensión en con-
tra de un miembro de la delincuencia organizada, la autori -
dad podrá ofrecer recompensa a quienes auxilien eficiente-
mente para su localización y aprehensión, en los términos
y condiciones que, por acuerdo específico, el Titular del
Ministerio Público de la Federación determine.

Artículo 46.- En caso de que se, reciban informaciones
anónimas sobre hechos relacionados con la comisión de los
delitos a que se refiere esta Ley, el Ministerio Público de la
Federación deberá ordenar que se verifiquen estos hechos.
En caso de verificarse la información y que de ello se deri -
ven indicios suficientes de la comisión de estos delitos, se
deberá iniciar una averiguación previa, recabar pruebas o
interrogar a testigos a partir de esta comprobación, pero en
ningún caso dicha información, por sí sola, tendrá valor
probatorio alguno dentro del proceso.

Para el ejercicio de la acción penal, se requerirá necesaria-
mente de la denuncia o querella correspondiente.

Artículo 47.- Toda persona en cuyo poder se hallen obje-
tos o documentos que puedan servir de pruebas tiene la
obligación de exhibirlos, cuando para ello sea requerido
por el Ministerio Público de la Federación durante la ave-
riguación previa, o por el juzgador durante el proceso, con
las salvedades que establezcan las leyes.

CAPITULO VIII
De las Entregas Vigiladas 

y Operaciones Encubiertas

Artículo 48.- Para la investigación de los delitos a que se
refiere esta Ley, el Ministerio Público de la Federación,
previa la autorización a que se refiere el artículo 11, podrá
emplear las técnicas de investigación siguientes:

I. Entregas vigiladas, consistentes en permitir el envío,
remisión o transporte de narcóticos, objetos o sustancias

ilícitas así como de dinero o bienes de cualquier natura-
leza respecto de los cuales existan indicios de que su
procedencia sea ilícita o que tengan fines ilícitos, dentro
del territorio nacional, o de éste al extranjero o a la in-
versa, con el conocimiento del Titular de la unidad es-
pecializada a que se refiere el artículo 8 de esta Ley y
bajo la orden y supervisión del Agente del Ministerio
Público de la Federación responsable de la investiga-
ción, con el fin de investigar los delitos a que se refiere
esta Ley e identificar a las personas involucradas en su
comisión con el empleo de los ingenios tecnológicos ne-
cesarios, y 

II. Operaciones encubiertas, en sus dos modalidades:

A. La disposición de los recursos y medios necesa-
rios, bajo la supervisión del Titular de la unidad, es-
pecializada a que se refiere el artículo 8 de esta Ley
y control del Agente del Ministerio Público de la Fe-
deración responsable de la investigación, con objeto
de aparentar la realización de actividades ilícitas ten-
dientes a descubrir las estructuras de organización,
formas de operación, ámbitos de actuación e identi-
dad de los miembros de la delincuencia organizada.

B. La infiltración de agentes, que serán servidores públicos
que ejerzan un empleo, cargo o comisión en la procuración
de justicia, incorporados al Programa Federal de Agentes
Infiltrados y que actuarán bajo la dirección o instrucciones
del Titular de la unidad especializada a que se refiere el ar-
tículo 8 de esta Ley.

Artículo 49.- El Titular de la unidad prevista en el artículo
8 de esta Ley, podrá autorizar a los agentes de la Policía Fe-
deral Investigadora, mediante resolución fundada y tenien-
do en cuenta los fines de la investigación, a actuar bajo
identidad supuesta infiltrándose en la organización delicti-
va, y a adquirir y transportar los objetos, instrumentos o
productos del delito y en su momento, a retenerlos y po-
nerlos a disposición del Ministerio Público de la Federa-
ción.

La identidad supuesta será otorgada por el tiempo indis-
pensable para cumplir con el objetivo, no debiendo exceder
de seis meses prorrogables por plazos hasta de igual dura-
ción. Los agentes infiltrados deberán desenvolverse jurídi-
ca y socialmente bajo tal identidad.

La autorización que obre en la Averiguación Previa deberá
contemplar la identidad supuesta con la que actuará en el
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caso concreto el agente infiltrado, la verdadera identidad
será reservada y deberá conservarse fuera de las actuacio-
nes con la debida seguridad.

Artículo 50.- Obtenida la autorización del Titular del Mi-
nisterio Público de la Federación a que alude el artículo 11
de esta Ley, las entregas vigiladas y operaciones encubier-
tas en su modalidad prevista en el inciso A de la fracción
II, del artículo 48, se llevarán a cabo en los términos, limi-
taciones, modalidades y condiciones que en cada caso con-
creto, atendiendo a la naturaleza de la organización de que
se trate, determine el Titular de la unidad especializada a
que se refiere el artículo 8.

Dichos términos, limitaciones, modalidades y condiciones
se deberán establecer por escrito, previamente a la realiza-
ción de la entrega vigilada u operación encubierta de que
se trate.

Artículo 51.- Las entregas vigiladas y operaciones encu-
biertas se deberán realizar bajo la más estricta confidencia-
lidad.

Artículo 52.- El Titular de la unidad especializada a que se
refiere el artículo 8 de esta Ley, previo acuerdo del Titular
del Ministerio Público de la Federación, requerirá a las au-
toridades administrativas y organismos descentralizados
federales que presten la colaboración más eficaz para efec-
tos de la ejecución de las entregas vigiladas u operaciones
encubiertas, en el ámbito de sus respectivas competencias.
El Titular de la unidad acordará con las autoridades com-
petentes lo necesario para efectos de lo dispuesto en el pre-
sente artículo.

El Ministerio Público de la Federación podrá imponer los
medios de apremio que resulten necesarios para garantizar
la colaboración eficaz de las autoridades federales a que se
refiere el párrafo anterior.

Artículo 53.- El Titular del Ministerio Público de la Fede-
ración, con la intervención del Titular de la unidad a que se
refiere el artículo 8 de esta Ley, celebrará acuerdos, bases
de colaboración, convenios y demás instrumentos jurídicos
con los gobiernos del Distrito Federal, de los Estados inte-
grantes de la Federación y municipios, así como con orga-
nismos descentralizados, organizaciones de los sectores so-
cial y privado, para efectos de la ejecución de entregas
vigiladas u operaciones encubiertas Asimismo, celebrará
acuerdos interinstitucionales y convenios de carácter gene-

ral o especial en ejecución de tratados internacionales en la
materia, de acuerdo con las disposiciones aplicables.

Artículo 54.- Los agentes infiltrados, de conformidad con
lo dispuesto en esta Ley y en el Programa Federal de Agen-
tes Infiltrados, proporcionarán al Agente del Ministerio
Público de la Federación responsable de la investigación,
la información, documentos, registros, grabaciones y todo
aquello que sirva de medio de prueba o indicio sobre los
delitos a que se refiere esta Ley, debiendo ratificar sus in-
formes o rendir testimonio en cuanto le sea posible. Los
medios de prueba o indicios que proporcionen durante la
averiguación previa al agente del Ministerio Público de la
Federación, serán manejados con absoluta reserva, sin per-
juicio de lo dispuesto en el artículo 13 de esta Ley. Los me-
dios de prueba o indicios referidos deberán aportarse al
proceso en su integridad y se valorarán en los términos pre-
vistos en esta Ley.

Artículo 55.- La identidad de los agentes infiltrados debe-
rá mantenerse bajo reserva. Por resolución judicial, previa
solicitud fundada y motivada del Ministerio Público de la
Federación, los agentes de la Policía Federal Investigadora
que hubieran actuado en una investigación con identidad
supuesta de conformidad con lo previsto en el artículo 49
de esta Ley, podrán mantener dicha identidad cuando com-
parezcan en el proceso que se instruya por los hechos en
que hubieren intervenido.

Artículo 56.- En las actividades que desarrollen los agen-
tes infiltrados, conforme a lo dispuesto en esta Ley y de-
más disposiciones aplicables se considerará que actúan en
cumplimiento de un deber, siempre que su actuación se
apegue a los lineamientos, términos, modalidades, limita-
ciones y condiciones de la autorización.

CAPÍTULO IX
De los Informantes

Artículo 57.- Para efectos de lo dispuesto por este Capítu-
lo se entenderá por Informante, cualquier persona que sin
tener el carácter de servidor público, sea incorporado al
Programa Federal de Informantes y actúe bajo la dirección
o instrucciones del Titular de la unidad especializada a que
se refiere el artículo 8 de esta Ley, con el fin de cooperar
en la investigación de delitos de delincuencia organizada.

Los informantes no estarán obligados a comparecer ante el
Agente del Ministerio Público de la Federación que conozca



de la averiguación previa para rendir testimonio o ratificar
las pruebas que hubiesen obtenido durante su actuación.
Únicamente deberán presentarse cuando sea un testigo
esencial para la defensa, a juicio de la autoridad judicial
que conozca del proceso.

CAPÍTULO X
Disposiciones Comunes a los 

Agentes Infiltrados e Informantes

Artículo 58.- El Titular del Ministerio Público de la Fede-
ración de conformidad con las disponibilidades presupues-
tales, expedirá los Programas Federales de Agentes Infil-
trados y de Informantes.

Las actividades que lleven a cabo los agentes infiltrados e
informantes, se sujetarán a lo dispuesto en los Programas
Federales de Agentes Infiltrados o de Informantes, así
como a los términos, limitaciones, modalidades y condi-
ciones que en cada caso concreto, atendiendo a la natu-
raleza de la organización de que se trate, determine el Ti-
tular de la unidad especializada a que se refiere el
artículo 8 de esta Ley.

Artículo 59.- Los Programas Federales de Agentes Infil-
trados e Informantes son confidenciales, su aplicación le
corresponde a la unidad especializada a que se refiere el ar-
tículo 8 de esta Ley de conformidad con lo dispuesto en este
Capítulo, demás disposiciones aplicables y las disponibili-
dades presupuestales.

TÍTULO TERCERO
De la Prueba y Jurisdicción Especializada

CAPÍTULO I
De la Prueba

Artículo 60.- En caso de que el juez ordene la compare-
cencia del agente infiltrado o informante de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 55 ó 57 de esta Ley, a fin
de que no se ponga en peligro su seguridad, la autoridad
judicial a petición del Ministerio Público de la Federación,
podrá decretar que el desahogo de la diligencia se realice
por conducto de tecnologías de comunicación como video-
conferencias u otros medios que permitan proteger la vida
o integridad física del agente infiltrado o informante. La vi-
deoconferencia o los medios empleados se desarrollarán
bajo el control y supervisión de la autoridad judicial, con la
asistencia del Ministerio Público de la Federación.

La misma regla se aplicará cuando se requiera la compare-
cencia de una persona que ya esté incorporada al Programa
Federal de Protección de Personas, así como de víctimas u
ofendidos por delitos a los que se refiere esta Ley.

CAPÍTULO II
De las Reglas para la Valoración 

de la Prueba.

Artículo 61.- Para efectos de la comprobación del cuerpo
del delito y la probable responsabilidad del inculpado, el
juez valorará prudentemente la imputación que hagan los
diversos participantes en el hecho y demás personas invo-
lucradas en la averiguación previa, así como los demás
medios de prueba, que se establecen en esta Ley.

Las declaraciones de personas incorporadas al Programa
Federal de Protección de Personas, así como las realizadas
por videoconferencia, no demeritan por ese sólo hecho su
valor probatorio.

Artículo 62.- Los jueces y tribunales apreciarán el valor de
los indicios hasta poder considerar su conjunto como prue-
ba plena, según la naturaleza de los hechos, la prueba de
ellos y el enlace que exista entre la verdad conocida y la
que se busca.

Las pruebas admitidas en un proceso podrán ser utilizadas
por la autoridad investigadora para la persecución de la de-
lincuencia organizada y ser valoradas como tales en otros
procedimientos relacionados con los delitos a que se refie-
re esta Ley.

La sentencia judicial irrevocable que tenga por acreditada
la existencia de una organización delictiva determinada,
será prueba plena con respecto de la existencia de esta or-
ganización en cualquier otro procedimiento, por lo que úni-
camente será necesario probar la vinculación del nuevo
procesado a la organización de que se trate, para poder ser
sentenciado por el delito de delincuencia organizada.

CAPÍTULO III
De los Tribunales Especializados 

en Delincuencia Organizada

Artículo 63.- El Poder Judicial de la Federación deberá
contar con juzgados de distrito y tribunales con competen-
cia especializada en delincuencia organizada.
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TÍTULO CUARTO
De la Prisión Preventiva y Ejecución 
de las Penas y Medidas de Seguridad.

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 64.- La autoridad deberá mantener recluidos a los
procesados o sentenciados que colaboren en la persecución
y procesamiento de otros miembros de la delincuencia or-
ganizada, en establecimientos distintos de aquéllos en que
se encuentren estos últimos, ya sea en prisión preventiva o
en ejecución de sentencia. La violación a esta obligación
será sancionada en los términos de las leyes correspon-
dientes.

Artículo 65.- Los sentenciados por los delitos a que se re-
fiere la presente Ley no tendrán derecho a los beneficios de
la libertad preparatoria o de la condena condicional, salvo
que se trate de quienes colaboren con la autoridad en la in-
vestigación y persecución de otros miembros de la delin-
cuencia organizada.

Artículo 66.- La misma regla se aplicará en relación al tra-
tamiento preliberacional y la remisión parcial de la pena a
que se refiere la ley que establece las normas sobre ejecu-
ción de penas y medidas de seguridad.

TÍTULO QUINTO
De los Delitos

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 67.- Los servidores públicos de la unidad espe-
cializada a que se refiere el artículo 8 de esta Ley, así como
cualquier otro servidor público que intervengan comunica-
ciones privadas sin la autorización judicial correspondien-
te, o que la realicen en términos distintos de los autoriza-
dos, serán sancionados con prisión de seis a doce años, de
quinientos a mil días multa, así como con destitución e in-
habilitación para desempeñar otro empleo, cargo, o comi-
sión públicos, por el mismo plazo de la pena de prisión im-
puesta. 

Artículo 68.- Los servidores públicos de la unidad espe-
cializada prevista en el artículo 8 de esta Ley, así como
cualquier otro servidor público o los servidores públicos
del Poder Judicial de la Federación, que participen en al-
gún procedimiento por los delitos a que se refiere esta Ley,
que revelen, divulguen o utilicen para fines distintos de la
averiguación o proceso o en perjuicio de otro, la informa-

ción o imágenes obtenidas en el curso de una intervención
de comunicaciones privadas, autorizada o no, serán sancio-
nados con prisión de seis a doce años, de quinientos a mil
días multa, así como con la destitución e inhabilitación pa-
ra desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos, por
el mismo plazo de la pena de prisión impuesta.

La misma pena se impondrá a quienes con motivo de su
empleo, cargo o comisión públicos tengan conocimiento de
la existencia de una solicitud o autorización de interven-
ción de comunicaciones privadas y revelen su existencia.

Artículo 69.- El servidor público que tenga acceso al Pro-
grama Federal de Protección de Personas, que revele infor-
mación relacionada con personas protegidas, a cualquier
persona que no tenga derecho o autoridad que carezca de
facultades para conocer ésta, será sancionado con prisión
de ocho a catorce años, de mil quinientos a dos mil días
multa, así como con la destitución e inhabilitación para
desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos por el
mismo plazo de la pena de prisión impuesta.

Si con motivo de la revelación a que se refiere el párrafo
anterior se pone en riesgo la vida o integridad física del
protegido, se aumentará en una mitad la pena correspon-
diente al párrafo anterior.

No se cometerá el delito a que se refiere este artículo cuan-
do el Ministerio Público de la Federación ordene la trans-
misión de información relacionada con la persona protegi-
da con motivo de una solicitud de asistencia jurídica, de
conformidad con lo previsto en los tratados internacionales
de los que México sea parte y que resulten aplicables,
siempre y cuando el Estado requirente se comprometa a
adoptar todas las medidas necesarias para salvaguardar la
vida e integridad corporal de la persona protegida.

Artículo 70.- A quien tenga conocimiento de la identidad
de los agentes infiltrados o de los informantes, y que reve-
le información relacionada con éstos a quien no tenga de-
recho a conocerla, se le impondrá prisión de ocho a cator-
ce. años, de mil quinientos a dos mil días multa y, en su
caso, la destitución e inhabilitación para desempeñar otro
empleo, cargo o comisión públicos por el mismo plazo de
la pena de prisión impuesta.

Artículo 71.- A quien tenga conocimiento de información
relacionada con entregas vigiladas u operaciones encubier-
tas, y que la divulgue o la revele a quien no tenga derecho
a conocerla, se le impondrá prisión de cinco a nueve años,



de quinientos a mil días multa y, en su caso, la destitución
e inhabilitación para desempeñar otro empleo, cargo o co-
misión públicos por el mismo plazo de la pena de prisión
impuesta.

Artículo 72.- La persona protegida a quien se le hubiere
otorgado una nueva identidad, o el agente infiltrado que
tenga una identidad supuesta, en los términos de esta Ley,
que se valgan de esa circunstancia para eludir obligaciones
que tengan a su cargo, serán sancionados de dos a seis años
de prisión, de doscientos cincuenta a quinientos días multa
y, en su caso, con la destitución e inhabilitación para des-
empeñar otro empleo, cargo o comisión públicos por el
mismo plazo de la pena de prisión impuesta.

Artículo 73.- Se impondrá prisión de ocho a catorce años
y de mil quinientos a dos mil días multa, al agente infiltra-
do o informante que realice actividades tipificadas penal-
mente con miembros de la delincuencia organizada, en
contravención a los términos, limitaciones, modalidades y
condiciones a que se refiere el artículo 58, párrafo segundo
de esta Ley, sin perjuicio de las demás sanciones que le co-
rrespondan.” 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma el artículo 247,
fracción III del Código Penal Federal, para quedar como si-
gue:

“Artículo 247.- Se impondrán de dos a seis años de prisión
y de cien a trescientos días multa:

I. ...

II. ...

III. Al que haga uso de la fuerza, amenazas o intimi -
dación, o prometa u ofrezca un beneficio indebido a un
testigo, a un perito o a un intérprete, para que se con-
duzca con falsedad en una averiguación previa o en un
juicio o para obstaculizar la prestación de su testimo-
nio, dictamen o informe o, en general, la aportación de
pruebas en la averiguación previa o en el proceso pe-
na1.

IV. ...

V. 

VI. ...”

ARTÍCULO TERCERO.- Se adiciona un artículo 180
Bis del Código Federal de Procedimientos Penales, para
quedar como sigue:

“Artículo 180 Bis.- La intervención de comunicaciones se
podrá autorizar si se trata de los delitos de:

I. Del Código Penal Federal:

a) Terrorismo, previsto en los artículos 139, 139 bis,
139 ter, 139 quinquies, 148 bis, 148 ter, 148 quáter
y 148 sexies;

b) Contra la salud, previsto en los artículos 194, 195,
párrafo primero y 196 ter;

c) Pornografía y turismo sexual, previstos en los ar-
tículos 201 Bis y 201 Bis 3;

d) Falsificación o alteración de moneda, previstos en
los artículos 234, 236 y 237;

e) Asalto en carreteras o caminos, previsto en los ar-
tículos 286 y 287;

f) Homicidio, previsto en el artículo 302;

g) Privación ilegal de la libertad o secuestro, previs-
to en el artículo 366;

h) Tráfico de menores, previsto en el artículo 366
ter;

i) Robo de vehículos, previsto en el artículo 376 bis,
en relación con el artículo 367; desmantelamiento de
vehículos robados y comercialización de sus partes,
previsto en el artículo 377, fracción I; tráfico de ve-
hículos robados, previsto en el artículo 377, fraccio-
nes II y IV;

j) Operaciones con recursos de procedencia ilícita,
previsto en el artículo 400 bis; y

k) Delitos en materia de derechos de autor, previstos
en el artículo 424 bis.

II. Acopio y tráfico de armas, previstos en los artículos
83 bis y 84 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Ex-
plosivos;
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III. Tráfico de indocumentados, previsto en el artículo
138 de la Ley General de Población, y

IV. Tráfico de órganos, previsto en los artículos 461,
462 y 462 bis de la Ley General de Salud.

Para la intervención de comunicaciones se aplicarán en
lo conducente las disposiciones del artículo 50 bis de la
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Para
estos efectos, sólo el Titular del Ministerio Público de la
Federación y los servidores públicos que determine su
ley estarán facultados para solicitar a la autoridad judi-
cial federal, la autorización correspondiente.”

ARTÍCULO CUARTO.- Se reforma el numeral 50 bis y
50 ter, párrafos primero y segundo; y se adiciona, el artí-
culo 50 quáter, todos de la Ley Orgánica del Poder Judicial
de la Federación, para quedar como sigue:

“Artículo 50 Bis. En materia, federal, la autorización para
intervenir las comunicaciones privadas, será otorgada de
conformidad con la Ley Federal contra la Delincuencia
Organizada; así como en los casos a que se refiere el artícu-
lo 180 bis del Código Federal de Procedimientos Penales.

Artículo 50 Ter. Cuando la solicitud de autorización de in-
tervención de comunicaciones privadas sea formulada en
los términos previstos en las legislaciones locales, por el
Titular del Ministerio Público de alguna entidad federativa,
exclusivamente se concederá si se trata de los delitos de
homicidio calificado, asalto en carreteras o caminos, robo
de vehículos, privación ilegal de la libertad o secuestro y
tráfico de menores, todos ellos previstos en el Código Pe-
nal Federal, o sus equivalentes en las legislaciones penales
locales.

La autorización se otorgará únicamente al Titular del Mi-
nisterio Público de la entidad federativa, cuando se consta-
te la existencia de indicios que hagan presumir la comisión
de los delitos arriba señalados y la posible participación de
la persona respecto de quien se solicita la intervención de
comunicación privada.

...

...

...

...

Artículo 50 Quáter. Los jueces de distrito especializados
en materia de delincuencia organizada conocerán:

I. De los delitos previstos en la Ley Federal contra la
Delincuencia Organizada;

II. De la intervención de las comunicaciones privadas
en términos de los artículos 50 bis y 50 ter de esta Ley,
así como del artículo 180 bis del Código Federal de Pro-
cedimientos Penales;

III. Del cateo, arraigo y demás medidas cautelares en
materia de delincuencia organizada;

IV. De la resolución en materia de decomiso de los bien-
es objeto de delitos en materia de delincuencia organi-
zada;

V. De la autorización y ejecución del cambio de identi-
dad;

VI. Del procedimiento para la aplicación de bienes a fa-
vor del Estado, y

VII. De los demás asuntos que otras leyes o normas ju-
rídicas les confieren.”

TRANSITORIOS

Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación con las modalidades que establecen los artícu-
los siguientes.

Artículo Segundo.- Los Programas Federales de Protec-
ción de Personas, de Agentes Infiltrados e Informantes,
previstos en este Decreto, deberán expedirse en el plazo de
un año. Entretanto, se continuará aplicando el artículo 34
de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, en
los términos previstos y hasta antes de la entrada en vigor
del presente Decreto.

Artículo Tercero.- En un plazo no mayor a un año se de-
berán establecer los juzgados de distrito y tribunales con
competencia especializada en delincuencia organizada a
que se refiere el artículo 63 de la Ley Federal contra la De-
lincuencia Organizada, mismos que deberán cubrirse con
cargo al presupuesto aprobado por la Cámara de Diputados
para el Poder Judicial de la Federación en el ejercicio fis-
cal correspondiente.
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Artículo Cuarto.- Las personas que hayan cometido un
delito de los previstos en el presente Decreto, incluyendo
las procesadas o sentenciadas con anterioridad a su entrada
en vigor, les serán aplicables las disposiciones vigentes al
momento en que se haya realizado la conducta. Lo anterior,
sin perjuicio de aplicar, cuando proceda, lo previsto en el
artículo 56 del Código Penal Federal.

Reitero a Usted Ciudadano Presidente de la Cámara de Di-
putados, las seguridades de mi consideración más distin-
guida.

Residencia Oficial del Poder Ejecutivo Federal, Ciudad de
México, Distrito Federal, a los catorce días del mes de mar-
zo de dos mil cinco.— El Presidente de los Estados Unidos
Mexicanos, Vicente Fox Quesada (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Doctor Germán A. Castillo Banuet, director general de Nor-
matividad.— Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Inter-
nacionales.— Procuraduría General de la República.— Pre-
sente.

Hacemos referencia a su oficio No. DGN/0787/04, de fe-
cha 6 de julio del año 2004, mediante el cual se envía la
más reciente versión del proyecto de decreto por el que se
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la
Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, del Códi-
go Penal Federal y de la Ley Orgánica del Poder Judicial
de la Federación, y que contiene las observaciones de la
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. Lo anterior, a
efecto de obtener la certificación de impacto presupuestal
correspondiente.

Sobre el particular, anexo al presente se remiten los si-
guientes documentos:

1. Copia de los oficios Nos. 315-A-05153, de fecha 13 de
julio del presente año, emitido por la Dirección General de
Programación y Presupuesto “A”, y 353-A.-0794, de fecha
14 de julio del año 2004, expedido por la Dirección Gene-
ral Jurídica de Egresos, mediante los cuales se emite la opi-
nión de la Subsecretaría de Egresos de esta dependencia
respecto del asunto que nos ocupa.

2. Copia de la nota No. DG1DFD/04/096, de fecha 23 de
julio del año en curso, la cual contiene la opinión de la
Subprocuraduría Fiscal Federal de Investigaciones de esta

Procuraduría Fiscal de la Federación en relación con el do-
cumento en cita.

No omitimos señalar que el proyecto de decreto multirre-
ferido debe incorporar todas las observaciones contenidas
en el dictamen de impacto presupuestario correspondiente,
por lo que los cambios sugeridos deben ser incluidos, a fin
de estar en condiciones de proseguir con los trámites con-
ducentes.

Sin otro particular, aprovechamos la ocasión para enviarle
un saludo.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, DF, a 28 de julio de 2004.— Lic. Raúl Abraham
Gómez Ramírez (rúbrica), director general de Legislación y
Consulta de Entidades Paraestatales y Fideicomisos.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Lic. Raúl Abraham Gómez Ramírez, director general de
Legislación y Consulta, Entidades Paraestatales y Fideico-
misos.— Presente.

Hago referencia al oficio 529-II-DLCEPSL-274, por el que
remite para opinión de esta Subsecretaría el proyecto de
“decreto por el que se reforman, adicionan y derogan di-
versas disposiciones de la Ley Federal contra la Delin-
cuencia Organizada, del Código Penal Federal, Código Fe-
deral de Procedimientos Penales y de la Ley Orgánica del
Poder Judicial de la Federación”, elaborado por la Procu-
raduría General de la República.

Sobre el particular, con fundamento en los artículos 31 de
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 65
y 65-B, fracciones III y VIII del Reglamento Interior de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en atención a
lo dispuesto por el artículo 71 del decreto de Presupuesto
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004 y
Décimo Tercero del Acuerdo por el que se emiten los li-
neamientos para la elaboración, revisión y seguimiento de
iniciativas de leyes y decretos del Ejecutivo federal se ad-
junta al presente para su debida atención, copia simple del
oficio 315-A-05153 que contiene el dictamen de impacto
presupuestario emitido por la Dirección General de Progra-
mación y Presupuesto “A” al proyecto que nos ocupa.
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Reitero a usted la seguridad de mi atenta y distinguida con-
sideración.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, DF, a 14 de julio de 2004.— Lic. Max A. Diener
Sala (rúbrica), director general Jurídico de Egresos.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Lic. Max A. Diener Sala, director general Jurídico de Egre-
sos de esta Secretaría.— Presente.

Hago referencia al oficio número 353-A-1.-0770, median-
te el cual la Dirección General Adjunta de Análisis Jurídi-
co solicita se elabore por esta Dirección General Adjunta el
análisis sobre el impacto presupuestario del proyecto de
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diver-
sas disposiciones de la Ley Federal contra la Delincuencia
Organizada, del Código Penal Federal, Código Federal de
Procedimientos Penales y de la Ley Orgánica del Poder Ju-
dicial de la Federación.

Sobre el particular, de conformidad con lo establecido en
el artículo 65 del Reglamento Interior de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, le informo a usted lo si-
guiente:

• En el proyecto en comento se atendieron algunas de las
observaciones realizadas mediante nuestro similar 315-A-
08816 de fecha 3 de septiembre de 2003, en el sentido de
que los programas y las acciones a desarrollar se sujetarán
a las disponibilidades presupuestarias. 

• El artículo 8o. en su tercer párrafo establece que la Uni-
dad Especializada “contará con áreas especiales para la
aplicación del Programa Federal de Protección de Personas
y diverso Cuerpo Técnico de supervisión de la aplicación
del programa”, este párrafo deberá contener la leyenda de
que dichas áreas especiales se sujetarán a las disponibilida-
des presupuestarias. 

• En lo referente al Poder Judicial de la Federación, la ob-
servación fue atendida mediante el artículo cuarto transito-
rio del proyecto en comento.

El proyecto en comento ha sido analizado en el ámbito de
competencia de esta Dirección General de Programación y
Presupuesto “A”, por lo que nuestra opinión no prejuzga

ni convalida la información, los alcances de las acciones
que propone el contenido del mismo, ni constituye opi-
nión jurídica alguna con respecto a otras leyes y disposi-
ciones.

Sin más por el momento agradezco su amable atención.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, DF, a 13 de julio de 2004.— José Luis García Ra-
mos (rúbrica), director general Adjunto de Programación y
Presupuesto de Servicios.»

«Secretaría de Hacienda y Crédito Público.— Subprocura-
duría Fiscal Federal de Investigaciones.— Dirección Ge-
neral de Delitos Financieros y de Operaciones con Recur-
sos de Procedencia Ilícita.

Lic. Raúl Abraham Gómez Ramírez, director general de
Legislación y Consulta, Entidades Paraestatales y Fideico-
misos.

NOTA: DGDFD/04/096

Hago referencia a su nota número DGLCEPF/174/04 de 8
de julio del año en curso, mediante la cual remitió al sub-
procurador Fiscal Federal de Investigaciones copia del pro-
yecto de decreto por el que se reforman, adicionan y dero-
gan diversas disposiciones de la Ley Federal contra la
Delincuencia Organizada, del Código Penal Federal, Códi-
go Federal de Procedimientos Penales y de la Ley Orgáni-
ca del Poder Judicial de la Federación, a fin de que se for-
mulen los comentarios conducentes.

Al respecto, con fundamento en el artículo 83 del Regla-
mento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, le comunico que la Subprocuraduría Fiscal Federal
de Investigaciones no tiene comentarios en relación a las
reformas que contempla el referido proyecto de decreto.

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi considera-
ción distinguida.

Atentamente.

23 de julio de 2004.— Lic. Jorge Silva (rúbrica), director
general de Delitos Financieros y Diversos.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Comisión Federal de Mejora Regulatoria.
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Dr. Germán A. Castillo Banuet, director general de Nor-
matividad Técnico Penal.— Subprocuraduría Jurídica y de
Asuntos Internacionales.— Procuraduría General de la Re-
pública.— Presente.

Me refiero a su oficio número DGNTPI/0163/03, de fecha
1o. de abril del año en curso, por el cual solicita una opi-
nión que auxilie a determinar si los anteproyectos que se
enlistan a continuación, podrían estar exentos de la mani-
festación de impacto regulatorio (MIR), en términos del ar-
tículo 69-H de la Ley Federal de Procedimiento Administra-
tivo (LFPA).

I. Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos
13 y 194 de la Ley General de Salud (narcomenudeo);

II. Decreto por el que se reforman y adicionan diversas dis-
posiciones de la Ley de Extradición Internacional;

III. Decreto que reforma, adiciona y deroga diversos artícu-
los de la Ley General de Población y

IV. Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan di-
versas disposiciones de la Ley Federal contra la Delin-
cuencia Organizada y el Código Penal Federal.

Sobre el particular, y con fundamento en los artículos 69 y
69-G de la LFPA, me permito manifestarle que la comisión
considera que no le son aplicables a los anteproyectos se-
ñalados, las disposiciones contenidas en el Título Tercero
A de la citada ley y, por lo mismo, no requieren la elabora-
ción de una MIR.

No omito señalar que la presente opinión se emite en tér-
minos de lo establecido por la LFPA y que será la Conse-
jería Jurídica del Ejecutivo federal la que, en su caso, deci-
dirá en definitiva.

Me reitero a sus órdenes y aprovecho la ocasión para en-
viarle un cordial saludo.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, DF, a 10 de abril de 2003.— Ricardo Salgado Pe-
rrilliat (rúbrica), coordinador general de Servicios Agrope-
cuario, Comercio e Industria.»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Túrnese a la Comisión de Justicia y Derechos Huma-
nos.

ESTATUTO DE GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL 

El Secretario diputado Antonio Morales de la Peña:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Asamblea Legislativa del Distrito Federal.— III Legisla-
tura.

Diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.

Por este conducto, con fundamento en lo establecido por el
artículo 10, fracción II y XXI; 35 y 36, fracción V, de la
Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Fe-
deral, me permito hacer de su conocimiento que el Pleno
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, acordó,
con fecha 17 de marzo del presente año, remitir a la H.
Cámara de Diputados, la iniciativa de reformas y adiciones
al Estatuto de Gobierno del Distrito Federal.

Anexo al presente sírvase encontrar el documento en co-
mento, así como copia del dictamen que le da origen.

Sin otro particular, reitero a usted mi consideración distin-
guida.

Atentamente.

Recinto Legislativo, a 21 de marzo de 2004.— Dip. Artu-
ro Escobar y Vega, Presidente; Dip. Mónica Leticia Serra-
no Peña, Secretaria.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Asamblea Legislativa del Distrito Federal.— III Legislatura.

Dip. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la
Unión.— Presente.

En sesión ordinaria del Pleno de esta H. Asamblea legisla-
tiva celebrada el jueves 17 de marzo del año en curso, se
aprobó por unanimidad de los diputados presentes remitir a
esa honorable Cámara de Diputados, la iniciativa de decreto
por la que se reforman y adicionan diversas disposiciones
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del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, para los
efectos del trámite legislativo correspondiente.

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artícu-
los 122, inciso Q, Base Primera, fracción V, inciso ñ ), de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
42, fracción VIII, del Estatuto de Gobierno del Distrito Fe-
deral; 10, fracción II, de la Ley Orgánica de la Asamblea
Legislativa del Distrito Federal y 87 del Reglamento para
el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distri-
to Federal, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

En el mes de marzo del año 2001 las diversas fuerzas polí-
ticas de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal ini-
ciaron una serie de acciones encaminadas a reformar el
marco jurídico del Distrito Federal. Sin duda, el camino
por recorrer en esta materia es largo y las acciones a em-
prender deben estar inmersas en un proceso de reforma in-
tegral.

En este tenor, esta soberanía refrenda su interés por impul-
sar la reforma al marco jurídico del Distrito Federal, a efec-
to de contar con instituciones sólidas que actúen en benefi-
cio de los habitantes de ésta gran urbe. En este tenor, la
presente iniciativa de decreto por la que se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones del Estatuto de Gobierno del
Distrito Federal  plantea dos grandes aspectos. Primero una
delimitación al fuero constitucional de los diputados y del
Jefe de Gobierno cuando éstos soliciten licencia de su en-
cargo. Segundo, una ampliación del periodo ordinario de
sesiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal.

La primera propuesta de modificación se sustenta en el he-
cho de que fuero no es más que un sistema de protección
que ofrece la Constitución a efecto de que los servidores
públicos no se vean obstaculizados en el ejercicio de sus
respectivas funciones. Pues el fuero protege a la función pú-
blica que se encomienda y no a quien la desempeña. Actual-
mente, el fuero constitucional se encuentra severamente
cuestionado por la población, la cual percibe esta garantía a
favor de los funcionarios como un escudo que favorece la
corrupción en el ejercicio del servidor público, hoy los ciu-
dadanos lo conciben como un sinónimo de impunidad.

Si bien la Suprema Corte de Justicia de la Nación a través
de jurisprudencia ha señalado que cuando un servidor pú-
blico que goza del fuero constitucional solicita licencia, no

pierde la protección, consideramos fundamental el precisar
la protección que otorga el fuero constitucional.

La interpretación de nuestro máximo tribunal asume que el
fuero protege al servidor público y no a la función que éste
desempeña, por lo que la presente iniciativa busca que la
protección constitucional proteja a la función pública que
se desempeña y no así al servidor público. Al efecto se pro-
pone la adición de los artículos 41 y 62 del Estatuto de Go-
bierno del Distrito Federal.

La segunda propuesta de modificación plantea el ampliar
los periodos ordinarios de sesiones de la Asamblea legisla-
tiva, a efecto de garantizar que por lo menos seis meses y
medio los diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito
Federal puedan discutir en el Pleno las propuestas que re-
quiere ésta gran urbe.

Esta propuesta tiene como objetivo principal el dotar a los
legisladores de mayor tiempo para la discusión y aproba-
ción de las iniciativas de ley a su cargo. De igual manera
debemos señalar que uno de los mayores reclamos de la
sociedad, es la inacción de los legisladores ante los proble-
mas a los que se enfrentan, por lo que el ampliar el perio-
do ordinario de  sesiones, redundará en la eficiencia del ór-
gano legislativo, del Distrito Federal. En tal consideración,
la presente iniciativa plantea la modificación del artículo
39 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, para in-
crementar la duración de los periodos ordinarios de sesio-
nes, el primero a iniciar el día 5 de septiembre y concluir el
20 de diciembre y el segundo, a iniciar el 1o. de febrero y
concluir el 30 de abril.

En virtud de las consideraciones antes expuestas, se some-
te a la consideración de la H. Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión, la presente iniciativa de decreto por
la que se reforman y adicionan diversas disposiciones del
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, conforme al si-
guiente

Decreto

Unico. Se reforma el artículo 39 y se adiciona un segundo
párrafo a los artículos 41 y 62 del Estatuto de Gobierno del
Distrito Federal, para quedar como sigue:

“Artículo 39. La Asamblea se reunirá a partir del 5 de sep-
tiembre de cada año, para celebrar un primer período de
sesiones ordinarias, que podrá prolongarse hasta el 20 de

Año II, Segundo Periodo, 30 de marzo de 2005 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados70



diciembre del mismo año, excepto cuando el Jefe de Go-
bierno del Distrito Federal inicie su encargo, en cuyo caso
las sesiones podrán excederse hasta el 31 de diciembre de
ese mismo año y a partir del 1o. de febrero de cada año, pa-
ra celebrar un segundo periodo de sesiones ordinarias, que
podrá prolongarse hasta el 30 de abril del mismo año.”

“Artículo 41. Los Diputados a la Asamblea legislativa son
inviolables por las opiniones que manifiesten  en el desem-
peño de su cargo y no podrán ser reconvenidos por ellas.
Su Presidente velará por el respeto al fuero constitucional
de sus miembros, así como por la inviolabilidad del recin-
to donde se reúnan a sesionar.

No se requerirá declaración de procedencia de la Cámara
de Diputados cuando alguno de los diputados a la Asam-
blea Legislativa del Distrito Federal solicite licencia o du-
rante el tiempo en que se encuentre separado de su encargo.”

“Artículo 62. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal po-
drá solicitar a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal
licencia para separarse del cargo por un periodo de hasta
ciento veinte días naturales, en cuyo caso el Secretario de
Gobierno en funciones quedará encargado del despacho;
para el caso de que al concluir el término de la licencia
concedida no se presentare, se reputará como falta absolu-
ta y la Asamblea Legislativa nombrará un sustituto que
concluya el encargo.

No se requerirá declaración de procedencia de la Cámara
de Diputados cuando el Jefe de Gobierno del Distrito Fe-
deral solicite licencia o durante el tiempo en que se en-
cuentre separado de su encargo.”

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor a partir del
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Fe-
deral para su mayor difusión.

Tercero. Se derogan todas las disposiciones que contra-
vengan el presente decreto.

Atentamente.

Recinto Legislativo, a 24 de marzo de 2004.— Dip. Artu-
ro Escobar y Vega, Presidente de la Mesa Directiva de la

Asamblea Legislativa del Distrito Federal; Dip. Mónica
Leticia Serrano Peña, Secretaria de la Mesa Directiva de la
Asamblea del Distrito Federal.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Asamblea Legislativa del Distrito Federal.— III Legislatu-
ra.— Comisión de Estudios Legislativos y Prácticas Parla-
mentarias.

Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal.

A la Comisión de Estudios Legislativos y Prácticas Parla-
mentarias fue turnado para su análisis y dictamen, recaído
a la iniciativa de reforma al Estatuto de Gobierno del Dis-
trito Federal y la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma y adiciona el artículo 39, del Estatuto de Go-
bierno del Distrito Federal, presentadas por los diputados
Obdulio Avila Mayo y Arturo Escobar y Vega, integrantes
del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional y del
Partido Verde Ecologista de México, respectivamente.

Con fundamento en los artículos 59, 60 fracción 11, 61, 62
fracción XVII, 63 y 64 de la Ley Orgánica de la Asamblea
Legislativa del Distrito Federal; 1o., 32, 33 y 34 del Re-
glamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legis-
lativa del Distrito Federal y 50 y 52 del Reglamento Inte-
rior de las comisiones de la Asamblea Legislativa del
Distrito Federal, esta Comisión se abocó al estudio de la
iniciativa de reforma al Estatuto de Gobierno del Distrito
Federal, iniciativa de decreto que reforma y adiciona al
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y la iniciati-
va con proyecto de decreto que reforma y adiciona el
artículo 39 del Estatuto de Gobierno del Distrito Fede-
ral.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión de
Estudios Legislativos y Prácticas Parlamentarias, somete al
pleno de esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el
presente dictamen, conforme a los siguientes

Antecedentes

1. En sesión ordinaria del Periodo Ordinario de esta H.
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, III Legislatura,
celebrada el día 4 de noviembre del año 2004, se presentó
la iniciativa de reforma al Estatuto de Gobierno del Dis-
trito Federal, presentada por el diputado Obdulio Avila
Mayo, integrante del grupo parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.
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2. En sesión ordinaria del Periodo Ordinario de esta H.
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, III Legislatura,
celebrada el día 16 de diciembre del año 2004, se presentó
la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona el artículo 39 del Estatuto de Gobierno del Distri-
to Federal, presentada por el diputado Arturo Escobar y
Vega, integrante del grupo parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México.

3. Por instrucción de la Presidencia de la Mesa Directiva de
la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, III Legis-
latura, fue turnada la iniciativa del diputado Obdulio Avila
Mayo a la Comisión de Estudios Legislativos y Prácticas
Parlamentarias, con fecha 4 de noviembre del año 2004, re-
cibida el 5 de noviembre del mismo año, a fin de que con
fundamento en el artículo 32 del Reglamento para el Go-
bierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Fe-
deral, se procediera a la elaboración del dictamen corres-
pondiente.

4. Por instrucción de la Presidencia de la Mesa Directiva de
la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, III Legis-
latura, fue turnada la iniciativa del Dip. Arturo Escobar y
Vega a la Comisión de Estudios Legislativos y Prácticas
Parlamentarias, con fecha 16 de diciembre del año 2004,
recibida el 17 de diciembre del mismo año, a fin de que con
fundamento en el artículo 32 del Reglamento para el Go-
bierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Fe-
deral, se procediera a la elaboración del dictamen corres-
pondiente.

6. Para cumplir con lo dispuesto en el artículo 32 del Re-
glamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legis-
lativa del Distrito Federal, la Comisión de Estudios Legis-
lativos y Prácticas Parlamentarias, se reunió el 3 de marzo
del 2005 para dictaminar las iniciativas, con el fin de so-
meterlas a la consideración del pleno de esta H. Asamblea
Legislativa bajo los siguientes

Considerandos

Primero. Que esta comisión es competente para conocer
de la iniciativa de decreto que reforma y adiciona al Esta-
tuto de Gobierno del Distrito Federal, y la iniciativa con
proyecto de decreto que reforma y adiciona el artículo
39 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, dipu-
tados Obdulio Avila Mayo, y Arturo Escobar y Vega, inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional y del Partido Verde Ecologista de México,
respectivamente. De conformidad con lo dispuesto en los

artículos 59, 60 fracción II, 61, 62 y 64 de la Ley Orgánica
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y 32 y 33
del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea
Legislativa del Distrito Federal y 50 y 52 del Reglamento
Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa del
Distrito Federal.

Segundo. Que la iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforman diversas disposiciones del Estatuto
de Gobierno del Distrito Federal, presentada por el dipu-
tado Obdulio Avila Mayo señala que el fuero no es más que
un sistema de protección que garantiza nuestra Carta Mag-
na, a efecto de que los servidores públicos no se vean obs-
taculizados en el ejercicio de sus funciones, pues el fuero
constitucional protege la función pública que se encomien-
da y no a quien la desempeña.

Es así que el artículo 111 constitucional señala que los al-
tos funcionarios federales como el Presidente de la Repú-
blica, senadores, diputados, ministros de la Suprema Cor-
te, Secretario de Estado, el Procurador General de la
República, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal y los
diputados a la Asamblea Legislativa gozan del fuero cons-
titucional. A continuación se transcribe el artículo en co-
mento:

“Artículo 111. Para proceder penalmente contra los dipu-
tados y senadores al Congreso de la Unión, los minis-
tros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los
Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral,
los Consejeros de la Judicatura Federal, los Secretarios
de Despacho, los jefes de Departamento Administrati-
vo, los diputados a la Asamblea del Distrito Federal, el
Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el Procurador
General de la República y el procurador general de
Justicia del Distrito Federal, así como el consejero pre-
sidente y los consejeros electorales del Consejo Gene-
ral del Instituto Federal Electoral, por la comisión de
delitos durante el tiempo de su encargo, la Cámara de
Diputados declarará por mayoría absoluta de sus
miembros presentes en sesión, si ha o no lugar a pro -
ceder contra el inculpado.

Si la resolución de la Cámara fuese negativa se suspen-
derá todo procedimiento ulterior, pero ello no será obs-
táculo para que la imputación por la comisión del delito
continúe su curso cuando el inculpado haya concluido el
ejercicio de su encargo, pues la misma no prejuzga los
fundamentos de la imputación.
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Si la Cámara declara que ha lugar a proceder, el sujeto
quedará a disposición de las autoridades competentes
para que actúen con arreglo a la ley.

Por lo que toca al Presidente de la República, sólo habrá
lugar a acusarlo ante la Cámara de Senadores en los tér-
minos del artículo 110. En este supuesto, la Cámara de
Senadores resolverá con base en la legislación penal
aplicable.

Para poder proceder penalmente por delitos federales
contra los gobernadores de los estados, diputados loca-
les, magistrados de los tribunales superiores de justicia
de los estados y, en su caso, los miembros de los conse-
jos de las judicaturas locales, se seguirá el mismo pro-
cedimiento establecido en este artículo, pero en este su-
puesto, la declaración de procedencia será para el efecto
de que se comunique a las legislaturas locales, para que
en ejercicio de sus atribuciones procedan como corres-
ponda. 

Las declaraciones y resoluciones de las Cámaras de Di-
putados o Senadores son inatacables.

El efecto de la declaración de que ha lugar a proceder
contra el inculpado será separarlo de su encargo en tan-
to esté sujeto a proceso penal. Si éste culmina en sen-
tencia absolutoria el inculpado podrá reasumir su fun-
ción. Si la sentencia fuese condenatoria y se trata de un
delito cometido durante el ejercicio de su encargo, no se
concederá al reo la gracia del indulto.

En demandas del orden civil que se entablen contra
cualquier servidor público no se requerirá declaración
de procedencia.

Las sanciones penales se aplicarán de acuerdo con lo
dispuesto en la legislación penal y tratándose de delitos
por cuya comisión el autor obtenga un beneficio econó-
mico o cause daños o perjuicios patrimoniales, deberán
graduarse de acuerdo con el lucro obtenido y con la ne-
cesidad de satisfacer los daños y perjuicios causados por
su conducta ilícita.

Las sanciones económicas no podrán exceder de tres
tantos de los beneficios obtenidos o de los daños o per-
juicios causados.”

La hipótesis del artículo 111 constitucional nos indica que
a efecto de proceder penalmente en contra del Jefe de Go-

bierno y los diputados a la Asamblea Legislativa es nece-
sario que la Cámara de Diputados haga la declaración de
procedencia respectiva.

En este tenor, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha
señalado las diferencias existentes entre la protección otor-
gada por el artículo 111 y 61 constitucional, en virtud de
que el primero consagra el “fuero constitucional” y el se-
gundo “la inmunidad parlamentaria”, al efecto se transcri-
be la jurisprudencia en comento:

“Novena Epoca
Instancia: Primera Sala
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Ga-
ceta
Tomo: XII, Diciembre de 2000 
Tesis: la. XXVII/2000 
Página: 248

Inmunidad parlamentaria y fuero constitucional. Su
aplicación cuando se trata de responsabilidad penal y de
reclamaciones civiles que se imputan a un diputado fe-
deral. El artículo 61 de la Constitución Federal consagra
la figura de “la inmunidad parlamentaria” como una ga-
rantía otorgada a los diputados federales y senadores,
sólo por lo que hace a las opiniones que manifiesten en
el desempeño de sus cargos, a grado tal que nunca po-
drán ser reconvenidos por ellas; mientras que el diverso
artículo 111 de la propia Carta Magna, contempla la ins-
titución del “fuero constitucional”, bajo la denomina-
ción actual de declaración de procedencia, como una ga-
rantía de carácter procesal, otorgada a diversos
funcionarios públicos expresamente enunciados, entre
ellos, los diputados y senadores. De ahí que, aunque son
conceptos distintos, existe la posibilidad de que en ma-
teria penal se presente la conjugación de ambas figuras,
precisamente en el caso de que un diputado federal atri-
buyera a una persona un hecho que puede ser constitu-
tivo de delito, supuesto en el cual para proceder contra
aquél, primeramente habría necesidad de hacer la decla-
ración de procedencia prevista en el artículo 111 consti-
tucional y después determinar si se está o no en el caso
de la inmunidad a que se refiere el artículo 61 en cita.
En cambio, si la imputación de ese hecho sólo puede ge-
nerar afectación en derechos de orden civil del congre-
sista, únicamente debe atenderse a la figura de la inmu-
nidad sustantiva y, por ende, el fuero constitucional es
totalmente ajeno; conclusión que se refuerza con el con-
tenido del octavo párrafo del mencionado artículo 111,
introducido mediante reforma publicada en el Diario
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Oficial de la Federación de veintiocho de diciembre de
mil novecientos ochenta y dos, sin mayor virtud que la
de refrendar con ánimo clarificador lo ya dicho en el pri -
mer párrafo de ese numeral a propósito de la necesidad
de declaración de procedencia en materia penal. Esto es
si en el primer párrafo se estableció desde el origen de
la actual Ley Fundamental, que ese requisito era nece-
sario en materia penal, obligado era deducir que no
abarcaba a la materia civil; pero conforme al octavo pá-
rrafo, del artículo 111 referido, desecha cualquier res-
quicio de que también rige para la materia civil, pues ca-
tegóricamente y sin ambages así lo declara. En
consecuencia, si la reclamación jurisdiccional que se en-
dereza contra un diputado federal es de índole civil, ex-
clusivamente debe ponderarse el fuero inmunidad a que
se refiere el artículo 61 constitucional, sin tomar en con-
sideración el fuero de procedibilidad consagrado en el
artículo 111 constitucional; lo que no implica que exis-
ta impedimento para demandarlo en la vía civil por ac-
tos que realice como particular, ajenos a su encargo o al
quehacer parlamentario.”

Ahora bien, en materia de fuero constitucional nuestro má-
ximo tribunal ha señalado que cuando un servidor público
que goza de fuero constitucional solicita licencia a su en-
cargo, no pierde la protección otorgada, lo cual implica que
el fuero protege a dos personas, al servidor público que se
encuentra separado del cargo y al que solicitó licencia. A
continuación se transcribe la jurisprudencia antes señalada:

Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Ga-
ceta 
Tomo: XIII, Febrero de 2001 
Tesis: IX.2o.19 P 
Página: 1761

Fuero constitucional, licencias temporales otorgadas a
los presidentes municipales, conservación de (legisla-
ción del estado de San Luis Potosí). La Constitución Po-
lítica de San Luis Potosí, en su artículo 127, dispone
que, para proceder penalmente contra presidentes muni-
cipales, por la presunta comisión de delitos durante el
tiempo y sólo en el ejercicio de su encargo, el Congreso
del Estado declarará, por el voto de cuando menos las
dos terceras partes de sus miembros, si ha o no lugar a
proceder contra el presunto responsable; si la resolución
del Congreso fuese negativa, se suspenderá todo trámi-
te ulterior, pero ello no será obstáculo para que la impu-

tación por la comisión del delito continúe su curso
cuando el inculpado haya concluido el ejercicio de su
encargo, pues la misma no prejuzga sobre los funda-
mentos de la imputación; pero si el Congreso declara
que ha lugar a proceder, el sujeto quedará a disposición
de las autoridades competentes para que actúen con
arreglo a la ley. Ahora bien, las declaraciones y resolu-
ciones del Congreso no son recurribles y el efecto de la
declaración de que ha lugar a proceder contra el incul-
pado, será separarlo de su encargo y si la sentencia fue-
se absolutoria, será rehabilitado en los términos que dis-
ponga la ley. Al respecto son aplicables las tesis aisladas
de la Primera Sala de la Suprema Corte consultables en
el Semanario Judicial de la Federación, Quinta Epoca,
Tomo LXXXVII, página 1881, y Tomo LXXXVIII, pá-
gina 327, ambas de rubro: “Fuero Constitucional”; así
como las jurisprudencias del Pleno de nuestro Máximo
Tribunal, números P./J. 38/96 y P/J. 37/96 que aparecen
publicadas, respectivamente, en el Semanario Judicial
de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca, Tomo III,
junio de 1996, páginas 387 y 388, de rubros: “contro-
versias constitucionales, desafuero, procedimiento de
sus notas distintivas” y “controversias constitucionales.
fuero, concepto de aun y cuando los precedentes y cri-
terios jurisprudenciales citados se refieren en forma pre-
ponderante a los miembros de los Congresos Federal y
locales, lo cierto es que el fuero constitucional de que
disfrutan es similar al que por extensión se concede al
presidente municipal, razón por la que puede afirmarse
que el tratamiento que debe darse a ambos, es similar,
porque conforme al principio de hermenéutica jurídica
que dice que en aquellos casos en que existe una misma
razón jurídica, la disposición legal debe ser la misma
ubi eadem ratio, eadem dispositio, si el fuero constitu-
cional tiende a resguardar la forma de gobierno demo-
crática, representativa y federal que adoptó la Constitu-
ción de la República, mediante la independencia y
autonomía de los poderes de la Unión y de los estados,
también interesa defender entre sí la de los diferentes es-
tratos de gobierno (federal, estatal y municipal). Por en-
de, si un individuo es efecto presidente municipal, y
posteriormente solicita y obtiene licencia temporal para
separarse de su cargo y durante el periodo que dura esa
separación, es aprehendido con motivo de la supuesta
comisión de hechos delictivos acaecidos con anteriori-
dad a la solicitud de dicha licencia, es lógico que se vio-
ló la prerrogativa de inmunidad constitucional conocida
como el fuero, porque con ese acto, uno de los estratos
de gobierno, en este caso el municipal, es privado del más
prominente de sus miembros, como lo es su presidente,
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por intervención de una jurisdicción extraña, sin partici-
pación, consentimiento, autorización o control, al me-
nos del órgano competente para declarar la procedencia
de dicha responsabilidad penal, que lo es el cuerpo le-
gislativo de la entidad.”

Sobre el particular, debemos señalar que la Suprema Corte
de Justicia de la Nación señala que la protección del fuero
constitucional  busca proteger a las instituciones democrá-
ticas del Estado. Sin embargo, es de señalarse que la inter-
pretación da lugar a una doble protección constitucional,
en virtud de que el funcionario separado del cargo y el que
se encuentra en funciones gozarían de la protección consa-
grada en el artículo 111 constitucional. En este sentido, es
fundamental considerar que si lo que se busca es proteger
a la persona que ejerce el cargo, es necesario generar una
regulación más precisa sobre el particular.

En tal consideración, la iniciativa en comento propone la
modificación de los artículos 41 y 62 del Estatuto de Go-
bierno del Distrito Federal, a efecto de que los servidores
públicos electos popularmente en el Distrito Federal, úni-
camente gocen del fuero constitucional, cuando estén en el
ejercicio de sus funciones. De tal manera que se propone la
adición del artículo 41 y 62 del Estatuto de Gobierno del
Distrito Federal, para quedar como sigue:

“Artículo 41. Los diputados a la Asamblea Legislativa
son inviolables por las opiniones que manifiesten en el
desempeño de su cargo y no podrán ser reconvenidos
por ellas. Su Presidente velará por el respeto al fuero
constitucional de sus miembros, así como por la invio-
labilidad del recinto donde se reúnan a sesionar.

No se requerirá declaración de procedencia de la Cáma-
ra de Diputados cuando alguno de los diputados a la
Asamblea Legislativa del Distrito Federal solicite licen-
cia o durante el tiempo en que se encuentre separado de
su encargo.”

“Artículo 62. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal
podrá solicitar a la Asamblea Legislativa del Distrito
Federal licencia para separarse del cargo por un periodo
de hasta ciento veinte días naturales, en cuyo caso el Se-
cretario de Gobierno en funciones quedará encargado
del despacho; para el caso de que al concluir el término
de la licencia concedida no se presentare, se reputará
como falta absoluta y la Asamblea Legislativa nombra-
rá un sustituto que concluya el encargo.

No se requerirá declaración de procedencia de la Cáma-
ra de Diputados cuando el Jefe de Gobierno del Distrito
Federal solicite licencia o durante el tiempo en que se
encuentre separado de su encargo.”

Esta dictaminadora comparte el interés del diputado pro-
movente, a efecto de que el fuero constitucional únicamen-
te proteja a los diputados a la Asamblea Legislativa y al Je-
fe de Gobierno del Distrito Federal cuando éstos se
encuentran en ejercicio de sus funciones y no así cuando
soliciten licencia a su encargo, por lo que ha lugar a la
aprobación de la propuesta de modificación planteada por
el Dip. Obdulio Avila Mayo.

Tercero. Que la iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona el artículo 39 del Estatuto de Gobierno
del Distrito Federal, presentada por el Dip. Arturo Escobar
y Vega, plantea su interés por ampliar el periodo ordinario
de sesiones de este órgano legislativo.

Es importante destacar que recientemente, el Congreso de
la Unión aprobó reformas a los ordenamientos vigentes para
ampliar su segundo periodo ordinario e iniciarlo en el mes
de febrero. En el caso del Distrito Federal, el Estatuto de
Gobierno del Distrito Federal señala que los periodos ordi-
narios de sesiones serán del 17 de septiembre al 30 de di-
ciembre y del 15 de marzo al 30 de abril. En este tenor, el
proponente señala que la duración de los periodos ha esta-
do sujeta a diversas críticas, las cuales apuntan que una de
las reformas pendientes del Distrito Federal es avanzar ha-
cia una democracia moderna y óptima, es fundamental ex-
tender los periodos legislativos, pues un poder u órgano le-
gislativo que presente periodos reducidos, obliga a sus
integrantes a discutir de forma acelerada y presionada sus
trabajos, debilitando su imagen ante los otros poderes u ór-
ganos quienes al ejercer una función permanente los hacen
parecer mucho más dinámicos frente al legislativo.

Es importante señalar que los mayores reclamos de la so-
ciedad, mismos que se traducen en leyes o puntos de acuer-
do, necesitan en su mayoría de la aprobación del Pleno, lo
que se hace imposible derivado de los casi seis meses de
sesiones que tiene cada año de ejercicio, generando con
ello el rezago y la obsolencia de las propuestas y en conse-
cuencia de los resultados que emergen de este órgano. La
propuesta de modificación sostiene que la ampliación de la
duración de los periodos de sesiones traería como benefi-
cios que las iniciativas o puntos de acuerdo no acaben como
archivo de las comisiones.
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En virtud de las consideraciones antes señaladas se propo-
ne la modificación del artículo 39 del Estatuto de Gobier-
no del Distrito Federal, para incrementar la duración de los
periodos ordinarios de sesiones, el primero deberá empezar
el día 5 de septiembre y concluir el 20 de diciembre y el se-
gundo, iniciar el 1o. de febrero y concluir el 30 de abril, la
propuesta de modificación se establece en los siguientes
términos:

“Artículo 39. La Asamblea se reunirá a partir del mes de
septiembre de cada año, para celebrar un primer perio-
do de sesiones ordinarias, que podrá prolongarse hasta
el 20 de diciembre del mismo año, excepto cuando el Je-
fe de Gobierno del Distrito Federal inicie su encargo, en
cuyo caso las sesiones podrán extenderse hasta el 31 de
diciembre de ese mismo año y a partir del 1o. de febre-
ro de cada año, para celebrar un segundo periodo de se-
siones ordinarias, que podrá prolongarse hasta el 30 de
abril del mismo año.”

Que esta dictaminadora considera que ha lugar a la apro-
bación de la propuesta de modificación planteada por el
Dip. Arturo Escobar y Vega, dado que la ampliación del
periodo de sesiones sin duda generará que los diputados
cuenten con mayor tiempo para el análisis y la discusión de
las propuestas de ley y puntos de acuerdo.

Resuelve

Unico. Remítase a la H. Cámara de Diputados del H. Con-
greso de la Unión la iniciativa de reformas y adiciones al
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, con las modifi-
caciones efectuadas por esta dictaminadora, para quedar
como sigue:

Iniciativa de reformas y adiciones al Estatuto 
de Gobierno del Distrito Federal

Exposición de Motivos

En el mes de marzo del año 2001 las diversas fuerzas polí-
ticas de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal ini-
ciaron una serie de acciones encaminadas a reformar el
marco jurídico de la Ciudad. Sin duda, el camino por reco-
rrer en esta materia es largo y las acciones a emprender de-
ben estar inmersas en un proceso de reforma integral.

En este tenor, esta soberanía refrenda su interés por impul-
sar la reforma al marco jurídico del Distrito Federal, a efec-
to de contar con instituciones sólidas que actúen en benefi-

cio de los habitantes de ésta gran urbe. En este tenor, la
presente iniciativa de reformas y adiciones al Estatuto de
Gobierno del Distrito Federal, plantea dos grandes aspec-
tos. Primero una delimitación al fuero constitucional de los
diputados y del Jefe de Gobierno cuando éstos soliciten li-
cencia de su encargo. Segundo, una ampliación del perio-
do ordinario de sesiones de la Asamblea Legislativa del
Distrito Federal.

La primera propuesta de modificación se sustenta en el he-
cho de que el fuero no es más que un sistema de protección
que ofrece la Constitución, a efecto de que los servidores
públicos no se vean obstaculizados en el ejercicio de sus
respectivas funciones. Pues el fuero protege a la función
pública que se encomienda y no a quien la desempeña. Ac-
tualmente, el fuero constitucional se encuentra severa-
mente cuestionado por la población, la cual percibe esta
garantía a favor de los funcionarios como un escudo que
favorece la corrupción en el ejercicio del servicio públi-
co, hoy los ciudadanos lo conciben como un sinónimo de
impunidad.

Si bien la Suprema Corte de Justicia de la Nación a través
de jurisprudencia ha señalado que cuando un servidor pú-
blico que goza del fuero constitucional solicita licencia, no
pierde la protección, consideramos fundamental el precisar
la protección. que otorga el fuero constitucional.

La interpretación de nuestro máximo tribunal asume que el
fuero protege al servidor público y no a la función que és-
te desempeña, por lo que la presente iniciativa busca que la
protección constitucional proteja a la función pública y no
así al servidor público. Al efecto se propone la adición de
los artículos 41 y 62 del Estatuto de Gobierno del Distrito
Federal.

La segunda propuesta de modificación plantea el ampliar
los periodos ordinarios de sesiones del órgano legislativo
del Distrito Federal, a efecto de garantizar que por lo me-
nos seis meses y medio los diputados a la Asamblea Legis-
lativa del Distrito Federal puedan discutir en el Pleno las
propuestas que requiere ésta gran urbe.

Esta propuesta tiene como objetivo principal el dotar a los
legisladores de mayor tiempo para la discusión y aproba-
ción de las iniciativas de ley a su cargo. De igual manera
debemos señalar que uno de los mayores reclamos de la so-
ciedad, es la inacción de los legisladores ante los proble-
mas a los que se enfrentan, por lo que el ampliar el perio-
do ordinario de sesiones, redundará en la eficiencia del
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órgano legislativo del Distrito Federal. En tal considera-
ción, la presente iniciativa plantea la modificación del artí-
culo 39 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal para
incrementar la duración de los periodos ordinarios de se-
siones, el primero a iniciar el día 5 de septiembre y concluir
el 20 de diciembre y el segundo, a iniciar el 1o. de febrero
y concluir el 30 de abril.

En virtud de las consideraciones antes expuestas, se some-
te a la consideración de la Cámara de Diputados del H.
Congreso de la Unión, la presente iniciativa de reformas y
adiciones al Estatuto de Gobierno del Distrito Federal.

Unico. Se reforma el artículo 39 y se adiciona un párrafo
segundo a los artículos 41 y 62 del Estatuto de Gobierno
del Distrito Federal, para quedar como sigue:

“Artículo 39. La Asamblea se reunirá a partir del 5 de
septiembre de cada año, para celebrar un primer periodo
de sesiones ordinarias, que podrá prolongarse hasta el 20
de diciembre del mismo año, excepto cuando el Jefe de
Gobierno del Distrito Federal inicie su encargo, en cuyo
caso las sesiones no podrán excederse hasta el 31 de di-
ciembre de ese mismo año y a partir del 1o. de febrero de
cada año, para celebrar un segundo periodo de sesiones
ordinarias, que podrá prolongarse hasta el 30 de abril del
mismo año.”

“Artículo 41. Los diputados a la Asamblea Legislativa son
inviolables por las opiniones que manifiesten en el desem-
peño de su cargo y no podrán ser reconvenidos por ellas.
Su Presidente velará por el respeto al fuero constitucional
de sus miembros, así como por la inviolabilidad del recin-
to donde se reúnan a sesionar.

No se requerirá declaración de procedencia de la Cáma-
ra de Diputados cuando alguno de los diputados a la
Asamblea Legislativa del Distrito Federal solicite licen-
cia o durante el tiempo en que se encuentre separado de
su encargo.”

“Artículo 62. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal po-
drá solicitar a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal
licencia para separarse del cargo por un periodo de hasta
ciento veinte días naturales, en cuyo caso el Secretario de
Gobierno en funciones quedará encargado del despacho;
para el caso de que al concluir el término de la licencia
concedida no se presentare, se reputará como falta absolu-
ta y la Asamblea Legislativa nombrará un sustituto que
concluya el encargo.

No se requerirá declaración de procedencia de la Cámara
de Diputados cuando el Jefe de Gobierno del Distrito Fe-
deral solicite licencia o durante el tiempo en que se en-
cuentre separado de su encargo.”

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor a partir del
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Fe-
deral para su mayor difusión.

Tercero. Se derogan todas las disposiciones que contra-
vengan el presente decreto.

Por la Comisión de Estudios Legislativos y Prácticas Par-
lamentarias, diputados: Obdulio Avila Mayo, Presidente;
Silvia Olivar Fragoso, vicepresidenta; Roberto Carlos Re-
yes Gámiz, secretario; Jorge Alberto Lara Rivera, José
Guadalupe Jiménez Magaña, Lorena Villavicencio Ayala y
Héctor Mauricio López Velásquez.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Asamblea Legislativa del Distrito Federal.— III Legislatura.

Dip. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente de la Cá-
mara de Diputados del H. Congreso de la Unión.— Pre-
sente.

Por este conducto y con fundamento en lo dispuesto por
los artículos 122, Base Primera, fracción V, inciso ñ) de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
40 y 49 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 11,
36 fracción XIII, 88 fracción I, de la Ley Orgánica de la
Asamblea Legislativa del Distrito Federal; me permito re-
mitir a usted la iniciativa de reforma el Estatuto de Go-
bierno del Distrito Federal; aprobada por este órgano
legislativo en la sesión celebrada en la fecha citada al ru -
bro.

Sin otro particular, reitero a usted mi consideración distin-
guida.

Atentamente.

Recinto Legislativo, a 22 de marzo de 2005.— Dip. Ro-
dolfo Francisco Covarrubias Gutiérrez (rúbrica), Vicepre-
sidente.»
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«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Asamblea Legislativa del Distrito Federal.— III Legislatura.

Dip. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la
Unión.— Presente.

Los que suscribimos, diputados a la Asamblea Legislativa
del Distrito Federal, III Legislatura, en nuestro carácter de
integrantes de la Mesa Directiva de este órgano de gobier-
no local con fundamento en lo dispuesto por los artículos
122, Apartado C, Base Primera, fracción V, inciso ñ) de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42
fracción VIII del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal;
10 fracción II, 31, 32 y 36 fracciones II, V, VI y XV de la
Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Fe-
deral, nos permitimos someter a la consideración de la Cá-
mara de Diputados del H. Congreso de la Unión la si-
guiente iniciativa con proyecto de decreto que reforma
del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, al tenor
de la siguiente.

Exposición de Motivos

Visto el dictamen aprobado por el pleno de la Asamblea
Legislativa del Distrito Federal el pasado 17 de marzo del
año en curso, relativo a la iniciativa de reformas y adicio-
nes al Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, mismo
que presentó la Comisión de Estudios Legislativos y Prác-
ticas Parlamentarias

Que del dictamen sometido al pleno el 17 de marzo de
2005, relativo a la modificación de los artículos 39, 41 y 62
del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, se despren-
den contradicciones con el artículo 111 de nuestra Carta
Magna, así como con el criterio establecido por la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, que a continuación se
transcribe:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Artículo 111, primer párrafo:

“Para proceder penalmente contra los diputados y sena-
dores al Congreso de la Unión, los ministros de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, los magistrados de la
Sala Superior del Tribunal Electoral, los consejeros de la
Judicatura Federal, los secretarios de Despacho, los jefes
de Departamento Administrativo, los diputados a la
Asamblea del Distrito Federal, el Jefe de Gobierno del
Distrito Federal, el Procurador General de la República

y el Procurador General de Justicia del Distrito Federal,
así como el consejero presidente y los consejeros electo-
rales del Consejo General del Instituto Federal Electoral,
por la comisión de delitos durante el tiempo de su encar-
go, la Cámara de Diputados declarará por mayoría abso-
luta de sus miembros presentes en sesión, si ha o no lu-
gar a proceder contra el inculpado.”

Quinta Epoca
Instancia: Primera Sala
Fuente: Semanario Judicial de la Federación
Tomo: LXXXVII
Página: 1881

“Fuero Constitucional. El artículo 109 de la Constitución
Federal, determina en lo conducente: ´Si el delito (materia
de la incriminación) fuere común, la Cámara de Diputa-
dos, erigida en Gran Jurado, declarará por mayoría abso-
luta de votos del número total de miembros que la forman,
si ha, o no, lugar a proceder contra el acusado... En caso
afirmativo, el acusado queda, por el mismo hecho, separa-
do de su encargo y sujeto desde luego a la acción de los tri-
bunales comunes, etcétera’. Como se advierte, el Constitu-
yente rodeó a los miembros del Poder Legislativo de una
inmunidad que conocida entre nosotros como fuero consti-
tucional, sólo es en esencia, la prerrogativa indispensable
para la existencia de las instituciones que salvaguarda,
otorgando a quienes la disfrutan, la facultad de no compa-
recer ante cualquiera jurisdicción extraña, sin previa de-
claración del propio cuerpo, de que ha lugar a proceder
contra el acusado, emitida por mayoría absoluta de votos
de número total de sus miembros. La norma constitucional
citada, se informa en una necesidad política: la de impedir
que la asamblea sea privada de sus miembros por inter-
vención de una jurisdicción extraña, sin participación,
consentimiento, autorización o control, al menos de la pro -
pia asamblea. Es decir, el fuero tiende a proteger la inde-
pendencia y autonomía de un poder frente a los otros po-
deres del Estado y lejos de revestir de impunidad a quien
lo disfruta, condiciona tan sólo la intervención de otras ju-
risdicciones, a la satisfacción de determinados presupues-
tos, cuya ausencia las obliga a no enjuiciar a un miembro
funcionario de la Cámara, sin el consentimiento de la
asamblea. Siendo el fuero, como anteriormente se dijo, una
prerrogativa esencial para la subsistencia misma del cuer-
po, en cuya garantía ha sido establecida, los sujetos parti -
culares que lo integran, resultan beneficiados, pero no
porque se conceda a cada uno de ellos particularmente
ninguna tutela, se benefician por parte y como consecuen-
cia del beneficio común. Es decir, de la protección directa
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del interés público de que el órgano colegiado sea inviola-
ble, se benefician sus componentes durante el término de
su función, disfrutando de un derecho reflejo, o sea, de un
específico y particular beneficio que con toda propiedad
puede ser considerado como un interés jurídicamente pro -
tegido. No siendo el fuero, por lo tanto, un propio y verda-
dero derecho subjetivo, del que puede disponer libremente
quien lo disfruta, resulta claro que los miembros del Con-
greso no pueden renunciarlo, si no es rehusado a formar
parte del parlamento, porque no se trata de un privilegio
otorgado a su persona, sino de una prerrogativa parla-
mentaria, de orden público, y tal particularidad priva de
efectos jurídicos a cualquiera renuncia que alguno de los
legisladores hiciera de su fuero, para someterse a una ju-
risdicción extraña porque establecido para proteger la in-
dependencia y autonomía del Poder Legislativo en sus fun-
ciones, se proyecta tan sólo en sus componentes,
invistiéndolos de la facultad de no comparecer ante otra
jurisdicción, entre tanto el organismo de que forman par-
te, no declare, en los términos y con las formalidades que
establece el artículo 109 de la Constitución Federal, que
existiendo los actos delictuosos que se imputan al acusado,
ha lugar a proceder en su contra, satisfaciéndose, de este
modo, la ineludible condición previa de punibilidad y pro -
cedibilidad. No siendo, en consecuencia, renunciable el
fuero o prerrogativa menos aun puede aceptarse que se
suspenda o concluya por licencia. De acuerdo con la doc-
trina y normas positivas, la licencia es una simple autori-
zación que cada Cámara otorga a sus miembros, para que
puedan estar ausentes de las sesiones sin incurrir en la
sanción establecida por el artículo 63 de la Constitución,
y aún cuando significa una suspensión en el ejercicio del
cargo, no implica por su naturaleza temporal, la pérdida
de los derechos, directos o indirectos, inherentes al mismo,
razón por la que sería absurdo pretender que tal permiso
deroga o suple una prevención constitucional expresa, sa-
tisfaciéndose en su virtud, las exigencias de forma requeri-
das como indispensables para que la jurisdicción represi-
va pueda actuar. No obsta en contrario, la consideración
de que, entre nosotros, sustituyendo al titular contra el su-
plente al desempeño de la función, porque en esto se com-
plementa la representación otorgada a aquél y su función
supletoria no es sino el ejercicio del propio mandato, pro -
longado en su persona, para ejercerlo en defecto del titu-
lar y como expresión soberana de sus electores. Tampoco
tiene relevancia el hecho de que el suplente en ejercicio y
el propietario con licencia, disfruten simultáneamente de
la prerrogativa, porque la Constitución la otorga no en ra-
zón del número de los componentes del Congreso, sino para
garantizar la independencia del Poder Legislativo frente a

los otros Poderes de la Unión, asegurando así la integri-
dad del régimen federal de gobierno que la propia Consti-
tución adopta. No privando la licencia al legislador, del
fuero que lo protege, como integrante del poder a que per-
tenece, se llega a la forzosa conclusión de que tal prerro -
gativa sólo concluye por muerte, por renuncia del cargo,
por el transcurso del término durante el cual debe ejercer-
se la función o porque el interesado no se presente a ren-
dir la protesta durante el término de treinta días que seña-
la el artículo 63 de la Constitución Federal, en la especie.
No habiéndose extinguido la relación funcional que liga al
reo con el órgano constitucional a que pertenece por con-
currir alguna de las acusas señaladas, ni habiendo decla-
rado la Cámara de Diputados, en los términos del artícu-
lo 109 de la propia Constitución que ha lugar de proceder
en su contra, resulta evidente que sigue siendo diputado,
no obstante la licencia que le fue otorgada, y en estas con-
diciones no puede ser válidamente enjuiciado por la juris-
dicción federal, protegido como está por la prerrogativa
implícita en su investidura y que por constituir un atributo
del Poder Legislativo, no puede serle desconocida, sin
agravio del propio cuerpo, en su integridad. Siendo las
normas procesales de acatamiento ineludible para todos
los sujetos del proceso, inclusive el juez, éste debe confor-
mar a las mismas su conducta, cerciorándose previamente
si se han observado los requisitos pertinentes de la Cons-
titución y desarrollo del proceso, en forma de que su inob-
servancia, no constituya un impedimento para la eficacia
de su función decisoria. Es decir, la autoridad judicial está
obligada legalmente a ser juez de su propia competencia,
y sólo en el caso de que considere que la ley le confiere
atribuciones para conocer del negocio sometido a su ju-
risdicción, puede proceder válidamente al desarrollo de su
actividad. Traduciéndose el fuero en el establecimiento por
la Constitución de una competencia funcional o por razón
de grado, en favor de la Cámara de Diputados frente a la
jurisdicción de los tribunales, es indudable que éstos no
pueden enjuiciar a un miembro del parlamento mientras
éste no declare que ha lugar a proceder en su contra.
Por tanto, la autoridad judicial no pudo jurídicamente
procesar al quejoso en ausencia de aquella declaratoria
de la Cámara hecha con las formalidades esenciales del
procedimiento establecido en la norma constitucional ci-
tada.

Amparo penal en revisión 3447/45. Madrazo Carlos A. 28
de febrero de 1946. Mayoría de cuatro votos. Disidente:
José Rebolledo. La publicación no menciona el nombre del
ponente”.
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De conformidad al acuerdo de la Comisión de Gobierno
aprobado el 22 de marzo de 2005, que en lo substancial se-
ñala:

Primero.- En virtud de las notorias contradicciones entre
la Constitución y el dictamen sobre la iniciativa de refor-
mas y adiciones al Estatuto de Gobierno del Distrito Fe-
deral, presentado por la Comisión de Normatividad Legis-
lativa, Estudios y Prácticas Parlamentarias, aprobada por
el pleno en sesión celebrada el pasado 17 de marzo de
2005, se decreta que la iniciativa de reformas y adiciones
a los artículos del Estatuto de Gobierno del Distrito Fede-
ral, se derogan por el pleno de esta Asamblea Legislativa,
por lo que se deja sin efecto la iniciativa aprobada por el
pleno en sesión celebrada el pasado 17 de marzo de 2005.

Segundo.- Túrnese a la Cámara de Diputados del H. Con-
greso de la Unión para los efectos señalados en este De-
creto.

Por lo anterior y en atención a la jerarquía de las normas
que rige nuestro sistema jurídico, la norma secundaria, en
este caso el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, no
puede establecer disposiciones que vulneren lo consagrado
en la Ley Suprema, así como por los artículos 17 de la Ley
Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y
133 del Reglamento para el Gobierno Interior de este órga-
no Legislativo. Por lo anteriormente señalado, se somete a
consideración de la H. Cámara de Diputados, la siguiente

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el Estatuto de Gobierno del Distrito federal

Primero. En virtud de las notorias contradicciones entre la
Constitución y el “dictamen sobre la iniciativa de reformas
y adiciones al Estatuto de Gobierno del Distrito Federal”
presentado por la Comisión de Normatividad Legislativas,
Estudios y Prácticas Parlamentarias, antes Comisión de Es-
tudios Legislativos y Prácticas Parlamentarias, aprobado
por el pleno en sesión celebrada el pasado 17 de marzo de
2005, se decreta que la iniciativa de reformas y adiciones a
los artículos 39, 41 y 62 de Estatuto de Gobierno del Dis-
trito Federal, se deroga por el Pleno de esta Asamblea Le-
gislativa, por lo que se deja sin efecto la iniciativa aproba-
da por el Pleno en sesión celebrada el pasado 17 de marzo
de 2005.

Segundo. Se deja subsistente el contenido de los artículos
39, 41 y 62 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal,
en los términos vigentes.

Tercero. Túrnese a la Cámara de Diputados del H. Con-
greso de la Unión para los efectos señalados en este decre-
to y se deje insubsistente la iniciativa presentada ante esa
soberanía el día 21 de marzo de 2005.

Recinto de la Asamblea Legislativa del distrito Federal, a
22 de marzo de 2005.— Por la Mesa Directiva, diputados:
Francisco Covarrubias Gutiérrez (rúbrica) Presidente,
Mónica Leticia Serrano Peña (rúbrica) Secretaria, Alfredo
Carrasco Baza (rúbrica) secretario.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Asamblea Legislativa del Distrito Federal.— III Legislatura.

Dip. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la
Unión.— Presente.

Por este conducto y con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 42, fracción XXV del Estatuto de Gobierno del
Distrito Federal; 10, fracción XXI de la Ley Orgánica de la
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, me permito ha-
cer de su conocimiento que el Pleno de la Asamblea Le-
gislativa del Distrito Federal, en sesión celebrada con fecha
citada al rubro, resolvió aprobar el siguiente

Acuerdo

Primero. En virtud de las notorias contradicciones en-
tre la Constitución y el “dictamen sobre la iniciativa de
reformas y adiciones al Estatuto de Gobierno del Dis-
trito Federal”, presentado por la Comisión de Norma-
tividad Legislativa, Estudios y Prácticas Parlamenta-
rias, antes Comisión de Estudios Legislativos y
Prácticas Parlamentarias, aprobado por el Pleno en se-
sión celebrada el pasado 17 de marzo de 2005, se de-
creta que la iniciativa reformas y adiciones a los artí-
culos 39, 41 y 62 del Estatuto de Gobierno para el
Distrito Federal, se derogan por el Pleno de esta Asam-
blea Legislativa, por lo que se deja sin efecto la inicia-
tiva aprobada por el Pleno en sesión celebrada el pasa-
do 17 de marzo del 2005.

Segundo. Túrnese a la H. Cámara de Diputados del H.
Congreso de la Unión para los efectos señalados en este
decreto.

Lo anterior para los efectos legales a que haya lugar, ane-
xo al presente sírvase encontrar copia del documento en
comento.
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Sin otro particular, reitero a usted mi consideración distin-
guida.

Atentamente.

Recinto Legislativo, a 22 marzo de 2005.— Diputado Ar-
turo Escobar y Vega (rúbrica), Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Asamblea Legislativa del Distrito Federal.— III Legislatura.

Acuerdo de la Comisión de Gobierno por el cual se aprue-
ba someter al pleno de la Asamblea Legislativa del Distri-
to Federal, se remita a la honorable Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión, el desistimiento de la
iniciativa de reformas y adiciones al Estatuto de Gobierno
aprobadas por el Pleno en sesión celebrada el 17 de marzo
de 2005.

Considerando

I. Que en términos del artículo 41 de la Ley Orgánica de la
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la Comisión de
Gobierno es el órgano interno de gobierno encargado de di-
rigir y optimizar el ejercicio de las funciones legislativas,
políticas y administrativas de la misma y para tales efectos,
como órgano colegiado impulsará los acuerdos, consensos
y decisiones que fueren necesarios.

II. Que con fecha 17 de marzo de 2005 fue discutido y
aprobado el dictamen “sobre la iniciativa de reformas y
adiciones al Estatuto de Gobierno del Distrito Federal”,
presentado por la Comisión de Normatividad Legislativa,
Estudios y Prácticas Parlamentarias, antes Comisión de Es-
tudios Legislativos y Prácticas Parlamentarias.

III. Que no obstante esta aprobación, la Oficialía Mayor re-
mitió una nota adjunta al oficio número OM/IIIL/345/05,
de fecha 18 de marzo de dos mil cinco, sobre la revisión del
dictamen sometido al Pleno, de la que se desprende que en
las disposiciones contenidas en el considerando segundo,
relativas a la modificación de los artículos 41 y 62 del Es-
tatuto de Gobierno del Distrito Federal, se observan in-
consistencias constitucionales que rompen con la inten-
ción de los legisladores de normar sobre el delicado tema
del fuero constitucional, las cuales se exponen a conti-
nuación:

Existe un claro conflicto de normas cuando se pretende es-
tablecer en la iniciativa de reforma a los artículos 41 y 62

del Estatuto de Gobierno que en los casos de los diputados
de la Asamblea Legislativa y el Jefe de Gobierno “no se re-
querirá declaración de procedencia cuando solicite licen-
cia o durante el tiempo en que se encuentre separado de
su encargo”.

Lo anterior en virtud de que el artículo 111 constitucional
norma con claridad los supuestos en los que es necesaria la
declaración de procedencia:

Artículo 111. Para proceder penalmente contra los dipu-
tados y senadores al Congreso de la Unión, los ministros
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los ma-
gistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral, los
consejeros de la Judicatura Federal, los secretarios de
despacho, los jefes de Departamento Administrativo,
los diputados a la Asamblea del Distrito Federal, el Jefe
de Gobierno del Distrito Federal, el Procurador General
de la República y el Procurador General de Justicia del
Distrito Federal, así como el Consejero Presidente y los
Consejeros Electorales del Consejo General del Insti-
tuto Federal Electoral, por la comisión de delitos du-
rante el tiempo de su encargo, la Cámara de Diputados
declarará por mayoría absoluta de sus miembros pre-
sentes en sesión, si ha o no lugar a proceder contra el
inculpado.

Es evidente que estamos ante un claro conflicto de normas.
Esto entendido como aquel en que dos ordenamientos dife-
rentes regulan una misma situación pero en diferente senti-
do, puesto que, mientras la Constitución asume que para
proceder penalmente se debe despojar del privilegio de in-
munidad del que gozan los servidores públicos llamado
fuero, mediante la declaración de procedencia, la propues-
ta de reforma a los artículos 41 y 62 los despoja de él sin
que medie un procedimiento para ello.

Esto es, en palabras llanas, el artículo 111 regula la decla-
ración de procedencia, en tanto que la iniciativa de reforma
al 41 y 62 prevé que la mera separación del encargo, es su-
ficiente para conculcar un derecho que establece nuestra
Carta Magna, contraviniendo el texto constitucional.

Como es claro, no estamos ante el supuesto de que la re-
forma signifique la creación de una disposición comple-
mentaria, ya que el simple hecho de pedir licencia no im-
plica la pérdida del fuero.

El derecho constitucional mexicano ha explorado en di-
versas ocasiones el objeto del fuero del que se encuentran
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investidos los servidores públicos que regula el artículo
111 constitucional.

En general, se ha coincidido en la afirmación relativa de
que el fuero del que gozan los servidores públicos es una
protección constitucional que se da a la función que se
desempeña y que dicha protección no se otorga en razón de
la persona, sino del cargo, ya que dicha prerrogativa es in-
dispensable para la existencia de las instituciones que sal-
vaguarda la propia ley fundamental.

En este sentido, Elisur Arteaga Nava, al referirse a los mo-
mentos de inicio y conclusión del privilegio que significa
el fuero constitucional, afirma: “...existen algunos princi-
pios que hay que tomar en cuenta para determinar cuándo
cesa el privilegio. La reg1a general sigue siendo válida: ha-
brá privilegio si hay función, cuando ésta cesa por haber
vencido el periodo legal, por destitución, renuncia, no hay
privilegio...”

Si bien es cierto que existen opiniones diferentes sobre
cuándo cesa el fuero como lo afirmado por Felipe Tena Ra-
mírez que considera que: “Preside toda la materia de in-
munidades el ya conocido principio de que el fuero se ins-
tituye para proteger la función. Retirado de ésta por virtud
de la licencia, el funcionario abandona concomitante y si-
multáneamente el fuero hasta el momento en que por haber
cesado la licencia regresa a la función. Trátase de un efec-
to en todo semejante al producido por el desafuero en caso
de delitos comunes, aquí como allá el apartamiento de la
función entraña la suspensión de la inmunidad, aunque en
un caso la fuente del retiro está en la voluntad de quien so-
licita la licencia y en el otro en la decisión impuesta por la
Cámara”.

Sin embargo, en notoria oposición a lo afirmado por el
constitucionalista anteriormente citado, de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación han surgido tesis al respec-
to, como la que se puede encontrar de la Quinta Epoca, vi -
sible en la página 1877, parte LXXXVII, del Semanario Ju-
dicial de la Federación, de la que entre algunos argumentos
esenciales se distingue el siguiente:

“No siendo, en consecuencia, renunciable el fuero o
prerrogativa menos aún puede aceptarse que se suspen-
da o concluya por licencia. De acuerdo con la doctrina
y normas positivas, la licencia es una simple autoriza-
ción que cada Cámara otorga a sus miembros, para que
puedan estar ausentes de las sesiones sin incurrir en la
sanción establecida por el artículo 63 de la Constitución,

y aun cuando significa una suspensión en el ejercicio del
cargo, no implica por su naturaleza temporal, la pérdida
de los derechos, directos o indirectos, inherentes al mis-
mo, razón por la que sería absurdo pretender que tal
permiso deroga o suple una prevención constitucional
expresa, satisfaciéndose en su virtud, las exigencias de
forma requeridas como indispensables para que la juris-
dicción represiva pueda actuar. No obsta en contrario, la
consideración de que, entre nosotros, sustituyendo al ti-
tular contra el suplente al desempeño de la función, por-
que en esto se complementa la representación otorgada
a aquél y su función supletoria no es sino el ejercicio del
propio mandato, prolongado en su persona, para ejer-
cerlo en defecto del titular y como expresión soberana
de sus electores.

Tampoco tiene relevancia el hecho de que el suplente en
ejercicio y el propietario con licencia, disfrute simultá-
neamente de la prerrogativa, porque la Constitución la
otorga no en razón del número de los componentes del
Congreso, sino para garantizar la independencia del Po-
der Legislativo frente a los otros Poderes de la Unión,
asegurando así la integridad del régimen federal de go-
bierno que la propia Constitución adopta. No privando
la licencia al legislador del fuero que lo protege, como
integrante del poder a que pertenece, se llega a la forzo-
sa conclusión de que tal prerrogativa sólo concluye por
muerte, por renuncia del cargo, por el transcurso del tér-
mino durante el cual debe ejercerse la función o porque
el interesado no se presente a rendir la protesta durante
el término de 30 días que señala el artículo 63 de la
Constitución Federal, en la especie.”

La Suprema Corte considera el fuero como la facultad que
tiene el sujeto de no comparecer ante cualquier jurisdicción
extraña sin previa declaración de sus pares.

En tal virtud, se considera que el fondo de la iniciativa
aprobada por este Pleno es contrario a lo dispuesto en el ar-
tículo 111 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, incluso con los criterios jurisprudenciales
que han sostenido los tribunales colegiados de circuito en
la tesis.

El dictamen de iniciativa aprobado por este Pleno es con-
tradictorio en el fondo al reconocer cuál es el criterio judi-
cial imperante, acorde con la Constitución Federal y pre-
sentar al mismo tiempo una iniciativa con criterio
“secundario” contradictorio, ya que aún y cuando los pre-
cedentes y criterios jurisprudenciales se refieren en forma
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preponderante a los miembros de los congresos federal y
locales, lo cierto es que el fuero constitucional de que dis-
frutan es similar al que por extensión se concede a los le-
gisladores de la Asamblea y al Jefe de Gobierno del Distri -
to Federal, por lo que el tratamiento que debe darse a
ambos, es similar bajo el principio de analogía: ubi eadem
ratio, eadem dispositio, por lo que, si un individuo es elec-
to diputado a la Asamblea o Jefe de Gobierno, y posterior-
mente solicita y obtiene licencia temporal para separarse de
su cargo, debe agotarse el procedimiento para proceder pe-
nalmente contra él, según lo dispuesto por el artículo 111
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos.

En este sentido, la Tesis IX.2°.19 P de la Novena Epoca,
sostenida por el Segundo Tribunal Colegiado del Noveno
Circuito, visible en la página 1761, del Tomo XIII de fe-
brero de 2001 señala:

Fuero constitucional, licencias temporales otorgadas
a los presidentes municipales, conservación del (Le-
gislación del estado de San Luis Potosí). La Constitu-
ción Política de San Luis Potosí, en su artículo 127, dis-
pone que, para proceder penalmente contra presidentes
municipales, por la presunta comisión de delitos duran-
te el tiempo y sólo en el ejercicio de su encargo, el Con-
greso del estado declarará, por el voto de cuando menos
las dos terceras partes de sus miembros, si ha o no lugar
a proceder contra el presunto responsable; si la resolu-
ción del Congreso fuese negativa, se suspenderá todo
trámite ulterior, pero ello no será obstáculo para que la
imputación por la comisión del delito continúe su curso
cuando el inculpado haya concluido el ejercicio de su
encargo, pues la misma no prejuzga sobre los funda-
mentos de la imputación; pero sí el Congreso declara
que ha lugar a proceder, el sujeto quedará a disposición
de las autoridades competentes para que actúen con
arreglo a la ley. Ahora bien, las declaraciones y resolu-
ciones del Congreso no son recurribles y el efecto de la
declaración de que ha lugar a proceder contra el incul-
pado, será separarlo de su encargo y si la sentencia fue-
se absolutoria, será rehabilitado en los términos que dis-
ponga la ley. Al respecto son aplicables las tesis aisladas
de la Primera Sala de la Suprema Corte consultables en
el Semanario Judicial de la Federación, Quinta Epoca,
Tomo L-XXXVII, página 1881 y Tomo LXXXVIII, pá-
gina 327, ambas de rubro:

“Fuero constitucional”; así como las jurisprudencias
del Pleno de nuestro máximo tribunal, números P./J.

38/96 y P./J. 37/96 que aparecen publicadas, respectiva-
mente, en el Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta, Novena Epoca, Tomo III, junio de 1996, pági-
nas 387 y 388, de rubros: “Controversias constitucio-
nales, desafuero, procedimiento de sus notas distinti-
vas” y “controversias constitucionales. fuero,
concepto de”, aun y cuando los precedentes y criterios
jurisprudenciales citados se refieren en forma preponde-
rante a los miembros de los congresos Federal y locales,
lo cierto es que el fuero constitucional de que disfrutan
es similar al que por extensión se concede al presidente
municipal, razón por la que puede afirmarse que el tra-
tamiento que debe darse a ambos, es similar, porque
conforme al principio de hermenéutica jurídica que dice
que en aquellos casos en que existe una misma razón ju-
rídica, la disposición legal debe ser la misma ubi eadem
ratio, eademi dispositio, si el fuero constitucional tien-
de a resguardar la forma de gobierno democrática, re-
presentativa y federal que adoptó la Constitución de la
República, mediante la independencia y autonomía de
los Poderes de la Unión y de los estados, también inte-
resa defender entre sí la de los diferentes estratos de go-
bierno (federal, estatal y municipal).

Por ende, si un individuo es electo presidente municipal,
y posteriormente solicita y obtiene licencia temporal para
separarse de su cargo, y durante el periodo que dura esa
separación, es aprehendido con motivo de la supuesta
comisión de hechos delictivos acaecidos con anteriori-
dad a la solicitud de dicha licencia, es lógico que se vio-
ló la prerrogativa de inmunidad constitucional conocida
como el fuero, porque con ese acto, uno de los estratos
de gobierno, en este caso el municipal, es privado del
más prominente de sus miembros, como lo es su presi-
dente, por intervención de una jurisdicción extraña, sin
participación, consentimiento, autorización o control, al
menos del órgano competente para declarar la proce-
dencia de dicha responsabilidad penal, que lo es el cuer-
po legislativo de la entidad.

Para la Corte el fuero constitucional está motivado por una
necesidad política, que tiende a proteger la independencia
y autonomía de los Poderes frente a otros poderes del Es-
tado y que, lejos de revestir impunidad a quien lo disfruta,
condiciona tan sólo la intervención de otras jurisdicciones
a la satisfacción de determinados presupuestos.

Por otra parte, es muy importante dejar en claro que una de
las características de las normas jurídicas contradictorias es
la imposibilidad de coexistir. Como señala Dworkin:
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“Si se da un conflicto entre dos normas, una de ellas no
puede ser válida. La decisión respecto de cuál es válida
y cuál debe ser abandonada o reformada, debe tomar-
se apelando a consideraciones que trascienden las nor -
mas mismas. Nuestro sistema jurídico regula tales con-
flictos mediante la norma impuesta por la autoridad
superior”.

La escala normativa en la que en primer término se en-
cuentra la Constitución, sobre otros ordenamientos, guarda
una especial relevancia porque tiene una estrecha relación
con otros temas como son el control de la constitucionali-
dad y la interpretación constitucional.

Siguiendo a Kelsen, se acepta el establecimiento de una je-
rarquía de normas en cuya cúspide se encuentra necesaria-
mente la Constitución. Precisado lo anterior, cabe decir
que, de acuerdo al sistema establecido en los artículos 39,
40 y 41, el Estado mexicano adoptó un sistema federal que
se traduce en que existen dos tipos de esferas de compe-
tencia para los tres Poderes contemplados en la propia
Constitución, esto es, existe la esfera federal (Poder Judi-
cial Federal, Congreso de la Unión y Presidente de la Re-
pública, que se auxilia de la Administración Pública Fede-
ral) y la esfera local (tribunales Superiores de Justicia de
los estados, congresos locales y gobernadores).

La invalidez de una norma presupone su exclusión como
consecuencia de la actuación de otra norma o de un princi-
pio que veda la actuación de ésta en el caso concreto.
Cuando la invalidez trasciende a la norma para alcanzar
el acto jurídico que le da origen estamos ante la nulidad,
si es un acto jurídico, o ante la inconstitucionalidad o ile-
galidad si analizamos un acto emanado de la soberanía
del Estado.

De lo anterior se desprende con claridad, que la norma se-
cundaria en este caso el Estatuto de Gobierno, no puede
disponer situaciones que vulneren lo consagrado en la ley
primaria.

Es obvio que el pretender determinar, que la simple sepa-
ración del encargo de los diputados de la Asamblea y el Je-
fe de Gobierno, sea razón suficiente para que no se requie-
ra la declaración de procedencia, trastoca el ánimo y la
letra del artículo 111 constitucional que tutela la existencia
del fuero en los servidores públicos.

Resulta entonces que nos encontramos ante el caso de un
conflicto material entre normas, que se configura como una

colisión entre sus contenidos, ya sea en el supuesto de he-
cho o en la consecuencia jurídica.

Esto ocurre cuando dos o más normas tienen el mismo ám-
bito de aplicación, y sus “contenidos normativos” son in-
compatibles. En otras palabras, las normas en conflicto no
pueden ser satisfechas al mismo tiempo, y el cumplimien-
to de una produce la vulneración de la otra.

Como hemos enfatizado el nuestro es un orden jurídico que
se materializa como un sistema escalonado en el que la
norma superior determina los contenidos y procedimientos
de creación de las normas inferiores lo que constituye el
presupuesto del control jurídico de las normas.

De tal modo que, en virtud de su función, la Constitución
se ubica como la Norma Suprema por ser la primera norma
positiva del sistema, puesto que establece los procesos y
órganos de creación y los contenidos debidos de las normas
inferiores, configurándose así en parámetro de validez for-
mal y material del sistema jurídico.

En otras palabras, las normas constitucionales gozan de
una eficacia directa que además significa que los órganos
que aplican el derecho deben tomar la Constitución como
premisa de su decisión, tanto al aplicar, como al interpretar
las normas constitucionales, pero principalmente al crear
otras normas. La Constitución, además de ser norma sobre
normas, es una norma aplicable, es una fuente del derecho
que regula la producción normativa, de ahí deriva la rele-
vancia del control de la constitucionalidad. Por lo que la re-
visión de la conformidad constitucional de las normas es
relevante sobre todo en los sistemas en que la proliferación
de las fuentes ha sido causa de incertidumbre sobre el uni-
verso de normas que pertenecen al orden jurídico y de la
manifestación de conflictos normativos.

Pero la supremacía constitucional no solamente es un refe-
rente de su posición en el sistema jerárquico, sino un atri-
buto que determina el modo en que las normas se relacio-
nan con la Constitución y entre sí, así como entre las
propias normas constitucionales, esta supremacía se afirma
con la existencia de un sistema jurisdiccional de control de
la constitucionalidad.

De la posición jerárquica de la Constitución se sigue que
las leyes que la contravengan son inconstitucionales, la
consecuencia normativa de una incompatibilidad depende
del sistema jurídico, pero este tipo de normas no deberían
poder ser aplicadas.
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Bajo estas premisas, las contraposiciones normativas, tam-
bién llamadas Antinomias o Colisión de Deberes, se pueden
presentar desde dos perspectivas:

1.  Intrasistemáticas. Cuando el conflicto se presenta den-
tro de un sólo orden jurídico, en cuyo caso se presenta un
fundamento común de validez, provocando un conflicto ló-
gico y

2.  Intersistemáticas. Cuando el conflicto se presenta den-
tro de un orden heterogéneo, en cuyo caso se presenta un
conflicto valorativo, una pugna entre valores.

Incluso en las Antinomias Intrasistemáticas existen sub-
grupos:

a) Entre normas legales de la misma jerarquía;

b) Entre normas legales de jerarquía diferente;

c) Entre normas legales pertenecientes a órdenes dis -
tintos de un sistema complejo;

d) Entre normas federales y locales y

e) Entre normas jurisprudenciales.

Estos casos antinómicos intrasistemáticos entre normas le-
gales pertenecientes a órdenes distintos de un sistema com-
plejo (al igual que todos los demás intrasistemáticos), sue-
len presentar sus soluciones de acuerdo a los siguientes
criterios bajo el mismo orden de preferencia en que se lis-
tan:

1.  Jerárquico (lex superior derogat legi inferiori);

2.  Cronológico (lex posterior derogat legi prior), y

3.  Especialidad (lex specialis derogat legi generali).

De todo lo anterior se confirma plenamente que de enviar-
se dicho dictamen a la Cámara de Diputados estaríamos
vulnerando gravemente principios de nuestra norma funda-
mental, siendo cómplices de la comisión de una arbitrarie-
dad.

IV. Que si bienes es cierto que el dictamen de mérito fue
aprobado por la unanimidad de los diputados integrantes
que se encontraban presentes, también es cierto que dicha
iniciativa presenta serias inconsistencias constitucionales

que obligan a considerar pertinente, que no se remita a la
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión.

V. Que en virtud de que el Pleno es la máxima instancia de
este órgano legislativo de conformidad con lo dispuesto
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos en su artículo 122 y el artículo 37 del Estatuto de
Gobierno del Distrito Federal, y fue él quien aprobó el con-
tenido del dictamen, resulta procedente solicitarle no remi-
tir a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión,
la iniciativa de reformas y adiciones al Estatuto de Gobier-
no del Distrito Federal aprobada por el Pleno en sesión ce-
lebrada el pasado 17 de marzo de 2005.

VI. Que dentro de las facultades consagradas para este ór-
gano Legislativo en ambos ordenamientos está la de expe-
dir su Ley Orgánica.

VII. Que el artículo 10 de dicho ordenamiento establece en
su fracción XXX como facultad del Pleno: “Dictar los
acuerdos necesarios a fin de resolver las cuestiones que no
estén previstas por ésta y las demás leyes aplicables o por
el Reglamento para su Gobierno Interior, siempre y cuan-
do no exceda sus atribuciones constitucionales y estatuta-
rias”.

VIII. Que no obstante no existir un procedimiento expreso
para el procedimiento por virtud del cual se pueda presen-
tar un desistimiento de la iniciativa presentada, el artículo
122, párrafos primero y segundo; Base Primera, fracción V,
inciso ñ) de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos faculta a este órgano de Gobierno del Distrito
Federal a presentar iniciativas de leyes o decretos en mate-
rias relativas al Distrito Federal, ante el Congreso de la
Unión, situación que a la luz del principio hermenéutico ad
minus, o de minoría de razón (aquel que puede lo más, tam-
bién puede lo menos), si se tienen facultades de iniciar le-
yes, también se tiene facultades de desistirse de su inicia-
ción, máxime cuando el máximo tribunal de este país, la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha sostenido que
no existe necesidad de que la Constitución señale de ma-
nera literal las facultades de la Asamblea, pues basta con
que de manera clara e inequívoca se establezcan dichas fa-
cultades.

Así lo señala la Tesis Jurisprudencial P./J. 40/95 de la No-
vena Epoca emitida por el Tribunal Pleno de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 132, del
tomo II, de diciembre de 1995.
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Facultades expresas de la Asamblea de Representan-
tes del Distrito Federal. No es requisito indispensable
que se establezcan literalmente en la Constitución. El
régimen de facultades expresas que prevalece en el or-
den constitucional mexicano, no puede llevarse al extre-
mo de exigir que en el artículo 122 de la Carta Funda-
mental se establezcan con determinadas palabras
sacramentales las atribuciones de la autoridad, pues ello
haría prevalecer un sistema de interpretación literal que
no es idóneo por sí solo para la aplicación del derecho y
que desarticularía el sistema establecido por el poder re-
visor de la Constitución, al asignar facultades a la
Asamblea de Representantes con la coexistencia de las
atribuciones del Congreso de la Unión y del referido ór-
gano, para legislar en lo relativo al Distrito Federal. Por
el contrario, es suficiente que de manera clara e inequí-
voca se establezcan dichas facultades.

El tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el die-
ciséis de noviembre de 1995, por unanimidad de once
votos aprobó, con el número 40/1995 (9a.) la tesis de ju-
risprudencia que antecede; y determinó que las votacio-
nes de los precedentes son idóneas para integrarla.

Por otro lado, la legislación vigente señala la existencia de
todo un proceso legislativo que tiene como finalidad el
adoptar una resolución, la cual siempre deberá tener el ca-
rácter de ley o decreto, las cuales deberán ser remitidas, en
todo caso, al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para su
promulgación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, se-
gún lo dispuesto por la normatividad interna de este órga-
no Legislativo.

Ante estas disposiciones, es evidente que pueden y deben
existir excepciones. Son los casos de los decretos de la nor-
matividad interna de esta Asamblea, la cual no debe ser va-
lorada por el ejecutivo local y el caso de la aprobación de
iniciativas que deben ser presentadas ante el Congreso de
la Unión.

Es claro que en estos casos de iniciativa ante el Congreso
de la Unión el procedimiento legislativo que se adopta no
es el mismo que el ordinario. En ningún caso se pretende
mediante la aprobación del dictamen de iniciativa a que se
refiere el artículo 90 del Reglamento, aprobar una ley o un
decreto que sea enviado al Ejecutivo para su promulgación,
tan sólo se trata de hacer del conocimiento del órgano le-
gislativo federal facultado para legislar en la materia, de
cuál es el criterio de la Asamblea respecto de un tema de su
interés que se materializa en la presentación de una inicia-

tiva que recoge el criterio de la mayoría que integra al Ple-
no, máximo órgano legislativo.

Para estos casos, no queda claro cuál debe ser el procedi-
miento legislativo a adoptar a fin de que el Pleno se desis-
ta de su “iniciativa”, sin embargo, queda claro que al no
existir disposiciones expresas, es el mismo Pleno quién
puede adoptar el procedimiento que determine correcto,
máxime si se entiende que a pesar de que existieran viola-
ciones de carácter formal que no trascendieran el conteni-
do de la norma ni afectaran su validez, no existirían viola-
ciones de fondo si se cumple con el fin último buscado por
la iniciativa, esto es, que haya sido aprobada por el Pleno
del órgano legislativo, pues los requisitos formales de pro-
cedimiento, tan sólo tienden a facilitar el análisis, discusión
y aprobación de los proyectos de ley por el Pleno del Con-
greso.

Este criterio lo ha sostenido el mismo máximo Tribunal en
su actuación en Pleno bajo la Tesis P./J. 94/2001, de la No-
vena Epoca, visible en la página 438, del tomo XIV, de
agosto de 2001, bajo el rubro:

Violaciones de carácter formal en el proceso legisla-
tivo. Son irrelevantes si no trascienden de manera
fundamental a la norma. Dentro del procedimiento le-
gislativo pueden darse violaciones de carácter formal
que trascienden de manera fundamental a la norma mis-
ma, de tal manera que provoquen su invalidez o incons-
titucionalidad y violaciones de la misma naturaleza que
no trascienden al contenido mismo de la norma y, por
ende, no afectan su validez. Lo primero sucede, por
ejemplo, cuando una norma se aprueba sin el quórum
necesario o sin el número de votos requeridos por la ley,
en cuyo caso la violación formal trascendería de modo
fundamental, provocando su invalidez. En cambio cuan-
do, por ejemplo, las comisiones no siguieron el trámite
para el estudio de las iniciativas, no se hayan remitido
los debates que la hubieran provocado o la iniciativa no
fue dictaminada por la comisión a la que le correspon-
día su estudio, sino por otra, ello carece de relevancia
jurídica si se cumple con el fin último buscado por la
iniciativa, esto es, que haya sido aprobada por el Pleno
del órgano legislativo y publicada oficialmente. En este
supuesto los vicios cometidos no trascienden de modo
fundamental a la norma con la que culminó el procedi-
miento legislativo, pues este tipo de requisitos tiende a
facilitar el análisis, discusión y aprobación de los pro-
yectos de ley por el Pleno del Congreso, por lo que si
éste aprueba la ley, cumpliéndose con las formalidades
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trascendentes para ello, su determinación no podrá ver-
se alterada por irregularidades de carácter secundario.

Nuestro sistema jurídico se encuentra diseñado de tal ma-
nera que todas aquellas personas o instancias que se en-
cuentran facultadas para realizar actos que pongan en fun-
cionamiento la maquinaria estatal, también lo están para
detenerla.

Atendiendo al ámbito material de las normas, de acuerdo a
los criterios constitucionales, las disposiciones jurídicas
tan sólo pueden ser del orden criminal o civil (lato sensu),
basta con ver el artículo 14 constitucional.

Y el sistema legal está diseñado de tal manera que en cada
una de estas materias, sin excepción, existen figuras jurídi-
cas que cuentan con legitimidad activa para poner en mar-
cha a los tribunales, que pueden “demandar” lato sensu, y
que en cualquier momento, incluso antes de que éstos se
pronuncien respecto de la litis, pueden “desistir” de sus
pretensiones.

Tal es el caso de la figura del Ministerio Público, figura le-
gitimada para ejercer la acción penal que a manera de de-
manda, excita la actividad de los tribunales, pero que en la
fase final del proceso, en el momento de las conclusiones,
puede presentar del tipo no acusatorias, con lo que se tiene
por desistido de su pretensión punitiva.

En materia civil, es bien sabido que el actor puede desistir-
se casi en cualquier momento de sus pretensiones (en el
desistimiento de la acción) o de la instancia procedimental,
a fin de dejar sin materia de litis o postergarla para cuando
mejor le parezca.

En este orden de ideas, es impensable que si a otros órga-
nos del Estado, incluso a los particulares les es reconocido
y respetado el derecho que tienen de desistirse de sus pre-
tensiones, con mayor razón debe ser aplicado a este órga-
no de gobierno encargado de legislar y de presentar inicia-
tivas ante el Congreso que como forma clara de
manifestaciones materiales de las pretensiones legislativas,
pueden ser materia de desistimientos por el mismo órgano
que excitó la intervención del Legislativo federal, éste es:
el Pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal.

Por otro lado, es falso que sólo los órganos de control cons-
titucional sean competentes para valorar la inconstitucio-
nalidad de las normas, ya que éstos son competentes ante
actos de autoridad emanados por otras instancias diversas

a ellos, lo que la Asamblea no puede realizar, pero la pro-
pia Constitución faculta a los órganos legislativos como el
Senado, la Cámara de Diputados, los congresos locales e
incluso a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal a va-
lorar cuándo exista una “posible contradicción entre una
norma de carácter general y la Constitución”, según lo dis-
pone textualmente el artículo 105, fracción II constitucio-
nal en sus incisos a), b), d) y e).

Un caso concreto en el que los órganos legislativos pueden
verificar la constitucionalidad se presenta en el caso de la
garantía de exacta aplicación de la ley en materia penal, la
cual no se circunscribe a los meros actos de aplicación, sino
que abarca también a la propia ley que se aplica, la que debe
estar redactada de tal forma, que los términos mediante los
cuales especifique los elementos respectivos sean claros,
precisos y exactos.

La autoridad legislativa no puede sustraerse al deber de
consignar en las leyes penales que expida, expresiones y
conceptos para evitar confusiones en su aplicación o de-
mérito en la defensa del procesado.

Este criterio ha sido reconocido por el Pleno de nuestro
máximo Tribunal en la tesis P. IX/95 de la 9a. Epoca, visi-
ble en la página 82, del Tomo I, de mayo de 1995, bajo la
siguiente redacción:

Exacta Aplicación de la Ley en Materia Penal, Garan-
tía de su Contenido y Alcance Abarca También a la Ley
misma. La interpretación del tercer párrafo del artículo 14
constitucional, que prevé como garantía la exacta aplica-
ción de la ley en materia penal, no se circunscribe a los me-
ros actos de aplicación, sino que abarca también a la pro-
pia ley que se aplica, la que debe estar redactada de tal
forma, que los términos mediante los cuales especifique los
elementos respectivos sean claros, precisos y exactos. La
autoridad legislativa no puede sustraerse al deber de con-
signar en las leyes penales que expida expresiones y con-
ceptos claros, precisos y exactos, al prever las penas y des-
cribir las conductas que señalen como típicas, incluyendo
todos sus elementos, características, condiciones, términos
y plazos, cuando ello sea necesario para evitar confusiones
en su aplicación o demérito en la defensa del procesado.
Por tanto, la ley que carezca de tales requisitos de certeza,
resulta violatoria de la garantía indicada prevista en el artícu-
lo 14 de la Constitución General de la República.

Por si fueran pocos los argumentos, el artículo 128 de la
Carta Magna señala la obligación de que todo funcionario
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público, sin excepción alguna, antes de tomar posesión de
su encargo, prestará la protesta de guardar la Constitución
y las leyes que de ella emanen.

En tal sentido, no resta más que concluir que la constitu-
cionalidad de las normas, no sólo es susceptible de valora-
ción a cargo de las autoridades legislativas, sino que más
allá de eso, constituye una obligación de la que no pueden
apartarse en el proceso legislativo.

Además, el artículo 128 de la Carta Magna señala la obli -
gación de que todo funcionario público, sin excepción al-
guna, antes de tomar posesión de su encargo, prestará la
protesta de guardar la Constitución y las leyes que de ella
emanen.

Por todo lo anteriormente expuesto se emite el siguiente:

Acuerdo

Primero. En virtud de las notorias contradicciones entre la
Constitución y el “Dictamen sobre la iniciativa de reformas
y adiciones al Estatuto de Gobierno del Distrito Federal”,
presentado por la Comisión de Normatividad Legislativa,
Estudios y Prácticas Parlamentarias, antes Comisión de Es-
tudios Legislativos y Prácticas Parlamentarias, aprobado
por el Pleno en sesión celebrada el pasado 17 de marzo de
2005, se decreta que la Iniciativa Reformas y Adiciones a
los artículos 39, 41 y 62 del Estatuto de Gobierno para el
Distrito Federal, se derogan por el Pleno de esta Asamblea
Legislativa, por lo que se deja sin efecto la Iniciativa apro-
bada por el Pleno en sesión celebrada el pasado 17 de mar-
zo de 2005.

Segundo. Túrnese a la Cámara de Diputados del H. Con-
greso de la Unión para los efectos señalados en este de-
creto.

Dado en el salón de sesiones a los veintidós días del mes
de marzo de dos mil cinco.— Comisión de Gobierno de la
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, III Legislatu-
ra.— Diputados: Roberto Carlos Reyes Gámiz, Presidente;
Francisco Chiguil Figueroa, Secretario; Silvia Lorena Vi-
llavicencio Ayala, Coordinadora del Grupo Parlamentario
del PRD; José Espina von Roehrich, Coordinador del Gru-
po Parlamentario del PAN; Bernardo de la Garza Herrera,
Coordinador del Grupo Parlamentario del PVEM; Alejan-
dra Barrales Magdaleno  integrante y Alfredo Hernández
Raigosa, integrante.»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
De enterado y devuélvanse todos estos documentos a la
Asamblea Legislativa del Distrito Federal.

Perdóneme, secretario; sonido a la curul del diputado Triana.

El diputado Jorge Triana Tena (desde la curul): Diputa-
do Presidente, para hacerle la solicitud respetuosa si me
permitiera objetar el trámite de la iniciativa presentada por
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Con mucho gusto, señor diputado. Esta Presidencia, por
acuerdo de la Mesa Directiva, ha aprobado este trámite,
que ha sido solicitado por el mismo promovente, pero no
tendría ningún inconveniente en que sea la misma Asam-
blea quienes decidan por sí mismos lo que la Mesa Direc-
tiva ha acordado.

Sonido a la curul del señor diputado Jorge Triana Tena.

El diputado Jorge Triana Tena (desde la curul): Diputa-
do Presidente: en ese entendido, en esa inteligencia, solici-
taría respetuosamente el uso de la tribuna para fundamen-
tarlo y solicitar dentro de este trámite que se turnara a las
Comisiones del Distrito Federal, y de Gobernación, en su
caso.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Si quiere usted hacer uso de la tribuna, eso entiendo dipu-
tado, para objetar el trámite.

Tiene el uso de la palabra el señor diputado Triana, a fin de
objetar el trámite que la Mesa Directiva ha dado a esta so-
licitud de parte de la Asamblea. Esta Presidencia pregunta
si hay un orador en favor del trámite. Diputado Pablo Gó-
mez, y se cierra el registro de oradores.

El diputado Jorge Triana Tena: Con su permiso, diputa-
do Presidente; compañeros legisladores: espero que nos
demos cuenta de que el día de hoy, si es que regresamos es-
ta iniciativa a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal,
estaríamos avalando algo inédito en esta Cámara. Estaría-
mos regresando per sé y por el capricho de una mayoría
facciosa en la Asamblea Legislativa que ellos mismos
aprobaron, tuvieron su oportunidad de leer, de analizar, de
consensuar y fallaron. Si la Asamblea Legislativa no tiene
un sistema de control sobre los legisladores del PRD, por-
que son una mayoría gandalla, no es un asunto que compe-
ta a esta Cámara de Diputados.
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Primero se presenta una iniciativa con proyecto de decreto
que reforma diversas disposiciones del Estatuto de Gobier-
no, presentada por un legislador local del Partido Acción
Nacional, el grupo parlamentario del PRD la lee, la analiza
y la vota a favor. Posteriormente, y en algo que se puede in-
terpretar como un albazo legislativo, el grupo parlamenta-
rio del PRD en la Asamblea Legislativa presenta un acuer-
do en la Comisión de Gobierno de este órgano por el cual
se aprueba someter al Pleno de la propia Asamblea Legis-
lativa que se remita a la Cámara de Diputados el desisti-
miento de la propia iniciativa, que ellos mismos aprobaron.

Y los argumentos son endebles, los argumentos se desmo-
ronan por sí solos: dicen que consultaron al oficial mayor
de la Asamblea Legislativa y que éste les comentó que no
procedía jurídicamente. ¿Desde cuándo un oficial mayor
tiene facultades para objetar un trámite al interior de un ór-
gano legislativo? Y, por si esto fuera poco, ese mismo día
una diputada local del PRD en la Asamblea Legislativa
presenta una iniciativa, una iniciativa de reforma al propio
Estatuto, para dejar todo exactamente como estaba. ¿Cómo
es posible que haya dos instrumentos parlamentarios para
el mismo tema en sentidos opuestos?

Esto nos habla de una impericia jurídica vergonzante, te-
rrible, preocupante para los habitantes del Distrito Federal.
Una pifia más del grupo parlamentario del PRD. Los mis-
mos legisladores que ahora pifian son los que vinieron a es-
ta Cámara de Diputados y, de forma virulenta y majadera,
tomaron la tribuna y hasta se durmieron en ella. Los mis-
mos que intentaron despacharse un recurso millonario para
otorgarle al jefe de Gobierno en su campaña antidesafuero
y los mismos que, de manera en verdad vergonzosa, in-
tentaron –y lo lograron– hacer una reforma legal para que
el nombramiento del jefe de Gobierno sustituto recaiga
sobre mayoría simple. ¡Basta ya del uso faccioso de las
mayorías!

Estamos de acuerdo en que uno pueda retractarse de una
iniciativa que ha presentado, pero no con dos instrumentos
en sentido contrario, porque primero recularon sobre lo que
hicieron y después recularon sobre su segundo instrumen-
to parlamentario. Solicitaría entonces que esta iniciativa
fuera turnada para su análisis y discusión a dos Comisio-
nes: primero, a la Comisión del Distrito Federal, que es la
Comisión que tiene que ver con los temas relativos a la
Ciudad de México y su órgano de gobierno: y segundo, a
la Comisión de Gobernación, porque si turnáramos esta
iniciativa per sé de facto a la Comisión del Distrito Fede-
ral quedaría congelada, como todas las demás que se en-

cuentran en la misma Comisión. Entonces, ésta es la pro-
puesta: turnarla a dos Comisiones: Gobernación, y Distrito
Federal. Y, por favor, comenten a sus compañeros tomatri-
buna que las mayorías son para consensuar, no para agan-
dallar. Es cuanto, diputado Presidente.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Gracias, señor diputado. Tiene la palabra, para hablar en
pro, el diputado Horacio Duarte Olivares.

El diputado Horacio Duarte Olivares: Gracias, ciudada-
no Presidente: me parece que este debate, este debate que
se quiere generar con un tema que por cierto en esta tribu-
na se viene, más que a argumentar, a calificar, a hacer una
serie de calificativos que poco ayudan cuando se viene a
hablar de acuerdos, de consensos y de búsqueda de en-
cuentros. Quien califica seguramente es porque no argu-
menta, porque no tiene argumentos.

Hay que señalar con mucha precisión que la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el artículo
122, en su Base Primera, en su inciso Ñ), con mucha pre-
cisión define algunas de las facultades, de las atribuciones
que tiene la Asamblea Legislativa. Y una de sus facultades
señala expresamente presentar iniciativas de leyes o decre-
tos en materias relativas al Distrito Federal ante el Congre-
so de la Unión. Presentar iniciativas, la Asamblea tiene la
facultad de ejercer esta atribución, hacer un planteamiento
y si este órgano soberano en sus decisiones, en uso de sus
facultades, en uso de sus mecanismos de toma de decisio-
nes, por un voto mayoritario decide retirar la presentación
de una iniciativa, está absolutamente ejerciendo sus facul-
tades constitucionales.

Nos resulta extraño que ahora se venga a esta tribuna a de-
cir, a objetar un trámite, cuando es una práctica parlamen-
taria que quien presenta una iniciativa puede retirarla tam-
bién. Todos los diputados, las diputadas saben que en
muchas ocasiones diputados registran, presentan iniciati-
vas y minutos antes de subir a la tribuna retiran sus inicia-
tivas, retiran sus puntos de acuerdo porque consideran, en
el más estricto sentido de su libertad, que no es el momen-
to o que le falta técnica jurídica o que la iniciativa pueda
chocar con el texto constitucional. Por eso, la Asamblea
Legislativa ejerce una facultad constitucionalmente señala-
da. No nos extraña, pues, que el trámite que la Mesa Di-
rectiva está otorgando es un trámite correcto, es un trámite
que solamente se quiere generar a partir de ello un debate
falso, un debate sobre si ahora vamos a discutir en esta
Cámara si los legisladores o si un órgano como es la
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Asamblea tiene o no el derecho de retirar iniciativas. Evi-
dentemente, tiene el derecho porque está consignado en el
propio texto constitucional.

Por eso consideramos que el trámite que ha otorgado la
Mesa Directiva es el correcto y que esta Asamblea no de-
bería admitir la objeción que se presenta en estos momen-
tos porque la Asamblea utilizó sus facultades constitucio-
nales de manera correcta. 

En el ámbito de sus competencias, ejerció su soberanía con
los mecanismos democráticos que se tienen. Finalmente,
ahí, en la Asamblea, se toman las decisiones, como en
otros órganos se toman las decisiones también por mayo-
ría. Y la mayoría ejerció sus facultades. Por eso, el trámite
que ha otorgado la Mesa Directiva es el correcto, porque
está apegado al texto constitucional y a las normas parla-
mentarias que rigen este Congreso. Muchas gracias.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Tiene la palabra el señor diputado Federico Döring, para
hablar en contra del trámite.

El diputado Jorge Triana Tena (desde la curul): Señor
Presidente.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Permítame, señor diputado Döring. Sonido a la curul del
diputado Triana.

El diputado Jorge Triana Tena (desde la curul): Diputa-
do Presidente, para solicitar la palabra, si usted no tiene in-
conveniente, para rectificar hechos.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Con mucho gusto, señor diputado.

El diputado Federico Döring Casar: Con su venia, señor
Presidente; compañeras y compañeros diputados: el trámi-
te que ha dictado la Presidencia es un trámite que merece
una reflexión. Merece una reflexión en dos vertientes, la
jurídica y la política. En la jurídica es un trámite que, co-
mo ha dicho el Presidente de la Mesa, se desprende de un
acuerdo colegiado de la Mesa Directiva, pero la cual no ha
citado fundamentación jurídica alguna. No ha invocado un
solo precepto de nuestra Ley Orgánica, de nuestro Regla-
mento en la cual fundamente la decisión de no dar turno
procesal y formal a algo que en tiempo y forma fue debi -
damente recibido en esta Cámara.

El argumento que ya trajo a esta tribuna el diputado Tria-
na, donde un mero empleado administrativo se arroga fa-
cultades supraconstitucionales para decidir qué es procesal
y qué es constitucional en términos legislativos, es una fa-
cultad que no tiene ningún legislador de la República ni,
mucho menos, un empleado de la Asamblea Legislativa ni
de esta Cámara ni del Congreso de la Unión. Es el único
Poder de la Unión facultado para decidir qué es constitu-
cional y qué no lo es; él es el Poder Judicial a través de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sólo ellos pueden
decidir si la iniciativa es constitucional o inconstitucional,
y para eso hay una ley reglamentaria de las fracciones I y
II del artículo 105, si alguien siente que sus derechos cons-
titucionales están siendo vulnerados por una pieza legisla-
tiva.

El Presidente de la Mesa Directiva no ha dado cuenta de la
veracidad del asunto porque reza la máxima jurídica que
“primero en tiempo, primero en derecho”. Y primero fue
remitida a esta Cámara la iniciativa que fue aprobada por
consenso y después se mandó el punto de acuerdo, que no
tiene consenso y el cual tampoco invoca precedentes jurí -
dicos. Sobre ese sentido, es claro, es evidente lo que pasó
en la Asamblea: no se dieron cuenta de lo que votaron. Y
cuado se dieron cuenta de lo que habían votado –era un
asunto de ética, de probidad, de elemental decoro político–,
no les alcanzó la estatura política para sostener su palabra
empeñada en una votación colegiada de manera unánime.

Eso es un asunto que no se debe juzgar, como decía el di-
putado Horacio Duarte, y que va a la conciencia de quienes
así votaron y de quienes así después tuvieron que renunciar
a su propio derecho, pero no es algo raro en una Asamblea
a quienes el jefe de Gobierno en turno ha llegado a nom-
brar o a referirse como piedras cuando se refiere a sus pro-
pios correligionarios, como pasó cuando yo era diputado
local y el jefe de Gobierno criticó la minuta de Código
Electoral que habían aprobado por unanimidad sus correli-
gionarios del Partido de la Revolución Democrática.

Nosotros creemos que se le debe dar trámite porque no hay
argumentos jurídicos. El diputado Duarte hizo referencia al
122 en su base cuando se concede a la Asamblea facultad
de iniciativa, pero si esa facultad de iniciativa entró prime-
ro en tiempo y primero en derecho, es a la que se debió ha-
ber dado el turno. El Presidente de la Mesa se está arro-
gando facultades que nos parece que no tiene y por eso el
trámite debe ser a las Comisiones de Gobernación y del
Distrito Federal, como ha señalado el diputado Triana. So-
bre el otro tema, sobre el tema de fondo, esta Cámara tiene
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iniciativas similares, como la del diputado Alejandro Mu-
rat, que si bien no toca el Estatuto de Gobierno, sí señala
esa misma argumentación política, jurídica de que el fun-
cionario que se separa del cargo deja de tener el fuero. Ésa
es una pieza legislativa del PRI, no del PAN, no del PRD,
del partido a que el Presidente de la Mesa Directiva perte-
nece y es una pieza legislativa que tiene exactamente el
mismo espíritu que el que aprobó la Asamblea por unani-
midad.

Ese tema no se va a eludir a capricho de un gobernante ni
a capricho de una mayoría ciega y sorda. Ese tema ya vive
en la Cámara; y si el Presidente no es capaz de obsequiar
un trámite decoroso y apegado a derecho y quiere convali-
darlo en una mayoría, no va a poder el Presidente ni el PRD
evitar que se discuta ese tema. A ese tema también va a lle-
gar su hora. Ese tema, si hubiera congruencia de parte de
los legisladores del PRI, respaldarían esa pieza legislativa
del diputado Alejandro Murat, que dice exactamente lo
mismo que la que hoy se quiere negar.

Nosotros no tenemos miedo al debate, no tenemos miedo
a que se dé turno a la pieza legislativa y no tenemos mie-
do a defender la postura de nuestros compañeros en la
Asamblea en estas dos Comisiones, de Gobernación y del
Distrito Federal. Seguramente habrá quienes sí tengan
miedo de dar ese debate y por eso no quieran dar entrada
a la iniciativa, muy a sus conciencias. Gracias, señor Pre-
sidente.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Tiene el uso de la palabra el señor diputado Pablo Gómez.

El diputado Pablo Gómez Álvarez: Ciudadanas diputa-
das, ciudadanos diputados: creo que en la Cámara no de-
bería haber duda de que cualquier persona o entidad que
tiene derecho de iniciativa, de acuerdo con el artículo 71 de
la Constitución, tiene también el derecho de retirar su ini-
ciativa; se ha hecho siempre, jamás se ha objetado que al-
guien retire su propia iniciativa. Votar en contra del dere-
cho que otorga el 71 y, en el caso de la Asamblea, el 122
para iniciar leyes pues es una grosería a la Constitución.

El que vota porque no se puede retirar una iniciativa está
votando contra el contenido básico del precepto constitu-
cional, que no es una facultad sino un derecho. Ésta es una
atribución de las pocas que hay en la Constitución que no
son de ejercicio obligatorio, como las facultades, sino que
son derechos, derechos de entidades públicas o de personas
que asumen una representación popular. Entonces, creo

que este asunto debe manejarse con cuidado, no tanto por
el contenido; lo otro es irrelevante.

El contenido de la iniciativa que fue enviada por la Asam-
blea y que fue después retirada por la Asamblea, que es lo
que estamos discutiendo, es irrelevante por dos razones:
primero, porque el Estatuto de Gobierno no es el instru-
mento jurídico idóneo para establecer condiciones a la in-
munidad constitucional, pues la inmunidad constitucional
no solamente existe para los funcionarios del Distrito Fe-
deral sino para todos los funcionarios federales, los altos
funcionarios de la Federación que están señalados en la
Constitución, donde se incluye al jefe de Gobierno y a los
legisladores locales, así como a los miembros del Tribunal
Superior de Justicia del Distrito Federal.

Entonces, proponer que sea en el Estatuto de Gobierno
donde se establezca alguna circunstancia específica para el
ejercicio de esa inmunidad es un disparate. Eso correspon-
de a la Constitución misma o, en tal caso, en la Ley de Res-
ponsabilidades, cosa que ya hizo la Cámara: envió una re-
forma. Por cierto, señores del PAN, ustedes ya la votaron y
no sé por qué hablan de que la vamos a votar nosotros. Eso
ya se fue al Senado y está en el Senado. Además, es una in-
terpretación lineal de lo que la Constitución dice y también
es innecesario que la ley lo señale de esa manera; pero mu-
cho peor, que fuera el Estatuto de Gobierno del Distrito
Federal el instrumento para establecer que las personas que
gozan de licencia no gozan de la inmunidad constitucional
llamada “fuero”.

Ésta es una comedia de equivocaciones: primero, porque
esa iniciativa que se aprobó en la Asamblea no fue una ini -
ciativa suelta, sino venía en un paquete de propuestas para
modificar el Estatuto de Gobierno; segundo, porque los
partidos no lo negociaron, por lo que haya sido; tercero,
porque en el momento en que se aprobó el paquete entero
se vio que había una parte de ese paquete que constitucio-
nalmente era incorrecta y que no corresponde a las funcio-
nes de la propia Asamblea y por eso se ha retirado. No me
quiero meter en los asuntos de la Asamblea ni en la huelga
parlamentaria que hizo el PAN ayer, pero allá que con su
pan se lo coman y si no quieren regresar a labores, pues no
cobrarán la dieta y cuando acumulen las faltas, serán pro-
bablemente removidos; de eso no hay ningún problema.
Hasta para hacer huelgas parlamentarias hay que tener ta-
lento y en esta Cámara se han hecho huelgas parlamenta-
rias y el PAN las ha hecho, pero creo que en este caso ni en
otros lo tienen los asambleístas de Acción Nacional.
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Llamo al PRI a apoyar el trámite que dio la Mesa Directi-
va, es el correcto, y a no sentar el precedente de que la per-
sona moral o la persona física que teniendo derecho de ini -
ciativa retira su iniciativa no puede hacerlo ya. Creo que
debemos respetar nuestro derecho tanto a presentar inicia-
tivas como a retirarlas y no cometer un atropello y un dis-
parate, desde el punto de vista del derecho parlamentario.
Muchas gracias.

El diputado Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza
(desde la curul): Señor Presidente.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
¿Con qué objeto, diputado? Sonido a la curul del diputado
Héctor Gutiérrez.

El diputado Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza
(desde la curul): Para hechos, diputado Presidente.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Tienen el uso de la palabra el señor diputado Triana para
rectificación de hechos y, en segundo, lugar el diputado
Héctor Gutiérrez de la Garza, con lo cual después tomare-
mos la votación.

El diputado Jorge Triana Tena: Con su permiso, diputa-
do Presidente: es cierto que hasta para hacer huelga se ne-
cesita talento, pero también se necesita calidad, señores; ¡y
vaya calidad que mostraron cuando tomaron esta tribuna!
Si a eso llaman “talento huelguista”, estamos perdidos; na-
da más se los recuerdo. Y ésa sí es una comedia de errores,
y lo saben. Por otra parte, estamos ciertos de que cualquier
órgano legislativo, cualquier persona moral –que yo no sa-
bía que tuviera algo que ver aquí– o física tiene derecho a
retirar una iniciativa que en el momento oportuno ha pre-
sentado; lo sabemos perfectamente. El asunto aquí es cómo
lo hicieron, cómo lo llevaron a cabo.

Primero presentan una iniciativa en términos muy llanos; la
aprueban, con su voto la avalan después de haberla anali-
zado, en un afán desmedido por desmarcarse de René Be-
jarano. En segundo lugar, presentan un acuerdo interno en
una comisión para dejar sin efectos esa votación, pero des-
pués, por si fuera poco, presentan una contrarreforma, una
iniciativa para dejar las cosas como están. Cómo van a de-
jar las cosas como estaban en un principio si ya habían de-
jado sin efectos la votación que errónea y equívocamente
habían llevado a cabo. Esos dos recursos parlamentarios se
anulan por sí solos.

Yo los invitaría a que analizaran a precisión, a plenitud la
forma en que retiró esta iniciativa la Asamblea Legislativa
y los argumentos que utilizaron para ello porque eso sí, eso
sí es una grosería a la Constitución: actuar como actúan y
como constantemente han actuado los perredistas en la
Asamblea Legislativa del Distrito Federal. Por supuesto, y
yo coincido, yo coincido con el orador que me antecedió en
el uso de la tribuna, en algunos de sus argumentos, nada
más que aquí hay el pequeñísimo detalle de que estos ar-
gumentos se debieron haber esgrimido en el momento
oportuno en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal,
y que tienen ahora oportunidad de esgrimirlo en las comi-
siones respectivas en caso de que prospere el turno.

Por otro lado, lo que queda aquí de manifiesto sin duda al-
guna, y no me dejarán mentir, es la intención flagrante,
abierta, cínica de amarrarse y abrazar el fuero a como dé
lugar. ¿Cuál honestidad, cuando primero votan en un senti-
do: en pro de acotar el fuero, presentan iniciativas impor-
tantes aquí los mismos legisladores del PRD para acotar el
fuero y después se echan para atrás en la Asamblea Legis-
lativa? ¿Cuál valentía, cuando ya es una práctica común
del perredismo abrazar el fuero a como dé lugar, no soltar-
lo para evitar juicios en su contra? Hay que hablar con la
verdad, y la verdad es que hay una intención política clara
en el fondo de este asunto, que se ha omitido mencionar en
este debate, y por ello temen debatirlo al interior de las co-
misiones adonde estamos solicitando turnarlo.

Insistimos, y comentamos a los legisladores del PRI: mé-
tanse, échense un clavado en la forma en que se desistieron
los diputados locales de su partido. ¿Se unieron a los de
Acción Nacional los del Verde Ecologista? Aclaro: PRI,
Verde y Acción Nacional repudiaron la majadera forma en
que se desistieron. Congruencia, señores del Partido Revo-
lucionario Institucional: por favor, no vengan aquí a con-
trapuntear lo que hicieron sus diputados locales en la
Asamblea Legislativa. ¡Y, por favor, ya hablen con la ver-
dad y detengan a los vociferantes de la izquierda incon-
gruente! Muchas gracias.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Tiene la palabra el señor diputado Héctor Gutiérrez de la
Garza, para rectificación de hechos.

El diputado Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza:
Con su venia, señor diputado Presidente: nunca he sido
partícipe de adjetivar el discurso. Creo que debemos ser
congruentes entre lo que decimos y lo que hacemos. Si ha-
blamos de respeto, debemos respetarnos mutuamente. Eso
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ayuda a un diálogo constructivo, a un debate de ideas. Pe-
ro un debate que implique diálogo, no simple y sencilla-
mente que uno habla y el otro no escucha. El Presidente de
la Mesa Directiva basa su resolución en la Ley Orgánica
del Congreso: artículo 23, numeral uno, inciso f), que se-
ñala: “Dar curso a los asuntos y negocios en términos de la
normatividad aplicable y determinar los trámites que deban
recaer sobre las cuestiones con que se dé cuenta a la Cá-
mara”.

Las cuestiones de carácter político que han quedado plena-
mente evidenciadas en esta tribuna son cuestiones eminen-
temente políticas. Pero esta Cámara, y hablando de con-
gruencia, tiene que ser congruente con lo que en diversas,
múltiples ocasiones se ha mencionado: cumplir el Estado
de derecho. Es más, en este momento el tema es resolver
conforme a la legalidad. Entonces, vamos a partir de ese
supuesto. Número uno: efectivamente, la Asamblea del
Distrito Federal tiene derecho de iniciativa, es un ente so-
berano, es un poder al que debemos que respetar. Debemos
demostrar a la Asamblea del Distrito Federal que podemos
y debemos, y tenemos la altura para respetar sus decisio-
nes, independientemente que habemos unos que considera-
mos que miembros de la Asamblea no respetaron esta tri -
buna del Congreso meses atrás.

Pero hablemos de legalidad y hablemos de Estado de dere-
cho. Hay una decisión del Pleno de la Asamblea enviando
una iniciativa y, a su vez, hay una decisión posterior del
propio Pleno solicitando la revocación de ese acto. Quiero
mencionar, al propio tiempo, que la Directiva no había tur-
nado el asunto a ninguna comisión. Si esto hubiese pasado
en el ínter, ya no es decisión de la Directiva; el asunto es-
taría en comisiones y, por tanto, tenía que resolverse en co-
misiones. Sin embargo, de ese trámite no se había dado
cuenta por parte de la Directiva; por tanto, es perfectamen-
te legal el trámite que en este momento propone la Presi-
dencia de la Directiva de regresar el asunto a la Asamblea
del Distrito Federal.

Al propio tiempo, hay que recordar que tenemos derecho
de iniciativa sobre el particular. Incluso, como aquí se men-
cionó, hay una iniciativa sobre el tema presentada por
nuestro compañero Murat; vamos a trabajar sobre ella. Y,
por otro lado, que expliquen en la Asamblea del Distrito
Federal... 

El diputado Pablo Gómez Álvarez (desde la curul): Eso
ya está visto, ya está terminado...

El diputado Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza:
... Hay una parte, Pablo, hay otra que no. Una parte se fue
al Senado, otra la tenemos aquí.

Y, por otra parte, que expliquen los perredistas de la Asam-
blea del Distrito Federal qué los motivó a retractarse de su
decisión, pero a su vez... a su vez, tenemos que ser con-
gruentes, tenemos que respetar el Estado de derecho y, en
consecuencia, no entrometernos en la decisión del ente so-
berano que revoca su decisión primaria en términos de su
propia normatividad. Es cuanto, diputado Presidente.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Gracias, señor diputado.

Para rectificación de hechos, tengo anotados al diputado
Döring y al diputado Arce Islas. Posteriormente consultaré
a la Asamblea si se encuentra suficientemente discutido pa-
ra pasar a votación. Tiene el uso de la palabra el señor dipu-
tado Döring.

El diputado Federico Döring Casar: Con su venia, señor
Presidente: en primer término, quiero felicitar y agradecer
el tenor de la intervención del diputado Gutiérrez de la
Garza: no sólo para hacer vacaciones legislativas sino para
argumentar con inteligencia se requieren clase y educa-
ción, y ese tipo de legisladores enaltecen esta Cámara. Lo
único que quiero rectificar de hechos al diputado Gómez es
que lo único que acepto de su intervención, porque es lo
único en que tiene razón, es que éste ha sido un cúmulo,
una cadena de errores y hoy se corre el riesgo de consumar
otro más.

Y cuando hablamos de la congruencia que ha traído a esta
tribuna el diputado Gutiérrez de la Garza, les quiero decir
que en el PAN hay congruencia cabal, que nosotros somos
congruentes y respaldamos a cabalidad las decisiones que
toman nuestros compañeros en la Asamblea Legislativa del
Distrito Federal. Somos una unidad. Porque tenemos una
unidad de visión y de proyecto, y porque hay congruencia
entre lo que el PAN dice, oferta y vota en la Asamblea Le-
gislativa del Distrito Federal y lo que hace, dice y vota en
esta Cámara de Diputados, haremos nuestra esta iniciativa
–si la votación no nos favorece– y con punto y coma la
suscribiremos mañana procesal y formalmente para que
quienes tienen miedo al debate no puedan evadir el tema.
Muchas gracias, compañeros.

El diputado Pablo Gómez Álvarez (desde la curul): Para
responder alusiones del diputado Döring.
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El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Tiene el uso de la palabra para alusiones personales el di-
putado Pablo Gómez.

El diputado Pablo Gómez Álvarez: Señoras y señores del
PAN: nada más por aquello de la congruencia: ustedes y el
resto de la Cámara votamos aceptando el retiro de una pro-
posición del Presidente Vicente Fox que iba a ir a un viaje.
La Cámara no le iba a otorgar el permiso constitucional; re-
tiró su solicitud. Estaba en comisiones, y la Cámara admi-
tió en el acto el retiro. ¿Por qué lo hicimos en lugar, enton-
ces, de votar la negativa? El Presidente no quería que se
dijera que la Cámara le había negado el permiso, sino que
él se había desistido de hacer el viaje porque tenía que ir a
ver al señor Gates, Bill Gates. El señor Fox lo retiró. Y ha-
blando de congruencia, señores y señoras del Partido Ac-
ción Nacional y su célebre síndrome de la Chimultrufia,
que como dicen una cosa dicen la otra, hoy están diciendo
la contraria a la que dijeron entonces, cuando aceptaron el
retiro de la solicitud del Presidente para hacer un viaje y
admitimos que no se votara aquí, y ya estaba en comisio-
nes. ¿Dónde está, entonces, la congruencia, ciudadanos y
ciudadanas? Gracias.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Tiene la palabra el señor diputado René Arce Islas, para
rectificación de hechos.

El diputado René Arce Islas: Con su permiso, señor Pre-
sidente; compañeras y compañeros diputados: el asunto
que hoy se trata tiene un contexto y tiene un fondo. El con-
texto se da en un momento en que había una discusión
acerca de que si un diputado local pedía licencia, éste con-
servaba o no el fuero. Incluso, el asunto llegó a esta Cáma-
ra precisamente porque existía esa controversia y se tuvo
que pedir a la Cámara el asunto y la Cámara lo trató.

Para terminar un poco con este problema, se presentaron en
ese momento iniciativas también en la Asamblea Legislati-
va e incluso en esta Cámara fue aprobado, a propuesta del
PRI, en el mes de diciembre, en la Ley de Responsabilida-
des de los Servidores Públicos este asunto.

Ése fue el contexto en que se dio esta iniciativa en su mo-
mento en la Asamblea. Prácticamente, las declaraciones de
todos los miembros de los partidos políticos fueron en el
sentido de apoyar que, para terminar con esa controversia,
quedara explícitamente que el diputado que pidiera licen-
cia perdía el fuero.

¿Por qué hoy en este asunto se da esta discusión? Porque,
efectivamente, en la Asamblea Legislativa se retoma el
asunto en la comisión correspondiente y, en el sentido fa-
vorable que todos los diputados tienen con relación al pun-
to, se vota de esta manera. Pero el contexto ha cambiado;
no ha cambiado el fondo del problema, en el que todos es-
tamos de acuerdo. En este momento, el contexto es muy
delicado porque parecería que esta reforma va directamen-
te contra lo que hoy está a debate nacional, que es el pro-
blema del desafuero del jefe de Gobierno. Y también –hay
que decirlo con franqueza– se cometió un error en la
Asamblea Legislativa, y así lo han aceptado los diputados,
al no ver que el contexto anterior en que se daba esta re-
forma iba a afectar también el proceso actual, aunque en el
fondo se mantiene el acuerdo, compañeros del PAN y del
PRI, de que efectivamente tenemos que dejar cada vez más
claro que el que pida licencia pierde su fuero.

Pero, entonces, situemos la discusión en el contexto para
que, en todo caso, hablemos sobre esa base y aceptando
que, efectivamente, en la Asamblea Legislativa se cometió
un error, que nada cuesta decirlo. También acepten ustedes
que el contexto no ayuda en este momento porque parecería
que es directamente el asunto contra el jefe de Gobierno.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Permítame, señor diputado Arce. Sonido a la curul del di-
putado Döring. ¿Con qué objeto, señor diputado?

El diputado Federico Döring Casar (desde la curul): Sí,
señor Presidente, si fuera tan amable de consultar al dipu-
tado René Arce si acepta una pregunta.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
¿Acepta usted una pregunta del diputado Döring?

El diputado René Arce Islas: Con mucho gusto, diputado
Döring.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Adelante, diputado Döring.

El diputado Federico Döring Casar (desde la curul):
Gracias. Diputado René Arce: usted ha hecho referencia en
un par de ocasiones a diputados a la Asamblea Legislativa
que no han tenido empacho en reconocer que cometieron
un error. Yo quisiera que nos pudiera precisar, a la Asam-
blea, a qué diputado se refiere; concretamente, a qué grupo
parlamentario pertenecen los diputados que usted dice que
reconocen haber cometido un error.

Año II, Segundo Periodo, 30 de marzo de 2005 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados94



El diputado René Arce Islas: Por supuesto, me refiero a
los compañeros de mi fracción partidaria en la Asamblea
Legislativa: ha sido público que ellos han dicho que come-
tieron un error y que por eso plantearon que se revisara esto
y por eso estoy explicando el contexto en que se ha dado
esta discusión. Y terminaría diciéndole, diputado Döring,
que a partir de lo que usted dice, aquí tengo en mis manos
incluso un documento en donde la diputada Adela Cerezo
Bautista, que fue miembro de su partido, pidió aquí que se
retiraran una serie de iniciativas que presentaron en su mo-
mento miembros de su fracción y fue aceptado por el Ple-
no. Esto habla de que esto es factible, ¿sí? Siempre ubi-
cando los contextos, ubicando el fondo de las cosas. Y me
parece que esto es un trámite parlamentario.

Pediría a ustedes también que entonces ubiquen el contex-
to. Creo que ustedes, los del PRI, y nosotros iremos en
cuantas iniciativas sean necesarias que eviten que esta con-
troversia se dé y que quienes pierdan su licencia o pidan li -
cencia pierdan su fuero se dé. Hay que evitar lo que en este
momento se dé como en el contexto que se está viviendo
con relación a lo del jefe de Gobierno. Eso es todo lo que
les pediría. Muchas gracias.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Señoras diputadas y señores diputados: han hecho uso de la
voz en pro y en contra de un trámite que ha dispuesto la
Mesa Directiva respecto de un documento que, finalmente,
ha suscrito y ha enviado el mismo promovente, que es la
Asamblea, a través de su Presidente y de su Secretaría Ge-
neral, para retirar, dejar sin efecto una iniciativa que pre-
viamente había turnado.

La Mesa Directiva ha dispuesto el trámite de obsequiar de-
jar sin efecto y devolver a la Asamblea la iniciativa, pero
existe una propuesta, hecha por el diputado Triana, de dar
turno a la Comisión del Distrito Federal y a la de Goberna-
ción del mismo. Por lo cual consulte la Secretaría a la
Asamblea si es de obsequiarse o de aprobarse el obsequio
que esta Mesa ha hecho.

El diputado Federico Döring Casar (desde la curul): ¡Vo -
tación nominal!

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
¿Quién más lo solicita?

Abrase el sistema electrónico de votación para poder reco-
ger la votación, en el entendido de que la votación a favor
es sobre el trámite que ha dictado la Mesa Directiva, dejar

sin efecto y devolver a la Asamblea la iniciativa como ha
sido solicitado. Y un voto en contra será a favor de la pro-
puesta del diputado Triana, que es turnar a la Comisión del
Distrito Federal y a la de Gobernación esta iniciativa de la
Asamblea. Por cinco minutos.

El Secretario diputado Antonio Morales de la Peña:
Háganse los avisos a que hace referencia el artículo 161 de
nuestro Reglamento Interior y ábrase el sistema electróni-
co de votación por cinco minutos para poner a la conside-
ración en votación nominal el trámite que ha hecho la Pre-
sidencia de esta Mesa Directiva de dejar sin efecto y
devolver a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal la
iniciativa en comento.

(Votación nominal.)

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Proceda la Secretaría a recoger la votación de quien haya
tenido problemas en el sistema de votación, pero cierre ya
el sistema.

El Secretario diputado Antonio Morales de la Peña:
Ciérrese el sistema electrónico de votación.

De viva voz, el diputado Horacio Martínez Meza.

El diputado Horacio Martínez Meza (desde la curul): A
favor.

El Secretario diputado Antonio Morales de la Peña: El
diputado Filemón Arcos Suárez.

El diputado Filemón Primitivo Arcos Suárez Peredo
(desde la curul): A favor.

El Secretario diputado Antonio Morales de la Peña: La
diputada Consuelo Camarena.

La diputada Consuelo Camarena Gómez (desde la cu-
rul): Ya voté, secretario.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
El diputado Lino Celaya también, al fondo.

El Secretario diputado Antonio Morales de la Peña:
Diputado Lino Celaya.

El diputado Lino Celaya Luría (desde la curul): ¡A fa-
vor!
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El Secretario diputado Antonio Morales de la Peña: Di-
putado Presidente: se emitieron 259 votos en pro, 167 en
contra y 5 abstenciones.

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Aprobado, el trámite que ha dado la Mesa Directiva.
Déjese sin efecto y devuélvase a la Asamblea la iniciati-
va.

Siga la Secretaría con los asuntos en cartera. Oficios de la
Secretaría de Gobernación.

PRESTAR SERVICIOS EN 
REPRESENTACIONES DIPLOMATICAS

El Secretario diputado Antonio Morales de la Peña:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión — Presentes.

La Secretaría de Relaciones Exteriores se dirigió a esta de
Gobernación solicitando que se tramite ante el H. Congre-
so de la Unión el permiso a que se refiere la fracción II,
apartado C), del artículo 37 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos para que la persona que se
cita a continuación pueda prestar servicios al gobierno ex-
tranjero que se menciona:

Nombre: Alfredo González Castro.
Puesto: Jardinero.
Lugar de trabajo: Embajada de Serbia y Montenegro
en México.

Por lo anterior me permito anexar, para que se integren en
su expediente, copia certificada del acta de nacimiento que
acredita la nacionalidad mexicana de dicha persona y ori-
ginal del escrito en que solicita que se realicen los trámites
correspondientes, y copias simples de su currículum vitae
y de su identificación oficial, así como dos fotografías.

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración.

Atentamente

México, DF, a 8 de marzo de 2005.— Lic. M. Humberto
Aguilar Coronado (rúbrica), subsecretario de Enlace Le-
gislativo.»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Túrnese a la Comisión de Gobernación.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secreta-
ría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión — Presentes.

La Secretaría de Relaciones Exteriores se dirigió a esta de
Gobernación solicitando que se tramite ante el H. Congre-
so de la Unión el permiso a que se refiere la fracción II,
apartado C), del artículo 37 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos para que las personas que se
citan a continuación puedan prestar servicios al gobierno
extranjero que se menciona.

Nombre: Alejandra Fernández Lozoya.
Puesto: Secretaria particular del embajador.
Lugar de trabajo: Embajada de Côte d’Ivoire en Mé-
xico.

Nombre: Edith Araceli Gómez González.
Puesto: Recepcionista.
Lugar de trabajo: Embajada de Côte d’Ivoire en Mé-
xico.

Nombre: Carla Virginia Padilla Rosales.
Puesto: Secretaria de la contadora.
Lugar de trabajo: Embajada de Côte d’Ivoire en Mé-
xico.

Nombre: Octavio Becerra Cortés.
Puesto: Chofer.
Lugar de trabajo: Embajada de Côte d’Ivoire en Mé-
xico.

Nombre: César Adalberto Domínguez.
Puesto: Chofer.
Lugar de trabajo: Embajada de Côte d’Ivoire en Mé-
xico.

Por lo anterior me permito anexar, para que se integren en
su expediente, copias certificadas de las actas de nacimien-
to que acreditan la nacionalidad mexicana de dichas perso-
nas y originales del escrito en que solicitan que se realicen
los trámites correspondientes, y copias simples de sus cu-
rrículums vitae y de su identificación oficial, así como dos
fotografías.
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Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración.

Atentamente.

México, DF, a 16 de marzo de 2005.— Lic. M. Humberto
Aguilar Coronado (rúbrica), subsecretario de Enlace Le-
gislativo.»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Túrnese a la Comisión de Gobernación.

TORTUGAS MARINAS

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secreta-
ría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión — Presentes.

En atención al oficio No. D.G.P.L. 59-II-11001 signado
el 1° de febrero del año en curso, por los CC. diputados
Manlio Fabio Beltrones Rivera y Arturo Nahle García,
Presidente y secretario, respectivamente, de la Mesa Di-
rectiva de la Comisión Permanente del H. Congreso de la
Unión, con el presente les acompaño para los fines que
estimen procedentes, copia del similar número 19215,
suscrito el 7 del actual por el C. General de División
DEM Humberto Alfonso Guillermo Aguilar, Jefe del Es-
tado Mayor de la Secretaría de la Defensa Nacional, me-
diante el cual da respuesta al punto de acuerdo por el que
se exhorta a esa dependencia a establecer, en el ámbito
de su competencia, medidas de protección coordinadas
con los gobiernos del estado de Sinaloa y del municipio
de Mazatlán, que permitan salvaguardar la integridad de
la tortuga marina.

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración.

Atentamente.

México, DF, a 11 de marzo de 2005.— Lic. M. Humberto
Aguilar Coronado (rúbrica), secretario de Enlace Legisla-
tivo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de la Defensa Nacional.

C. Licenciado M. Humberto Aguilar Coronado, subsecre-
tario de Enlace Legislativo de la Secretaría de Goberna-
ción.— Bucareli No. 99, 1er piso, Col. Juárez, Deleg.
Cuauhtémoc, CP 06699, México, DF.

Por orden del C. General Secretario de la Defensa nacional,
tengo el agrado de dirigirme a usted para referirme a su
atento oficio número SEL/300/521/05, de fecha 2 de febre-
ro de 2005, mediante el cual comunica a esta dependencia
del Ejecutivo federal, el punto de acuerdo aprobado por la
Comisión Permanente del Congreso de la Unión, para sal-
vaguardar la integridad de las tortugas marinas en las cos-
tas de Mazatlán, Sin.; al respecto, por su digno conducto,
hago de su conocimiento que, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 32 Bis, fracción V, de la Ley Orgá-
nica de la Administración Pública Federal y 2o., fracción
VII, de la Ley Orgánica de la Armada de México, dicho
asunto compete en forma directa a las Secretarías de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales y de Marina, coordi-
nando en su caso las acciones que procedan con las autori -
dades locales.

Lo anterior, sin omitir señalar que esta Secretaría de Esta-
do actúa en contra del tráfico ilícito de fauna incluida la
tortuga marina y otros delitos, sólo en casos de flagrante
delito, poniéndose a los probables responsables de inme-
diato a disposición de las autoridades competentes.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para patenti-
zarle las seguridades de mi más atenta y distinguida consi-
deración.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Lomas de Sotelo, DF, a 7 de marzo de 2005.— Gral. Div.
Dem. Humberto Alfonso Guillermo Aguilar (rúbrica), Jefe
del Estado Mayor de la Defensa Nacional.»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Remítase a la comisión correspondiente, para su cono-
cimiento.

AVIACION COMERCIAL

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secreta-
ría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión — Presentes.
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En atención al oficio No. D.G.P.L. 59-II-2-1006, signado el
1° de febrero último por los CC. diputados Manlio Fabio
Beltrones Rivera y María Sara Rocha Medina, Presidente y
secretaria, respectivamente, de la Mesa Directiva de la Co-
misión Permanente del H. Congreso de la Unión, con el
presente les acompaño para los fines que estimen proce-
dentes, copia del similar número 4.106 suscrito el 14 del
actual, por el C. Aarón Dychter Poltolarek, subsecretario
de Transporte de la Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes, mediante el cual da respuesta al punto de acuerdo
en el que se solicita a esa dependencia que informe sobre
los avances para la venta de los activos gubernamentales de
Cintra, SA de CV, de las estrategias antimonopólicas, fi-
nancieras y de venta a seguir, así como de las consecuen-
cias que tendrán para la aviación comercial mexicana y las
finanzas públicas de la nación.

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración.

Atentamente.

Lic. M. Humberto Aguilar Coronado (rúbrica), Subsecreta-
rio de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Cominicaciones y Transportes.

Lic. Humberto Aguilar Coronado, Subsecretario de Enlace
Legislativo de la Secretaría de Gobernación.— Presente.

En relación con el oficio No. DGPL 59-II-2-1006, de fecha
1° de febrero de 2005, emitido por los diputados Manlio
Fabio Beltrones Rivera y María Sara Medina, Presidente y
secretaría, respectivamente, de la Mesa Directiva de la Co-
misión Permanente del H. Congreso de la Unión, median-
te el cual remiten el punto de acuerdo aprobado en sesión
de esa misma fecha, relativo a rendir un informe de los
avances para la venta de los activos gubernamentales de
Cintra, SA de CV, así como de las estrategias antimonopó-
licas, financieras y de venta a seguir y las consecuencias
que tendrán a la aviación comercial mexicana y a las fi-
nanzas públicas de la nación, nos permitimos manifestar lo
siguiente:

Respecto a la inquietud genérica planteada sobre la proba-
ble venta conjunta o separada que al parecer se pretende
realizar de Mexicana y Aeroméxico, me permito expresar-
le que, de conformidad con lo establecido en el artículo 13
de la Ley de Vías Generales de Comunicación, cualquier

proceso de esta naturaleza deberá llevarse a cabo con la
previa autorización que debe emitir esta dependencia del
Ejecutivo federal, en donde se verifique que los probables
adquirientes se obliguen a cumplir con los compromisos
adquiridos por los concesionarios o permisionarios en la
explotación del servicio de transporte aéreo.

Esta Secretaría de Comunicaciones y Transportes buscará
en todo momento que, en su caso, los procesos que se efec-
túen estén apegados y sean consistentes con los principios
de la política aeronáutica dictada por el Gobierno Federal,
que garanticen la prestación de los servicios bajo condicio-
nes de máxima seguridad, calidad y permanencia de los
mismos, y que busquen aprovechar las oportunidades de la
situación geográfica privilegiada de nuestro país, así como
la expansión del mercado y la modernización de la flota ae-
ronáutica.

Sin más por el momento se hace propicia la oportunidad
para enviarle un cordial y afectuoso saludo.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, DF, marzo 14, 2005.— Aarón Dychter Poltolarek
(rúbrica), Subsecretario de Transporte.»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Remítase a la comisión correspondiente, para su cono-
cimiento.

ASKARELES

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secreta-
ría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión — Presentes.

En atención al oficio número D.G.P.L. 59-II-1-895, signa-
do el 7 de diciembre de 2004 por los CC. diputados Man-
lio Fabio Beltrones Rivera y Graciela Larios Rivas, Presi-
dente y secretaria, respectivamente, de la Mesa Directiva
de ese órgano legislativo, con el presente les acompaño,
para los fines que estimen procedentes, copia del similar
numero 170 / UCVPS / 106 / 2005, suscrito el 2 del actual
por el doctor Gabriel García Pérez, titular de la Unidad
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Coordinadora de Vinculación y Participación Social de la
Secretaría de Salud, así como el anexo que en él se men-
ciona, mediante los cuales da respuesta al punto de acuer-
do por el que se solicita a esa dependencia que, a través de
una institución académica o de investigación, realice los
estudios necesarios a fin de establecer los niveles de conta-
minación existentes en los lugares donde se encuentran los
materiales y equipos que contenían los bifenilos policlora-
dos.

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración.

Atentamente.

México, DF, a 8 de marzo de 2005.— Lic. M. Humberto
Aguilar Coronado (rúbrica), secretario de Enlace Legisla-
tivo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud.

Lic. Humberto Aguilar Coronado, subsecretario de Enlace
Legislativo de la Secretaría de Gobernación.— Presente.

Me refiero a su oficio número SEL/300/4920/04, mediante
el cual comunica el punto de acuerdo, aprobado en la Cá-
mara de Diputados, relacionado con el manejo y la dispo-
sición final de los bifenilos policlorados.

Al respecto, me permito acompañar la opinión emitida por
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sa-
nitarios, por lo cual he de agradecer su amable intermedia-
ción para hacerla llegar al órgano legislativo.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente.

México, DF, a 2 de marzo de 2005.— Dr. Gabriel García
Pérez (rúbrica), Titular de la Unidad.»

«Opinión respecto del punto de acuerdo mediante el cual se
solicita a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales, en coordinación con la Secretaría de Salud, a través
de una institución académica o de investigación debida-
mente acreditada, realicen las investigaciones y estudios
necesarios a fin de establecer los niveles de contaminación
existentes en los lugares donde se encontraban los materia-

les y equipos que contenían los BPC y se determine el im-
pacto a las comunidades y el medio ambiente.

Al respecto, se informa lo siguiente:

• Los bifenilos policlorados son compuestos termoesta-
bles, no inflamables, de baja presión de vapor y alta
constante dieléctrica, por lo que fueron ampliamente
utilizados como aislante en capacitores y transformado-
res eléctricos y como fluidos de intercambio de calor;
también son subproductos de la combustión incompleta
de ciertos procesos industriales.

• La exposición a niveles elevados de BPC puede pro-
vocar dermatitis, daños al hígado y al sistema nervioso;
y una exposición crónica se relaciona con cáncer y de-
fectos congénitos.

• En el marco de la Comisión para la Cooperación Am-
biental (CCA), formada por Estados Unidos, México y
Canadá, en el año de 1996 se aprobó el Plan de Acción
Regional (Paran) sobre Bifenilos Policlorados (PCB),
teniendo como meta principal el manejo adecuado y la
eliminación de dichas sustancias.

• Derivado de dicho plan de acción, la entonces Semar-
nap, a través del Instituto Nacional de Ecología (INE),
desarrolló dos inventarios de PCB y de sitios contami-
nados con éstos. En el año 2000, dicho instituto reportó
que del inventario obtenido, 3,915 toneladas (31%) fue-
ron enviadas a destrucción en instalaciones autorizadas
en otros países, y las 8,985 toneladas restantes (69%) es-
taban pendientes de disposición final.

• La Ley General para la Prevención y Gestión Integral
de Residuos (DOF, 8 de octubre de 2003) establece en
el artículo 31 que los compuestos orgánicos, entre ellos
los PCB, estarán sujetos a planes especiales de manejo
mediante los cuales los propietarios de éstos deberán
poner en práctica actividades específicas para su mane-
jo y destrucción ambientalmente adecuadas.

• Las alternativas para la destrucción de PCB autoriza-
das en México son procesos de deshalogenación, des-
composición catalítica de aceites contaminados, des-
contaminación de transformadores que contuvieron
PCB, incineración de residuos con concentraciones de
hasta 5000 ppm y confinamiento controlado de trans-
formadores y equipos drenados.
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Dada toda la información generada respecto a la situación
de los PCB en México, la que es de uso público a través de
la Semarnat y que fue obtenida por expertos del INE, no se
considera necesario realizar más investigaciones al respec-
to, sino implementar con la mayor brevedad las distintas
opciones de tratamiento y disposición final de los bifenilos
policlorados existentes en el país, con la finalidad de evitar
la exposición innecesaria de la población.»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Remítase a la comisión correspondiente, también para
su conocimiento.

ESTADO DE JALISCO

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secreta-
ría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión — Presentes.

En atención a su oficio No. D.G.P.L. 59-II-4-952, de fecha
30 de noviembre último, con el presente les acompaño, pa-
ra los fines que estimen procedentes, copia del similar
No.151, suscrito el día 1 del actual por el C. ingeniero José
Luis Luege Tamargo, procurador federal de Protección al
Ambiente, mediante el cual da respuesta al punto de acuer-
do por el que se exhorta a esa Procuraduría a que, en coor-
dinación con la Comisión Nacional del Agua, verifiquen
los vertimientos de aguas residuales, desalojadas hacia el
estero “El Salado” y dé cumplimiento a lo establecido en la
NOM-001-SEMARNAT-1996.

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración.

Atentamente.

México, DF, a 11 de marzo de 2005.— Lic. M. Humberto
Aguilar Coronado (rúbrica), subsecretario de Enlace Le-
gislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Lic. Humberto Aguilar Coronado, subsecretario de Enla-
ce Legislativo de la Secretaría de Gobernación.— Pre-
sente.

Hago referencia a mi similar No. 001 de fecha 4 de enero de
2005 y a sus oficios SEL/300/4657/04 y SEL/300/4659/04,
mediante los cuales informó sobre el punto de acuerdo de
la H. Cámara de Diputados donde se exhorta a esta Procu-
raduría a verificar los vertimientos de aguas residuales des-
alojadas hacia el estero “El Salado”.

Sobre el particular, le comunico que con fecha 7 de febre-
ro de los corrientes y en atención al punto de acuerdo antes
referido, la delegación de esta Procuraduría en el estado de
Jalisco realizó visita de inspección a la zona del estero “El
Salado”, registrándose los siguientes hechos:

En el recorrido de inspección realizado no se detectó la
existencia de escurrimientos de lixiviados al estero, ni en
sus márgenes, ni en la zona correspondiente al relleno sa-
nitario, en virtud de que en este último se canalizaron y es-
tabilizaron los taludes, además de colocarse pozos de cap-
tación de biogás y fosas de captación de lixiviados.

Cabe mencionar que en dicho recorrido participó el biólo-
go Oscar Vidal Barragán Cuencas, coordinador de investi-
gación del Fideicomiso del Estero “El Salado”, quien ma-
nifestó que esa instancia no ha detectado descargas directas
de aguas residuales de cualquier tipo, agregando que han
estado realizando monitoreos de calidad del agua, regis-
trando normalmente que la presencia contaminantes, inclu-
yendo metales pesados, se encuentran por debajo de los lí-
mites máximos permisibles y que es en temporada de
lluvias cuando se rebasan algunos parámetros, debido a
que el estero recibe el aporte pluvial de cuatro afluentes,
que provienen de la cuenca alta, y que pasan a través de co-
lonias marginadas que en su mayoría no cuenta con red de
drenaje y alcantarillado.

Finalmente, y en relación a la correcta de operación del re-
lleno sanitario, una vez calificada el acta de inspección le-
vantada y dictada la resolución correspondiente, se podrá
determinar si dicho relleno cumple con lo establecido en la
normatividad ambiental aplicable.

Sin otro particular, reciba mi cordial saludo.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, DF, a 1 de marzo de 2005.— Ing. José Luege Ta -
margo (rúbrica), procurador federal de Protección al Am-
biente.»
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El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Remítase a la comisión correspondiente, también para
su conocimiento.

ESTADO DE MEXICO

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secreta-
ría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión — Presentes.

En atención al oficio No. D.G.P.L. 59-II-1-942, signado el
14 de diciembre de 2004, por los CC. diputados Manlio
Fabio Beltrones Rivera y Graciela Larios Rivas, Presiden-
te y secretaria, respectivamente, de la Mesa Directiva de
ese órgano legislativo, con el presente les acompaño para
los fines que estimen procedentes, copia del similar nume-
ro 2121A00000/168/05, suscrito el 25 de febrero último
por la C. M en C Arlette López Trujillo, secretaria de Eco-
logía del gobierno del estado de México, mediante el cual
da respuesta al punto de acuerdo relativo a la construcción
del relleno sanitario ubicado en la mina “La Bezana”, en
Coacalco de Berriozabal, estado de México.

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración.

Atentamente.

México, DF, a 11 de marzo de 2005.— Lic. M. Humberto
Aguilar Coronado (rúbrica), subsecretario de Enlace Le-
gislativo.»

«Gobierno del estado de México.— Secretaría de Ecolo-
gía.

Lic. Humberto Aguilar Coronado, subsecretario de Enlace
Legislativo de la Secretaría de Gobernación.— Presente.

En cumplimiento a la instrucción dirigida a esta Secretaría
por el licenciado Arturo Montiel Rojas, gobernador consti-
tucional del estado de México, me permito manifestar a us-
ted que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4
17 y 4 18 y demás relativos aplicables del Código Admi-
nistrativo vigente en el estado de México, cualquier pro-
yecto sobre un sitio de disposición final de residuos sólidos
tendrá que contar con la autorización del impacto ambien-

tal emitida por esta Secretaría de Ecología, y cumplir es-
trictamente con el estudio respectivo que marca la norma-
tividad estatal, por lo que en caso de que el municipio de
Coacalco pretenda realizar el proyecto mencionado en la
mina “La Bezana”, tendrá que contar con dicha autoriza-
ción.

Cabe mencionar que hasta el momento no se tiene registro
oficial de dicho proyecto.

Sin otro particular por el momento, le envío un cordial sa-
ludo.

Atentamente.

Metepec, Méx., a 25 de febrero de 2005.— M. en C. Arlette
López Trujillo (rúbrica), secretaria de Ecología.»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Remítase a la comisión correspondiente, también para
su conocimiento.

PROGRAMA ESPECIAL CONCURRENTE - 
ACUERDO NACIONAL PARA EL CAMPO

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secreta-
ría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión — Presentes.

En atención al oficio No. D.G.P.L. 59-II-0-1586, signado el
17 de febrero de año en curso por los CC. diputados Man-
lio Fabio Beltrones Rivera y Marcos Morales Torres, Pre-
sidente y secretario, respectivamente, de la Mesa Directiva
de ese órgano legislativo, con el presente les acompaño,
para los fines que estimen procedentes, copia del similar
número 3.-129 suscrito el 7 del actual, por el C. arquitecto
Jorge Fernández Varela, subsecretario de Infraestructura de
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, mediante
el cual da respuesta al punto de acuerdo por el que se ex-
horta al Presidente Constitucional de los Estados Unidos
Mexicanos a instruir a las dependencias a su cargo para que
apliquen de manera rigurosa, en tiempo y forma, los pro-
gramas y presupuesto del Programa Especial Concurrente
y que cumplan en su totalidad los compromisos estableci-
dos en el Acuerdo Nacional para el Campo.
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Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración.

Atentamente.

México, DF, a 11 de marzo de 2005.— Lic. M. Humberto
Aguilar Coronado (rúbrica), subsecretario de Enlace Le-
gislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

Lic. Humberto Aguilar Coronado, subsecretario de Enlace
Legislativo de la Secretaría de Gobernación.— Presente.

Me refiero a su atento oficio SEL/300/796/05 del 18 de fe-
brero del año en curso, donde comunica el acuerdo legisla-
tivo emitido por el H. Congreso de la Cámara de Diputa-
dos, exhortando al C. Presidente de la República a instruir
a las dependencias a su cargo para que apliquen de manera
rigurosa, en tiempo y forma, los programas y presupuestos
del Programa Especial Concurrente para el ejercicio 2005.

Sobre el particular, hago de su conocimiento que, de acuer-
do con lo aprobado en el anexo 17 del decreto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación, en el caso de la SCT
se tiene contemplada una inversión total de 2,151.1 mdp,
de los cuales 962.1 mdp son para caminos rurales, 1,168.2
mdp para empleo temporal y 20.8 mdp para telefonía rural.

De la inversión total antes mencionada, a la fecha se han li-
berado 967.8 mdp para caminos rurales y 610.5 mdp para
el Programa de Empleo Temporal y están en trámite de li-
beración 333.5 mdp de este último programa.

El ejercicio de estos recursos se está realizando conforme
se liberan y la información de los avances se está enviando
en tiempo y forma a la Comisión Intersecretarial para el
Desarrollo Rural Sustentable coordinada por la Sagarpa.

Aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente.

Ciudad de México, a 7 de marzo de 2005.— Jorge Fer-
nández Varela (rúbrica), subsecretario de Infraestructura.»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Remítase a la comisión correspondiente, también para
su conocimiento.

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secreta-
ría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión — Presentes.

En atención al oficio No. D.G.P.L. 59-II-0-1120, signado el
30 de noviembre de 2004 por los CC. diputados Manlio Fa-
bio Beltrones Rivera y Marcos Morales Torres, Presidente
y secretario, respectivamente, de la Mesa Directiva de ese
órgano legislativo, con el presente les acompaño, para los
fines que estimen procedentes, copia del similar número
DG/049/05, suscrito el 28 de febrero último por el C. Saúl
Juárez Vega, director general del Instituto Nacional de Be-
llas Artes, mediante el cual da respuesta al punto de acuer-
do relativo al adeudo de cuotas y aportaciones que tienen
con el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado.

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración.

Atentamente.

México, DF, a 14 de marzo de 2005.— Lic. M. Humberto
Aguilar Coronado (rúbrica), subsecretario de Enlace Le-
gislativo.»

«Conaculta.— Instituto Nacional de Bellas Artes.

Lic. Humberto Aguilar Coronado, subsecretario de Enlace
Legislativo de la Secretaría de Gobernación.— Presente.

Me refiero al oficio SEL/300/4628/04, del 2 de diciembre
de 2004, dirigido al doctor Reyes Tamez Guerra, secretario
de Educación Pública, en el que informó, para los fines
procedentes, que el Presidente y el secretario de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la
Unión habían enviado a esa dependencia a su digno cargo
el punto de acuerdo aprobado en la sesión del 30 de no-
viembre de la Cámara de Diputados, en el que se exhorta a
diversas entidades, entre las que se encuentra el Instituto
Nacional de Bellas Artes y Literatura, a liquidar de inme-
diato al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado adeudos de cuotas y aportaciones.
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Al respecto, me permito informar a usted que el Instituto
Nacional de Bellas Artes y Literatura no tiene registrado
adeudo alguno ante el ISSSTE, y que, para confirmar este
dato, se envió el oficio SGA/030/05, del 21 de enero de
2005, dirigido a la profesora Ana Aurora Lara Martínez,
delegada de la Zona Poniente del Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, con se-
llo de recibido del 25 de enero de 2005, en el cual se le so-
licitó información acerca del monto del supuesto adeudo y
se le comunicó que en los registros del INBA no existe
adeudo alguno. En dicho oficio se informó que en el caso
de no recibir respuesta se daría por entendida la ratificación
de que el INBA no tiene adeudo alguno con el ISSSTE.

Es el caso de que no se ha recibido respuesta al oficio men-
cionado, por lo cual se entiende la conformidad del ISS-
STE en el sentido de que en sus registros no hay un dato de
adeudo del INBA, lo cual confirma la información de los
propios registros de INBA, que no manifiestan adeudo al-
guno con el ISSSTE.

Estimo conveniente informar a usted que hubo una consul-
ta previa para conocer la eventual existencia de algún posi-
ble adeudo del INBA ante el ISSSTE, que se gestionó me-
diante el oficio DP/1172/2004, del 25 de agosto de 2004,
recibido el 26 de agosto de ese año, dirigido a la delegada
de la zona poniente del ISSSTE y tampoco se recibió res-
puesta, por lo que la afirmación de la inexistencia de adeu-
dos del INBA con el ISSSTE se encuentra debidamente
confirmada.

Atentamente.

México, DF, a 28 de febrero de 2005.— Saúl Juárez Vega
(rúbrica), director general.»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Remítase a la comisión correspondiente, también para
su conocimiento.

ESTADO DE MICHOACAN

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secreta-
ría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión — Presentes.

En atención al oficio número D.G.P.L. 59-II-0-1684, sig-
nado el 1 del mes en curso por los CC. diputados Francis-
co Arroyo Vieyra y Graciela Larios Rivas, vicepresidente
en funciones de Presidente, y secretaria, respectivamente,
de ese órgano legislativo, con el presente les acompaño,
para los fines que estimen procedentes, copia del similar
número 7.-CGPCSCT/0150/2005, suscrito el 8 del actual
por la doctora Mónica María del Rosario Barrera Rivera,
coordinadora general de Planeación y Centros SCT de la
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, mediante el
cual da respuesta al punto de acuerdo por el que se exhor-
ta a esa dependencia a redoblar sus esfuerzos de negociación
y alcancen con la mayor brevedad un acuerdo que favorezca
los intereses de las partes involucradas, con el propósito de
que la autopista Siglo XXI pueda ser concluida.

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración.

Atentamente.

México, DF, a 14 de marzo de 2005.— Lic. M. Humberto
Aguilar Coronado (rúbrica), subsecretario de Enlace Le-
gislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

Lic. Humberto Aguilar Coronado, subsecretario de Enlace
Legislativo de la Secretaría de Gobernación.— Presente.

En atención a su oficio número SEL/300/976/05, de fecha
2 de marzo del presente año, dirigido al secretario de Co-
municaciones y Transportes, en el que tiene a bien darle a
conocer un punto de acuerdo de la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados de H. Congreso de la Unión en el que
se solicita la intervención del Centro SCT Michoacán y de
la empresa Transportación Ferroviaria Mexicana a fin de
que se redoblen esfuerzos para que la autopista Siglo XXI
pueda ser concluida.

Sobre el particular, me permito hacer de su conocimiento
que el día primero del presente mes se firmaron acuerdos
entre funcionados del Centro SCT Michoacán y la em -
presa Transportación Ferroviaria Mexicana con objeto de
revisar el proyecto de las obras de protección que se es-
tán llevando a cabo en un tramo en que la vía del ferroca-
rril Corondiro-Lázaro Cárdenas y la autopista Siglo XIX
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colindan a pocos metros una de otra y sus derechos de vía
se sobreponen parcialmente.

Estas obras están en proceso y se tiene como fecha de ter-
minación el próximo día 18 de marzo, por lo que se consi-
dera que con esto se da respuesta al planteamiento hecho
por los señores diputados.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, DF, a 8 de marzo de 2005.— Dra. Mónica María
del Rosario Barrera Rivera (rúbrica), coordinadora gene-
ral.»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Remítase a la comisión correspondiente, también para
su conocimiento.

ESTADO DE COAHUILA

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secreta-
ría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión — Presentes.

En atención al oficio No. D.G.P.L. 59-II-4-1143, signado el
3 de febrero del año en curso por los CC. diputados Juan de
Dios Castro Lozano y Marcos Morales Torres, vicepresi-
dente en funciones de presidente y secretario, respectiva-
mente, de la Mesa Directiva de ese órgano legislativo, con
el presente les acompaño, para los fines que estimen pro-
cedentes, copia del similar número 400/03.03.05/048, sus-
crito el 3 del actual por el C. ingeniero Francisco Xavier
Salazar Sáenz, subsecretario de Desarrollo Humano para el
Trabajo Productivo de la Secretaría del Trabajo y Previsión
Social, así como el anexo que en el mismo se cita, median-
te los cuales da respuesta al punto de acuerdo por el que se
exhorta a esa dependencia a que realice un estudio de cam-
po en los municipios de Monclova y Saltillo, del estado de
Coahuila de Zaragoza, con el fin de determinar las causas
de los índices de desempleo, así como a implementar un
programa emergente de empleo.

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración.

Atentamente.

México, DF, a 17 de marzo de 2005.— Lic. M. Humberto
Aguilar Coronado (rúbrica), subsecretario de Enlace Le-
gislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría del Trabajo y Previsión Social.

Lic. M. Humberto Aguilar Coronado, subsecretario de En-
lace Legislativo.— Presente.

Hago acuse de su oficio No. SEL/300/560/05, de fecha 18
de febrero del presente año, mediante el cual envía punto
de acuerdo aprobado por el H. Congreso de la Unión, en el
sentido de implementar un programa emergente de empleo
con carácter temporal en los municipios de Monclova y
Saltillo, del estado de Coahuila de Zaragoza.

Sobre el particular, me permito hacer de su conocimiento
que, en coordinación con las autoridades del gobierno del
estado de Coahuila se ha diseñado el Plan Emergente de
Empleo (anexo), con lo cual se atiende lo señalado en el
punto de acuerdo.

Asimismo, me permito comentarle que la tasa de desem-
pleo en la ciudad de Monclova se ha reducido, motivo por
el cual el plan emergente contempla la instrumentación de
acciones de empleo y capacitación, así como la creación y
fortalecimiento de proyectos de inversión productiva en las
regiones de Laguna y Sureste del estado. Sin embargo, de-
rivado del análisis de costos promedio de operación del
programa Bécate, la estrategia de empleo formal y los pro-
yectos de inversión productiva, se concluyó que los recur-
sos disponibles para la instrumentación del Plan Emergen-
te de Empleo resultan insuficientes.

En este tenor, me permito solicitar su valioso apoyo para
ser el conducto a efecto de solicitar al H. Congreso de la
Unión recursos adicionales por un monto de 10 millones de
pesos para la exitosa implementación del plan emergente
en dicha entidad.

Sin más por el momento, reitero a usted las seguridades de
mi más atenta y distinguida consideración.
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Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, DF, a 3 de marzo de 2005.— Ing. Francisco Xa-
vier Salazar Sáenz (rúbrica), subsecretario de Desarrollo
Humano para el Trabajo Productivo.»

«Secretaría del Trabajo y Previsión Social.

Líneas estratégicas para la eventual ejecución de un Plan
Emergente de Empleo en las ciudades de Saltillo y Mon-
clova.

Antecedentes

Con fecha 4 de febrero del año en curso el licenciado M.
Humberto Aguilar Coronado, subsecretario de Enlace Le-
gislativo de la Secretaría de Gobernación, a través del ofi-
cio No. SEL/300/560/05, hizo del conocimiento del C. se-
cretario del Trabajo y Previsión Social, licenciado Carlos
María Abascal Carranza, el contenido del punto de acuer-
do aprobado por la Cámara de Diputados en sesión de mis-
ma fecha, el cual establece lo siguiente:

“Primero.- La Cámara de Diputados del H. Congreso
de la Unión exhorta al titular del Ejecutivo Federal a
que, por conducto de las Secretarías de Economía, de
Desarrollo Social, y del Trabajo y Previsión Social, rea-
lice un estudio de campo en los municipios de Moncla-
va y Saltillo, del estado de Coahuila de Zaragoza, con el
fin de determinar las causas de los índices de desempleo
y, con base en los resultados y atendiendo la disponibi-
lidad de recursos, implemente un programa emergente
de empleo con carácter de temporal, en esos Munici-
pios. Segundo.- Se exhorta a los titulares del gobierno
del estado y de los ayuntamientos de Monclova y Salti-
llo, en el estado de Coahuila de Zaragoza, que en el ám-
bito de sus competencias, participen en la realización
del estudio e implementación del programa emergente
de empleo en coordinación con el Ejecutivo federal”.

Coordinación de acciones

Con el objeto de atender los puntos de acuerdo antes cita-
dos, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, a través
de la Coordinación General de Empleo, estableció comuni-
cación con el licenciado Julián Anzaldúa Gutiérrez, titular
del Servicio Nacional de Empleo Coahuila, para actualizar
los indicadores de desempleo en la entidad federativa y es-

tructurar el Programa Emergente de Empleo correspon-
diente.

Diagnóstico del mercado de trabajo en el estado de Co-
ahuila

Con base en información obtenida del Instituto Nacional de
Estadística, Geografía e Informática (INEGI), es posible
identificar que la población económicamente activa (PEA)
en el estado de Coahuila de Zaragoza es de 884,451 perso-
nas, de las cuales el 44.01 constituye la población objetivo
del Servicio Nacional de Empleo Coahuila.

En términos absolutos, la población objetivo del SNE está
integrada por desempleados (22,04.3) y subempleados
(367,168), como pueden apreciarse en el cuadro número 1,
existe en el mercado de trabajo de Coahuila un alto grado
de informalidad o de subempleo, ya que del total de la po-
blación ocupada, el 42.6% se encuentra en condiciones crí-
ticas de ocupación (subocupado). Si a este dato se agregan
los desocupados, se puede observar que en las regiones La-
guna y Sureste del estado se concentra el mayor volumen
de población objetivo, esto es, el 68.6% de la población
desempleada y subempleada radica en las regiones Laguna
y Sureste, motivo por el cual, después de actualizar los da-
tos considerados en el punto de acuerdo aprobado por la
Cámara de Diputados, se sugiere que el Programa Emer-
gente de Empleo sea instrumentado en dichas regiones y no
sólo en Saltillo y Monclova.
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La regiones Laguna y Sureste de Coahuila, destacan por
concentrar una cantidad importante de la población econó-
micamente activa (277,943 y 297,569 habitantes, respecti-
vamente), esto se debe al gran auge en la actividad econó-
mica y productiva que ha reflejado en las últimas décadas.

La regiones Laguna y Sureste concentran al 64.6%, de la
población ocupada en todo el estado respecto a la PEA; sin
embargo, aunque estas dos regiones juntas presentan el
mayor volumen de ocupación, también concentran casi al
70% de subocupados a nivel estado.

Con base en estas cifras, es recomendable focalizar el pro-
grama emergente de empleo a esta dos regiones, en las cua-
les la población objetivo sería de 267, 067 personas.

Programa Emergente de Empleo en Coahuila
(regiones Laguna y Sureste)

Estrategias de atención

El Programa Emergente de Empleo propuesto para las re-
giones Laguna y Sureste considera tanto acciones de apo-

yo para la búsqueda de empleo (empleo formal), como la
instrumentación de acciones de capacitación que permitan
actualizar y/o reconvertir los conocimientos y habilidades
de la población desempleada y subempleada en las regio-
nes seleccionadas, que les permitan obtener un empleo
(programa Bécate); asimismo, se considera la generación y
fortalecimiento de proyectos productivos en dichas regio-
nes, mediante el apoyo en especie de maquinaria y equipo
para el establecimiento de nuevos proyectos productivos o
fortalecimiento de los ya existentes (proyectos de inversión
productiva-PIP’s).

Requerimientos presupuestales para instrumentación
del plan emergente

En el 2004 el costo promedio por beneficiario, consideran-
do las estrategias de empleo formal, Bécate y PIP’s, fue de
entre 2,500 y 3,500 pesos por persona; tomando como ba-
se este dato y de acuerdo con la asignación presupuestal
para el ejercicio 2005, se tienen las siguientes previsiones
de atención:
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Cabe señalar que los recursos disponibles son un factor que
marca un límite en la atención de la población objetivo,
motivo por el cual es importante considerar la asignación
de recursos adicionales para la instrumentación exitosa del
Programa Emergente de Empleo, por lo que se solicita su
valioso apoyo para lograr una asignación de recursos adi-
cionales como a continuación se describe:

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Remítase a la comisión correspondiente, también para
su conocimiento.

ABUSO SEXUAL Y PORNOGRAFIA INFANTIL

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secreta-
ría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión — Presentes.

En atención al oficio número D.G.P.L. 59-II-0-1655, sig-
nado el 28 de febrero del año en curso por los CC. diputa-
dos Manlio Fabio Beltrones Rivera y Marcos Morales To-
rres, Presidente y secretario, respectivamente de la Mesa
Directiva de ese órgano legislativo, con el presente les
acompaño, para los fines que estimen procedentes, copia
del similar número COPLADII/DGPPCI/1340/2005, sus-
crito el 10 del actual por el C. Eduardo Enrique Gómez
García, coordinador de Planeación, Desarrollo e Innova-
ción Institucional de la Procuraduría General de la Repú-
blica, mediante el cual da contestación al punto de acuerdo
por el que se exhorta al titular de esa dependencia a dar
continuidad y celeridad al proceso de extradición de Jean
Touma Hanna Succar Kuri, alias Johnny.

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración.

Atentamente.

México, DF, a 17 de marzo de 2005.— Lic. M. Humberto
Aguilar Coronado (rúbrica), subsecretario de Enlace Le-
gislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Procuraduría General de la República.

Lic. Humberto Aguilar Coronado, subsecretario de Enlace
Legislativo de la Secretaría de Gobernación.— Presente.

Distinguido Señor Subsecretario:

Me refiero a su oficio número SEL/300/951/05, relativo al
punto de acuerdo aprobado en sesión ordinaria de la Cá-
mara de Diputados del H. Congreso de la Unión celebrada
el 28 de febrero de 2005, por el que se exhorta a la Procu-
raduría General de la República a que dé continuidad y ce-
leridad al proceso de extradición de Jean Touma Hanna
Succar Kuri, alias Johnny.

Al respecto, y conforme a lo solicitado, me permito hacer
de su conocimiento que la Dirección General de Extradi-
ciones y Asistencia Jurídica de la Subprocuraduría Jurídica
y de Asuntos Internacionales de esta institución informó
que se ha dado el debido cumplimiento a lo establecido en
el Tratado de Extradición suscrito con Estados Unidos de
América y se han atendido oportunamente las solicitudes
de información planteadas por el fiscal estadounidense
que conoce del asunto, aportando los elementos necesa-
rios para obtener una resolución favorable.

Asimismo, informa que el trámite de extradición se en-
cuentra en una etapa avanzada; sin embargo, aún no se
determina el sentido de la resolución ni el tempo que tar-
darán las autoridades estadounidenses en pronunciarse al
respecto.

Sin otro particular por el momento, y en espera de que la
información remitida le sea de utilidad, le reitero mi atenta
y distinguida consideración, haciendo propia la ocasión para
enviarle un cordial saludo.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, DF, a 10 de marzo de 2005.— Eduardo Enrique
Gómez García (rúbrica), coordinador de Planeación, Des-
arrollo e Innovación Institucional.»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Remítase a la comisión correspondiente, también para
su conocimiento.
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PROGRAMA ESPECIAL CONCURRENTE - 
ACUERDO NACIONAL PARA EL CAMPO

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secreta-
ría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión — Presentes.

En atención al oficio número D.G.P.L. 59-II-0-1586, sig-
nado el 17 de febrero del año en curso por los CC. diputa-
dos Manlio Fabio Beltrones Rivera y Marcos Morales To-
rres, Presidente y secretario, respectivamente, de la Mesa
Directiva de ese órgano legislativo, con el presente les
acompaño, para los fines que estimen procedentes, copia
del similar número 125 suscrito el 16 del actual por el M.
en C. Juan Rafael Elvira Quesada, subsecretario de Fo-
mento y Normatividad Ambiental de la Secretaría de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales, mediante el cual da
respuesta al punto de acuerdo por el que se exhorta al Pre-
sidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos a
instruir a las dependencias a su cargo para que apliquen de
manera rigurosa, en tiempo y forma, los programas y el
presupuesto del Programa Especial Concurrente y que
cumplan en su totalidad los compromisos establecidos en
el Acuerdo Nacional para el Campo.

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración.

Atentamente.

México, DF, a 18 de marzo de 2005.— Lic. M. Humberto
Aguilar Coronado (rúbrica), subsecretario de Enlace Le-
gislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Lic. M. Humberto Aguilar Coronado, subsecretario de En-
lace Legislativo.— Presente.

Hago referencia a su atento oficio número SEL/300/-
799/05, mediante el cual remite el punto de acuerdo apro-
bado por la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del
H. Congreso de la Unión en su sesión del 17 de febrero del
año en curso.

Sobre el particular, informo a usted que el punto de acuer-
do de referencia ha sido dado a conocer a los responsables

de todos los programas del sector ambiental incluidos en el
Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural
Sustentable y que contribuyen en el cumplimiento de los
compromisos establecidos en el Acuerdo Nacional para el
Campo, con la finalidad de que tomen las previsiones ne-
cesarias para el logro cabal de sus compromisos.

Hago propicia la ocasión para enviarle un saludo cordial.

Atentamente.

México, DF, a 16 de marzo de 2005.— M. en C. Juan Ra-
fael Elvira Quesada (rúbrica), subsecretario de Fomento y
Normatividad Ambiental.»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Remítase a la comisión correspondiente, también para
su conocimiento.

ARTICULOS 14 Y 122 CONSTITUCIONALES

El Secretario diputado Antonio Morales de la Peña:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos legales correspondientes, me permito re-
mitir a ustedes el expediente que contiene minuta proyecto
de decreto por el que se reforman los artículos 14 y 22 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Atentamente.

México, DF, a 17 de marzo de 2005.— Sen. César Jáure-
gui Robles (rúbrica), Vicepresidente en Funciones de Pre-
sidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

MINUTA
PROYECTO DE DECRETO

POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 14
Y 22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Artículo Único.- Se reforman los artículos 14, segundo pá-
rrafo y 22 primer párrafo, y se deroga el cuarto párrafo del
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artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 14.- ...

Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propieda-
des, posesiones o derechos, sino mediante juicio ante los
tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan
las formalidades esenciales del procedimiento y conforme
a las Leyes expedidas con anterioridad al hecho.

...

...

Artículo 22.- Quedan prohibidas las penas de muerte, de
mutilación, de infamia, la marca, los azotes, los palos, el
tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la confis-
cación de bienes y cualesquiera otras penas inusitadas y
trascendentales.

...

...

Derogado

ARTÍCULO TRANSITORIO

ÚNICO.- Las presentes reformas entrarán en vigor el día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Salón de Sesiones de la honorable Cámara de Senadores.—
México, DF, a 17 de marzo de 2005.— Sen. César Jáure-
gui Robles (rúbrica), Vicepresidente en Funciones de Presi-
dente; Sen. Lucero Saldaña Pérez (rúbrica), Secretaria.

Se remite a la honorable Cámara de Diputados para los
efectos constitucionales.— México, DF, a 17 de marzo de
2005.— Arturo Garita, Secretario General de Servicios
Parlamentarios.»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Túrnese a la Comisión de Puntos Constitucionales.

CONDECORACIONES

El Secretario diputado Antonio Morales de la Peña:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputados.— Presen-
tes.

Para los efectos legales correspondientes, me permito re-
mitir a ustedes el expediente que contiene minuta con pro-
yecto de decreto que concede autorización al ciudadano
Alfredo Fuentevilla Ruffo para que pueda aceptar y usar la
condecoración de la Orden de Dannebrog, en grado de Ca-
ballero I, que le otorga el Gobierno del Reino de Dinamar-
ca.

Atentamente.

México, DF, a 15 de marzo de 2005.— Sen. César Jáure-
gui Robles (rúbrica), Vicepresidente en Funciones de Pre-
sidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

MINUTA
PROYECTO DE DECRETO

ARTÍCULO ÚNICO.- Se concede permiso al ciudadano
Alfredo Fuentevilla Ruffo, para aceptar y usar la Conde-
coración de la Orden de Dannebrog en grado de Caballero
I, que le otorga el Gobierno del Reino de Dinamarca.

Salón de Sesiones de la honorable Cámara de Senadores.—
México, DF, a 15 de marzo de 2005.— Sen. César Jáure-
gui Robles (rúbrica), Vicepresidente en Funciones de Pre-
sidente; Sen. Lucero Saldaña Pérez (rúbrica), Secretaria.

Se remite a la honorable Cámara de Diputados para los
efectos constitucionales.— México, DF, a 15 de marzo de
2005.— Arturo Garita, Secretario General de Servicios
Parlamentarios.»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Túrnese a la Comisión de Gobernación.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara
de Senadores.— México, DF.

CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos legales correspondientes, me permito re-
mitir a ustedes el expediente que contiene minuta con
proyecto de decreto que concede autorización al ciudadano
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Mario Jesús Riestra Venegas para aceptar y usar la conde-
coración de la “Cruz de Oficial de la Orden del Mérito”,
que le confiere el Presidente de la República Federal de
Alemania.

Atentamente.

México, DF, a 15 de marzo de 2005.— Sen. César Jáure-
gui Robles (rúbrica), Vicepresidente en Funciones de Pre-
sidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

MINUTA
PROYECTO DE DECRETO

ARTÍCULO ÚNICO.- Se concede permiso al ciudadano
Mario Jesús Riestra Venegas, para aceptar y usar la Con-
decoración de la “Cruz de Oficial de la Orden del Mérito”,
que le confiere el Presidente de la República Federal de
Alemania.

Salón de Sesiones de la honorable Cámara de Senado-
res.— México, DF, a 15 de marzo de 2005.— Sen. César
Jáuregui Robles (rúbrica), Vicepresidente en Funciones
de Presidente; Sen. Lucero Saldaña Pérez (rúbrica), Se-
cretaria.

Se remite a la honorable Cámara de Diputados para los
efectos constitucionales.— México, DF, a 15 de marzo de
2005.— Arturo Garita, Secretario General de Servicios
Parlamentarios.»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Túrnese a la Comisión de Gobernación.

LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Esta Presidencia recibió del diputado Pablo Anaya Rivera,
del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional, solicitud de excitativa a las Comisiones de Traba-
jo y Previsión Social, y de Seguridad Social. 

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Exci-
tativa a las Comisiones de Trabajo y Previsión Social, y de
Seguridad Social, a solicitud del diputado Pablo Anaya Ri-

vera, del grupo parlamentario del PRI

El suscrito diputado Pablo Anaya Rivera, en representación
de la diputación federal veracruzana, con fundamento en el
artículo 21, fracción décima sexta, y 87 del Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, solicito a esta Presidencia que tenga a
bien formular excitativa a las Comisiones de Trabajo y Pre-
visión Social y de Seguridad Social, a efecto de emitir a la
brevedad posible el dictamen correspondiente a la iniciativa
que reforma diversas disposiciones de la Ley del Infonavit,
para que los créditos otorgados por éste en el periodo 30 de
julio de 1987 al 24 de febrero de 1992 se consideren deno-
minados en pesos, presentada por el diputado Eduardo An-
drade Sánchez, del grupo parlamentario del PRI, en la sesión
del martes 3 de diciembre de 2002, dentro de la quincuagé-
sima octava legislatura, bajo las siguientes

Consideraciones

El diputado Eduardo Andrade Sánchez, presentó esa ini-
ciativa con la finalidad de que los ciudadanos que habitan
distintas unidades del Infonavit en Veracruz y en toda la
República, corrijan a su favor una ancestral injusticia que
se ha venido cometiendo contra ellos. A partir de una cir-
cular que el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda
para los Trabajadores (Infonavit) giró el 30 de julio de
1987.

La iniciativa se fundamentó principalmente en que hasta
antes de esa fecha, los créditos que otorgaba el Infonavit se
daban en pesos y así se registraban tanto el monto del cré-
dito como los intereses que habrían de cobrarse hasta la
conclusión de los pagos pero, con motivo del disparo del
fenómeno inflacionario en los años ochenta, la circular
mencionada introdujo el concepto de “múltiplos de salario
mínimo vigente en el Distrito Federal” como base para el
otorgamiento de los créditos y se produjo entonces una
aplicación de ese concepto a los préstamos que dio el Info-
navit en aquella época.

Es necesario recordar, que el 24 de febrero de 1992 se mo-
dificó el artículo 44 de la Ley del Infonavit para establecer
legalmente la determinación de los créditos en múltiplos de
salario mínimo. Pero entre 1987 y 1992, en realidad la de-
terminación de estos créditos, su pago, su actualización y
los intereses que generaban se realizaron sin un verdadero
fundamento legal e incluso podría decirse que la reforma
de 1992 vino a aplicarse retroactivamente a quienes habían
obtenido créditos con anterioridad, que debieron haber es-
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tado denominados en pesos.

También mencionó, que muchos derechohabientes del Info-
navit acreditados que nunca han podido consumar la propie-
dad de su vivienda han pagado el monto inicial que habían
contratado varias veces y aún así siguen teniendo un saldo
deudor. Es el caso de los vecinos de la unidad habitacional
Las Gaviotas de Poza Rica, Veracruz, los cuales han sufrido
la injusticia de pagar intereses sobre intereses, los cuales sig-
nifica miles de pesos más de lo realmente adeudado.

Es de extrema urgencia que esta iniciativa de decreto, por
el que se adiciona un artículo transitorio a la Ley del Insti-
tuto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabaja-
dores, y que estipula que todos los créditos otorgados entre
el 30 de julio de 1987 y el 24 de febrero de 1992 deberán
considerarse otorgados en pesos en los términos de la ley
vigente en ese momento sea dictaminada de inmediato.

Por lo anteriormente expuesto y fundado a usted C. Presi-
dente atentamente solicito:

Único: Formule excitativa a las Comisiones de Trabajo y
Previsión Social y de Seguridad Social, a efecto de emitir
a la brevedad posible el dictamen correspondiente a la ini-
ciativa que reforma diversas disposiciones de la Ley del In-
fonavit, para que los créditos otorgados por éste en el pe-
riodo 30 de julio de 1987 al 24 de febrero de 1992 se
consideren denominados en pesos, presentada por el dipu-
tado Eduardo Andrade Sánchez, del grupo parlamentario
del PRI, en la sesión del martes 3 de diciembre de 2002,
dentro de la Quincuagésima Octava Legislatura

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de febrero de 2005.
Dip. Pablo Anaya Rivera (rúbrica).»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
De conformidad con lo que se establece en el artículo
21, fracción XVI, del Reglamento para el Gobierno In-
terior del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, se excita a las Comisiones de Trabajo y Previ-
sión Social, y de Seguridad Social para que emitan el
dictamen correspondiente.

LEY DE GAS NATURAL DE PROCESO, 
AMONIACO Y FERTILIZANTES NITROGENADOS

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
También, esta Presidencia recibió del diputado José María
de la Vega Lárraga, del grupo parlamentario del Partido

Acción Nacional, solicitud de excitativa a las Comisiones
de Energía, y de Agricultura y Ganadería. 

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara
de Diputados.— LIX Legislatura.

Excitativa a la Comisión de Energía, a solicitud del diputa-
do José María de la Vega Lárraga, del grupo parlamentario
del PAN

El suscrito diputado federal, José María de la Vega Lárra-
ga, integrante de la Comisión de Agricultura y Ganadería y
en representación de la misma, solicito a la Presidencia de
la Mesa Directiva de esta H. Cámara de Diputados que con
fundamentos en el artículo 21, fracción XVI, del Regla-
mento  para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, formule excitativa a la Co-
misión de Energía al tenor de los siguientes

Antecedentes

El 26 de mayo de 2004 el diputado Cruz López Aguilar,
presentó ante el Pleno de la Comisión Permanente del Con-
greso de la Unión la iniciativa con proyecto de decreto que
expide la Ley de Gas Natural de Proceso, Amoniaco y Fer-
tilizantes Nitrogenados.

En la misma fecha la Presidencia de la Mesa Directiva de
la Comisión Permanente del Congreso de la Unión turnó la
mencionada iniciativa para su estudio, análisis y dictamen
a las Comisiones de Energía y de Agricultura y Ganadería
de la Cámara de Diputados.

El 25 de junio de 2004 en sesión ordinaria de la Comisión
de Agricultura y Ganadería se dio cuenta al pleno con la
iniciativa antes mencionada, constituyéndose una Subco-
misión de Trabajo, habiéndose designado como coordina-
dor al suscrito e integrada con diputados del PRI, PAN y
PRD para estudiar la iniciativa y elaborar el dictamen co-
rrespondiente.

El 15 de julio de 2004 la Subcomisión de Trabajo de la ini-
ciativa en comento presentó al Pleno de la Comisión de
Agricultura y Ganadería el proyecto de dictamen que expi-
de la Ley de Gas Natural de Proceso, Amoniaco y Fertili -
zantes Nitrogenados, en esa misma fecha se aprobó dicho
dictamen por la mayoría de los integrantes de la Comisión y
se instruyó a la Secretaría Técnica a remitir dicho proyecto
aprobado a la Comisión de Energía para su dictaminación
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correspondiente.

El 28 de julio de 2004 mediante oficio N° PCAG/-
121–AJ/04, signado por el Presidente de la Comisión de
Agricultura y Ganadería se remitió el dictamen con pro-
yecto de decreto que expide la Ley de Gas Natural de Pro-
ceso, Amoniaco y Fertilizantes Nitrogenados aprobado por
esta Comisión a la Comisión de Energía para continuar con
el trámite de dictaminación correspondiente.

Consideraciones

Que el gas natural y el amoniaco por ser bienes suscepti -
bles de comercio internacional producidos por entidades
paraestatales, fijan su precio con base en la referencia in-
ternacional de acuerdo con lo previsto en el artículo 26 del
reglamento de la ley de referencia.

Que en el numeral 41 del Acuerdo Nacional para el Cam-
po se establece la necesidad de incluir al amoniaco junto
con el diesel agropecuario y la gasolina para pesca ribere-
ña, como uno de los productos estratégicos que debiesen
estar sujetos por la ley a precios de estímulo que se esta-
blezcan para los beneficiarios a través de sus volúmenes de
consumo agropecuario.

Que si bien el diesel y la gasolina ya han sido incluidos,
junto con la energía eléctrica en los precios y tarifas de es-
tímulos previstos en la Ley de Energía para el Campo y su
reglamento vigentes, para el amoniaco y los fertilizantes
nitrogenados prevalecen las condiciones de un mercado
volátil y precios que los hacen de difícil acceso para los
productores agropecuario nacionales.

Que es de interés colectivo la reactivación de la producción
de amoniaco y fertilizantes nitrogenados en México para
incrementar los rendimientos, la productividad, rentabili-
dad y competitividad de la producción agrícola, pecuaria y
forestal del país, revertir la dependencia en las importacio-
nes de esos productos y la consecuente fuga de divisas por
ese concepto, y para rescatar las fuentes de trabajo y capa-
cidad instalada para la producción de amoniaco y fertili -
zantes nitrogenados.

Finalmente, han transcurrido más de seis meses desde que
la Comisión de Agricultura y Ganadería remitió a la Comi-
sión de Energía el proyecto de dictamen que expide la Ley
de Gas Natural de Proceso, Amoniaco y Fertilizantes Ni-
trogenados aprobado por la mayoría de los integrantes de
esta Comisión, sin que a la fecha se haya recibido comuni -

cación alguna, no obstante nuestras reiteradas peticiones
formales e informales, para producir un dictamen conjun-
to. Es por estas razones, que en la vigésima segunda reu-
nión de trabajo de la Comisión de Agricultura y Ganadería
se acordó presentar la presente excitativa a la Comisión de
Energía.

Por las anteriores consideraciones y en virtud de que es un
requerimiento de urgencia por parte de las diversas organi-
zaciones de productores y campesinos de este país, esta
Comisión de Agricultura y Ganadería solicita

Único: Que la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cá-
mara de Diputados con fundamento en lo dispuesto en el
artículo 21, fracción 16, del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos formule una respetuosa excitativa a la Comisión de
Energía de esta LIX Legislatura a efecto de que emita el
dictamen correspondiente a la brevedad posible.

Dip. José María de la Vega Lárraga (rúbrica).»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Se excita a las Comisiones de Energía, y de Agricultura
y Ganadería para que emitan el dictamen correspon-
diente.

CAMARA DE DIPUTADOS

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Así también, el diputado José Luis Treviño Rodríguez, del
grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, solicitó
que se excite a la Comisión de Puntos Constitucionales a
fin de que se emita el dictamen correspondiente a su ini-
ciativa.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Exci-
tativa a la Comisión de Puntos Constitucionales, a solicitud
del diputado José Luis Treviño Rodríguez, del grupo parla-
mentario del PAN

El suscrito, José Luis Treviño Rodríguez, en mi calidad de
diputado federal de la LIX Legislatura de este H. Congre-
so de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los ar-
tículos 87, 21 fracción XVI, y demás relativos del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicano, solicito respetuosamente
a esta Presidencia, tenga a bien formular excitativa a la
Comisión de Puntos Constitucionales, a efecto de que se
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dictamine a la brevedad para su presentación ante el Pleno
de este órgano legislativo, el dictamen de la iniciativa que
reforma diversos artículos de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, al tenor de los siguientes:

Antecedentes

En sesión del 3 de diciembre de 2002, el diputado Francis-
co Ricardo Sheffield Padilla, presentó ante el Pleno inicia-
tiva que reforma diversos artículos de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, para reducir el
número de legisladores, misma que fue turnada a la Comi-
sión de Puntos Constitucionales.

La iniciativa en comento pretende una nueva integración
de la Cámara de Diputados, mediante la reducción del nú-
mero de legisladores que la integran, proponiendo que de
500 diputados se reduzca el número a 400, eliminando la
elección de 100 diputados electos por el sistema de repre-
sentación proporcional, para quedar en 300 el número de
diputados electos mediante el sistema de mayoría relativa
y 100 más por el principio de representación proporcional.

Toda vez que aún no se emite el dictamen correspondiente
de la iniciativa en comento, los diputados integrantes del
grupo parlamentario de Acción Nacional insistimos y ha-
cemos énfasis en la necesidad de impulsar y promover
cambios que permitan un Congreso fortalecido, cualitativo
y no cuantitativo; un Poder Legislativo crecido en resulta-
dos eficaces y profesionales, y no que sólo sea grande en
número, siendo precisamente la intención de ésta iniciati-
va, al proponer que se reduzca el número de diputados
electos por el principio de representación proporcional que
integran la Cámara de Diputados. 

Consideraciones 

Las diversas reformas constitucionales que se han hecho
para modificar la integración del Congreso, han ido garan-
tizando la participación y presencia de las distintas fuerzas
políticas del país.

Se estableció un sistema electoral mixto en el entendido de
garantizar la presencia de las minorías en el Congreso y
además para que los ciudadanos y electorado, pudieran
participar y conocer a sus representantes. 

Indiscutiblemente este sistema mixto que se adoptó en
1986 fue garante de la democracia en nuestro país, sin em-
bargo algunas reformas posteriores que modificaron el nú-

mero de integrantes de ambas Cámaras ya no pueden ser
sostenidas.

Por ello, se hace necesario una reforma en la que se forta-
lezca al Poder Legislativo, profesionalizando su labor y
funciones, por lo que es importante reflexionar acerca del
número de legisladores que integran la Cámara de Diputa-
dos, toda vez que se ha considerado que la integración ac-
tual ha provocado falta de organización, así como el entor-
pecimiento de acuerdos y consensos al interior no sólo de
esta Cámara, sino incluso entre los mismos grupos parla-
mentarios, lo que motiva el rezago y la lentitud del trabajo
legislativo.

Tras la democracia alcanzada durante la última década, ne-
cesitamos mayores consensos, de una tribuna fortalecida
en sus debates, de trabajos en comisión que sean de calidad
y no de una Cámara llena de legisladores que aprovechen
la magnitud en la integración de este órgano colegiado pa-
ra cumplir y satisfacer intereses personales. 

Es tiempo de que también el Congreso innove y reforme su
estructura en pro de un México mejor. La situación demo-
crática que esta viviendo nuestro país nos los exige, y de-
bemos ser responsables asumiendo los cambios necesarios
para que esto sea así.

Por lo que se refiere a la integración de la Cámara de Di-
putados no nos queda la menor duda que es necesario que
se conserve el mismo sistema mixto que actualmente con-
templa nuestra Constitución, en virtud de la necesidad de
garantizar la presencia de las minorías en los órganos de re-
presentación política como la Cámara de Diputados, pero
también estamos convencidos de que el número de legisla-
dores electos por este sistema debe ser menor al de los
electos por el principio de mayoría relativa, por lo que
coincidimos plenamente con la propuesta que contiene la
iniciativa en comento para reducir el número de diputados
electos por el principio de representación proporcional. 

Consideraciones de derecho

1. Que desde el tres de diciembre del dos mil dos a la fe-
cha ha transcurrido más del término establecido en el ar-
tículo 87 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
para que la Comisión competente presente el dictamen
correspondiente a la iniciativa descrita.

2. En tal virtud, es procedente que el Presidente de la
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Cámara de Diputados, en cumplimiento con lo dispues-
to en la fracción XVI del artículo 21 del Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, excite a la Comisión de
Puntos Constitucionales, a fin de que emita en breve el
dictamen correspondiente.

Por lo expuesto y fundado

A usted Presidente de la Cámara de Diputados de la LIX
Legislatura del Congreso de la Unión, muy atentamente pi-
do se sirva:

Único.- En los términos de los antecedentes y considera-
ciones expuestos, así como de conformidad con los pre-
ceptos legales invocados, se sirva excitar a la Comisión de
Puntos Constitucionales para que presente el dictamen que
corresponda a la iniciativa que reforma diversos artículos
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, para reducir el número de legisladores.

Palacio de San Lázaro a 28 días de febrero de 2005.— Dip.
José Luis Treviño Rodríguez (rúbrica).»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Se excita a la Comisión de Puntos Constitucionales a fin
de que se emita el dictamen correspondiente a su ini-
ciativa.

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL - LEY FEDERAL 

DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES - LEY QUE
CREA LA AGENCIA DE NOTICIAS 

DEL ESTADO MEXICANO

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Esta Presidencia también ha recibido de diputados inte-
grantes de diversos grupos parlamentarios solicitud de ex-
citativa a la Comisión de Gobernación para que emita dic-
tamen correspondiente.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara
de Diputados.— LIX Legislatura.

Excitativa a la Comisión de Gobernación, a solicitud de di-
putados integrantes de distintos grupos parlamentarios

Los suscritos, diputados federales de la LIX Legislatura del

H. Congreso de la Unión, integrantes de distintos grupos
parlamentarios, proponemos a esta Presidencia formule ex-
citativa a la Comisión de Gobernación para que, de con-
formidad con los artículos 45, apartado 6, inciso f), de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, y 21, fracciones III y XVI, del Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, dictamine acerca de la iniciativa
con proyecto de decreto que reforma la fracción XXVII del
artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Públi-
ca Federal; reforma el párrafo tercero del artículo 3º de la
Ley Federal de las Entidades Paraestatales, y expide la Ley
que Crea la Agencia de Noticias del Estado Mexicano, al
tenor de los siguientes

Antecedentes

1. Con fecha 14 de diciembre de 2004, diversos legislado-
res de esta Cámara de Diputados, presentaron la Iniciativa
con proyecto de Decreto que reforma la fracción XXVII
del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal; reforma el párrafo tercero del artículo 3º
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, y expide
la Ley que Crea la Agencia de Noticias del Estado Mexi-
cano.

2. Con esa misma fecha, la iniciativa en comento fue tur-
nada a las Comisiones Unidas de Gobernación y de Radio,
Televisión y Cinematografía.

Consideraciones

El gobierno mexicano cuenta actualmente con la Agencia
Mexicana de Noticias, SA de CV (Notimex), creada como
empresa de participación estatal mayoritaria, el 20 de agos-
to de 1968.

En sus inicios, Notimex fue uno de los escasos organismos
de comunicación en México comprometido con la difusión
de las políticas públicas del estado, siendo una institución
social y políticamente necesaria para este país, y aspirando
a convertirse en un canal de expresión de carácter público
que fortaleciera la soberanía nacional. Es la principal agen-
cia de noticias en español de América Latina, y la segunda
más grande en idioma español.

A pesar de la loable actividad que realiza Notimex, hasta
el momento dista mucho de encontrarse en posibilidad de
alcanzar los ideales de un verdadero medio público, que
proporcione a la ciudadanía información veraz, plural y
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equilibrada del acontecer nacional e internacional. Ello
obedece a que la Agencia se encuentra sectorizada a la Se-
cretaría de Gobernación, operando a través de un consejo
de administración coordinado por el titular de esa Depen-
dencia y conformado por miembros del Gobierno Federal.

En estas condiciones, la Agencia se encuentra impedida
–en gran medida– para realizar su importante actividad con
verdadera independencia editorial y de gestión, resultando
innegable que Notimex ha sido una Agencia de Gobierno,
supeditada a los lineamientos que éste le impone.

Además, su actual naturaleza jurídica la somete a objetivos
económicos que orientan sus programas hacia la rentabili-
dad, pues se encuentra constituida como una sociedad anó-
nima, asumiendo las vicisitudes propias de una sociedad
mercantil, que no le permiten desenvolverse con tranquili-
dad, máxime que la carencia de recursos ha provocado
atraso en su desarrollo y en su operación, convirtiéndose en
un distractor que obliga a la Agencia a preocuparse más
por la administración, que por su actividad informativa.

Para resolver esta problemática es necesario modificar la
naturaleza y estructura de Notimex, y realizar los ajustes
periodísticos y administrativos que le permitan operar con
mayor libertad en el alcance de sus objetivos.

El nuevo proyecto de Notimex implica diseñar una línea edi-
torial objetiva, plural y profesional, orientada a la informa-
ción de la sociedad mexicana y a difundir la imagen de Mé-
xico en el mundo. Dar autonomía a Notimex es un asunto de
interés nacional para que cumpla la función social de pro-
yectar la imagen nacionalista y humanista de México.

Por ello, la Comisión de Radio, Televisión y Cinematogra-
fía, a través de la Subcomisión de Análisis en Materia de
Agencias de Noticias, se propuso lograr la transformación
de Notimex, para convertirla en una auténtica Agencia de
Estado, y dotarla de recursos adicionales en los primeros
años de su transición, para fortalecer su presencia y com-
petitividad, en el entendido de que la pretensión final es lo-
grar que la Agencia cuente con un plan de negocios, que le
permita sanear sus finanzas, ampliar sus mercados y gene-
rar nuevos productos, con miras a lograr una absoluta in-
dependencia respecto de las asignaciones presupuestales.

Así, podemos sintetizar las ventajas que –en nuestra consi-
deración– conlleva la Iniciativa de Ley que motiva la pre-
sente excitativa, en los siguientes términos:

• La Agencia será un organismo público descentraliza-
do, no sectorizado, con personalidad jurídica y patrimo-
nio propio

• Tendrá autonomía técnica, administrativa, editorial y
de gestión

• Por primera vez, una Agencia de Noticias contará con
la figura del Defensor de la Audiencia, como interlocu-
tor con la sociedad

• El Consejo Consultivo de la Agencia dará participa-
ción a los sectores privado, social y académico naciona-
les

• La nueva Agencia de Noticias de Estado garantizará el
secreto profesional y la cláusula de conciencia para los
periodistas que en ella trabajen

• Con esta Iniciativa, se garantizará que la labor infor-
mativa de la nueva Agencia de Noticias de Estado se
apegue a los principios de veracidad, imparcialidad, ob-
jetividad, pluralidad, equidad y responsabilidad

Ahora bien, considerando que la Iniciativa que nos ocupa
fue turnada a Comisiones Unidas, señalándose en primer
lugar a la de Gobernación, debe destacarse que a ésta co-
rresponde la elaboración del proyecto de dictamen, para
luego someterlo a la consideración de la segunda de las
Comisiones en turno, atendiendo al criterio sostenido por
Dirección General de Apoyo Parlamentario de esta Cáma-
ra de Diputados.

Por lo expuesto y habiéndose cumplido con exceso el pla-
zo que establece el artículo 87 del Reglamento para el Go-
bierno interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, a usted C. Presidente de la Mesa Directiva,
atentamente solicitamos:

Único. En los términos de los artículos 67, numeral l, inci-
so g) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, y 21, fracción XVI, del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, excite y envíe el presente
documento a la Comisión de Gobernación, para que for -
mule el dictamen correspondiente a la iniciativa mencio-
nada.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo de
San Lázaro, a los veintiocho días del mes de febrero del
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año dos mil cinco.— Diputados: Carlos Flores Rico, Lilia
Aragón del Rivero, Javier Orozco Gómez, Rogelio Rueda
Sánchez, Aníbal Peralta Galicia, María Esther Scherman
Leaño, José Alarcón Hernández, Jorge Leonel Sandoval
Figueroa, Margarita Martínez López, Jorge Utrilla Robles,
María Ávila Serna, Cuauhtémoc Ochoa Fernández, José
Luis Medina Lizalde, Luis Maldonado Venegas, Dolores
Gutiérrez Zurita, Francisco Mora Ciprés, Francisco Ama-
deo Espinosa Ramos (rúbricas).»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Se excita a la Comisión de Gobernación para que emi-
ta dictamen correspondiente.

LEY ORGANICA DEL CONGRESO

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
El diputado Jesús Nader Nasrallah, del grupo parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional, también ha hecho una so-
licitud de excitativa a la Comisión de Reglamentos y Prác-
ticas Parlamentarias. 

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara
de Diputados.— LIX Legislatura.

Excitativa a la Comisión de Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, a solicitud del diputado Jesús Antonio Nader
Nasrallah, del grupo parlamentario del PAN

Los suscritos, en nuestra calidad de diputados federales a
la LIX Legislatura del H. Congreso de la Unión, por este
medio, con fundamento en lo dispuesto en el inciso p del
artículo 23 de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos y en la fracción XVI del
artículo 21 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso, promovemos esta excitativa, en virtud de que
el grupo parlamentario de Acción Nacional presentó una
iniciativa que a la fecha no ha sido dictaminada por la Co-
misión correspondiente; por lo que nos permitimos acudir
a Usted para los efectos pertinentes, y en este sentido ex-
ponemos:

Antecedentes

1. Con fecha 14 de octubre de 2004, la diputada María An-
tonia García Sanjinés, en nombre del grupo parlamentario
del Partido Acción Nacional, propuso ante el Pleno de ésta

Cámara de Diputados, la iniciativa que reforma y adiciona
el numeral segundo del artículo 39 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos para
crear la comisión ordinaria de la función pública.

La organización del gobierno estructurado en tres poderes,
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, refleja una visión realista
de la naturaleza social del hombre, la cual exige una legis-
lación adecuada para proteger la libertad de todos.

Es preferible que un poder esté equilibrado por otros pode-
res y otras esferas de competencia, que lo mantengan en su
justo límite.

En México, para perfeccionar dicho equilibrio es necesario
fortalecer el Poder Legislativo.

Con esta iniciativa se pretende fortalecer dicho poder y lle-
nar la laguna que existe en las comisiones ordinarias de la
Cámara de Diputados, con el fin de fortalecer el Estado de
Derecho, en el que es soberana la ley.

Esta comisión tendría a su cargo tareas de dictamen legis-
lativo, de información y de control evaluatorio y su com-
petencia se correspondería con la Secretaría de la Función
Pública.

La comisión que se propone dictaminaría las iniciativas so-
bre la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Admi-
nistración Pública Federal, la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas,
la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de
los Servidores Públicos, la Ley Federal de Responsabilida-
des de los Servidores Públicos y la Ley Federal de Trans-
parencia y Acceso a la Información Gubernamental.

2. Es el caso que una vez presentada la iniciativa señalada,
el Presidente de la Cámara turnó para su estudio, análisis y
dictamen a la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parla-
mentarias.

Consideraciones

1. Desde la fecha en que se presentaron las iniciativas han
transcurrido más de los cinco días que como plazo conce-
de el artículo 87 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, para que
las Comisiones de la Cámara presenten su dictamen.
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2. El constitucionalista don Manuel Herrera y Lasso seña-
laba que el Congreso es y debe ser la asamblea de libre dis-
cusión en las que se tratan los asuntos públicos, en voz alta y
a la luz pública, para generar bienes públicos por ello son
parlamentos, porque parte de su misión es parlar, dialogar,
debatir, acordar, ratificar, orientar. Esto sólo puede lograr-
se, si el propio Poder Legislativo asume cabalmente su res-
ponsabilidad.

3. En tal virtud, es procedente que el Presidente de la Cá-
mara de Diputados, en cumplimiento de su obligación, ex-
presada en el artículo 21, fracción XVI, del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, excite a la Comisión de Regla-
mentos y Prácticas Parlamentarias a fin de emitir el dic-
tamen correspondiente.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, a usted, Presi-
dente de la Cámara de Diputados de la LIX Legislatura del
Congreso de la Unión, muy atentamente pedimos se sirva

Único. En los términos de los artículos 23 inciso p), de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos y 21 fracción XVI del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso, realice la excitativa a la Co-
misión Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, para que
se presente el dictamen correspondiente a la iniciativa que
reforma y adiciona el numeral segundo del artículo 39 de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, con fecha 14 de diciembre de 2004.

Por una patria ordenada y generosa, y una vida mejor y más
digna para todos.

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la
Unión.- México, Distrito Federal, a 1 de marzo de 2005.—
Dip. Jesús Nader Nasrallah (rúbrica).»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Con los mismos fundamentos reglamentarios, se hace lo
procedente, excitando a la Comisión de Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias para que emita el dictamen
correspondiente.

ARTICULOS 74 Y 79 CONSTITUCIONALES

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
También, la Presidencia ha recibido del diputado Salvador
Sánchez Vázquez, del grupo parlamentario del Partido Re-

volucionario Institucional, excitativa a Comisiones Unidas
de Puntos Constitucionales, y de Hacienda y Crédito Pú-
blico a fin de que atiendan sus iniciativas.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Exci-
tativa a las Comisiones Unidas de Puntos Constituciona-
les, y de Hacienda y Crédito Público, a cargo del diputa-
do Salvador Sánchez Vázquez, del grupo parlamentario
del PRI

El que suscribe, diputado federal Salvador Sánchez Váz-
quez, integrante del grupo parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional en la LIX Legislatura, con funda-
mento en lo dispuesto en el inciso f), numeral 6, del
artículo 45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos; en la fracción XVI del artícu-
lo 21 y el 87 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así
como en el artículo décimo quinto del Acuerdo parlamen-
tario relativo al orden del día de las sesiones, las discusio-
nes de los dictámenes y la operación del sistema electróni-
co de votación, solicita a esta Presidencia tenga a bien
formular excitativa a las Comisiones Unidas de Puntos
Constitucionales y de Hacienda y Crédito Público, a efec-
to de que se turne a la brevedad posible el dictamen co-
rrespondiente a la iniciativa presentada el 25 de noviembre
de 2004, que reforma diversas disposiciones de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la
Ley de Fiscalización Superior de Federación, con objeto de
anticipar las fechas de entrega de la Cuenta de la Hacienda
Pública Federal y del Informe de Resultados de su Revi-
sión y Fiscalización, así como eliminar el Informe de
Avance de Gestión Financiera, al tenor de las siguientes

Consideraciones

Como lo dispone el artículo 49 de nuestra Carta Magna, el
poder de la Federación para su ejercicio se divide en Le-
gislativo, Ejecutivo y Judicial, quedando claramente esta-
blecido el principio de separación de poderes y la tarea de
gobernar con base en la colaboración entre ellos y el con-
trol mutuo.

Además de su atribución de legislar, la honorable Cámara
de Diputados tiene la facultad exclusiva de examinar, dis-
cutir y aprobar el Presupuesto, así como revisar la Cuenta
Pública con la finalidad de conocer los resultados de la ges-
tión financiera, comprobar si se ha ajustado a los criterios
señalados por el Presupuesto y el cumplimiento de los ob-
jetivos contenidos en los programas.
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La Cuenta de la Hacienda Pública Federal constituye el
complemento de apoyo fundamental al Presupuesto de
Egresos de la Federación, toda vez que le permite a la Cá-
mara de Diputados analizar si los recursos asignados fue-
ron utilizados debidamente y si en su aplicación se cum-
plieron los programas de gobierno.

Esta revisión de la Cuenta Pública corresponde al Legisla-
tivo con el apoyo de la Auditoría Superior de la Federa-
ción, de conformidad con lo que disponen los artículos 74
y 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos.

El producto de esta actividad es el Informe del Resultado
de la Revisión y Fiscalización Superior de la Cuenta Públi-
ca. En la actualidad, el Informe es entregado por el órgano
fiscalizador a la Cámara de Diputados el 31 de marzo del
año siguiente al de la presentación de la Cuenta Pública
Federal, es decir, poco más de 4 meses después de la fecha
de aprobación del Presupuesto de Egresos.

Bajo las disposiciones legales vigentes el Poder Ejecutivo
federal le hace llegar la Cuenta Pública a la Cámara de Di-
putados el 10 de junio del año siguiente al del ejercicio pre-
supuestal, iniciándose a partir de esa fecha el proceso de
fiscalización.

Una condición necesaria para lograr un ejercicio eficiente
del gasto público es la articulación y coordinación de las
distintas fases del ciclo presupuestario, toda vez que en la
actualidad, al tiempo que se prepara el Presupuesto, se eje-
cuta el del año anterior y se prepara también la Cuenta Pú-
blica para su revisión legislativa.

Las consecuencias más graves de esta situación se traducen
en que el Legislativo no cuenta con los elementos de infor-
mación presupuestal oportuna más relevantes para funda-
mentar sus decisiones de asignación y aprobación de los
rubros que componen el Presupuesto.

Tampoco dispone de los elementos que le permitan realizar
una evaluación rigurosa y oportuna del ejercicio presu-
puestal y, en consecuencia, se debilita la calidad de la fis-
calización y los principios de rendición de cuentas y de
transparencia en la aplicación de los recursos públicos.

Es pertinente recordar que con la finalidad de disponer de
más tiempo para analizar el proyecto del Presupuesto del
Ejecutivo federal, el Legislativo efectuó recientemente una

reforma constitucional que adelantó las fechas de presenta-
ción del paquete económico a la Cámara de Diputados.

En el dictamen de fecha 15 de abril de 2004, publicado en
el Diario Oficial de la Federación el 30 de julio del mismo
año, se determina la obligación del Ejecutivo federal de en-
tregar la iniciativa de Ley de Ingresos y el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación, a más tardar el día 8
de septiembre, en tanto que la Cámara de Diputados debe-
rá aprobar el Presupuesto de Egresos a más tardar el día 15
de noviembre.

Es importante señalar que el dictamen se orientó exclusi-
vamente a modificar las fechas de entrega del paquete eco-
nómico, sin considerar las fechas de entrega de la Cuenta
Pública por parte del Ejecutivo federal y del Informe de
Resultados de su revisión, por parte de la Auditoría Supe-
rior de la Federación.

Lo anterior implica que al momento de analizar, discutir y
aprobar la iniciativa de Ley de Ingresos y el proyecto de
Presupuesto de Egresos, los legisladores no tienen conoci-
miento de la información contenida en el citado Informe de
la Revisión de la Cuenta Pública.

La aprobación de la iniciativa que sometemos a considera-
ción de esta Cámara de Diputados, permitiría al Poder Le-
gislativo tomar mejores decisiones para atender a las nece-
sidades económicas, sociales y políticas que plantea el
país, toda vez que busca acompasar el adelanto de las fe-
chas de presentación del paquete económico con los tiem-
pos de entrega de la Cuenta Pública y la rendición del In-
forme del Resultado de la Revisión de la propia Cuenta
Pública.

Como se recordará, la iniciativa propone adelantar la fecha
límite que tiene el Ejecutivo federal para entregar la Cuen-
ta Pública del 10 de junio al 31 de marzo del año siguiente
del ejercicio fiscal correspondiente y en consecuencia ade-
lantar también la fecha límite de entrega de parte de la Au-
ditoría Superior de la Federación, del Informe de Resulta-
dos de la Revisión de la Cuenta Pública al 31 de octubre
del año en que se presenta la misma Cuenta Pública; lo que
en la actualidad ocurre el 31 de marzo del segundo ejercicio
presupuestario que sigue al que evalúa el citado Informe.

Aprobar esa iniciativa proporcionaría elementos valiosos
de información oportuna a la Cámara de Diputados para
mejorar sustancialmente el cumplimiento de fondo y forma

Año II, Segundo Periodo, 30 de marzo de 2005 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados118



de la tarea de aprobar con procedimientos técnicos riguro-
sos el Presupuesto de Egresos de la Federación; promove-
ría la prontitud y eficacia en la revisión y fiscalización de
los recursos públicos federales; al adelantarse las fechas de
entrega de la Cuenta Pública y del Informe de Resultados
de la Revisión, las entidades ejecutoras de gasto público se
ven forzadas a planear mejor su presupuesto a lo largo del
año, perdiendo discrecionalidad en la ejecución del mismo,
esto implica una mejor calidad del gasto público; se mejo-
ra y fortalece la percepción que tiene la sociedad respecto
de la Cámara de Diputados y en particular respecto de la
transparencia y prontitud en la revisión de cuentas y del
destino de los recursos públicos.

Con base en estas consideraciones y en virtud de que ha
transcurrido en exceso el término establecido en el artículo
87 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, considero opor-
tuno que se proceda a enviar excitativa en los términos re-
glamentarios a las Comisiones Unidas de Puntos Constitu-
cionales y de Hacienda y Crédito Público, con la finalidad
de que presenten el dictamen ante el Pleno de esta H. Cá-
mara de Diputados a la mayor brevedad.

Por lo anteriormente expuesto, a usted C. Presidente de la
Cámara de Diputados de la LIX Legislatura del H. Con-
greso de la Unión, atentamente solicito instruya lo condu-
cente a fin de que:

Único. En los términos de lo dispuesto en el artículo 21,
fracción XVI, del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, exci-
te y envíe el presente documento a las Comisiones Unidas
de Puntos Constitucionales y de Hacienda y Crédito Públi-
co, con el fin de que turne a la brevedad, ante el Pleno de
la Cámara, el dictamen respectivo de la iniciativa que re-
forma diversas disposiciones de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley de Fiscalización
Superior de Federación, con objeto de anticipar las fechas
de entrega de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y
del Informe de Resultados de su revisión y fiscalización,
así como eliminar el Informe de Avance de Gestión Finan-
ciera, presentada el 25 de noviembre de 2004.

Palacio Legislativo de San Lázaro, H. Cámara de Diputa-
dos, a 8 de marzo de 2005.— Dip. Salvador Sánchez Váz-
quez (rúbrica).»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Se excita a las Comisiones Unidas de Puntos Constitu-

cionales, y de Hacienda y Crédito Público a fin de que
atiendan sus iniciativas.

ESTADO DE TAMAULIPAS

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
También, esta Presidencia recibió del diputado Jesús Nader
Nasrallah solicitud de excitativa a las Comisiones Unidas
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y de Recursos
Hidráulicos.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara
de Diputados.— LIX Legislatura.

Excitativa a las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, y de Recursos Hidráulicos, a solicitud
del diputado Jesús Nader Nasrallah, del grupo parlamenta-
rio del PAN

Los suscritos, en nuestra calidad de diputados federales a la
LIX Legislatura del H. Congreso de la Unión, por este me-
dio, con fundamento en lo dispuesto en el inciso p del artí-
culo 23 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos y en la fracción XVI del artícu-
lo 21 del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso, promovemos esta excitativa, en virtud de que el gru-
po parlamentario de Acción Nacional presentó una
proposición con punto de acuerdo que a la fecha no ha si-
do dictaminada por las comisiones unidas correspondien-
tes; por lo que nos permitimos acudir a usted para los efec-
tos pertinentes, y en este sentido exponemos

Antecedentes

1. Con fecha 20 de abril de 2004, el de la voz, en nombre
del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, pro-
puso ante el Pleno de esta Cámara de Diputados, la propo-
sición con punto de acuerdo para que se exhorte al Gobier-
no Federal a fin de que apoye el proyecto del Canal de la
Cortadura en el municipio de Tampico, Tamaulipas.

El Estado está obligado a crear y a manejar honradamente
los medios y las instituciones públicas indispensables para
dar agilidad, eficacia y orientación a la economía; a procu-
rar el mejor y más amplio aprovechamiento de los recursos
naturales del país y la concurrencia de toda labor económi-
ca al cumplimiento de los fines de la nación.
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El Canal de la Cortadura es un cuerpo de agua que comu-
nica al río Pánuco con la laguna del Carpintero.

El proyecto del Canal de la Cortadura nos permitirá contar
con un paseo navegable entre el Golfo de México, el río
Pánuco y la laguna del Carpintero, y al mismo tiempo de-
tonar dos proyectos complementarios, la marina interior y
la exterior, que serían desarrollados por inversionistas pri-
vados, uno en la propia laguna y otro en la isleta Pérez.

Los beneficios para la ciudad son muchos, desde los eco-
lógicos con el dragado y saneamiento constante de la lagu-
na, hasta los urbanos y económicos, con la transformación
de su imagen y la generación de atractivos espacios públi-
cos.

El proyecto Canal de la Cortadura es una obra clave que
colocará a Tampico a la altura de lo que sus habitantes me-
recemos y deseamos, una obra que nos hará, legítimamen-
te sentir, el orgullo de ser tampiqueños.

Los objetivos de este importante proyecto son:

• Sanear la laguna del Carpintero

• Detonar la rehabilitación de la isleta Pérez.

• Crear una marina con infraestructura de nivel interna-
cional.

• Generar una nueva zona para el desarrollo turístico y
de negocios en la laguna de Carpintero.

• Reconvertir el canal de la Cortadura en un canal nave-
gable para embarcaciones deportivas de hasta 27 pies y
recreativas de hasta 40 pies.

• Crear un espacio público de recreación y esparcimien-
to.

2. Es el caso que una vez presentado el punto de acuerdo
señalado, el Presidente de la Cámara turnó para su estudio,
análisis y dictamen a las Comisiones Unidas de Medio
Ambiente y Recursos Naturales y de Recursos Hidráulicos.

Consideraciones

1. Desde la fecha en que se presentaron las iniciativas
han transcurrido más de los cinco días que como plazo

concede el artículo 87 del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos,
para que las Comisiones de la Cámara presenten su dic-
tamen.

2. El constitucionalista don Manuel Herrera y Lasso, se-
ñalaba que el Congreso es y debe ser la asamblea de li-
bre discusión en las que se tratan los asuntos públicos,
en voz alta y a la luz pública, para generar bienes públi -
cos por ello son parlamentos, porque parte de su misión
es parlar, dialogar, debatir, acordar, ratificar, orientar.
Esto sólo puede lograrse, si el propio Poder Legislativo
asume cabalmente su responsabilidad.

3. En tal virtud, es procedente que el Presidente de la
Cámara de Diputados, en cumplimiento de su obliga-
ción, expresada en el artículo 21, fracción XVI, del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, excite a las
Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Recursos
Naturales y de Recursos Hidráulicos a fin de emitir el
dictamen correspondiente.

Por lo anteriormente expuesto y fundado;

A usted Presidente de la Cámara de Diputados de la LIX
Legislatura del Congreso de la Unión, muy atentamente
pedimos se sirva:

Único. En los términos de los artículos 23 inciso p, de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos y 21, fracción XVI, del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso, realice la excitativa a las
Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales y de Recursos Hidráulicos, para que se presente el
dictamen correspondiente a la proposición con punto de
acuerdo para exhortar al Gobierno Federal a que apoye el
proyecto del Canal de la Cortadura en el municipio de
Tampico, Tamaulipas.

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la
Unión.- México, Distrito Federal, a 8 de marzo de 2005.—
Dip. Jesús Nader Nasrallah (rúbrica).»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Se excita a las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, y de Recursos Hidráulicos para
que emitan el dictamen correspondiente.
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ARTICULO 115 CONSTITUCIONAL

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Esta Presidencia recibió del diputado Jesús Nader Nasra-
llah solicitud de excitativa a la Comisión de Puntos Cons-
titucionales.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara
de Diputados.— LIX Legislatura.

Excitativa a la Comisión de Puntos Constitucionales, a
cargo del diputado Jesús Antonio Nader Nasrallah, del gru-
po parlamentario del PAN

Los suscritos, en nuestra calidad de diputados federales a la
LIX Legislatura del H. Congreso de la Unión, por este me-
dio, con fundamento en lo dispuesto en el inciso p del artí-
culo 23 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos y en la fracción XVI del artícu-
lo 21 del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso, promovemos esta excitativa, en virtud de que el gru-
po parlamentario de Acción Nacional presentó una
iniciativa que a la fecha no ha sido dictaminada por la Co-
misión correspondiente; por lo que nos permitimos acudir
a Usted para los efectos pertinentes, y en este sentido ex-
ponemos:

Antecedentes 

1. Con fecha 3 de noviembre de 1999, el C. diputado Juan
Carlos Gutiérrez Fragoso, a nombre del grupo parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional, propuso ante el pleno de
ésta Cámara de Diputados, la iniciativa que adiciona la
fracción II del artículo 105 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos para dar derecho a la mino-
ría de los ayuntamientos a combatir las normas de carácter
general expedidas por el mismo ayuntamiento que violen
nuestra norma fundamental. 

La democracia asegura la participación de los ciudadanos
en las opciones políticas y garantiza a los gobernados la
posibilidad de elegir y controlar a sus propios gobernantes,
o bien sustituirlos oportunamente de manera pacífica. 

Por esto mismo, no podemos favorecer la formación de
grupos dirigentes restringidos que, por intereses particu-
lares o por motivos ideológicos, usurpan el poder del Es-
tado.

Una auténtica democracia sólo es posible en un Estado de
derecho y sobre la base de una recta concepción del ser hu-
mano.

El municipio es una comunidad natural surgida de forma
espontánea debido a que las familias son por sí mismas in-
capaces de satisfacer todas las necesidades que requieren
sus miembros.

La relación de vecindad es lo que caracteriza a este orden
de gobierno que es el más cercano a la población. No es só-
lo un simple administrador de un territorio.

La elección del ayuntamiento debe ser escuela de la demo-
cracia, entendida ésta como el gobierno del pueblo, donde
los ciudadanos escogen a sus representantes para que ejer-
zan la autoridad.

Los vecinos, en consecuencia, deben poder encontrarse en
las circunstancias óptimas para elegir entre las opciones
que más convengan al bien común. La libertad para votar y
ser votado debe respetarse en forma irrestricta.

Pero debemos de entender la dinámica de un gobierno de-
mocrático, en el cual, si bien la mayoría gobierna, no debe
constituirse en una fuerza avasalladora que vulnere la dig-
nidad del ser humano, los derechos de las minorías y el res-
peto a la ley. Es obligación de la mayoría tratar de conden-
sar y ser tolerante, dialogar y cumplir la normatividad
vigente.

La oposición por otra parte, tiene funciones de gran impor-
tancia dentro de la democracia. Pues es imposible concebir
al gobierno que el pueblo elige sin que existan opciones de
donde escoger. La oposición es necesaria, ya que sin alter-
nativas de gobierno, no hay libertad de elección, y sin ésta
no puede haber democracia.

Adolfo Christlieb Ibarrola nos dice: 

“La existencia de una oposición responsable favorece la
selección de los mejores. Por hipótesis, la oposición es
posición de minorías. Si la minoría es indispensable en
las deliberaciones, no para completar los personajes de
una pieza teatral, sino para la formación de los actos le-
gislativos y para la formación e información de la opi-
nión pública, cuando la oposición no es tolerada, un pa-
ís toma el riesgo de ver a los hombres de preparación y
experiencia excluirse a sí mismos de la vida política.
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Cuando esto sucede, los miembros de la mayoría, sin
rivales al frente, carecen de motivos para superarse.

Dentro de un régimen democrático resulta clara la dis-
tinción entre oposición y complot, entre libertad de pen-
sar y los movimientos subversivos, entre la traición y el
propósito de modificar o cambiar los programas y el
personal de gobierno”.

Debemos destacar que, además de que la oposición debe
ser una propuesta alternativa de gobierno, tiene la impor-
tante tarea de ser un sujeto controlador para que la mayo-
ría no traspase los límites impuestos por la normatividad
vigente. Ya que si bien el gobierno electo tiene el deber de
no transformarse en tiranía de las mayorías, este límite no
puede dejarse sólo a su autocontrol sino que debe deposi-
tarse en actores distintos. Uno de ellos debe ser la oposi-
ción.

Ahora bien, dicho control, no sólo debe darse en forma de
desgaste político ante la opinión pública. Debe verse res-
paldado por derecho que hagan efectiva dicha facultad.

Dentro de este contexto se enmarca la iniciativa que urgi-
mos que se dictamine: que el equivalente al 33 por ciento
de los integrantes de un ayuntamiento pueda recurrir a la
Suprema Corte de Justicia mediante una acción de incons-
titucionalidad en contra de las normas de carácter general
expedidas por la mayoría del propio ayuntamiento.

Su antecedente más remoto se encuentra en la “acción po-
pular de inconstitucionalidad” que se estableció en la Ley
Orgánica de la Administración y Régimen Municipal de
Colombia del 22 de junio de 1850, que procedía contra las
ordenanzas y acuerdo de las cámaras provinciales y cabil-
dos parroquiales.

La propuesta le da el derecho a la minoría dentro del ayun-
tamiento para que pueda combatir normas de carácter ge-
neral expedidas por el mismo ayuntamiento, que violen
nuestra norma fundamental.

2. Es el caso que una vez presentada la iniciativa señalada,
el Presidente de la Cámara turnó para su estudio, análisis y
dictamen a la Comisión de Gobernación y Puntos Consti-
tucionales en la LVII Legislatura. 

3. Por las reformas a la Ley Orgánica del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos dicha iniciativa está

turnada actualmente a la Comisión de Puntos Constitucio-
nales.

Consideraciones 

1. Desde la fecha en que se presentaron las Iniciativas han
transcurrido más de los cinco días que como plazo conce-
de el artículo 87 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, para que
las Comisiones de la Cámara presenten su dictamen. 

2. En tal virtud, es procedente que el Presidente de la Cáma-
ra de Diputados, en cumplimiento de su obligación, expre-
sada en el artículo 21 fracción XVI del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, excite a la comisión de Puntos Constitucio-
nales a fin de emitir el dictamen correspondiente.

Por lo anteriormente expuesto y fundado:

A usted Presidente de la Cámara de Diputados de la LIX
Legislatura del Congreso de la Unión, muy atentamente
pedimos se sirva:

Único. En los términos de los artículos 23, inciso p, de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos y 21 fracción XVI del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso, realice la excitativa a la co-
misión de Puntos Constitucionales, para que se presente el
dictamen correspondiente a la iniciativa que adiciona el artí-
culo 105, fracción II, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, con fecha; 3 de noviembre de 1999.

Por una patria ordenada y generosa y una vida mejor y más
digna para todos.

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la
Unión. México, Distrito Federal, a 24 de febrero de
2005.— Dip. Jesús Nader Nasrallah (rúbrica).»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Se excita Comisión de Puntos Constitucionales para
que emita el dictamen correspondiente.

LEY ADUANERA

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Siguiendo con las solicitudes de los ciudadanos diputados,
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el señor diputado José Manuel Abdala de la Fuente, del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal, ha hecho también solicitud de excitativa a la Comisión
de Hacienda y Crédito Público.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara
de Diputados.— LIX Legislatura.

Excitativa a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, a
solicitud del diputado José Manuel Abdala de la Fuente,
del grupo parlamentario del PRI

En mi carácter de diputado federal a la LIX Legislatura del
h. Congreso de la Unión, por el primer distrito electoral del
estado de Tamaulipas, con fundamento en lo dispuesto por
el artículo 87 y 91 del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, presento ante esta soberanía la siguiente solicitud pa-
ra que la Presidencia de esta Mesa Directiva excite a la
Comisión de Hacienda y Crédito Público presente el dicta-
men correspondiente a la iniciativa que se menciona en los
siguientes:

Antecedentes

I.- Con fecha 30 de junio de 2004, el diputado José Manuel
Abdala de la Fuente, integrante de esta LIX Legislatura,
presentó ante la Comisión Permanente de esta Cámara una
iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo
62, fracción II, inciso b, segundo párrafo de la Ley Adua-
nera.

II.- El Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Per-
manente, dictó se turnara a la Comisión de Hacienda y Cré-
dito Público.

III.- El artículo 87 del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos establece que “toda comisión deberá presentar su dic-
tamen en los negocios de su competencia dentro de los
cinco días siguientes de la fecha en que los haya recibido.
Todo dictamen deberá contener una parte expositiva de las
razones en que se funde y concluir con proposiciones cla-
ras y sencillas y que puedan sujetarse a votación”, y aún es
fecha que la Comisión de Hacienda y Crédito Público no
ha resuelto la iniciativa mencionada, hecho por el cual no
se ha presentado ante este Pleno el dictamen correspon-
diente.

Consideraciones

La iniciativa que motiva la presente solicitud de excitativa,
tiene como objetivo proponer los aspectos que a continua-
ción se manifiestan:

La finalidad es beneficiar a los habitantes de la franja fron-
teriza norte del país, para ponerlos en circunstancias simi-
lares con los mexicanos que radican en el extranjero, en la
internación temporal de sus vehículos usados de proceden-
cia extranjera, que previamente fueron importados de for-
ma definitiva a la región citada, ampliando de 4 a 6 meses
en un periodo de doce, el permiso para los primeros.

La iniciativa se fundamento esencialmente en que la franja
fronteriza norte presenta un desarrollo tecnológico, indus-
trial y de servicio bastante alto, lo que ha generado con los
pobladores una creciente demanda en la adquisición de ve-
hículos usados de procedencia extranjera que son suscepti-
bles de importarse en definitiva en esa región, ya que los
precios de éstos están muy por debajo en comparación con
los de fabricación nacional, otro aspecto es de que esta zo-
na se encuentra poblada por un considerable porcentaje de
compatriotas del interior del país que se establecen en bus-
ca de una mejor vida y quienes tienen que internarse con
los vehículos adquiridos para visitar a sus familiares, auna-
do a esto, es de la gran cantidad de estudiantes residentes
en la franja fronteriza norte de México, que realizan sus es-
tudios universitarios fuera de esa franja y en donde los pla-
nes y programas de estudios es más amplio que el plazo
con el que actualmente cuentan para internar temporal-
mente sus vehículos al interior del país, y lo más lamenta-
ble, es que los residentes de la frontera norte solo pueden
internar sus vehículos usados de fabricación extranjera por
solo cuatro meses al año, mientras que los mexicanos resi-
dentes en el extranjero cuentan con seis.

Por lo anterior, consideramos procedente y solicitamos a la
Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputa-
dos, atentamente se sirva:

Único: En los términos dispuestos por el artículo 21, frac-
ción XV, del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se
excite a la Comisión de Hacienda y Crédito Público a fin
de que emita el dictamen correspondiente de la iniciativa
con proyecto de decreto que reforma el artículo 62, frac-
ción II, inciso b, segundo párrafo de la Ley Aduanera, pre-
sentada por un servidor el 30 de junio de 2004.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de marzo de
2005.— Dip. José Manuel Abdala de la Fuente (rúbrica).»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Se excita  a la Comisión de Hacienda y Crédito Público
para que emita el dictamen correspondiente.

ARTICULOS 26 Y 73 CONSTITUCIONALES

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
La Presidencia también recibió del diputado Carlos Jimé-
nez Macías, del grupo parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional, solicitud de excitativa a las Comi-
siones de Puntos Constitucionales, y de Hacienda y Crédito
Público. 

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara
de Diputados.— LIX Legislatura.

Excitativa a las Comisiones de Puntos Constitucionales, y
de Hacienda y Crédito Público, a solicitud del diputado
Carlos Jiménez Macías, del grupo parlamentario del PRI

El suscrito, en mi calidad de diputado federal de la LIX Le-
gislatura del H. Congreso de la Unión, con fundamento en
lo dispuesto en los artículos 21 fracción XVI y 87 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, solicito respetuosamen-
te se sirva enviar a las Comisiones de Puntos Constitucio-
nales y Hacienda y Crédito Público, excitativa para que
continúen con el proceso legislativo del dictamen con pro-
yecto de decreto por el que se reforman los artículos 26 y
73, Fracción XXIX-D de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos y cuyo objeto es dotar de autono-
mía al Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Infor-
mática, al tenor de los siguientes:

Antecedentes

En sesión celebrada en fecha 15 de diciembre de 2003 por
la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, las Co-
misiones Unidas de Puntos Constitucionales, de Población
y Desarrollo, de Estudios Legislativos y de Estudios Le-
gislativos Primera, presentaron el dictamen con proyecto
de decreto por el que se reforman los artículos 26 y 108 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
En la precitada sesión, el Pleno de la H. Cámara de Sena-
dores discutió y aprobó el dictamen en comento.

Con fecha 15 de diciembre de 2003, la H. Cámara de Se-
nadores envió a ésta H. Cámara de Diputados la Minuta
con Proyecto de Decreto por el que se reforman los artícu-
los 26 y 108 constitucionales.

En sesión celebrada del 18 de diciembre de 2003, la Mesa
Directiva de la H. Cámara de Diputados, turnó la Minuta a
las Comisiones de Puntos Constitucionales y Hacienda y
Crédito Público para su estudio y dictamen.

El 12 de mayo del año 2004 en sesión de Comisiones Uni-
das de Puntos Constitucionales y de Hacienda y Crédito
Público, fue aprobado con modificaciones el dictamen res-
pectivo reformando los artículos 26 y 73, Fracción XXIX-
D de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, con el que se dota de autonomía al Instituto
Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI).

En la sesión ordinaria de la H. Cámara de Diputados, del
martes 21 de Septiembre de 2004, el dictamen en comento
fue agendado en la orden del día, para quedar de primera
lectura, y 

En la sesión del jueves 23 de Septiembre de 2004, se agen-
dó nuevamente entre los dictámenes a discusión. trámite
que fue retirado de la orden del día a petición de los Presi-
dentes de las comisiones de Hacienda y Crédito Público y
Puntos Constitucionales. Desde esa fecha el dictamen no
ha sido retomado.

Consideraciones

Como ha quedado establecido en el dictamen de referencia
aprobado por las Comisiones dictaminadoras, es de interés
de esta soberanía dotar de autonomía al Instituto Nacio-
nal de Estadística, Geografía e Informática (INEGI), para
que sea un organismo caracterizado por su independencia
política y especialización técnica, a fin de que la infor -
mación estadística y geográfica generada sea imparcial y
objetiva.

También es el sentir de la sociedad mexicana que el INEGI
se convierta en un organismo plenamente autónomo, ajeno
a la competencia del Poder Ejecutivo, por que sólo así se
logrará la total imparcialidad de la información estadística,
resaltando, que este aspecto es fundamental para cumplir el
mandato constitucional del derecho a la información y pa-
ra lograr un Estado moderno con un amplio desarrollo de-
mocrático.
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Asimismo, se considera que una sociedad cada vez más
compleja y en continuo proceso de transformación, requie-
re del fortalecimiento de las facultades del Instituto Nacio-
nal de Estadística, Geografía e Informática, como unidad
central coordinadora del Sistema Nacional de Información
Estadística y Geográfica para estar en condiciones de brin-
dar a todos los sectores del país -público, privado, social,
académico y profesional- información objetiva y confiable
como base para la toma de sus decisiones.

Ningún gobierno podrá ser eficiente sino cuenta con infor-
mación que refleje de manera muy sensible la realidad na-
cional.

Por lo expuesto y fundado y por haber trascurrido con ex-
ceso el término establecido en el artículo 87 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos atentamente pido:

Único.- Se sirva enviar la presente excitativa a las Comi-
siones de Puntos Constitucionales y Hacienda y Crédito
Público, de esta Cámara de Diputados para continuar con
el procedimiento legislativo de referencia, y presenten para
su discusión y en su caso aprobación el dictamen corres-
pondiente.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de marzo de
2005.— Dip. Carlos Jiménez Macías (rúbrica).»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Se excita a las comisiones de Puntos Constitucionales, y
de Hacienda y Crédito Público para que emitan el dic-
tamen correspondiente.

LEY QUE CREA EL FONDO NACIONAL 
PARA EL DESARROLLO PESQUERO

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
También, esta Presidencia recibió del diputado Enrique Es-
calante Arceo, del grupo parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional, solicitud de excitativa a la Comi-
sión de Pesca.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara
de Diputados.— LIX Legislatura.

Excitativa a la Comisión de Pesca, a solicitud del diputado
Enrique Escalante Arceo, del grupo parlamentario del PRI.

El suscrito en mi calidad diputado federal de la LIX Legis-
latura del H. Congreso de la Unión con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 21 fracción XV y 87 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, así como el artículo Déci-
mo Quinto de los acuerdos relativos a las Sesiones de la
LIX Legislatura de fecha 9 de octubre de 2003, solicite res-
petuosamente se sirva enviar a la Comisión de Pesca, exci-
tativa para presentar cuanto antes, un dictamen debida-
mente argumentado y fundado sobre mi propuesta de
decreto de la Ley que crea el Fondo Nacional para el
Desarrollo Pesquero: PROMAR.

Antecedentes

En sesión celebrada en fecha 23 de noviembre del 2004,
por la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión
fue presentada ante el Pleno, con su exposición de motivos
y proyecto de decreto, la Ley que crea el Fondo Nacional
para el Desarrollo Pesquero: PROMAR, la cual fue turna-
da a la Comisión de Pesca el mismo día de su presentación.

Por lo anteriormente expuesto y fundamentado, y habién-
dose  trascurrido con exceso el término establecido en el
artículo 87 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estado Unidos Mexicanos atenta-
mente pido:

Único.- se sirva enviar la presente EXCITATIVA a la Co-
misión de Pesca, de esta H. Cámara de Diputados para con-
tinuar con el procedimiento legislativo de referencia, y pre-
senten para  su discusión en su caso aprobatorio el dictamen
correspondiente.

Palacio Legislativo, a 14 marzo de 2005.— Dip. Enrique
Escalante Arceo (Rúbrica).»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Se excita a la Comisión de Pesca para que emita el dic-
tamen correspondiente.

CODIGO PENAL FEDERAL

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
También, de parte del diputado José Manuel Abdala de la
Fuente, del Partido Revolucionario Institucional, presenta
solicitud de excitativa a la Comisión de Justicia y Derechos
Humanos.
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El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara
de Diputados.— LIX Legislatura.

Excitativa a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos,
a solicitud del diputado José Manuel Abdala de la Fuente,
del grupo parlamentario del PRI

En mi carácter de diputado federal a la LIX Legislatura del
H. Congreso de la Unión por el primer distrito electoral del
estado de Tamaulipas, con fundamento en lo dispuesto por
el artículo 87 y 91 del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, presento ante esta soberanía la siguiente solicitud,
para que la Presidencia de esta Mesa Directiva excite a la
Comisión de Justicia y Derechos Humanos presente el dic-
tamen correspondiente a la iniciativa que se menciona en
los siguientes

Antecedentes

I.- Con fecha 30 de junio de 2004, el que suscribe diputa-
do José Manuel Abdala de la Fuente, integrante de esta
LIX Legislatura, presenté ante la Comisión Permanente de
esta Cámara, una iniciativa con proyecto de decreto que
adiciona en el segundo párrafo de la fracción III del artícu-
lo 84 del Código Penal Federal.

II.- El Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Per-
manente, dictó se turnara a la Comisión de Justicia y Dere-
chos Humanos.

III.- El artículo 87 del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos establece que “toda Comisión deberá presentar su dic-
tamen en los negocios de su competencia dentro de los
cinco días siguientes de la fecha en que los haya recibido.
Todo dictamen deberá contener una parte expositiva de las
razones en que se funde y concluir con proposiciones cla-
ras y sencillas y que puedan sujetarse a votación”, y aun es
fecha que la Comisión de Justicia y Derechos Humanos no
ha resuelto la iniciativa mencionada, hecho por el cual no
se ha presentado ante este pleno el dictamen correspon-
diente.

Consideraciones

La iniciativa que motiva la presente solicitud de excitativa,
tiene como objetivo proponer los aspectos que a continua-
ción se manifiestan:

La finalidad es agilizar las libertades preparatorias o en su
caso mantener informado al interesado del resultado de su
trámite, ya que el sistema penitenciario actual, representa
un gran costo social y económico en donde se invierte
para buscar la readaptación, la capacitación, el adiestra-
miento para el trabajo, en la educación, buscando que los
internos que purgan diferentes sentencias se sientan, en un
corto periodo de tiempo dignos, capaces de reparar el daño
ocasionado y que se encuentran seguros y convencidos de
poder reintegrarse a la sociedad como hombres de bien.

El Órgano Administrativo Desconcentrado de Prevención
y Readaptación Social a nivel federal, realiza con frecuen-
cia brigadas a los distintos centros penitenciarios de la Re-
pública Mexicana para conocer y agilizar los trámites ad-
ministrativos de quienes después de haber compurgado las
tres quintas partes de alguna sentencia por el delito federal
cometido, puedan alcanzar el beneficio marcado por la ley,
sin embargo estas resultan en la mayoría de los casos un
fracaso, ya que al no informársele a los internos de su si-
tuación jurídica en un periodo corto de tiempo (no mayor a
30 días hábiles, que es lo que se pretende con esta iniciati -
va), pero sobre todo al no aplicar la libertad preparatoria.
Esto por lo tanto genera costos y el incremento de la lista
de internos con ese beneficio crece considerablemente.

La iniciativa se fundamento con lo que hemos palpado en
nuestras visitas a los centros penitenciarios de la Repúbli-
ca Mexicana y a viva voz de los internos que son acreedo-
res al beneficio de la libertad o de la información.

Por lo anterior, consideramos procedente y solicitamos a la
Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputa-
dos, atentamente se sirva:

Único: En los términos dispuestos por el artículo 21, frac-
ción XVI, del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se
excite a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos a fin
de que emita el dictamen correspondiente de la iniciativa
con proyecto de decreto que adiciona el segundo párrafo de
la fracción III del artículo 84 del Código Penal Federal,
presentada por un servidor el 30 de junio de 2004.

Palacio Legislativo de San Lázaro a 15 de marzo de
2005.— Dip. José Manuel Abdala de la Fuente (rubrica).»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Se excita  a la Comisión de Justicia y Derechos Huma-
nos para que emita el dictamen correspondiente.
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LEY DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
POR EL DAÑO Y EL DETERIORO AMBIENTAL

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Por último, esta Presidencia también recibió del diputado
Adrián Chávez Ruiz, del grupo parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática, solicitud de excitativa a la
Comisión de Justicia y Derechos Humanos.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Exci-
tativa a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, a so-
licitud del diputado Adrián Chávez Ruiz, del grupo parla-
mentario del PRD

El que suscribe, Adrián Chávez Ruiz, diputado integrante
del grupo parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática, con fundamento en lo dispuesto en los artículos
21, fracción XVI, y 87 del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos por este conducto, respetuosamente, solicito a la
Presidencia de la honorable Cámara de Diputados, tenga a
bien formular excitativa a la Comisión de Justicia y Dere-
chos Humanos a emitir el dictamen correspondiente a la
minuta con proyecto de decreto por el que se expide la Ley
de Responsabilidad Civil por el Daño y el Deterioro Am-
biental y se deroga el artículo 203 de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en razón
de los siguientes

Antecedentes

1. En sesión ordinaria celebrada por la Cámara de Diputa-
dos, el 9 de noviembre de 2000, fue presentada ante el Ple-
no, por la diputada María Teresa Campoy Ruy Sánchez del
grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de Méxi-
co, una iniciativa con proyecto de decreto por el que se ex-
pide la Ley de Responsabilidad Civil por el Daño y el De-
terioro Ambiental, y que deroga el artículo 203 de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente.

2. La iniciativa se dictaminó y sometió a votación del Ple-
no de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la
Unión, el jueves 12 de diciembre de 2002, aprobándose
con 381 votos en pro.

3. Conforme a lo dispuesto, la Cámara de Diputados del H.
Congreso de la Unión, envió el 12 de diciembre del 2002,
al Senado de la República el expediente con la minuta pro-
yecto de decreto por el que se expide la Ley de Responsa-

bilidad Civil por el Daño y el Deterioro Ambiental, y que
deroga el artículo 203 de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, turnándose a las
Comisiones Unidas de Medio Ambiente, Recursos Natura-
les y Pesca; de Justicia; y de Estudios Legislativos.

4. El 30 de abril de 2003 las Comisiones Unidas de Medio
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; de Justicia; y de
Estudios Legislativos presentaron ante el Pleno del Senado
de la República el dictamen de la minuta con proyecto de
decreto por el que se expide la Ley de Responsabilidad Ci-
vil por el Daño y el Deterioro Ambiental y se deroga el ar-
tículo 203 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente, el cual se aprobó en lo general por
60 votos, presentándose 44 votos en contra y una absten-
ción. Asimismo, fueron reservados los artículos 1º, 2º, 3º,
7º, 20, 21, y el cuarto transitorio, los cuales fueron modifi-
cados y aprobados por la mayoría del Pleno del Senado de
la República, por lo que se regresó el expediente completo
a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, pa-
ra los efectos de lo dispuesto en el artículo 72, inciso e) de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

5. El 18 de septiembre de 2003 la Mesa Directiva de la Cá-
mara de Diputados del H. Congreso de la Unión, turnó a las
Comisiones Unidas de Justicia y Derechos Humanos, y de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, la minuta con pro-
yecto de decreto por el que se expide la Ley de Responsa-
bilidad Civil por el Daño y el Deterioro Ambiental y se de-
roga el artículo 203 de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, para la elaboración
del dictamen de los artículos que fueron modificados por la
Colegisladora.

6. El 22 de septiembre de 2004 fue aprobado por el pleno
de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales
el dictamen en donde se admiten los artículos que fueron
modificados por el Pleno del Senado de la República. Este
dictamen fue enviado el 23 de septiembre de 2004 a la Co-
misión de Justicia y Derechos Humanos para resolver so-
bre esta minuta con proyecto de decreto por el que se expi -
de la Ley de Responsabilidad Civil por el Daño y el
Deterioro Ambiental y se deroga el artículo 203 de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente.

Consideraciones

Primera.- El Presidente de la Mesa Directiva tiene la fa-
cultad, conforme al XVI del artículo 21 del Reglamento
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para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, de excitar a las Comisiones a
nombre de la Cámara a que presenten dictamen si han
transcurrido cinco días hábiles después de aquél en que se
les turne un asunto, y si no fuere suficiente, la emplazará
para día determinado y, sí ni así presentare el dictamen,
propondrá a la Cámara que pase a otra Comisión.

Segunda.- Es el caso, que el día 18 de septiembre de 2003,
la Presidencia de la Mesa Directiva del H. Congreso de la
Unión, turnó a las Comisiones Unidas de Justicia y Dere-
chos Humanos, y de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, la minuta con proyecto de decreto por el que se expide
la Ley de Responsabilidad Civil por el Daño y el Deterio-
ro Ambiental y se deroga el artículo 203 de la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, para
la elaboración del dictamen de los artículos que fueron mo-
dificados por la Colegisladora.

Tercera.- Es de señalarse que han transcurrido casi seis
meses y las Comisiones Unidas de Justicia y Derechos Hu-
manos, y de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la mi-
nuta con proyecto de decreto por el que se expide la Ley de
Responsabilidad Civil por el Daño y el Deterioro Ambien-
tal y se deroga el artículo 203 de la Ley General del Equi-
librio Ecológico y la Protección al Ambiente, no han pre-
sentado al Pleno de la Cámara de Diputados, el dictamen
respectivo, incumpliendo así con lo establecido por el Re-
glamento Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, que establece cinco días hábiles después de
aquél en que se les turne un asunto, y si no fuere suficiente,
la emplazará para día determinado y, sí ni así presentare el
dictamen, propondrá a la Cámara que pase a otra Comisión.

Cuarto.- Conforme a los antecedentes es la Comisión de
Justicia y Derechos Humanos, quien no ha procesado el
dictamen correspondiente ya que el 22 de septiembre de
2004 fue aprobado por el pleno de la Comisión de Medio
Ambiente y Recursos Naturales el dictamen en donde se
admiten los artículos que fueron modificados por el Pleno
del Senado de la República. Este dictamen fue enviado el
23 de septiembre de 2004 a la Comisión de Justicia y De-
rechos Humanos para resolver sobre esta minuta con pro-
yecto de decreto por el que se expide la Ley de Responsa-
bilidad Civil por el Daño y el Deterioro Ambiental y se
deroga el artículo 203 de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente.

Señor Presidente: por todo lo anteriormente expuesto, le
solicito de la manera más atenta lo siguiente:

Excitativa

Único.- Excite a la Comisión de Justicia y Derechos Hu-
manos para resolver sobre esta minuta con proyecto de de-
creto por el que se expide la Ley de Responsabilidad Civil
por el Daño y el Deterioro Ambiental y se deroga el artí -
culo 203 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente, en términos de lo dispuesto en el
artículo 21, fracción XVI, y 87 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos con la finalidad de que se presente el dicta-
men respectivo ante el Pleno de esta H. Cámara de
Diputados a la mayor brevedad.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de marzo de
2005.— Dip. Adrián Chávez Ruiz (rúbrica).»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Se excita a la  Comisión de Justicia y Derechos Huma-
nos para que emita el dictamen correspondiente.

ARTICULO 70 CONSTITUCIONAL

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Esta Presidencia recibió iniciativa que reforma el artículo
70 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, suscrita por el diputado Jesús Martínez Álvarez, del
grupo parlamentario de Convergencia. 

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara
de Diputados.— LIX Legislatura.

Iniciativa que reforma el artículo 70 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del dipu-
tado Jesús Martínez Álvarez, del grupo parlamentario de
Convergencia

El suscrito, Jesús Martínez Álvarez, diputado federal a la
LIX Legislatura del honorable Congreso de la Unión, co-
ordinador del grupo parlamentario de Convergencia, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos y 55, fracción II, 56 y 62 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, someto a la consideración del Pleno de la
Cámara de Diputados la siguiente iniciativa de reforma al
artículo 70, párrafo tercero, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, mediante la inclusión de la
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Cámara de Senadores, como parte integrante del Congreso
de la Unión.

Exposición de Motivos

En nuestro sistema parlamentario mexicano, existen dos
Cámaras de Representación que conforman al Congreso de
la Unión, una es la Cámara de Diputados y otra es la Cá-
mara de Senadores. En sentido formal, es representación la
función que realiza determinado sujeto a nombre de otro u
otros, como es el caso de los diputados y senadores. En
sentido material son representantes de quienes les autoriza-
ron para decidir por ellos, o sea el electorado o comunidad
que los eligió para que actuaran por ellos.

En México, el artículo 51 de la Constitución Política, otor-
ga a los integrantes de la Cámara de Diputados, el carácter
de representantes de la nación, en tanto que, diversas dis-
posiciones constitucionales y legales, otorgan el rubro ge-
nérico de representantes populares, a todos los servidores
públicos que han sido ungidos en el cargo por la vía elec-
toral, como se expresa en el artículo 108 de la propia Cons-
titución.

La representación nacional es el conjunto de personas que
son elegidas en entidades de un estado con pretensión de
nación y que se congregan para tratar un asunto en común.
Tiene sus orígenes en el Imperio Romano, ya que fue en es-
ta época histórica cuando se creó dicha institución; el em-
perador se apoyaba en un Senado, pero también tenía re-
presentantes de todas las provincias o naciones
conquistadas. Precisamente nación deriva del latín nation,
nis, que significa conjunto de habitantes de un país regido
por el mismo gobierno. Las constituciones de los países la-
tinoamericanos consideran la figura de la representación
nacional, máxime que ella tiene un corte republicano.

México está organizado en una República representativa,
democrática y federal, compuesta por estados libres y so-
beranos en todo lo concerniente a su régimen interior, pero
unidos en una Federación de acuerdo con los principios de
nuestra Ley Fundamental. Su forma de gobierno es presi-
dencialista.

El Supremo Poder de la Federación se divide para su ejer-
cicio en tres poderes: el Ejecutivo, Judicial y Legislativo.
Dos o más de estos poderes no pueden reunirse en una so-
la persona o corporación ni depositarse el Legislativo en un
individuo, salvo en los casos de facultades extraordinarias
al Ejecutivo de la Unión.

Por lo que hace a la vida parlamentaria en México y la evo-
lución del Poder Legislativo, en su ubicación e integración,
podemos decir que ha tenido muchos recintos, incluyendo
al teatro Iturbide, el Estadio Nacional, el Palacio de Bellas
Artes, el Palacio Nacional y el Auditorio  Nacional.

Al iniciar el movimiento de Independencia, José María
Morelos y Pavón convocó a realizar un congreso constitu-
yente y se comenzó a discutir con mayor intensidad la for-
ma que adoptaría la organización de los poderes en la na-
ción. Estos análisis fueron la base para la Constitución de
Apatzingán de 1814, la cual planteaba instituir representa-
ción nacional a cada provincia, dándole un número igual de
representantes en el Congreso.

Hacia 1811, se instala la Junta Suprema Nacional Ameri-
cana en las calles de Rayón y Victoria en la ciudad de Zi-
tácuaro, Michoacán. Poco después, en septiembre de 1813
se instaló en Chilpancingo el Congreso de Anáhuac en la
parroquia de Santa María de la Asunción, Congreso itine-
rante que vivió siempre bajo la amenaza de la guerra antes
o después de cada sesión.

Recintos pasajeros fueron también los de Tlacotepec, Aju-
chitlán, Huetamo y Uruapan, hasta que el 22 de octubre de
1814 se instaló en Apatzingán, Michoacán, el Congreso de
Anáhuac. En él fue creado bajo la visión de José María
Morelos el texto que contiene Los Sentimientos de la Na-
ción.

El 24 de febrero de 1822, el México Independiente tuvo a
la Iglesia de San Pedro y San Pablo como el primer esce-
nario del Poder Legislativo, donde nacieron la primera Cá-
mara de Diputados y el primer Congreso Constituyente.

En 1823 el Congreso Constituyente comenzó a esbozar la
idea de que el Poder Legislativo se compusiera por dos
Cámaras: una integrada con base en el número de habitan-
tes y otra formada por igual número de representantes de
los nacientes estados. Diputados y senadores, respectiva-
mente.

Fray Servando Teresa de Mier difundió la importancia del
Senado y fue Miguel Ramos Arizpe quien contribuyó en
forma decisiva al establecimiento del bicameralismo en
México, mediante la redacción del proyecto de Acta Cons-
titutiva de la Federación. Esta Ley fundamental mexicana
fue el anticipo de lo que vendría a ser la Constitución de
1824.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 30 de marzo de 2005129



Tiempo después, el Palacio Nacional fue sede del nuevo re-
cinto de la Cámara de Diputados, del primero de enero de
1829 al 10 de febrero de 1848. Cinco días después, se abri-
ría un recinto en el primer piso del propio Palacio Nacional
para los fines legislativos, hasta el 22 de agosto de 1872.

En octubre de 1835 se abrogó la Constitución de 1824 y
fue sustituida por las Leyes Constitucionales. Éstas mantu-
vieron la existencia de la Cámara Alta, que en la práctica
perdió fuerza, hasta que la Constitución de 1857 suprimió
el Senado y estableció un Poder Legislativo unicameral.

Durante el año de 1863, la Cámara de Diputados sesionó
en el Colegio Guadalupano de San Luis Potosí y al año si-
guiente quedaba instalada en la Casa del Obispado de Co-
ahuila, donde radicó brevemente en 1864.

En 1867, el presidente Benito Juárez propuso al Congreso
el restablecimiento de la Cámara de Senadores para propi-
ciar un equilibrio adecuado del poder en un sistema fede-
ralista, sin que su planteamiento prosperara.

Con el restablecimiento de la República, los parlamenta-
rios mexicanos retornaron a Palacio Nacional, al Salón de
Embajadores. Tiempo después la Cámara fue trasladada al
teatro Chiarini de la Ciudad de México, donde habría de
permanecer unos cuantos meses durante 1868.

Durante el gobierno del presidente Sebastián Lerdo de Te-
jeda, nuevamente se presentó la propuesta de contar con
dos Cámaras para que el Poder Legislativo contuviera los
elementos popular y federal.

Mientras tanto, la Cámara radicaba en el teatro Iturbide, de
las calles de Factor, hoy Allende y Donceles. Ahí perma-
neció del 1 de diciembre de 1872 hasta el 29 de marzo de
1909. Un incendio destruyó el edificio y acabó con el ar-
chivo, después de 37 años de permanecer ahí, por lo que
los legisladores hubieron de trasladarse al Palacio de Mi-
nería.

El 13 de noviembre de 1874, el Senado de la República fue
restaurado e inició sus trabajos en el Congreso, con fecha
del 16 de septiembre de 1875.

El 11 de abril de 1911 los diputados regresaron al edificio
de Donceles y Allende. Un año antes, la Revolución de
1910 llevaría de nueva cuenta a reorganizar el poder polí-
tico y en la conformación del Congreso Constituyente de
1917, se reafirmó la necesidad de contar con un Poder Le-

gislativo integrado por dos Cámaras, la de Diputados y la
de Senadores.

El sistema bicameral imperó desde entonces en el país, con
diversas modificaciones. En septiembre de 1930, el Sena-
do se trasladó provisionalmente al Salón Verde de la Cá-
mara de Diputados. El 13 de agosto de 1931, se acordó
trasladar al Senado al edificio ubicado en la calle de Xico-
téncatl, donde aún radica en la actualidad.

En 1996 una reforma constitucional ordenó que la Cámara
de Senadores se integrara por 128 senadores, de los cuales,
en cada estado y en el Distrito Federal, dos son elegidos
según el principio de votación mayoritaria relativa y uno es
asignado a la primera minoría.

Los 32 senadores restantes son elegidos según el principio
de representación proporcional, mediante el sistema de lis-
tas votadas en una sola circunscripción plurinominal na-
cional. Además, se conserva la disposición de renovar al
Senado de la República en su totalidad cada seis años.

Por su parte, la Reforma Política de 1977 planteaba un pro-
blema de cupo para la Cámara de Diputados, y se determinó
erigir una nueva sede para el Poder Legislativo. El lugar se-
leccionado fue el terreno de la antigua estación de ferrocarri-
les de San Lázaro, en la parte oriental del centro de la ciudad.

Los diputados regresaron a San Lázaro el 1 de noviembre
de 1992, fecha en que Carlos Salinas de Gortari rindió su
IV informe de Gobierno, tras haber abandonado dicho re-
cinto el 5 de mayo de 1989.

Ahora bien, a partir del texto constitucional vigente de
1917, ha prevalecido la integración del Poder Legislativo,
bajo un sistema bicameral, lo cual no se encuentra contem-
plado en el texto constitucional actual, mismo que se pro-
pone reformar, con el fin de que nuestro máximo ordena-
miento se encuentre actualizado y acorde con la realidad.

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la considera-
ción de esta soberanía la siguiente 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma
el párrafo tercero, del artículo 70 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos.

Único: Se reforma el párrafo tercero, del artículo 70, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para quedar como sigue:
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Artículo 70. ... (párrafo tercero en la redacción actual):

La ley determinará las formas y procedimientos para la
agrupación de los diputados, según su afiliación de partido,
con el fin de garantizar la libre expresión de las corrientes
ideológicas representadas en la Cámara de Diputados.

Como debe quedar:

Artículo 70. ...

La ley determinará las formas y procedimientos para la
agrupación de los diputados y senadores, según su afilia-
ción de partido, con el fin de garantizar la libre expresión
de las corrientes ideológicas representadas en las Cáma-
ras del Congreso de la Unión.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 30 días
del mes de marzo del año dos mil cinco.— Dip. Jesús Mar-
tínez Álvarez (rúbrica).»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Se turna a Comisión de Puntos Constitucionales. 

LEY GENERAL DE DEUDA PUBLICA

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
El diputado, Jesús Martínez Álvarez, presentó una iniciati-
va que reforma el artículo 1o. de la Ley General de Deuda
Pública.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara
de Diputados.— LIX Legislatura.

Iniciativa que reforma el artículo 1o. de la Ley General de
Deuda Pública, a cargo del diputado Jesús Martínez Álva-
rez, del grupo parlamentario de Convergencia

El suscrito, diputado Jesús Martínez Álvarez, en nombre
del grupo parlamentario de Convergencia de la LIX Legis-
latura del H. Congreso de la Unión, en ejercicio de la fa-
cultad que me otorga la fracción II del artículo 71 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y

con fundamento en lo dispuesto en los artículos 55, 56, 62
y 63 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, presenta an-
te esta honorable soberanía, iniciativa de ley con proyecto
decreto que modifica el artículo primero de la Ley General
de Deuda Pública, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
en su artículo 73, fracción VIII, establece claramente como
una facultad exclusiva del Congreso la de sentar las bases
sobre las cuales el Ejecutivo federal puede celebrar em-
préstitos sobre el crédito de la nación.

El mismo ordenamiento establece que es el Congreso de la
Unión el único poder facultado para aprobar la deuda pú-
blica, reconocerla y, por lo tanto para mandar pagar dicha
deuda nacional.

De esta manera y con el objeto de regular la aplicación de
este mandato constitucional el 31 de diciembre de 1976 se
publicó la Ley General de Deuda Pública donde entre otros
señalamientos se plasma claramente el papel que juega tan-
to el Congreso como el Ejecutivo Federal en materia de
deuda pública.

Sin embargo, a pesar de lo anterior el 21 de diciembre de
1995 se llevaron a cabo modificaciones a la Ley General de
Deuda Pública estableciendo un nuevo concepto denomi-
nado “deuda contingente” o “pasivos indirectos” esta sutil,
pero significativa modificación ha provocado que el Ejecu-
tivo Federal haya intentado eludir el papel del Congreso de
la Unión en la aprobación del endeudamiento de la nación.

Bajo la modalidad del término de “pasivos contingentes”,
se han llevado a cabo operaciones que han endeudado a la
economía sin el cumplimiento del mandato constitucional.

Desafortunadamente la mayoría de este endeudamiento ha
sido contraído con el único objeto de rescatar a grandes in-
versionistas y grandes deudores como lo fue el rescate ban-
cario, el carretero y el de la banca de desarrollo.

En otra de sus modalidades, el concepto de “pasivos con-
tingentes”, ha servido para permitir la inversión extranjera
en sectores reservados exclusivamente al Estado mexicano
paralelamente al endeudamiento de la nación, a través de
los multicitados Proyectos de Inversión con Impacto Dife-
rido en el Gasto Público (Pidiregas).
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De hecho, tal parece que el término “contingente” en nues-
tro país se ha asociado al ocultamiento de información, a la
falta de transparencia y a la carencia absoluta de rendición
de cuentas.

Para corroborar lo anterior, sólo basta mencionar que de
acuerdo a los informes sobre la situación económica y de
las finanzas públicas y la deuda pública que elabora la
SHCP, al mes de diciembre del 2004 la deuda total de la
economía mexicana ascendió a 3 billones 157 mil 379 mi-
llones de pesos y de este total el 46%, es decir, 1 billón 450
mil 475 millones de pesos, son obligaciones de pago defi-
nidas como “pasivos contingentes” los cuales no han con-
tado con la aprobación explícita de este Congreso.

Este manejo discrecional del endeudamiento público por
parte del Ejecutivo Federal, ha sido facilitado por el conte-
nido del artículo primero de la Ley General de Deuda Pú-
blica, ya que actualmente define como deuda pública a las
obligaciones de pasivo, directas o contingentes derivadas
de financiamientos y a cargo de las entidades públicas.

De esta manera resulta necesario modificar el artículo pri-
mero de la Ley General de Deuda Pública lo cual explica
la necesidad de contar con la aprobación del Congreso pa-
ra las diversas modalidades de endeudamiento público.

Por todo lo anterior, el suscrito, y con fundamento en el ar-
tículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos y el artículo 55, fracción II, del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos someto a su conside-
ración la siguiente

Iniciativa de ley con proyecto de decreto que modifi-
ca el articulo primero de la Ley General de Deuda Pú-
blica 

Artículo 1o.- 

Para los fines de esta ley, la deuda pública está constituida
por las obligaciones de pasivo, directas o contingentes de-
rivadas de financiamientos, siempre y cuando tengan la
aprobación del Congreso de la Unión, y estén a cargo de
las siguientes entidades…

I. 

II.

III.

IV.

V. Los fideicomisos en los que el fideicomitente sea el
Gobierno Federal o alguna de las entidades del sec-
tor público previa aprobación del Congreso.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 30 días
del mes de marzo del año dos mil cinco.— Dip. Jesús Mar-
tínez Álvarez (rúbrica).»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Pública.

LEY ORGANICA DEL CONGRESO - 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DEL CONGRESO GENERAL

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
El diputado Javier Orozco Gómez, del grupo parlamentario
del Partido Verde Ecologista, también presentó iniciativa
que reforma los artículos 23, numeral 1, inciso f), de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos; y 21, fracción III, del Reglamento para el Gobier-
no Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Poder
Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.— LIX Le-
gislatura.

Iniciativa que reforma los artículos 23, numeral 1, inciso
F), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; y 21, fracción III, del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, presentada por el diputado Javier
Orozco Gómez, del grupo parlamentario del PVEM.

Javier Orozco Gómez, diputado de la LIX Legislatura del
H. Congreso de la Unión, integrante del grupo parlamenta-
rio del Partido Verde Ecologista de México, con funda-
mento en los artículos 71, fracción II, 72, y 73, fracción
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XXX, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; y 55, fracción II, 56, 63 y 64 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, solicito se turne a la Comisión de
Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, para su dictamen
y posterior discusión en el Pleno de la Cámara de Diputa-
dos de la Quincuagésima Novena Legislatura del Honora-
ble Congreso de la Unión, la siguiente iniciativa con pro-
yecto de decreto, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

De acuerdo con la doctrina del derecho parlamentario, la
competencia de las comisiones ordinarias de dictamen le-
gislativo, es la que se refiere a la materia propia de su de-
nominación, correspondiéndose –en lo general– a la com-
petencia otorgada a cada una de las dependencias y
entidades de la Administración Pública Federal. Así se es-
tablece los artículos 39 numeral 3, in fine, y 86 de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos.

El artículo 23, numeral 1, inciso f) de la Ley Orgánica de
este Congreso, dispone que corresponde al Presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados de la Unión,
“Dar curso a los negocios en los términos de la normativi-
dad aplicable y determinar los trámites que deban recaer
sobre las cuestiones con que se dé cuenta a la Cámara…”
Disposición similar se encuentra contenida en el artículo
67, numeral 1, inciso b) del ordenamiento legal en cita, por
cuanto hace a las atribuciones del Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Senadores.

Aún cuando la legislación de la materia no emplea la ex-
presión “turnar”, para referirse a la atribución contenida en
los preceptos antes invocados, es indudable que se trata de
ésta, cuya finalidad consiste en distribuir los asuntos que se
someten a la consideración del órgano legislativo, para los
efectos de que sean analizados, discutidos y dictaminados
por las comisiones, comités u órganos que determine el
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara.

Del análisis al texto de la Carta Magna, se obtiene que la
atribución de turnar los asuntos a las comisiones legislati-
vas, encuentra sustento en los artículos 71, último párrafo,
y 78, fracción III, que a la letra dicen:

Artículo 71.- El derecho de iniciar leyes o decretos com-
pete:

I.- Al Presidente de la República;

II.- A los Diputados y Senadores al Congreso de la
Unión; y

III.- A las Legislaturas de los estados.

Las iniciativas presentadas por el Presidente de la Re-
pública, por las Legislaturas de los estados o por las Di-
putaciones de los mismos, pasarán desde luego a comi-
sión. Las que presentaren los diputados o los senadores, se
sujetarán a los trámites que designe el Reglamento de De-
bates.

Artículo 78…

La Comisión Permanente, además de las atribuciones
que expresamente le confiere esta Constitución, tendrá
las siguientes:

III. Resolver los asuntos de su competencia; recibir
durante el receso del Congreso de la Unión las ini-
ciativas de ley y proposiciones dirigidas a las Cáma-
ras y turnarlas para dictamen a las Comisiones de la Cá-
mara a la que vayan dirigidas , a fin de que se
despachen en el inmediato periodo de sesiones;

Por su parte, los artículos 45, numeral 6, incisos c), e) y f),
49, numeral 1, incisos a) y c), 67, numeral 1, inciso g), y
122 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, y 21, fracción XVI, 94 y 179 de su
Reglamento para el Gobierno Interior de este Congreso,
también hacen referencia a la atribución conferida al Presi-
dente de la Mesa Directiva, para turnar los asuntos con que
se dé cuenta a la Cámara.

No obstante, la atribución que se comenta no está normada
por criterio alguno, convirtiéndose así en una facultad del
Presidente de la Mesa Directiva, y si bien es cierto que la
remisión de los asuntos se hace normalmente a las comi-
siones competentes, también lo es que –en la práctica– se
generan conflictos de competencia entre las distintas comi-
siones legislativas.

Tomando en consideración la importancia que reviste el
turno de las iniciativas, proposiciones con punto de acuer-
do y demás asuntos que se someten a consideración de las
Cámaras que conforman el Congreso de la Unión, debiera
establecerse expresamente en el texto legal, que los asun-
tos deberán ser remitidos a la comisión o a las comisiones
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que resulten competentes en razón de la materia de que se
trate.

Se afirma lo anterior en virtud de que la legislación de la
materia no prevé procedimiento alguno mediante el cual
puedan dirimirse problemas de competencia entre comisio-
nes, que suelen suscitarse cuando la comisión designada se
considera incompetente, o bien, cuando alguna otra recla-
ma el conocimiento del mismo asunto.

Por práctica parlamentaria, el Presidente de la Mesa Direc-
tiva, generalmente atiende las solicitudes, ya sea de decli-
nación o de ampliación de turno; sin embargo, no debemos
perder de vista que el turno es una facultad exclusiva del
Presidente de la Mesa Directiva, y que éste debiera dictar-
se de modo tal que no se requiriera la solicitud expresa de
determinadas comisiones para allegarse del conocimiento
de un asunto en particular, o bien, para deslindarse de éste. 

En estas condiciones, es estima necesario plasmar en los
textos normativos aplicables, que la atribución de turnar
los asuntos con que se dé cuenta a las Cámaras, debe ajus-
tarse a ciertos criterios básicos, como el relativo a conside-
rar la materia del negocio de que se trate, con la finalidad
de remitirlo a todas aquellas comisiones, comités u órganos
que pudieran tener ingerencia en el mismo, por razón de su
competencia.

A más de lo anterior, es de destacarse que en el Derecho
comparado, encontramos disposiciones semejantes a la que
se propone en la presente Iniciativa. Tal es el caso del Re-
glamento de la Cámara de Diputados de Italia, en cuyo ar-
tículo 72, numeral 1, se establece: “El Presidente de la Cá-
mara asignará a las Comisiones competentes por razón
de la materia los proyectos legislativos sobre los cuales
deban éstas elevar dictamen al Pleno, y dará cuenta de los
mismos en el Salón de Sesiones…”

En el mismo sentido, el artículo 167 del Reglamento de la
H. Cámara de Diputados de la Nación, de la República Ar-
gentina, dispone: “El presidente destinará los asuntos en-
trados a las Comisiones que corresponda, y de ese desti-
no se dejará constancia en el Boletín de Asuntos Entrados.”

En mérito de lo anterior, y con la finalidad de agilizar el
trámite en el procedimiento legislativo, evitando que éste
se vea retrasado por las solicitudes de ampliación o decli-
nación de turnos que lleguen a formular las comisiones le-
gislativas u otros órganos a los que el Presidente de la Me-
sa Directiva les haya encomendado el análisis y dictamen

de determinado asunto, se considera que es necesario adi-
cionar las disposiciones relativas de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y del
Reglamento para el Gobierno Interior de este Congreso, a
efecto de que la atribución del Presidente, de dar curso a
los asuntos y negocios en términos de la normatividad apli-
cable y determinar los trámites que deban recaer sobre las
cuestiones con que se dé cuenta a la Cámara, atienda al cri-
terio de considerar la materia de que trate el asunto o ne-
gocio en cuestión, para que el turno que se dicte respecto
del mismo, involucre a todas las comisiones y demás órga-
nos que deban participar, por razón de su competencia.

Por las consideraciones mencionadas y con fundamento en
el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 55, fracción II,
56 y 62 del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, someto al
Pleno de la Honorable Cámara de Diputados, la presente
iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artícu-
los 23, numeral 1, inciso f) de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, y 21,
fracción III, del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos

Iniciativa con proyecto de decreto reforma los artículos
23, numeral 1, inciso f), de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, y 21,
fracción III del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforma el inciso f), conte-
nido en el numeral 1 del artículo 23 de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, para quedar como sigue: 

Artículo 23

1. Son atribuciones del Presidente de la Mesa Directiva
las siguientes:

a) al e) …

f) Dar curso a los asuntos y negocios en términos de
la normatividad aplicable y determinar los trámites
que deban recaer sobre las cuestiones con que se dé
cuenta a la Cámara, tomando en consideración las ma-
terias de que traten, para dar la intervención que corres-
ponda a las comisiones, comités y demás órganos legis-
lativos que, en razón de su competencia, deban
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participar en la elaboración de los dictámenes o resolu-
ciones procedentes.

g) al p)…

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforma la fracción III del
artículo 21 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, para quedar como sigue:

Artículo 21.- Son obligaciones del Presidente:

I. a la II. …;

III. Dar curso reglamentario a los negocios y dictar
los trámites que deban recaer en los asuntos con que
se dé cuenta a la Cámara; tomando en consideración
las materias de que traten, para dar la intervención que
corresponda a las comisiones, comités y demás órganos
legislativos que, en razón de su competencia, deban par-
ticipar en la elaboración de los dictámenes o resolucio-
nes procedentes.

Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los treinta
días del mes de marzo del año dos mil cinco.— Dip. Javier
Orozco Gómez (rúbrica).»

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Se turna a la Comisión de Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias.

LEY AGRARIA

El Presidente diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera:
Tiene la palabra el señor diputado Manuel García Corpus,
del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional, para presentar iniciativa de Ley Federal Agraria.

El diputado Teófilo Manuel García Corpus: Con el per-
miso de la Presidencia; compañeras diputadas, compañeros
diputados: como muchos de ustedes saben, el artículo 27
constitucional y la legislación que de ésta se deriva son
tal vez el producto más elocuente de la historia de nues-

tro país, al menos la de los siglos XIX y XX. El Constitu-
yente de 1917 plasmó en este glorioso precepto los anhelos
por los que lucharon los campesinos mexicanos, principal-
mente la restitución de las tierras de que habían sido des-
pojados, el reparto de la gran propiedad agraria y la justi-
cia social en el campo.

Con base en este orden legal agrario, desde la primera mi-
tad del siglo pasado se estabilizó el país y se repartió más
de la mitad del territorio nacional, equivalente a 103 millo-
nes de hectáreas, con lo que pudo emprenderse además el
camino del desarrollo productivo, económico, social del
campo mexicano. No obstante, desde hace más de 20 años,
el campo empezó a caer en crisis, abandono creciente por
parte del Estado, y el genuino contenido social del agraris-
mo mexicano se ha ido desvirtuando. En 1992, con objeto
de superar la crisis e impulsar el desarrollo, el Estado pro-
movió la ya famosa reforma constitucional a través de la
cual canceló el reparto agrario y prometió, en compensa-
ción, un paquete de nuevos derechos para los campesinos,
orientado fundamentalmente, según se dijo, a darles mayor
seguridad jurídica, mediante la regularización de la propie-
dad de la tierra y a partir de ello, con la concurrencia de
otras medidas, a traer inversiones, créditos, capitalización,
empleo, asociación productiva, ingreso, desarrollo, bienes-
tar y justicia social para el sector.

Sin embargo, a 13 años de vigencia de estas reformas, los
resultados obtenidos son muy diferentes de los esperados:
existe una gran y variable inseguridad en la tenencia de la
tierra, falta regularizar más de 20 millones de hectáreas de
propiedad social y la mayor parte de la propiedad privada,
una gran cantidad de conflictos y problemas derivados de
resoluciones presidenciales emitidas o ejecutadas incorrec-
tamente. Por otra parte, subsiste la necesidad de crear op-
ciones de empleo para al menos 12 millones de personas
jóvenes que habitan en el campo, pero ya no hay tierras que
repartir.

El crédito y la inversión no llegaron: en los últimos 20
años, la inversión en fomento agropecuario se redujo en 95
por ciento; el gasto público, en 73 por ciento; y el crédito
agropecuario, en 64 por ciento. Los resultados de esto, au-
nados a otros factores, han sido estancamientos, dependen-
cia alimentaria y agudización de la pobreza en el sector.
Preocupados por esta situación y atendiendo nuestra obli-
gación fundamental como legisladores, en la Comisión de
Reforma Agraria, además de promover mayores recursos
presupuestales para el campo, hemos analizado, discuti-
do, investigado, escuchado las voces de los campesinos y
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recogido sus reclamos, plasmados en el Acuerdo Nacional
para el Campo, para proponer un nuevo ordenamiento jurí-
dico que contribuya, aunque sea modestamente, a resolver
los graves problemas que aquejan hoy al campesinado de
nuestro país.

La iniciativa de Ley Federal Agraria que presentamos, en
general, se orienta a lograr una legislación con sentido so-
cial. Para ello se establecen medidas para proteger a las fa-
milias de los ejidatarios y comuneros mediante la defini-
ción y reglamentación de un patrimonio de familias. Se
crea un título, denominado “Del Fondo de Tierras”, para
dar estatus legal a lo que esta soberanía ha dispuesto, si
bien incipientemente, en el Presupuesto de Egresos de la
Federación y para orientar de mejor manera los recursos
aportados a fin de motivar tanto a los jóvenes para que tra-
bajen la tierra y evitar su emigración como a las mujeres
organizadas. Este fondo contribuirá además al relevo gene-
racional que demanda el proceso de envejecimiento de los
titulares de las tierras y al rescate de la función social de la
propiedad, al obligar a las sociedades propietarias de la tie-
rra a mantenerlas en explotación, en virtud de que las re-
formas del 92 les dieron derecho de adquirirlas, pero no
con un fin productivo sino puramente especulativo.

Una respuesta a la demanda de justicia de los pueblos indí-
genas, con objeto de atender el sector más débil y olvidado
del medio rural, en cumplimiento de la previsión existente
en los artículos 2o. y 27 de nuestra Carta Fundamental. De
ese modo se definen las tierras indígenas, se reglamenta su
constitución y se asegura su protección en respeto de la
cultura, sistemas normativos, y valores sociales, políticos y
culturales de los grupos indígenas. Fortalecimiento de la
vida orgánica de los grupos agrarios, al rescatar la tradición
de la organización campesina e incorporar nuevas alterna-
tivas. A este respecto, se precisan atribuciones de la asam-
blea ejidal para mejorar la gestión de los asuntos financie-
ros y sociales, y se crean medidas preventivas para
garantizar que los ejidos cuenten en todo momento con ór-
ganos de administración y representación vigentes. Se for-
talece la junta de pobladores, con miras a su participación
activa en instituciones creadas por la Ley de Desarrollo
Rural Sustentable.

En cuanto a las figuras asociativas agrarias, se definen
principios generales aplicables a todas ellas. Además, se
reconoce a la Unión Agrícola Industrial de la Mujer,
UAIM, como tal, dotándola de personalidad jurídica y am-
pliando su objeto y alcance; y la regularización de los múl-
tiples acuerdos de arrendamiento que se dan en el campo

para otorgar mayor seguridad jurídica, proteger a los cam-
pesinos pobres y facilitar el acceso a la tierra por este me-
dio. Vigencia de los principios de sustentabilidad, diversi-
dad productiva y beneficio social para los dueños de la
tierra, al incluir disposiciones que protegen las tierras de
ejidos y comunidades y motivan su aprovechamiento en
actividades productivas, de servicio, de conservación del
ambiente y de la biodiversidad. Asimismo, se consideran
diferentes y más justas modalidades para la determinación
de la indemnización en caso de expropiación de la propie-
dad social.

Reconocimiento a los nuevos sujetos agrarios, como en el
caso de los posesionarios en lo individual y la UAIM como
ente colectivo. Apoyo para los pequeños propietarios, in-
cluyéndose medidas que tutelan derechos a favor de la pro-
piedad partifundista. Evitar la concentración de la tierra.
Para ello se establecen límites a la pequeña propiedad ga-
nadera y a la propiedad de sociedades mercantiles, hacien-
do concordar la ley con el espíritu del artículo 27 constitu-
cional. Independencia de la Procuraduría Agraria en lo
operativo, presupuestal, técnico y administrativo, con obje-
to de que cumpla eficientemente su función social, para lo
cual además se le dota de una Junta de Gobierno represen-
tativa. Mejor vinculación y concordancia con la legislación
relacionada con el desarrollo rural, agropecuario y ambien-
tal.

En relación con la Ley Agraria vigente, esta iniciativa crea
un título, una sección y 28 artículos; y modifica 79 artícu-
los y deroga 2, por lo que se consideró más adecuada, por
razones de técnica jurídica, la reestructuración del ordena-
miento y expedición de una nueva Ley Federal Agraria.
Compañeros y compañeras diputados: el tema agrario está
hoy nuevamente en discusión y redefinición en el mundo;
países hermanos latinoamericanos están emprendiendo ac-
ciones de reparto de tierras para otorgar oportunidades de
trabajo a su población. En otras latitudes se redefinen las
funciones sociales y ambientales en la gestión de la pro-
piedad de la tierra; nuestro país, que emprendió el proceso
de reforma agraria más profundo en el siglo pasado, tam-
bién reclama y requiere actualizar su legislación agraria pa-
ra que los más de 29 mil núcleos agrarios y los más de 5.7
millones de ejidatarios, comuneros, posesionarios y peque-
ños propietarios minifundistas encuentren mejores alterna-
tivas de empleo, ingreso y superiores estándares de vida en
la tierra que los vio nacer.

El suscrito y los 19 diputados y diputadas de diferentes
grupos parlamentarios de la Comisión de Reforma Agraria,
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al calce firmantes, sometemos a consideración de esta ho-
norable Asamblea la iniciativa con proyecto de decreto de
Ley Federal Agraria que, en obvio de tiempo, solicito a la
Presidencia se inserte íntegramente en el Diario de los De-
bates, como ha sido publicado en la Gaceta Parlamentaria
el día 17 de este mismo mes. Muchas gracias.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LIX Legislatura.

Iniciativa de Ley Federal Agraria, a cargo del diputado Ma-
nuel García Corpus, del grupo parlamentario del PRI

Los suscritos, diputados federales al calce firmantes, inte-
grantes de diversos grupos parlamentarios de la Comisión
de Reforma Agraria de la LIX Legislatura, con fundamen-
to en los artículos 70 y 71, fracción II de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 55, fracción II,
56, 62 y 63 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-
metemos a la consideración del honorable Congreso de la
Unión, por el digno conducto de ustedes, la presente ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se expide la Ley
Federal Agraria, de acuerdo con la siguiente

Exposición de Motivos

En 1992, a Iniciativa del Poder Ejecutivo federal, fue re-
formado el artículo 27 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, a partir de la premisa de que el
reparto de tierras, proceso al que le reconoció la transfor-
mación de la estructura agraria, había llegado a su fin, al no
existir más terrenos para satisfacer la demanda campesina.
El Ejecutivo consideró en la propuesta correspondiente que
la enmienda constitucional era necesaria para garantizar un
ambiente de certidumbre y fomentar la inversión rural, re-
conociendo plena capacidad legal a ejidatarios y comune-
ros y otorgándoles un margen más amplio de decisión para
que ellos fueran los protagonistas principales de su propio
desarrollo.

Fue esta reforma constitucional la que también fundamen-
tó la creación de los Tribunales Agrarios y sustituyó la
multiplicidad de procedimientos administrativo-jurisdic-
cionales existentes por un solo juicio de estricto derecho.

Los cambios generados con las modificaciones al marco le-
gal trajeron consigo nuevas prácticas, fenómenos y proce-
sos que transformaron la problemática agraria y dieron lu-
gar a una serie de situaciones jurídicas concretas hasta hace

poco desconocidas, justamente por ser producto de la apli-
cación de las nuevas normas y, por lo mismo, imposibles
de prever por el legislador.

En este contexto, a trece años de la reforma constitucional,
es tarea impostergable de esta Legislatura, la revisión y
evaluación responsable y objetiva de sus efectos en el cam-
po mexicano y en la sociedad rural en su conjunto, con el
fin de acreditar sus aciertos, identificar sus errores, detec-
tar sus desviaciones y deficiencias e implementar las medi-
das legales necesarias para amortiguar o revertir sus efec-
tos no deseados.

El análisis, que por su amplitud y complejidad requirió la
participación obligada de diversos sectores sociales, orga-
nizaciones campesinas, autoridades del ramo y estudiosos
de la materia, ha arrojado un diagnóstico preocupante, ya
que sus principales fines no se han cumplido.

Para comenzar, es importante reconocer que la inversión
productiva, alentada por la transformación de las relacio-
nes de propiedad y uso de la tierra, no fluyó como se espe-
raba y que el crédito agropecuario, tanto el otorgado por la
banca de desarrollo como el comercial, disminuyó notoria-
mente con respecto a décadas anteriores.

De igual manera, la promesa de impartición de una justicia
agraria pronta y expedita a los hombres y mujeres del cam-
po es todavía una deuda pendiente, pues, sin haberse abati-
do totalmente el rezago histórico (amparos en trámite, eje-
cutorias sin cumplimentar, resoluciones pendientes de
ejecutar, etc.), se ha generado un nuevo rezago ante la im-
posibilidad material de concluir los procesos judiciales
agrarios en términos de la ley.

Por otra parte, contra lo que se proponía, la reforma cons-
titucional de 1992 no pudo revertir la creciente pulveriza-
ción de la propiedad resultante del reparto agrario, antes
bien ahora se encuentran minifundios mucho más atomiza-
dos que hacen inviables o restan rentabilidad a las activi -
dades agropecuarias.

Asimismo, los pueblos y comunidades indígenas no han
visto satisfechas sus añejas demandas de respeto a sus po-
sesiones ancestrales, a su forma de vida y a sus usos y cos-
tumbres.

De 1992 a la fecha, la demografía del medio rural ha te-
nido un desenvolvimiento natural que, si bien era prede-
cible, no fue objeto de atención por parte de la legislación
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agraria vigente. Ahora esa realidad se ha expresado en dos
grandes problemas en el campo: el primero, conformado
por las consecuencias del envejecimiento de los titulares de
la propiedad rural, y el segundo, íntimamente ligado al an-
terior, consistente en la falta de opciones para que los jó-
venes accedan a la tierra.

Adicionalmente, las reformas de 1992 no contemplaron
mecanismos que aseguraran la continuidad y arraigo de los
órganos de representación de los núcleos agrarios, en de-
trimento de la estructura orgánica funcional del ejido y de
la comunidad, así como de la estabilidad y tranquilidad en
el campo, lo que ha quedado evidenciado en numerosos
conflictos derivados del relevo de los órganos de adminis-
tración y de autoridad de los ejidos y el vacío de represen-
tación que se genera ante autoridades administrativas y ju-
risdiccionales.

A lo anterior debe añadirse que la reglamentación agraria
emanada de las reformas de 1992, carece de disposiciones
que protejan los derechos de la población más desfavoreci-
da del campo mexicano: los pueblos indígenas, las mujeres
campesinas y los posesionarios, principalmente.

Derivado de estas situaciones y otras que no es propósito
de esta exposición enumerar aquí, hoy, es imperativo exa-
minar la legislación secundaria en materia agraria con el
fin de contar con un marco jurídico que responda a la rea-
lidad del siglo XXI y dé respuesta, a través de soluciones
viables y efectivas, a las apremiantes necesidades de los
hombres y mujeres del campo mexicano.

Ahora bien, durante la última parte del siglo pasado, tanto
en países desarrollados como en vías de desarrollo, el mar-
co jurídico agrario y social en general ha registrado signi-
ficativas transformaciones para configurar una legislación
de nueva generación, que busca ampliar la solidaridad y la
democracia, mediante una mayor participación de los su-
jetos agrarios; con la finalidad de que sean ellos quienes,
de manera consciente, tomen sus propias decisiones, cada
vez más comprometidos con su familia, con el grupo al
que pertenecen, con el campo y con la sociedad en su con-
junto.

Esta nueva generación de derecho agrario y social en el
mundo, ha servido como marco de referencia y compara-
ción para determinar, una vez llevado a cabo un diagnósti-
co serio, las pautas y medidas que pueden implementarse y
que han demostrado un efecto positivo.

Las modificaciones a las normas y a las instituciones agra-
rias existentes propuestas en esta Iniciativa, parten de las
bases jurídico-sociales que han guiado al agrarismo mexi-
cano; de los principios sustentados por las leyes sociales de
nueva generación y del estudio objetivo y analítico de la re-
alidad actual del campo, con el fin único de contribuir a so-
lucionar los problemas del agro nacional.

Los cambios legislativos que en los siguientes capítulos se
detallan son, pues, resultado de la deliberación de diversos
sectores de la sociedad rural que participaron en el amplio
y variado, metódico y responsable, proceso de consulta re-
alizado con el interés de dar respuesta a los problemas de-
rivados o vinculados a la tenencia de la tierra, que han pre-
valecido por muchos años en el campo mexicano.

El ordenamiento contenido en la presente Iniciativa preten-
de contribuir, aunque sea modestamente, a proporcionar a
nuestros campesinos:

1. Una legislación con sentido social.

Las reformas de 1992 tenían como finalidad incrementar la
participación de los campesinos y desterrar el corporativis-
mo. En ese sentido, mantuvieron a las asambleas de los nú-
cleos agrarios como su máxima autoridad, pero dejaron en
manos de ejidatarios y comuneros las decisiones referentes
a los derechos agrarios individuales. Estos cambios fueron
importantes más no suficientes, ya que la realidad ha hecho
que, en muchas ocasiones, prevalezca el interés del indivi-
duo sobre el de su familia y su comunidad.

De ahí que sea frecuente el reclamo de esposas de ejidata-
rios que prácticamente han sido despojadas del patrimonio
familiar porque el titular de los derechos decidió enajenar la
tierra sin haberles notificado su deseo de venderla o, si se les
notificó, no tuvieron la posibilidad de comprarla por falta de
recursos económicos. En otras palabras, pese a la idoneidad
del “derecho del tanto”, su ejercicio se encuentra limitado
por la falta de recursos de quienes podrían ejercerlo.

En este aspecto, la orientación de la Ley Agraria vigente se
aleja de los principios que nos hemos propuesto defender a
través de esta Iniciativa, por lo que, en forma análoga a las
legislaciones agrarias de nueva generación, se protege a la
familia y se nivelan los derechos de mujeres y hombres,
regulando por este camino el patrimonio familiar.

Declarar la tierra patrimonio familiar fue una de las de-
mandas enarboladas por las movilizaciones campesinas
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que culminaron en el Acuerdo Nacional para el Campo.
Por esta razón se consideró prioritario incluir normas que
organicen dicho patrimonio, determinando los bienes que
deben constituirlo, sobre la base de que será inalienable y no
estará sujeto a embargo ni gravamen alguno, salvo el caso de
que se demuestre la conveniencia de enajenarlo y reducirlo.

Conforme a la propuesta, los ejidatarios y comuneros po-
drán acudir voluntariamente a los Tribunales Agrarios pa-
ra que sus derechos se declaren patrimonio de la familia,
designando los bienes que deban constituirlo. Es importan-
te señalar que la declaración del patrimonio de la familia
no transfiere la titularidad de los derechos sobre los bienes
que a él quedan afectos. Además, sólo tendrán derecho de
aprovechar los frutos de la parcela y terrenos de uso común
que integren el patrimonio familiar, el cónyuge de quien lo
constituya y las personas a quienes tiene obligación de dar
alimentos.

Otro de los problemas no previstos por la Ley Agraria vi-
gente es que al cancelarse el reparto agrario no se ofrecie-
ron posibilidades para que los jóvenes accedieran a la tie-
rra, siendo que la mayoría de la propiedad rústica estaba ya
en manos de adultos mayores o en senectud. Por tal moti-
vo, las generaciones con edad inferior a los cuarenta y cin-
co años no han podido relevar a la generación que aún es
propietaria, pues la condición natural de muerte no se ha
dado aún y no existen mecanismos alternos para ofrecerles
tierra que trabajar. Este vacío legal no es menor si se con-
sidera que en México poco más de la mitad de los titulares
de la tierra supera los cincuenta años y una cuarta parte
más los sesenta y cinco.

Si bien el envejecimiento de la población es un fenómeno
que requiere de atención en materia demográfica, educati-
va y de justicia social, condiciones que están más allá de la
legislación agraria y que experimentan todos los países;
son las consecuencias de tal proceso las que han sido mo-
tivo de estudio y análisis.

A la falta de medios para que los jóvenes tengan acceso a
la tierra se agrega un entorno social complejo que ha pro-
vocado la migración de generaciones enteras del campo, en
busca de oportunidades de sobrevivencia, debido a que no
ven su futuro al frente de las actividades agrícolas en sus
lugares de origen debido, a su baja rentabilidad e insignifi-
cantes ingresos.

Habida cuenta que el Estado mexicano no puede eludir su
responsabilidad de garantizar a la población pobre y espe-

cialmente a los jóvenes, una opción de vida digna y esta-
blecida la obligación de cumplir la demanda de la sociedad
rural contenida en el numeral 164 del Acuerdo Nacional
para el Campo, esta Iniciativa prevé la creación de un Fon-
do de Tierras, cuyos antecedentes se encuentran ya en los
Presupuestos de Egresos de la Federación para los años
2004 y 2005.

De este modo, con objeto de asignarles un fundamento le-
gal sólido y garantizar su permanencia, se consideró impe-
rativo que el Ejecutivo federal, en el marco del Programa
Especial Concurrente dispuesto por la Ley de Desarrollo
Rural Sustentable, contemple las previsiones presupuesta-
les necesarias con objeto de mantener y ampliar dicho Fon-
do.

El Fondo tendrá un carácter estratégico, por lo que induci-
rá la reconversión productiva de terrenos de agostadero
susceptibles de cultivo para ampliar la frontera agrícola,
debiendo darse su aplicación en el marco de proyectos pro-
ductivos regionales definidos en los Consejos Distritales
de Desarrollo Rural Sustentable. Además, la transmisión
de tierras del Fondo será a título oneroso y de acuerdo con
las condiciones socioeconómicas de sus beneficiarios, por
lo que no se incurre en acciones paternalistas del Estado.

La motivación productiva a jóvenes emprendedores puede
ser parte de la política del Fondo de Tierras, pero no su eje.
Sus recursos podrán, también, destinarse al apoyo de mu-
jeres que deseen ejercer el derecho del tanto o que organi-
zadas, pretendan ejecutar algún proyecto productivo que
implique la adquisición de tierras; en otros casos podrá im-
pulsar la compactación de áreas y reestructuración de pre-
dios y parcelas para revertir el minifundio; o bien, apoyar
la compra de tierras decomisadas al narcotráfico y, en otros
casos, incluso, podrá resolver conflictos sociales.

2. Rescate de la función social de la propiedad.

Otra medida orientada a recuperar el sentido original del
artículo 27 de la Constitución de 1917 que esta Iniciativa
reivindica, se refiere a lo que doctrinalmente se ha llamado
“función social de la propiedad” traducida materialmente
en la obligación de los propietarios rurales de mantener la
tierra en explotación; obligación que fue suprimida por las
reformas de 1992.

La presente iniciativa de ley recoge el principio del interés
por la producción, reconocido incluso constitucionalmen-
te por diversos países como Italia y España, perspectiva
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desde la cual el Estado puede imponer al propietario de
predios rústicos un destino específico para ciertos cultivos,
o prohibirlos en su caso en atención a fines programáticos
para el campo, y de igual forma, estimular determinada
producción a través del manejo de incentivos. De confor-
midad con este principio, la propiedad se mantiene como
tal, pero el bien ya no es considerado solamente como ob-
jeto de goce, sino también como medio de producción,
conduciendo hacia una visión más responsable del propio
Estado en la política agraria y productiva.

Restablecer la función social de la propiedad busca atender
dos problemas fundamentales que desalientan la produc-
ción de los núcleos agrarios o afectan la autosuficiencia y
soberanía alimentarias: el incremento de terrenos ociosos y
que no son aprovechados por terceros debido a la falta de
programas que faciliten el arrendamiento de tierras para la
población pobre o joven y la venta de parcelas a bajo pre-
cio y su acaparamiento por grandes empresas nacionales
y corporaciones extranjeras, las que no sólo se aprove-
chan de las mejores tierras, sino que además provocan en
gran medida la sensible disminución de ingresos, nivel de
vida y oportunidades de trabajo para los antiguos propie-
tarios.

Con objeto de paliar parcialmente dicha necesidad, se pre-
vió la posibilidad de que los núcleos agrarios, ejidatarios,
comuneros y posesionarios pudiesen acudir al apoyo del
Fondo de Tierras para obtener financiamiento que les per-
mita arrendar determinadas superficies con finalidades
productivas, presentando al efecto un proyecto o plan de
explotación que muestre su viabilidad, rentabilidad y la re-
cuperación de las inversiones.

Simultáneamente, a la luz del postulado de la función so-
cial de la propiedad se establece la obligación de las socie-
dades mercantiles y civiles agrarias de mantener la tierra en
explotación, con el evidente propósito de evitar que la in-
tegración de este tipo de figura asociativa se convierta en
una forma de ocultar la titularidad de la propiedad y la pro-
liferación de grandes latifundios improductivos, aunque si
especulativos.

El establecimiento de estas disposiciones es coherente con
los fines sociales que debe perseguir el Estado en salva-
guarda de los principios de justicia social que consagra la
Constitución Política y busca sentar bases sólidas para re-
activar la producción nacional. Además, su regulación re-
sulta acorde con los postulados de la propia Carta Magna
relacionados con la libertad de iniciativa económica del

propietario, porque estas disposiciones inciden sobre la co-
sa –el bien tierra– y no sobre la persona del titular, para la
realización del fin público del uso y disfrute racional del
suelo, frecuentemente invocado en los programas de des-
arrollo rural de la administración pública.

3. Una respuesta a la demanda de justicia de los pueblos
indígenas.

México tiene una deuda histórica con sus pueblos y comu-
nidades indígenas, que se acentúa con la emergencia de és-
tos como sujetos políticos. Con tal carácter, en los últimos
años se han constituido como una de las fuerzas sociales
que con más empuje han venido reclamando su reconoci-
miento constitucional como sujetos de derechos, siendo el
toral de ellos el de la libre determinación. Este reclamo,
justo es decirlo, ha modificado sustancialmente sus de-
mandas y colocado al Estado Mexicano en la necesidad de
encontrar fórmulas para satisfacerlo dentro de un orden ju-
rídico renovado.

A lo anterior se liga el reclamo concreto del reconocimien-
to de sus derechos a la tierra y los recursos naturales en ella
existentes, la creación de espacios y reglas claras de pro-
tección de sus lugares sagrados y demás sitios de trascen-
dencia religiosa, cultural y social. Se trata de un reclamo
justo, pues la reforma agraria emprendida por el Estado
Mexicano durante el siglo pasado, repartió la tierra para la
producción y no consideró un reparto en atención a estas
demandas, no obstante la gran importancia que reviste pa-
ra los pueblos indígenas de nuestro país.

Sin embargo, en los últimos años, los pueblos y comunida-
des indígenas han logrado conquistas en las defensas de sus
derechos, de tal manera que el Estado Mexicano ha venido
corrigiendo paulatinamente o aminorando las desventajas
de su tratamiento, con lo que se ha avanzado en su justa rei-
vindicación.

En efecto, en 1990 nuestro país ratificó el Convenio 169
sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independien-
tes, cuya parte segunda establece que los gobiernos debe-
rán respetar la importancia especial que para las culturas y
valores espirituales de los pueblos interesados reviste su re-
lación con las tierras que ocupan o utilizan de otras formas.
Asimismo, se establece que deberán reconocerse a los pue-
blos interesados los derechos de propiedad y de posesión
sobre las tierras que tradicionalmente ocupan y adicional-
mente tomarse medidas para salvaguardar sus derechos a
utilizar tierras que no estén exclusivamente ocupadas por
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ellos, pero a las que hayan tenido habitualmente acceso
para sus actividades tradicionales y de subsistencia.

En ese mismo sentido, el Convenio 169 establece que los
derechos de los pueblos interesados sobre los recursos na-
turales existentes en sus tierras deberán protegerse espe-
cialmente, y que en el caso de que los recursos pertenezcan
al Estado, los gobiernos deberán establecer o mantener
procedimientos orientados a consultar a los pueblos invo-
lucrados, a fin de determinar si sus intereses serían perju-
dicados y en qué medida, antes de emprender o autorizar
cualquier programa de prospección o explotación de los re-
cursos existentes en esas tierras.

Aunado a lo anterior, dicho convenio internacional deter-
mina que los pueblos interesados no deberán ser traslada-
dos de las tierras que ocupan, y cuando excepcionalmente
el traslado y la reubicación de esos pueblos se consideren
necesarios, sólo deberán efectuarse con su consentimiento,
conservando el derecho de regresar a sus tierras en cuanto
dejen de existir la causas que motivaron su traslado y reu-
bicación, y para el caso de que esto no sea posible, dichos
pueblos deberán recibir, en todos los casos, tierras simila-
res a las que ocupaban anteriormente que les permitan sub-
venir a sus necesidades y garantizar su desarrollo futuro.

Con posterioridad a la ratificación de este Convenio, nues-
tro país ha venido participando activamente en la elabora-
ción de una normatividad internacional en ese mismo sen-
tido, como la Declaración Universal de los Derechos de los
Pueblos Indígenas y la Declaración Americana de las Po-
blaciones Indígenas, las que paulatinamente se han venido
incorporando a nuestro orden jurídico.

No obstante la existencia de esta normatividad secundaria,
faltaba elevar tales reivindicaciones indígenas a rango
Constitucional. La más reciente reforma en esta materia
fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de
agosto del 2001, por virtud de la cual se adicionaron y re-
formaron diversos artículos de la Carta Magna para reco-
nocer algunos de los reclamos planteados por los pueblos
indígenas, entre ellos, resalta su reconocimiento como titu-
lares del derecho a la autonomía.

A partir de dicha reforma los pueblos y las comunidades
indígenas tienen derecho a decidir sus formas internas de
convivencia y organización social, económica, política y
cultural; aplicar sus propios sistemas normativos en la re-
gulación y solución de sus conflictos internos; elegir de
acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas tradi-

cionales, a las autoridades o representantes para el ejerci-
cio de sus formas propias de gobierno interno; preservar y
enriquecer sus lenguas, conocimientos y todos los elemen-
tos que constituyen su cultura e identidad; elegir, en los
municipios con población indígena, representantes ante los
ayuntamientos; acceder plenamente a la jurisdicción del
Estado tomando en cuenta sus costumbres y especificida-
des culturales respetando los preceptos de la Constitución,
contando además con el derecho a ser asistidos por intér-
pretes y defensores que tengan conocimiento de su lengua
y cultura.

De igual manera se elevó a rango constitucional la obliga-
ción del Estado de establecer instituciones adecuadas y
partidas presupuestales específicas para contribuir al des-
arrollo de los pueblos indígenas.

No obstante, la incorporación y regulación de estos dere-
chos en la legislación secundaria agraria, sigue pendiente.

Esto no puede postergarse, sobre todo si se toma en cuenta
que los pueblos indígenas representan aproximadamente el
doce por ciento de la población nacional y son dueños de
poco más de veinticinco millones de hectáreas; participan
en el veintitrés por ciento de los ejidos y comunidades del
país, y son propietarios del veintiocho por ciento de los
bosques y de la mitad de las selvas que existen en la pro-
piedad social. Ello sin mencionar los elevados volúmenes
de agua que hay en los territorios que habitan.

Por lo anterior, quienes suscribimos esta Iniciativa consi-
deramos que las leyes agrarias de nueva generación deben
contener un capítulo o sección sobre los pueblos indígenas
que incluya los elementos necesarios para definir, delimi-
tar y garantizar la protección del Estado en esta materia.

Para ello, la Iniciativa que se presenta crea un procedi-
miento especial al que ejidos y comunidades que así lo des-
een podrán acogerse con la finalidad de que sus tierras se-
an declaradas “tierras indígenas” por parte de los
Tribunales Agrarios, para cuyo efecto se contempla la de-
finición de pueblos, comunidades y tierras indígenas, seña-
lando como requisito el que se trate de una posesión per-
manente del pueblo o comunidad en relación con su
cultura.

Este sentido de protección implica que se asigne a las tie-
rras el carácter de inembargables, imprescriptibles e inalie-
nables y se otorga seguridad jurídica mediante el respeto a
los medios de transmisión de estas tierras, reconociendo
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sus sistemas normativos, usos y costumbres. Además, se fi-
jan restricciones a las actividades de terceras personas en
las tierras que entrañen valores espirituales y culturales.

Tratándose del aprovechamiento de estas tierras y de sus
recursos naturales, la Iniciativa dispone que se podrán lle-
var a cabo por los propios pueblos o por terceros si se cuen-
ta con su consentimiento previo y, cuando se trate de la ex-
plotación de recursos reservada al Estado, antes de
proceder a dicha explotación, se deberá procurar la acepta-
ción previa del pueblo o comunidad de que se trate, y en su
caso, se deberá llegar a un acuerdo sobre los beneficios que
reportará la explotación, las medidas para evitar daños al
medio ambiente y a la cultura indígena.

En síntesis, se trata de continuar con la adecuación de
nuestro orden jurídico de manera que se pueda garantizar
la convivencia respetuosa de la sociedad multicultural que
somos y que nuestra propia Constitución Federal reconoce,
para con ello cumplir con los pueblos indígenas y con los
compromisos internacionales en esta materia.

4. Fortalecimiento de la vida interna de los núcleos
agrarios, rescate de la tradición de la organización
campesina e incorporación de nuevas alternativas.

Si bien, la Ley Agraria contiene un capítulo específico so-
bre la organización económica, éste no indica los princi-
pios generales que deben regir a toda sociedad de produc-
tores. Dicha laguna da lugar al manejo discrecional de los
bienes del grupo organizado, la perpetuación de dirigen-
cias, la falta de información y de participación entre los so-
cios, la preeminencia de las decisiones verticales, des-
acuerdos y conflictos por falta de reglas claras. Es decir,
todo lo contrario de lo que se espera de una organización
auténtica, representativa, democrática y eficiente.

Con la finalidad de subsanar estas deficiencias, fortalecer
la participación organizada de los campesinos e incremen-
tar la democracia al interior de los núcleos agrarios, se in-
corporan disposiciones que, buscamos, contribuyan a res-
catar la organización campesina, adecuándola a las
realidades actuales y la preparen para enfrentar exitosa-
mente los retos de la globalización.

En este sentido, primero se define a las organizaciones ru-
rales con personalidad jurídica, dentro de las que se inclu-
ye a la Unidad Agrícola Industrial de la Mujer, y se esta-
blece que las organizaciones campesinas deberán regirse
bajo los principios de: adhesión voluntaria y abierta; ges-

tión democrática de los socios y participación económica
de los mismos; autonomía e independencia; implantación
de procesos de educación, formación e información; pro-
moción de la cooperación e integración en superiores nive-
les entre organizaciones; demostración de interés por la co-
munidad; respeto a las creencias religiosas y políticas, y
promoción de la cultura ecológica.

En lo que respecta a la organización interna de los núcleos
agrarios, uno de los clamores generalizados de ejidatarios
y comuneros sobre las reformas de 1992, es la ausencia de
preceptos que permitan a la asamblea normar sus decisio-
nes y cumplir con el papel de máximo órgano de autoridad
del núcleo agrario. Igualmente reclaman, por una parte,
que el Comisariado Ejidal no tiene bien definido cuál es su
ámbito de intervención y por otra, que existe confusión en
los casos en que no se convocó en tiempo y forma para el
cambio de los representantes ejidales. Estas omisiones de-
bilitan y dispersan la vida interna de los núcleos agrarios y
ocasionan la pérdida o retrazo de juicios agrarios por falta
de representación vigente.

Para suplir lo anterior, la Iniciativa consigna que la Asam-
blea del núcleo agrario se encargará de la recepción, discu-
sión, modificación y aprobación en su caso, de los infor-
mes, cuentas, balances y aplicación de los recursos
económicos del Comisariado Ejidal y del Consejo de Vigi-
lancia. En lo referente a las funciones de los órganos de re-
presentación, se adiciona una fracción que permite al Co-
misariado realizar actos de carácter general para alcanzar
los objetivos del núcleo agrario y conocer de los asuntos
que le sean expuestos.

Además, la Iniciativa clarifica lo referente al procedimien-
to del cambio de representantes en caso de que el Comisa-
riado Ejidal no convoque a la asamblea respectiva, otor-
gándose el derecho de convocar al Consejo de Vigilancia y
a la Procuraduría Agraria, mediante la solicitud que le ha-
gan al menos veinte ejidatarios o el veinte por ciento de és-
tos y, en su defecto, de oficio. Lo que se busca es que el eji -
do y la comunidad cuenten en todo momento con sus
órganos de representación funcionales, vigorosos y vigen-
tes.

5. Regulación de los múltiples acuerdos de arrenda-
miento que se dan en el campo.

La tercera parte de los propietarios de parcelas ejidales (al-
rededor de un millón) han realizado acuerdos de explota-
ción de la tierra, básicamente, en conceptos de aparcería,
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arrendamiento y préstamo. Sin embargo, la Ley Agraria só-
lo regula de manera general los contratos de arrendamien-
to, por lo que los ejidatarios deben remitirse a disposicio-
nes supletorias, situación que resulta poco accesible y en
muchas ocasiones desventajosa para los campesinos más
pobres.

La presente Iniciativa se propone rescatar e incorporar al
marco jurídico la visión de los sujetos agrarios. Los dife-
rentes actores rurales crean y recrean sus propias alternati-
vas con base en valores de solidaridad, bien común y de-
fensa de los espacios naturales. Sus opciones no están
reñidas con la eficiencia productiva, la mejora tecnológica,
la producción para el mercado ni los valores de la “econo-
mía liberal”. Sus estrategias de desarrollo se rigen y cons-
truyen a partir de la satisfacción de sus necesidades básicas
y de la unidad familiar. Parte de estas estrategias es consi-
derar a los contratos de arrendamiento de tierras como una
opción.

Incluir algunas disposiciones sobre el arrendamiento de
tierras, tiene como fin aclarar en Ley la posibilidad con que
también cuenta la población pobre sin tierra para acceder a
ella. Su importancia radica en que permite el acceso en
condiciones de crédito restringido, disminuye los riesgos
inherentes a la agricultura, propicia el relevo generacional
de los titulares de la tierra y genera lazos de seguridad y de
solidaridad al interior de los ejidos o poblados.

6. Una Ley que se rija por los principios de sustentabi-
lidad, diversidad productiva y beneficio social para los
dueños de la tierra.

En los últimos años se viene reconociendo el gran poten-
cial que tienen las tierras de los ejidos y comunidades, en
particular las tierras de uso común, no sólo por la impor-
tancia de los recursos naturales en ellas existentes, sino por
la posibilidad de generar con ellas nuevas alternativas pro-
ductivas, de servicios ambientales y turísticos, de aprove-
chamiento de metales y otros materiales, y por tanto, de
empleo e ingreso para el campo.

Sin embargo, la actual legislación agraria no le dio impor-
tancia a los cerca de setenta millones de hectáreas de uso
común que existen en ejidos y comunidades, por ello no es-
tableció como norma que los principales beneficiarios del
desarrollo productivo debiesen ser los dueños de la tierra,
ni tampoco que los diversos aprovechamientos de los re-
cursos naturales en tierras de ejidos y comunidades se hi-
cieran de manera sostenible.

En consecuencia, para cimentar firmemente el aprovecha-
miento de estas alternativas y responder con oportunidad a
los requerimientos actuales del desarrollo productivo con
sentido social y sostenible, la Iniciativa incluye disposicio-
nes que protegen las tierras de ejidos y comunidades esta-
bleciendo que podrán aprovecharse en actividades produc-
tivas, de servicios, de conservación del ambiente y la
biodiversidad, de protección de la riqueza arqueológica y
cultural.

Se considera que las actividades realizadas en terrenos de
los ejidos y comunidades deberán beneficiar directamente
a los dueños de la tierra. Con ese fin se establece que las
áreas de uso común aportadas a sociedades mercantiles son
inembargables, por lo cual sólo puede aportarse a éstas el
derecho de usufructo. Otra disposición importante relacio-
nada con el beneficio social que contempla la Iniciativa,
radica en la prohibición de asignar parcelas en zonas de re-
forestación o en áreas que hallan sido taladas o destruidas
por el fuego.

También se protegen las superficies de los núcleos agrarios
contra actos de autoridad. Se norma que la expropiación de
tierras procederá siempre y cuando se demuestre fehacien-
temente el interés general de la nación y la inviabilidad de
las opciones de asociación para la aportación de tierras del
ejido o la comunidad al desarrollo de que se trate.

Igualmente, se estipula con claridad que en aquellos casos
en donde la unidad de producción de bienes y servicios sea
administrada con fines de lucro por una persona jurídica de
derecho privado, en la determinación del valor comercial
de los bienes expropiados, el Instituto de Administración y
Avalúos de Bienes Nacionales tomará en cuenta el destino
final de dichos bienes. Esta última medida es ampliamente
reconocida en las legislaciones agrarias de varios países.

Las anteriores disposiciones responden a la necesidad de
incrementar las opciones de productividad y, por tanto, de
generar empleos alternos, sobre la base de que los proyec-
tos de desarrollo que se lleven a cabo en tierras de ejidos y
comunidades los beneficien.

De esta manera, se busca contrarrestar la visión de quienes
proyectan alternativas productivas innovadoras sin la par-
ticipación de ejidatarios o comuneros por considerar que
estorban a la realización de grandes obras de infraestructu-
ra. También, se trata de evitar la reproducción de estrate-
gias de relocalización de la población rural, que en la ma-
yoría de los casos se han realizado sin compensar
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efectivamente las pérdidas sufridas por la población reubi-
cada. 

7. Reconocimiento de los nuevos sujetos agrarios.

Uno de los aspectos centrales que se pretende resolver con
las modificaciones al marco jurídico agrario es el referente
a la irregular situación legal que guardan los posesionarios,
en tanto tenedores ejidales de la tierra, los cuales en este
momento superan la cifra de cuatrocientos mil.

Los posesionarios son sujetos agrarios que se ubican en
una suerte de situación intermedia entre los ejidatarios y
los avecindados, la que, sin embargo, no les es reconocida
debidamente por la Ley, pues, aun cuando poseen una par-
cela, no disfrutan de otros derechos que tienen los ejidata-
rios (verbigracia, los inherentes a los bienes de uso común)
y, pese a que su status legal es superior al de los avecinda-
dos, carecen de algunos derechos que éstos tienen, como el
derecho a adquirir parcelas ejidales por enajenación o el de
formar parte de la junta de pobladores.

Por lo anterior, la Iniciativa que se presenta define con cla-
ridad la calidad de los posesionarios, y establece que son
aquellos mexicanos mayores de edad, o de cualquier edad
si tienen familia a su cargo, que trabajan tierras parceladas
del núcleo agrario y que han sido reconocidos como tales
por la asamblea ejidal o por el Tribunal Agrario.

Como consecuencia, se otorga a los posesionarios diversos
derechos que no tenían, como la posibilidad de adquirir la
calidad de ejidatario y la de promover la adjudicación de
tierras a su favor cuando no existan sucesores, lo que per-
mitirá definir con mayor precisión esta calidad jurídica y
evitar conflictos al interior de los núcleos agrarios.

Por otro lado, para hacer concordar la legislación con los
procesos sociales que hoy registra nuestro país, en particu-
lar con la feminización del campo, la Iniciativa propone la
modernización de la figura de la Unidad Agrícola Indus-
trial de la Mujer (UAIM) ampliando su alcance jurídico-or-
ganizacional y eliminando el requisito de contar con uni-
dad de dotación ejidal, para convertirla en una sociedad
rural autónoma.

Efectivamente, la calidad agraria de las mujeres, se ha ido
incrementando, tanto que actualmente las mujeres ejidata-
rias representan el 18.5% del total, las posesionarias el
24% y las avecindadas el 32.2%; frente al 81.5%, el 76.0 y
67.8% de ejidatarios, posesionarios y avecindados varones.

En virtud de esto y atendiendo al viejo reclamo de la mu-
jer campesina, se dota a la UAIM de personalidad jurídica
propia, como una sociedad rural de género; definiéndose
sus requisitos de constitución, objeto, alcances y posibili-
dades de integración en una figura asociativa de carácter
regional y segundo nivel, denominada Unión de Unidades
Agrícolas Industriales de la Mujer.

8. Apoyo para los pequeños propietarios de la tierra.

Uno de los problemas estructurales actuales del campo me-
xicano es la pulverización y el aumento del minifundio; la
mitad de los ejidatarios, el sesenta y dos por ciento de los
propietarios privados, setenta y ocho por ciento de los co-
muneros y el noventa por ciento de los posesionarios tienen
cinco hectáreas o menos, y más de veinte por ciento de los
titulares de la tierra tienen su predio dividido en tres o más
fracciones, muchas veces alejadas unas de otras.

A pesar de ser de facto el minifundio la unidad de produc-
ción más difundida en el campo mexicano, la legislación
vigente carece de disposiciones que favorezcan la compac-
tación de áreas. El problema de la pulverización de la tie-
rra requiere de una respuesta inmediata antes de que la
abrumadora mayoría de estas unidades de producción sean
inviables. Para estos fines, se propone como mecanismos
para el reagrupamiento de la tierra: la promoción de la or-
ganización económica, la operación del Fondo de Tierras y
la normatividad de los contratos de arrendamiento. Dichos
dispositivos legales deberán acompañarse de una política
de Estado que dé un trato preferencial a este tipo de unidad
productiva.

Otra preocupación a la que también se brinda atención, es
la relativa al sector de los propietarios privados secular-
mente olvidados: los que tienen menos de 10 hectáreas. Es-
te sector de propietarios muchas veces carece de títulos o
sólo dispone de escrituras privadas cuyas especificaciones
no permiten su inscripción registral. Además, la mayoría
de los parvifundistas son de escasos recursos económicos y
difícilmente pueden costear un programa de regularización
de sus propiedades. Esta situación conlleva inseguridad y
genera condiciones desfavorables para la inversión pro-
ductiva.

El interés por apoyar y proteger a las pequeñas unidades de
producción de ejidatarios, comuneros, propietarios priva-
dos y posesionarios, derivó del hecho de que el efecto de la
prolongada crisis del campo mexicano se acentúa sobre
estos grupos sociales, que se caracterizan por ser los más
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pobres y los menos atendidos por las instituciones guber-
namentales.

9. Prevención de la reconcentración de la tierra.

Como se señaló desde el principio, las modificaciones pro-
puestas por esta Iniciativa al actual marco jurídico agrario
buscan la protección del interés social, por lo que son de
suyo contrarias a la concentración de la tierra en pocas ma-
nos, fenómeno lacerante en la historia de México. Recor-
demos que en nuestro país, los grandes derramamientos de
sangre se debieron en gran parte a la concentración de la
tierra.

Ya ha sido ampliamente documentado por recientes estu-
dios e investigaciones que el mercado de tierras rurales es-
tá experimentando un claro proceso de acumulación mono-
pólica del suelo, que tiende a concentrar en forma creciente
e inequitativa la propiedad y el ingreso, en detrimento de
sectores cada vez más amplios de la población rural.

De ahí que una de las grandes preocupaciones de organiza-
ciones campesinas, académicos, especialistas y sectores in-
teresados en el desarrollo del campo, sea el riesgo de que
la figura jurídica de las sociedades mercantiles propietarias
de tierra, se constituya en una vía para que se vuelva a con-
centrar este recurso en unas cuantas personas. Por ello han
insistido en delimitar puntualmente la superficie que pue-
den poseer este tipo de sociedades.

En respuesta a esta demanda la Iniciativa propone que ta-
les sociedades no puedan tener en propiedad tierras en ma-
yor extensión a siete mil quinientas hectáreas, a lo que se
aúna que deben estar en explotación. Tales cambios al mar-
co jurídico agrario no pretenden acabar con la posibilidad
de constituir sociedades mercantiles o civiles agrarias, su
objetivo es evitar la concentración de la tierra y salvaguar-
dar la función social de la propiedad.

Asimismo, se precisa que el criterio usado para determinar
los límites de la pequeña propiedad ganadera de acuerdo
con el coeficiente de agostadero ponderado de la región pa-
ra mantener quinientas cabezas de ganado mayor o el equi-
valente en ganado menor, no será aplicable para los bos-
ques y selvas. Como complemento, se otorga también
mayor precisión en los conceptos usados por la ley, al de-
finir la tierra de agostadero. Esta medida de protección pa-
ra los bosques y selvas, es concordante con los objetivos de
la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable consis-

tentes en proteger, mantener, recuperar y aumentar la bio-
diversidad que brindan los recursos forestales.

Por otra parte, se establece la obligación de la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimen-
tación, de hacer públicos los coeficientes de agostadero, lo
que evita la simulación, favorece la transparencia y posibi-
lita que los propietarios privados oferten áreas a fin de que
se incorporen al Fondo de Tierras, con lo que se fortalece
esta acción de gobierno.

10. Independencia de la Procuraduría Agraria.

A lo largo de su existencia, la Procuraduría Agraria ha re-
sentido de diversas maneras su dependencia de la Secreta-
ría de la Reforma Agraria, cuyas consecuencias impiden
que desempeñe con eficiencia las funciones que le dieron
origen. Así, habiendo nacido para el asesoramiento y re-
presentación legal de los campesinos, la Procuraduría ha
tenido que involucrarse en algunas tareas puramente admi-
nistrativas como la capacitación agraria, la organización de
los productores y la regularización de la propiedad social,
de suerte que en la actualidad se ocupa más de actividades
propias de la Secretaría que la sectoriza desatendiendo su
función fundamental de procuración de la justicia agraria.

A lo anterior debe añadirse que ha sido hasta el momento
un órgano con escasa autonomía administrativa y de ges-
tión, amén de no contar con recursos propios, lo cual ha
provocado que, según se quejan los campesinos, cuando li-
tigan contra la Secretaría de la Reforma Agraria, la Procu-
raduría, en sus actuaciones, se orienta a favor de su coordi-
nadora de sector.

La presente Iniciativa considera urgente dotar a la Procura-
duría Agraria de independencia plena, lo que implica se
convierta en un organismo descentralizado con autonomía
operativa, presupuestal, técnica y administrativa. Así mis-
mo, se propone que esta institución cuente con una Junta
de Gobierno como órgano colegiado de máxima autoridad
que evalúe su funcionamiento y le dé legitimidad ante la
sociedad rural.

11. Vinculación con la legislación relacionada con el
desarrollo agrario y agropecuario.

Ante el avance de las leyes de nueva generación ligadas a
los aspectos técnicos, productivos y ambientales del cam-
po (agropecuarios, forestales, hidráulicos), que junto con la
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legislación agraria vienen perfeccionando el marco jurídi-
co vinculado al desarrollo rural, resulta imperativo compa-
tibilizar los respectivos cuerpos normativos con objeto de
encauzarlos hacia un propósito común.

En ese sentido, la Iniciativa que aquí se presenta propone
una serie de adecuaciones que tienen como objetivo, esta-
blecer la necesaria compatibilidad y congruencia entre la
Ley Agraria y la legislación periférica o colateral, básica-
mente, con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable.

Con las medidas, lo que se busca es garantizar que el mar-
co jurídico agrario contribuya y se ajuste a las necesidades
del desarrollo integral del país y a la nueva política de Es-
tado para el campo; que permita mejorar las condiciones de
vida de la población de las áreas rurales, fortalezca la so-
beranía alimentaria; promueva, favorezca y regule el apro-
vechamiento adecuado de las tierras, bosques y aguas, dé
respuesta a las demandas de los nuevos sujetos agrarios y
contribuya a mejorar los estándares de vida de la población
rural de nuestro país.

Por lo antes expuesto, los abajo firmantes, integrantes de
diversos grupos parlamentarios de la Comisión de Reforma
Agraria de la LIX Legislatura de la Cámara de Diputados,
por el digno conducto de ustedes, Ciudadanos Secretarios,
sometemos a la consideración del honorable Congreso de
la Unión, la siguiente

Iniciativa con proyecto decreto por el que se expide la
Ley Federal Agraria.

Artículo Único.- Se expide la Ley Federal Agraria en los
siguientes términos:

Ley Federal Agraria

Título Primero
Disposiciones Preliminares

Artículo 1.- La presente ley es reglamentaria del artículo
27 Constitucional en materia agraria y de observancia ge-
neral en toda la República.

Artículo 2.- En lo no previsto en esta ley, se aplicará su-
pletoriamente la legislación civil federal y, en su caso, mer-
cantil, según la materia de que se trate.

El ejercicio de los derechos de propiedad a que se refiere
esta ley en lo relacionado con el aprovechamiento urbano,

el equilibrio ecológico y el desarrollo rural, se ajustará a lo
dispuesto en la Ley General de Asentamientos Humanos,
la Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambien-
te y demás leyes aplicables.

Artículo 3.- El Ejecutivo federal promoverá la coordina-
ción de acciones con los gobiernos de las entidades fede-
rativas y de los municipios, en el ámbito de sus corres-
pondientes atribuciones, para la debida aplicación de esta
ley.

Título Segundo
Del Desarrollo y Fomento Agropecuarios

Artículo 4.- El Ejecutivo federal promoverá el desarrollo
integral, sustentable y equitativo del sector rural mediante
el fomento de actividades productivas de bienes y servi-
cios, además de acciones sociales para elevar el bienestar
de la población y su participación en la vida nacional.

Los ejidos, las comunidades y las organizaciones sociales
y de productores podrán elaborar propuestas de políticas de
desarrollo, de fomento al campo y proyectos productivos
que podrán ser presentadas ante los Consejos municipales,
distritales y estatales de Desarrollo Rural Sustentable para
su consideración y en su caso, para su apoyo, por parte del
Ejecutivo federal.

Artículo 5.- Las dependencias y entidades competentes de
la Administración Pública Federal fomentarán el cuidado y
conservación de los recursos naturales y promoverán su
aprovechamiento racional y sostenido para preservar el
equilibrio ecológico; propiciarán el mejoramiento de las
condiciones de producción promoviendo y en su caso par-
ticipando en obras de infraestructura e inversiones para
aprovechar el potencial y aptitud de las tierras en beneficio
de los pobladores y trabajadores del campo.

Artículo 6.- Las dependencias y entidades competentes de
la Administración Pública Federal buscarán establecer las
condiciones para canalizar recursos de inversión y credi-
ticios que permitan la capitalización del campo; fomentar
la conjunción de predios y parcelas en unidades producti-
vas; propiciar todo tipo de asociaciones con fines produc-
tivos entre ejidatarios, comuneros y pequeños propieta-
rios y cualquiera de éstos entre sí; promover la
investigación científica y técnica y la transferencia de sus
resultados entre todos los productores rurales; apoyar la ca-
pacitación, organización y asociación de los productores
para incrementar la productividad y mejorar la producción,
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la transformación y la comercialización; asesorar a los tra-
bajadores rurales; y llevar a cabo las acciones que propi-
cien el desarrollo social y regionalmente equilibrado del
sector rural.

Artículo 7.- El Ejecutivo federal promoverá y realizará ac-
ciones que protejan la vida en comunidad, propicien su li -
bre desarrollo y mejoren sus posibilidades de atender y sa-
tisfacer las demandas de sus integrantes. Tomará las
medidas necesarias para mantener la integridad de las tie-
rras de los ejidos y comunidades.

El Ejecutivo federal, a través de la Comisión Intersecreta-
rial para el Desarrollo Rural Sustentable vigilará que en las
asignaciones anuales para el Programa Especial Concu-
rrente en el Presupuesto de Egresos de la Federación, se
consideren las partidas destinadas al desarrollo comunita-
rio y el fortalecimiento de la seguridad en la tenencia y dis-
posición de la tierra.

Artículo 8.- En los términos que establecen la Ley de Pla-
neación y la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, el Eje-
cutivo federal, con la participación de los consejos nacio-
nal, estatales, distritales y municipales de desarrollo rural
sustentable, en sus respectivos ámbitos, formulará progra-
mas de desarrollo integral, de corto, mediano y largo pla-
zo, en beneficio de los ejidos y comunidades.

Título Tercero
De los Ejidos, Comunidades y Tierras Indígenas 

Capítulo I
De los Ejidos

Sección Primera
Disposiciones Generales

Artículo 9.- Los núcleos de población ejidales o ejidos tie-
nen personalidad jurídica y patrimonio propio y son pro-
pietarios de las tierras que les han sido dotadas o de las que
hubieren adquirido por cualquier otro título.

Artículo 10.- Los ejidos operan de acuerdo con su regla-
mento interno, sin más limitaciones en sus actividades que
las que dispone la ley. Su reglamento se inscribirá en el Re-
gistro Agrario Nacional, y deberá contener las bases gene-
rales para la organización económica y social del ejido que
se adopten libremente, los requisitos para admitir nuevos
ejidatarios, las reglas para el aprovechamiento de las tierras
de uso común y parceladas, así como las demás disposi-

ciones que conforme a esta ley deban ser incluidas en el re-
glamento y las demás que cada ejido considere pertinentes.

Artículo 11.- La explotación colectiva de las tierras ejida-
les puede ser adoptada por un ejido cuando su asamblea así
lo resuelva, en cuyo caso deberán establecerse previamen-
te las disposiciones relativas a la forma de organizar el tra-
bajo y la explotación de los recursos del ejido, así como los
mecanismos para el reparto equitativo de los beneficios, la
constitución de reservas de capital, de previsión social o de
servicios y las que integren los fondos comunes.

Los ejidos colectivos ya constituidos como tales o que
adopten la explotación colectiva podrán modificar o con-
cluir el régimen colectivo mediante resolución de la asam-
blea, en los términos del artículo 23 de esta ley.

Sección Segunda
De los Ejidatarios, Avecindados y Posesionarios

Artículo 12.- Son ejidatarios los hombres y las mujeres ti-
tulares de derechos ejidales.

Artículo 13.- Los avecindados del ejido, para los efectos
de esta ley, son aquellos mexicanos mayores de edad que
han residido por un año o más en las tierras del núcleo de
población ejidal y que han sido reconocidos como tales por
la asamblea ejidal o el tribunal agrario competente. Los
avecindados gozan de los derechos que esta ley les confie-
re.

Artículo 14.- Los posesionarios del ejido, para los efectos
de esta ley, son aquellos mexicanos mayores de edad o de
cualquier edad si tienen familia a su cargo, que trabajan tie-
rras parceladas del núcleo agrario y que han sido reconoci-
dos como tales por la asamblea ejidal o el tribunal agrario.

Artículo 15.- Corresponde a los ejidatarios el derecho de
uso y usufructo sobre sus parcelas, los derechos que el re-
glamento interno de cada ejido les otorgue sobre las demás
tierras ejidales y los demás que legalmente les correspon-
dan.

Los ejidatarios podrán acudir a los tribunales agrarios para
que dichos derechos se declaren patrimonio de la familia,
designando con toda precisión y de manera que puedan ser
inscritos en el Registro Agrario Nacional los bienes que
quedarán afectados, para lo cual deberán comprobar:

I. Que se es mayor de edad;
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II. Que el bien está ubicado en el lugar donde se quiere
constituir el patrimonio;

III. La existencia de la familia a cuyo favor se va a cons-
tituir el patrimonio;

IV: Que el constituyente es titular de los bienes destina-
dos al patrimonio; y

V. Que los bienes no reportan gravámenes fuera de las
servidumbres.

Llenadas las condiciones exigidas y previos los trámites de
ley, el tribunal agrario aprobará la constitución del patri-
monio de la familia y mandará que se hagan las inscripcio-
nes en el Registro Agrario Nacional.

La constitución del patrimonio de la familia no hace pasar
la titularidad de los derechos sobre los bienes que a él que-
dan afectos de quien lo constituye a los miembros de la fa-
milia beneficiaria.

Sólo tendrán derecho de aprovechar los frutos de la parce-
la y terrenos de uso común afectos al patrimonio de la fa-
milia, el cónyuge de quien lo constituye y las personas a
quienes tiene obligación de dar alimentos.

Los bienes afectos al patrimonio de la familia son inaliena-
bles y no estarán sujetos a embargo ni gravamen alguno.

Artículo 16.- Para poder adquirir la calidad de ejidatario se
requiere:

I. Ser mexicano mayor de edad o de cualquier edad si
tiene familia a su cargo o se trate de heredero de ejida-
tario; y

II. Ser avecindado o posesionario del ejido correspon-
diente, excepto cuando se trate de un heredero, o cum-
plir con los requisitos que establezca cada ejido en su re-
glamento interno.

Artículo 17.- La calidad de ejidatario se acredita:

I. Con el certificado de derechos agrarios expedido por
autoridad competente;

II. Con el certificado parcelario o de derechos comu-
nes; o

III. Con la sentencia o resolución relativa del tribunal
agrario.

IV. Con la constancia de vigencia de derechos que expi-
da el Registro Agrario Nacional.

V. Cualquier otro documento que acredite fehaciente-
mente la titularidad de su derecho.

Artículo 18.- El ejidatario tiene la facultad de designar a
quien deba sucederle en sus derechos sobre la parcela y en
los demás inherentes a su calidad de ejidatario, para lo cual
bastará que el ejidatario formule una lista de sucesión en la
que consten los nombres de las personas y el orden de pre-
ferencia conforme al cual deba hacerse la adjudicación de
derechos a su fallecimiento. Para ello podrá designar al
cónyuge, a la concubina o concubinario en su caso, a uno
de los hijos, a uno de los ascendientes o a cualquier otra
persona.

La lista de sucesión deberá ser depositada en el Registro
Agrario Nacional o formalizada ante fedatario público.
Con las mismas formalidades podrá ser modificada por el
propio ejidatario, en cuyo caso será válida la de fecha pos-
terior.

Artículo 19.- Cuando el ejidatario no haya hecho designa-
ción de sucesores, o cuando ninguno de los señalados en la
lista de herederos pueda heredar por imposibilidad material
o legal, los derechos agrarios se transmitirán de acuerdo
con el siguiente orden de preferencia:

I. Al cónyuge;

II. A la concubina o concubinario;

III. A uno de los descendientes del ejidatario;

IV. A uno de sus ascendientes; y

V. A cualquier otra persona de las que dependan econó-
micamente de él.

En los casos a que se refieren las fracciones III, IV y V, si
al fallecimiento del ejidatario resultan dos o más personas
con derecho a heredar, los herederos gozarán de tres meses
a partir de la muerte del ejidatario para decidir quién, de
entre ellos, conservará los derechos ejidales. En caso de
que no se pusieran de acuerdo, el Tribunal Agrario prove-
erá la venta de dichos derechos ejidales en subasta pública
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y repartirá el producto por partes iguales entre las perso -
nas con derecho a heredar. En caso de igualdad de postu-
ras en la subasta tendrá preferencia cualquiera de los he-
rederos.

Artículo 20.- Cuando no existan sucesores, el tribunal
agrario proveerá lo necesario para que se vendan los dere-
chos correspondientes al mejor postor, de entre los ejidata-
rios, posesionarios y avecindados del núcleo de población
de que se trate. El importe de la venta corresponderá al nú-
cleo de población ejidal.

Artículo 21.- La calidad de ejidatario se pierde:

I. Por la cesión legal de sus derechos parcelarios y co-
munes;

II. Por renuncia a sus derechos, en cuyo caso se enten-
derán cedidos en favor del núcleo de población;

III. Por prescripción negativa, en su caso, cuando otra
persona adquiera sus derechos en los términos del artí -
culo 49 de esta ley.

Sección Tercera
De los Órganos del Ejido

Artículo 22.- Son órganos de los ejidos:

I. La asamblea;

II. El comisariado ejidal; y

III. El consejo de vigilancia.

Artículo 23.- El órgano supremo del ejido es la asamblea,
en la que participan todos los ejidatarios.

El comisariado ejidal llevará un libro de registro en el que
asentará los nombres y datos básicos de identificación de
los ejidatarios que integran el núcleo de población ejidal
correspondiente. La asamblea revisará los asientos que el
comisariado realice conforme a lo que dispone este párra-
fo.

Artículo 24.- La asamblea se reunirá por lo menos una vez
cada seis meses o con mayor frecuencia cuando así lo de-
termine su reglamento o su costumbre. Serán de la compe-
tencia exclusiva de la asamblea los siguientes asuntos:

I. Formulación y modificación del reglamento interno
del ejido;

II. Aceptación y separación de ejidatarios, así como sus
aportaciones;

III. Recepción, discusión, modificación y aprobación en
su caso, de los informes del comisariado ejidal y del
consejo de vigilancia, así como la elección y remoción
de sus miembros;

IV. Recepción, discusión, modificación y autorización
en su caso de cuentas y balances, aplicación de los re-
cursos económicos del ejido y el otorgamiento de pode-
res y mandatos;

V. Aprobación de los contratos y convenios que tengan
por objeto el uso y usufructo por terceros de las tierras
de uso común;

VI. Distribución de ganancias que arrojen las activida-
des del ejido;

VII. Señalamiento y delimitación de las áreas necesarias
para el asentamiento humano, fundo legal y parcelas
con destino específico, así como la localización y relo-
calización del área de urbanización;

VIII. Reconocimiento del parcelamiento económico o
de hecho y regularización de tenencia de posesionarios;

IX. Autorización a los ejidatarios para que adopten el
dominio pleno sobre sus parcelas y la aportación de las
tierras de uso común a una sociedad, en los términos del
artículo 76 de esta ley;

X. Delimitación, asignación y destino de las tierras de
uso común así como su régimen de explotación;

XI. División del ejido o su fusión con otros ejidos;

XII. Terminación del régimen ejidal cuando, previo dic-
tamen de la Procuraduría Agraria solicitado por el nú-
cleo de población, se determine que ya no existen las
condiciones para su permanencia;

XIII. Conversión del régimen ejidal al régimen comunal;

XIV. Instauración, modificación y cancelación del régi-
men de explotación colectiva,
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XV.- Optar por constituirse como tierras indígenas de
acuerdo con la Sección Octava del Capítulo II del Títu-
lo III de esta Ley, y

XVI.- Los demás que establezca la ley y el reglamento
interno del ejido.

Artículo 25.- La asamblea podrá ser convocada por el co-
misariado ejidal o por el consejo de vigilancia, ya sea a ini-
ciativa propia o si así lo solicitan al menos veinte ejidata-
rios o el veinte por ciento del total de ejidatarios que
integren el núcleo de población ejidal. Si el comisariado o
el consejo no lo hicieren en un plazo de cinco días hábiles
a partir de la solicitud, el mismo número de ejidatarios po-
drá solicitar a la Procuraduría Agraria que convoque a la
asamblea.

Artículo 26.- La asamblea deberá celebrarse dentro del eji-
do o en el lugar habitual, salvo causa justificada. Para ello,
deberá expedirse convocatoria con no menos de ocho días de
anticipación ni más de quince, por medio de cédulas fijadas
en los lugares más visibles del ejido. En la cédula se expre-
sarán los asuntos a tratar y el lugar y fecha de la reunión. El
comisariado ejidal será responsable de la permanencia de di-
chas cédulas en los lugares fijados para los efectos de su pu-
blicidad hasta el día de la celebración de la asamblea.

La convocatoria que se expida para tratar cualesquiera de
los asuntos señalados en las fracciones V y VII a XV del
artículo 24 de esta ley, deberá ser expedida por lo menos
con un mes de anticipación a la fecha programada para la
celebración de la asamblea.

Si el día señalado para la asamblea no se cumplieran las
mayorías de asistencia requeridas para su validez, se expe-
dirá de inmediato una segunda convocatoria. En este caso,
la asamblea se celebrará en un plazo no menor a ocho ni
mayor a treinta días contados a partir de la expedición de
la segunda.

Artículo 27.- Para la instalación válida de la asamblea,
cuando ésta se reúna por virtud de primera convocatoria,
deberán estar presentes cuando menos la mitad más uno de
los ejidatarios, salvo que en ella se traten los asuntos seña-
lados en las fracciones V y de la VII a la XV del artículo
24, en cuyo caso deberán estar presentes cuando menos
tres cuartas partes de los ejidatarios.

Cuando se reúna por virtud de segunda o ulterior convoca-
toria, la asamblea se celebrará válidamente cualquiera que

sea el número de ejidatarios que concurran, salvo en el ca-
so de la asamblea que conozca de los asuntos señalados en
las fracciones V y VII a la XV del artículo 24, la que que-
dará instalada únicamente cuando se reúna la mitad más
uno de los ejidatarios.

Artículo 28.- Las resoluciones de la asamblea se tomarán
válidamente por mayoría de votos de los ejidatarios pre-
sentes y serán obligatorias para los ausentes y disidentes.
En caso de empate el Presidente del comisariado ejidal
tendrá voto de calidad.

Cuando se trate alguno de los asuntos señalados en las frac-
ciones V y VII a la XV del artículo 24 de esta ley, se re-
querirá el voto aprobatorio de dos terceras partes de los
asistentes a la asamblea.

Artículo 29.- En la asamblea que trate los asuntos detalla-
dos en las fracciones V y de la VII a la XV del artículo 24
de esta ley, deberá estar presente un representante de la
Procuraduría Agraria, así como un fedatario público. Al
efecto, quien expida la convocatoria deberá notificar a la
Procuraduría sobre la celebración de la asamblea, con la
misma anticipación requerida para la expedición de aqué-
lla y deberá proveer lo necesario para que asista el fedata-
rio público. La Procuraduría verificará que la convocatoria
que se haya expedido para tratar los asuntos a que se refie-
re este artículo, se haya hecho con la anticipación y forma-
lidades que señala el artículo 26 de esta ley.

Serán nulas las asambleas que se reúnan en contravención
de lo dispuesto por este artículo.

Artículo 30.- Cuando la asamblea resuelva terminar el ré-
gimen ejidal, el acuerdo respectivo será publicado en el
Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor
circulación de la localidad en que se ubique el ejido.

Previa liquidación de las obligaciones subsistentes del eji-
do, las tierras ejidales, incluyendo los bienes asentados en
ellas, serán asignadas en pleno dominio a los ejidatarios de
acuerdo a los derechos que les correspondan, con excep-
ción de las que constituyan el área necesaria para el asen-
tamiento humano. Las tierras que constituyan bosques o
selvas tropicales, zonas de reforestación o áreas que hallan
sido taladas o destruidas por el fuego en ningún caso po-
drán ser asignadas y pasaran al dominio de la nación.

La superficie de tierra asignada por este concepto a cada eji-
datario no podrá rebasar los límites señalados a la pequeña
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propiedad. Si después de la asignación hubiere excedentes
de tierra o se tratare de bosques o selvas tropicales, pasarán
a propiedad de la nación.

Artículo 31.- Para la asistencia válida de un mandatario a
una asamblea bastará una carta-poder debidamente suscri-
ta ante dos testigos que sean ejidatarios, posesionarios o
avecindados. En caso de que el ejidatario mandante no
pueda firmar, imprimirá su huella digital en la carta y soli-
citará a un tercero que firme la misma y asiente el nombre
de ambos.

En el caso de asambleas que se reúnan para tratar los asun-
tos señalados en las fracciones V y VII a la XV del artículo
24 de esta Ley, el ejidatario no podrá designar mandatario.

Artículo 32.- De toda asamblea se levantará el acta corres-
pondiente, que será firmada por los miembros del comisa-
riado ejidal y del consejo de vigilancia que asistan, así co-
mo por los ejidatarios presentes que deseen hacerlo. En
caso de que quien deba firmar no pueda hacerlo, imprimi-
rá su huella digital debajo de donde esté escrito su nombre.

Cuando exista inconformidad sobre cualesquiera de los
acuerdos asentados en el acta, cualquier ejidatario podrá
firmar bajo protesta haciendo constar tal hecho.

Cuando se trate de la asamblea que discuta los asuntos es-
tablecidos en las fracciones V y VII a la XV del artículo 24
de esta ley, el acta deberá ser pasada ante la fe del fedata-
rio público y firmada por el representante de la Procuradu-
ría Agraria que asistan a la misma e inscrita en el Registro
Agrario Nacional.

Artículo 33.- El comisariado ejidal es el órgano encargado
de la ejecución de los acuerdos de la asamblea, así como de
la representación y gestión administrativa del ejido. Estará
constituido por un Presidente, un Secretario y un Tesorero,
propietarios y sus respectivos suplentes. Asimismo, conta-
rá en su caso con las comisiones y los secretarios auxilia-
res que señale el reglamento interno. Este habrá de conte-
ner la forma y extensión de las funciones de cada miembro
del comisariado; si nada dispone, se entenderá que sus in-
tegrantes funcionarán conjuntamente.

Artículo 34.- Son facultades y obligaciones del comisa-
riado:

I. Representar al núcleo de población ejidal y adminis-
trar los bienes comunes del ejido, en los términos que fi-

je la asamblea, con las facultades de un apoderado ge-
neral para actos de administración y pleitos y cobranzas;

II. Procurar que se respeten estrictamente los derechos
de los ejidatarios;

III. Convocar a la asamblea en los términos de la ley, así
como cumplir los acuerdos que dicten las mismas;

IV. Dar cuenta a la asamblea de las labores efectuadas y
del movimiento de fondos, así como informar a ésta so-
bre los trabajos de aprovechamiento de las tierras de uso
común y el estado en que éstas se encuentren;

V. Expedir todas las disposiciones de carácter general
para alcanzar los objetivos del núcleo de población eji-
dal sin que contravengan la ley ni el reglamento interno,
como nombrar los integrantes de las comisiones del co-
misariado ejidal y secretarios auxiliares que señale el re-
glamento interno.

VI. Conocer de los asuntos que sean expuestos de acuer-
do a las disposiciones del inciso anterior.

VII. Las demás que señalen la ley y el reglamento inter-
no del ejido.

Artículo 35.- Los miembros del comisariado ejidal que se
encuentren en funciones, estarán incapacitados para ad-
quirir tierras u otros derechos ejidales excepto por heren-
cia.

Artículo 36.- El consejo de vigilancia estará constituido
por un Presidente y dos Secretarios, propietarios y sus
respectivos suplentes y operará conforme a sus facultades
y de acuerdo con el reglamento interno; si éste nada dis-
pone, se entenderá que sus integrantes funcionarán con-
juntamente.

Artículo 37.- Son facultades y obligaciones del consejo de
vigilancia:

I. Vigilar que los actos del comisariado se ajusten a los
preceptos de la ley y a lo dispuesto por el reglamento in-
terno o la asamblea;

II. Revisar las cuentas y operaciones del comisariado a
fin de darlas a conocer a la asamblea y denunciar ante
ésta las irregularidades en que haya incurrido el comi-
sariado;

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 30 de marzo de 2005151



III. Convocar a asamblea cuando no lo haga el comisa-
riado; y

IV. Las demás que señalen la ley y el reglamento inter-
no del ejido.

Artículo 38.- Los miembros del comisariado y del consejo
de vigilancia, así como sus suplentes, serán electos en
asamblea. El voto será secreto y el escrutinio público e in-
mediato. En caso de que la votación se empate, se repetirá
ésta y si volviere a empatarse se asignarán los puestos por
sorteo entre los individuos que hubiesen obtenido el mismo
número de votos.

Artículo 39.- Para ser miembro de un comisariado o del
consejo de vigilancia se requiere ser ejidatario del núcleo
de población de que se trate, haber trabajado en el ejido du-
rante los últimos seis meses, estar en pleno goce de sus de-
rechos y no haber sido sentenciado por delito intencional
que amerite pena privativa de libertad. Asimismo, deberá
trabajar en el ejido mientras dure su encargo.

Artículo 40.- Los integrantes de los comisariados y de los
consejos de vigilancia durarán en sus funciones tres años,
periodo que en ningún caso deberá ampliarse. En adelante
no podrán ser electos para ningún cargo dentro del ejido,
sino hasta que haya transcurrido un lapso igual a aquél en
que estuvieron en ejercicio.

Con sesenta días naturales de anticipación al término del
periodo para el que haya sido electo el comisariado ejidal,
éste deberá de convocar a asamblea para la elección de los
integrantes del comisariado que le sucederá al término de
su periodo.

En caso de que el comisariado ejidal no cumpliese con es-
ta disposición, será el consejo de vigilancia quien convo-
que a la asamblea y si éste no lo hiciere, al menos veinte
ejidatarios o el veinte por ciento del total de ejidatarios que
integren el núcleo de población ejidal. Podrán solicitar a la
Procuraduría Agraria que convoque a la asamblea, y en de-
fecto de todo lo anterior, será dicha Procuraduría la que de
oficio convocará a la brevedad posible, para garantizar que
el ejido cuente permanentemente con sus órganos de repre-
sentación en funciones y vigentes.

Artículo 41.- La remoción de los miembros del comisaria-
do y del consejo de vigilancia podrá ser acordada por voto
secreto en cualquier momento por la asamblea que al efec-
to se reúna o que sea convocada por la Procuraduría Agra-

ria a partir de la solicitud de por lo menos el veinticinco por
ciento de los ejidatarios del núcleo.

Artículo 42.- Como órgano de participación y consulta de
la comunidad podrá constituirse en cada ejido una junta de
pobladores, integrada por los ejidatarios, los posesionarios,
los avecindados y los habitantes del núcleo agrario en ge-
neral, la que podrá acreditarse y participar, con el carácter de
delegación especial del núcleo, en los consejos municipales
a que se refiere la Ley de Desarrollo Rural Sustentable.

La integración y funcionamiento de las juntas de poblado-
res se determinará en el reglamento que al efecto elaboren
los miembros de la misma, pudiendo incluir las comisiones
que se juzguen necesarias para gestionar los intereses de
los pobladores.

Artículo 43.- Son atribuciones y obligaciones de las juntas
de pobladores:

I. Promover el mejoramiento de los servicios sociales y
urbanos del núcleo agrario;

II. Gestionar la introducción y mantenimiento de escue-
las, mercados, hospitales y clínicas rurales, así como la
construcción de vivienda;

III. Dar a conocer a la asamblea del ejido las necesida-
des que existan sobre solares urbanos o los pendientes
de regularización;

IV. Participar en los consejos municipales de desarrollo
rural sustentable.

V. Las demás que le señale el reglamento de la junta de
pobladores, que se limiten a cuestiones relacionadas con
el asentamiento humano y que no sean contrarias a la
ley ni a las facultades previstas por esta ley para los ór-
ganos del ejido.

Capítulo II
De las tierras ejidales 

Sección Primera
Disposiciones Generales

Artículo 44.- Son tierras ejidales y por tanto están sujetas a
las disposiciones relativas de esta ley las que han sido dota-
das al núcleo de población ejidal o incorporadas al régimen
ejidal.
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Artículo 45.- Para efectos de esta ley las tierras ejidales,
por su destino, se dividen en:

I. Tierras para el asentamiento humano;

II. Tierras de uso común; y

III. Tierras parceladas.

Artículo 46.- Las tierras ejidales podrán ser objeto de cual-
quier contrato de asociación o aprovechamiento celebrado
por el núcleo de población ejidal, o por los ejidatarios titu-
lares, según se trate de tierras de uso común o parceladas,
respectivamente. Los contratos que impliquen el uso de tie-
rras ejidales por terceros tendrán una duración acorde al
proyecto productivo correspondiente, no mayor a treinta
años, prorrogables por una sola vez.

Cuando el aprovechamiento de las tierras ejidales sea por
contrato de arrendamiento, se deberá cumplir con lo si-
guiente:

I. La renta o precio del arrendamiento puede consistir en
una suma de dinero o en cualquier otra cosa equivalen-
te, con tal que sea cierta y determinada.

II. El arrendamiento debe otorgarse por escrito cuando
el monto de la renta anualizada sea igual o superior a
doce veces el salario mínimo general diario vigente en
el Distrito Federal.

III. El contrato de arrendamiento no se rescindirá por la
muerte del arrendador ni del arrendatario, salvo conve-
nio en otro sentido.

IV. El Contrato de Arrendamiento terminará: 

a) Por mutuo consentimiento;

b) Por rescisión;

c) Por vencimiento del término señalado en el con-
trato y de la prórroga en su caso.

V. El término del contrato de arrendamiento será fijado
por las partes, pero en caso de omisión o falta de con-
venio expreso tendrá la siguiente duración:

a) De un período agrícola, cuando se trate de culti-
vos cíclicos.

b) De un período integral, según la naturaleza del
cultivo, usos y costumbres del lugar, en terrenos des-
tinados a cultivos no cíclicos, no mayor a treinta
años, prorrogables.

VI. Con excepción de lo establecido en las fracciones
anteriores, el contrato de arrendamiento a que se refiere
este artículo se regulará por lo establecido en el Título
Sexto de la Segunda Parte del Libro Cuarto del Código
Civil Federal.

El núcleo agrario, los ejidatarios, avecindados y posesiona-
rios, estos tres últimos pertenecientes al núcleo señalado en
primer término, mediante decisión de la asamblea del eji-
do, tendrán preferencia para explotar las parcelas de los eji-
datarios que deseen arrendarlas. Al efecto, podrán recurrir
al apoyo del Fondo de Tierras regulado por esta Ley, pre-
via presentación de un plan de producción que asegure la
recuperación de las inversiones.

Artículo 47.- El núcleo de población ejidal, por resolución
de la asamblea, y los ejidatarios en lo individual podrán
otorgar en garantía el usufructo de las tierras de uso común
y de las tierras parceladas, respectivamente. Esta garantía
sólo podrán otorgarla en favor de instituciones de crédito o
de aquellas personas con las que tengan relaciones de aso-
ciación o comerciales.

En caso de incumplimiento de la obligación garantizada, el
acreedor, por resolución del tribunal agrario, podrá hacer
efectiva la garantía de las tierras hasta por el plazo pacta-
do, a cuyo vencimiento volverá el usufructo al núcleo de
población ejidal o al ejidatario según sea el caso.

Esta garantía deberá constituirse ante fedatario público e
inscribirse en el Registro Agrario Nacional.

Artículo 48.- Dentro de un mismo ejido, ningún ejidatario
podrá ser titular de derechos parcelarios sobre una exten-
sión mayor que la equivalente al cinco por ciento de las tie-
rras ejidales, ni de más superficie que la equivalente a la
pequeña propiedad. Para efectos de cómputo, las tierras eji-
dales y las de dominio pleno serán acumulables.

La Secretaría de la Reforma Agraria, previa audiencia, or-
denará al ejidatario de que se trate, la enajenación de los
excedentes dentro de un plazo de un año contado a partir
de la notificación correspondiente. Si el ejidatario no hu-
biere enajenado en el plazo indicado, la Secretaría fraccio-
nará, en su caso, los excedentes y enajenará los derechos
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correspondientes al mejor postor entre los miembros del
núcleo de población, respetando en todo caso los derechos
de preferencia señalados en el artículo 81 de esta ley.

Artículo 49.- Quien hubiere poseído tierras ejidales, en
concepto de titular de derechos de ejidatario, que no sean
las destinadas al asentamiento humano ni se trate de bos-
ques o selvas, de manera pacífica, continua y pública du-
rante un período de cinco años si la posesión es de buena
fe, o de diez si fuera de mala fe, adquirirá sobre dichas tie-
rras los mismos derechos que cualquier ejidatario sobre su
parcela.

El poseedor podrá acudir ante el tribunal agrario para que,
previa audiencia de los interesados, del comisariado ejidal
y de los colindantes, en la vía de jurisdicción voluntaria o
mediante el desahogo del juicio correspondiente, emita re-
solución sobre la adquisición de los derechos sobre la par-
cela o tierras de que se trate, lo que se comunicará al Re-
gistro Agrario Nacional, para que éste expida de inmediato
el certificado correspondiente.

La demanda presentada por cualquier interesado ante el tri-
bunal agrario o la denuncia ante el Ministerio Público por
despojo, interrumpirá el plazo a que se refiere el primer pá-
rrafo de este artículo hasta que se dicte resolución definiti-
va.

Artículo 50.- Los núcleos de población ejidales o comuna-
les que hayan sido o sean privados ilegalmente de sus tie-
rras o aguas, podrán acudir, directamente o a través de la
Procuraduría Agraria, ante el tribunal agrario para solicitar
la restitución de sus bienes.

Artículo 51.- Los ejidatarios y los ejidos podrán formar
uniones de ejidos, asociaciones rurales de interés colectivo
y cualquier tipo de sociedades mercantiles o civiles o de
cualquier otra naturaleza que no estén prohibidas por la ley,
para el mejor aprovechamiento de las tierras ejidales, así
como para la comercialización y transformación de pro-
ductos, la prestación de servicios y cualesquiera otros ob-
jetos que permitan a los ejidatarios el mejor desarrollo de
sus actividades.

Artículo 52.- El propio núcleo de población y los ejidata-
rios podrán constituir fondos de garantía para hacer frente
a las obligaciones crediticias que contraigan, los cuales se
crearán y organizarán de conformidad con los lineamientos
que dicte el Ejecutivo federal por conducto de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público.

Sección Segunda
De las Aguas del Ejido

Artículo 53.- El uso o aprovechamiento de las aguas eji-
dales corresponde a los propios ejidos y a los ejidatarios,
según se trate de tierras comunes o parceladas.

Artículo 54.- La distribución, servidumbres de uso y de
paso, mantenimiento, contribuciones, tarifas, transmisio-
nes de derechos y demás aspectos relativos al uso de volú-
menes de agua de los ejidos estarán regidos por lo dispues-
to en las leyes y normatividad de la materia.

Artículo 55.- Los núcleos de población ejidal beneficiados
con aguas correspondientes a distritos de riego u otros sis-
temas de abastecimiento están obligados a cubrir las tarifas
aplicables.

Artículo 56.- Los aguajes y pozos comprendidos dentro de
las tierras ejidales, siempre que no hayan sido legalmente
asignados individualmente, serán de uso común y su apro-
vechamiento se hará conforme lo disponga el reglamento
interno del ejido o, en su defecto, de acuerdo con la cos-
tumbre de cada ejido, siempre y cuando no se contravenga
la ley y normatividad de la materia.

Sección Tercera
De la Delimitación y Destino de las 

Tierras Ejidales

Artículo 57.- La asamblea de cada ejido, con las formali-
dades previstas a tal efecto en los artículos 25 a 29 y 32 de
esta ley, podrá determinar el destino de las tierras que no
estén formalmente parceladas, efectuar el parcelamiento de
éstas, reconocer el parcelamiento económico o de hecho o
regularizar la tenencia de los posesionarios o de quienes
carezcan de los certificados correspondientes. Consecuen-
temente, la asamblea podrá destinarlas al asentamiento hu-
mano, al uso común o parcelarlas en favor de los ejidata-
rios. En todo caso, a partir del plano general del ejido que
haya sido elaborado por la autoridad competente o el que
elabore el Registro Agrario Nacional, procederá como si-
gue:

I. Si lo considera conveniente, reservará las extensiones
de tierra correspondientes al asentamiento humano y de-
limitará las tierras de uso común del ejido;

II. Si resultaren tierras cuya tenencia no ha sido regu-
larizada o estén vacantes, podrá asignar los derechos
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ejidales correspondientes a dichas tierras a individuos o
grupos de individuos; y

III. Los derechos sobre las tierras de uso común se pre-
sumirán concedidos en partes iguales, a menos que la
asamblea determine la asignación de proporciones dis-
tintas, en razón de las aportaciones materiales, de traba-
jo y financieras de cada individuo.

En todo caso, el Registro Agrario Nacional emitirá las nor-
mas técnicas que deberá seguir la asamblea al realizar la
delimitación de las tierras al interior del ejido y proveerá a
la misma del auxilio que al efecto le solicite. El Registro
certificará el plano interno del ejido, y con base en éste, ex-
pedirá los certificados parcelarios o los certificados de de-
rechos comunes, o ambos, según sea el caso, en favor de
todos y cada uno de los individuos que integran el ejido,
conforme a las instrucciones de la asamblea, por conducto
del comisariado o por el representante que se designe. Es-
tos certificados deberán inscribirse en el propio Registro
Agrario Nacional.

Artículo 58.- Para proceder a la asignación de derechos so-
bre las tierras a que se refieren las fracciones II y III del ar-
tículo anterior, la asamblea se apegará, salvo causa justifi-
cada y expresa, al siguiente orden de preferencia:

I. Posesionarios reconocidos por la asamblea;

II. Ejidatarios y avecindados del núcleo de población
cuya dedicación y esmero sean notorios o que hayan
mejorado con su trabajo e inversión las tierras de que se
trate;

III. Hijos de ejidatarios, posesionarios y avecindados
que hayan trabajado las tierras por dos años o más; y

IV. Otros individuos, a juicio de la asamblea.

Cuando así lo decida la asamblea, la asignación de tierras
podrá hacerse por resolución de la propia asamblea, a cam-
bio de una contraprestación que se destine al beneficio del
núcleo de población ejidal.

Artículo 59.- La asignación de parcelas por la asamblea, se
hará siempre con base en la superficie identificada en el
plano general del ejido y, cuando hubiere sujetos con dere-
chos iguales conforme al orden de prelación establecido en
el artículo anterior, la hará por sorteo. A la asamblea en que

se lleve a cabo el sorteo deberá asistir un fedatario o un re-
presentante de la Procuraduría Agraria que certifique el ac-
ta correspondiente.

Artículo 60.- Será nula de pleno derecho la asignación de
parcelas en bosques o selvas tropicales, asimismo en zonas
de reforestación o en áreas que hallan sido taladas o des-
truidas por el fuego.

Artículo 61.- La cesión de los derechos sobre tierras de
uso común por un ejidatario, a menos que también haya ce-
dido sus derechos parcelarios, no implica que éste pierde
su calidad como tal, sino sólo sus derechos al aprovecha-
miento o beneficio proporcional sobre las tierras corres-
pondientes.

Artículo 62.- La asignación de tierras por la asamblea po-
drá ser impugnada ante el tribunal agrario, directamente o
a través de la Procuraduría Agraria, por lo individuos que
se sientan perjudicados por la asignación y que constituyan
un veinte por ciento o más del total de los ejidatarios del
núcleos respectivo, o de oficio cuando a juicio del Procu-
rador se presuma que la asignación se realizó con vicios o
defectos graves o que pueda perturbar seriamente el orden
público, en cuyo caso el tribunal dictará las medidas nece-
sarias para lograr la conciliación de intereses. Los perjudi-
cados en sus derechos por virtud de la asignación de tierras
podrán acudir igualmente ante el tribunal agrario para de-
ducir individualmente su reclamación, sin que ello pueda
implicar la invalidación de la asignación de las demás tie-
rras.

La asignación de tierras que no haya sido impugnada en un
término de noventa días naturales posteriores a la resolu-
ción correspondiente de la asamblea será firme y definiti-
va.

Artículo 63.- A partir de la asignación de parcelas, corres-
ponderán a los ejidatarios beneficiados los derechos sobre
uso y usufructo de las mismas, en los términos de esta ley.

Cuando la asignación se hubiere hecho a un grupo de eji -
datarios, se presumirá, salvo prueba en contrario, que go-
zan de dichos derechos en partes iguales, y serán ejercidos
conforme a lo convenido entre ellos o, en su defecto, a lo
que disponga el reglamento interno o la resolución de la
asamblea y, supletoriamente, conforme a las reglas de co-
propiedad que dispone el Código Civil Federal.
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Sección Cuarta
De las Tierras del Asentamiento Humano

Artículo 64.- Las tierras destinadas al asentamiento huma-
no integran el área necesaria para el desarrollo de la vida
comunitaria del ejido, que está compuesta por los terrenos
en que se ubique la zona de urbanización y su fundo legal.
Se dará la misma protección a la parcela escolar, la unidad
agrícola industrial de la mujer, la unidad productiva para el
desarrollo integral de la juventud y a las demás áreas re-
servadas para el asentamiento.

Artículo 65.- Las tierras ejidales destinadas por la asam-
blea al asentamiento humano conforman el área irreducti-
ble del ejido y son inalienables, imprescriptibles e inem-
bargables, salvo lo previsto en el último párrafo de este
artículo. Cualquier acto que tenga por objeto enajenar,
prescribir o embargar dichas tierras será nulo de pleno de-
recho.

Las autoridades federales, estatales y municipales y en es-
pecial, la Procuraduría Agraria, vigilarán que en todo mo-
mento quede protegido el fundo legal del ejido.

A los solares de la zona de urbanización del ejido no les es
aplicable lo dispuesto en este artículo.

El núcleo de población podrá aportar tierras del asenta-
miento al municipio o entidad correspondiente para dedi-
carlas a los servicios públicos, con la intervención de la
Procuraduría Agraria, la cual se cerciorará de que efectiva-
mente dichas tierras sean destinadas a tal fin.

Artículo 66.- Cuando el poblado ejidal esté asentado en
tierras ejidales, la asamblea podrá resolver que se delimite
la zona de urbanización en la forma que resulte más con-
veniente, respetando la normatividad aplicable y los dere-
chos parcelarios. Igualmente, la asamblea podrá resolver
que se delimite la reserva de crecimiento del poblado, con-
forme a las leyes de la materia.

Artículo 67.- Para la localización, deslinde y fracciona-
miento de la zona de urbanización y su reserva de creci-
miento, se requerirá la intervención de las autoridades mu-
nicipales correspondientes y se observarán las normas
técnicas que emitan las instituciones gubernamentales co-
rrespondientes.

Artículo 68.- Cuando la asamblea constituya la zona de ur-
banización y su reserva de crecimiento, separará las super-

ficies necesarias para los servicios públicos de la comuni-
dad.

Artículo 69.- Los solares serán de propiedad plena de sus
titulares. Todo ejidatario tendrá derecho a recibir gratuita-
mente un solar al constituirse, cuando ello sea posible, la
zona de urbanización. La extensión del solar se determina-
rá por la asamblea, con la participación del municipio co-
rrespondiente, de conformidad con las leyes aplicables en
materia de fraccionamientos y atendiendo a las caracterís-
ticas, usos y costumbres de cada región.

La asamblea hará la asignación de solares a los ejidatarios,
determinando en forma equitativa la superficie que corres-
ponda a cada uno de ellos. Esta asignación se hará en pre-
sencia de un representante de la Procuraduría Agraria y de
acuerdo con los solares que resulten del plano aprobado
por la misma asamblea e inscrito en el Registro Agrario
Nacional. El acta respectiva se inscribirá en dicho Registro
y los certificados que éste expida de cada solar constituirán
los títulos oficiales correspondientes.

Una vez satisfechas las necesidades de los ejidatarios, los
solares excedentes podrán ser arrendados o enajenados por
el núcleo de población ejidal a personas que deseen ave-
cindarse.

Cuando se trate de ejidos en los que ya esté constituida la
zona de urbanización y los solares ya hubieren sido asig-
nados, los títulos se expedirán en favor de sus legítimos po-
seedores.

Artículo 70.- La propiedad de los solares se acreditará con
el documento señalado en el artículo anterior y los actos ju-
rídicos subsecuentes serán regulados por el derecho co-
mún. Para estos efectos los títulos se inscribirán en el Re-
gistro Público de la Propiedad de la entidad
correspondiente.

Artículo 71.- En cada ejido la asamblea podrá resolver so-
bre el deslinde de las superficies que considere necesarias
para el establecimiento de la parcela escolar, la que se des-
tinará a la investigación, enseñanza y divulgación de prác-
ticas agrícolas que permitan un uso más eficiente de los re-
cursos humanos y materiales con que cuenta el ejido. El
reglamento interno del ejido normará el uso de la parcela
escolar.

Artículo 72.- La asamblea podrá reservar igualmente una
superficie en la extensión que determine, localizada de
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preferencia en las mejores tierras colindantes con la zona
de urbanización, que será destinada al establecimiento de
una granja agropecuaria o de industrias rurales aprovecha-
das por las mujeres mayores de dieciséis años del núcleo de
población. En esta unidad se podrán integrar instalaciones
destinadas específicamente al servicio y protección de la
mujer campesina.

Artículo 73.- En cada ejido y comunidad podrá destinarse
una parcela para constituir la unidad productiva para el
desarrollo integral de la juventud, en donde se realizarán
actividades productivas, culturales, recreativas y de capaci-
tación para el trabajo, para los hijos de ejidatarios, comu-
neros, posesionarios y avecindados mayores de dieciséis y
menores de veinticuatro años. Esta unidad será administra-
da por un comité cuyos miembros serán designados exclu-
sivamente por los integrantes de la misma. Los costos de
operación de la unidad serán cubiertos por sus miembros.

Sección Quinta
De las Tierras de Uso Común

Artículo 74.- Las tierras ejidales de uso común constituyen
el sustento económico de la vida en comunidad del ejido y
están conformadas por aquellas tierras que no hubieren si-
do especialmente reservadas por la asamblea para el asen-
tamiento del núcleo de población, ni sean tierras parcela-
das.

Artículo 75.- La propiedad de las tierras de uso común es
inalienable, imprescriptible e inembargable, salvo los casos
previstos en el artículo 76 de esta ley.

El reglamento interno regulará el uso, aprovechamiento,
acceso y conservación de las tierras de uso común del eji-
do, incluyendo los derechos y obligaciones de ejidatarios,
posesionarios y avecindados respecto de dichas tierras.

Los derechos sobre las tierras de uso común se acreditan
con el certificado a que se refiere el artículo 57 de esta ley.

Artículo 76.- En los casos de manifiesta utilidad para el
núcleo de población ejidal, éste podrá transmitir el usu-
fructo de tierras de uso común a sociedades mercantiles o
civiles en las que participen el ejido o los ejidatarios con-
forme al siguiente procedimiento:

I. La aportación de las tierras deberá ser resuelta por la
asamblea, con las formalidades previstas a tal efecto en
los artículos 25 a 29 y 32 de esta ley;

II. El proyecto de desarrollo y de escritura social res-
pectivos deberán ser sometidos a la opinión de la Pro-
curaduría Agraria, la que habrá de analizar y pronun-
ciarse sobre la certeza de la realización de la inversión
proyectada, el aprovechamiento racional y sostenido de
los recursos naturales y la equidad en los términos y
condiciones que se propongan. Esta opinión deberá ser
emitida en un término no mayor a treinta días hábiles
para ser considerada por la asamblea al adoptar la reso-
lución correspondiente. Lo anterior, sin perjuicio de
que, para los efectos de esta fracción, el ejido pueda re-
currir a los servicios profesionales que considere perti-
nentes.

III. Las acciones que correspondan por la aportación de
las tierras de uso común a la sociedad, invariablemente
corresponderán al núcleo ejidal. La asamblea determi-
nará el uso de las utilidades que se deriven de la partici-
pación en la sociedad.

IV. El valor de suscripción de las acciones o partes so-
ciales que correspondan al ejido por la aportación de sus
tierras, deberá ser cuando menos igual al precio de refe-
rencia que establezca el Instituto de Administración y
Avalúos de Bienes Nacionales.

V. Cuando participen socios ajenos al ejido, éste o los
ejidatarios, según sea el caso, tendrán el derecho irre-
nunciable de designar un comisario que informe direc-
tamente a la asamblea del ejido, con las funciones que
sobre la vigilancia de las sociedades prevé la Ley Gene-
ral de Sociedades Mercantiles. Si el ejido o los ejidata-
rios no designaren comisario, la Procuraduría Agraria,
bajo su responsabilidad, deberá hacerlo.

Las sociedades que conforme a este artículo se constituyan
deberán ajustarse a las disposiciones previstas en el Título
Sexto de la presente ley.

En caso de liquidación de la sociedad, el núcleo de pobla-
ción ejidal y los ejidatarios, de acuerdo a su participación
en el capital social, y bajo la estricta vigilancia de la Pro-
curaduría Agraria, tendrán preferencia, respecto de los de-
más socios, para recibir tierra en pago de lo que les corres-
ponda en el haber social.

En todo caso el ejido o los ejidatarios, según corresponda,
tendrán derecho de preferencia para la adquisición de aqué-
llas tierras que aportaron al patrimonio de la sociedad.
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Sección Sexta
De las Tierras Parceladas

Artículo 77.- Corresponde a los ejidatarios el derecho de
aprovechamiento, uso y usufructo de sus parcelas.

Artículo 78.- En ningún caso la asamblea ni el comisaria-
do ejidal podrán usar, disponer o determinar la explotación
colectiva de las tierras parceladas del ejido sin el previo
consentimiento por escrito de sus titulares.

Artículo 79.- Los derechos de los ejidatarios sobre sus par-
celas se acreditarán con sus correspondientes certificados
de derechos agrarios o certificados parcelarios, los cuales
ostentarán los datos básicos de identificación de la parcela
y su numeración. Los certificados parcelarios serán expe-
didos de conformidad con lo dispuesto por el artículo 57 de
esta ley.

En su caso, la resolución correspondiente del tribunal
agrario hará las veces de certificado para los efectos de
esta ley.

Artículo 80.- El ejidatario puede aprovechar su parcela di-
rectamente o conceder a otros ejidatarios o a terceros su
uso o usufructo, mediante aparcería, mediería, asociación,
arrendamiento o cualquier otro acto jurídico no prohibido
por la ley, sin necesidad de contar con la autorización de
autoridad alguna; pero deberá informar al comisariado eji-
dal, que a su vez informará a la asamblea, sobre la natura-
leza del aprovechamiento en cuestión. Asimismo podrá
aportar sus derechos de usufructo a la formación de socie-
dades tanto mercantiles como civiles.

Artículo 81.- Los ejidatarios podrán enajenar sus derechos
parcelarios a otros ejidatarios, posesionarios o avecindados
del mismo núcleo de población.

Para la validez de la enajenación a que se refiere este artí-
culo bastará la conformidad por escrito de las partes ante
dos testigos y la notificación que se haga al comisariado
ejidal y al Registro Agrario Nacional, el que deberá expe-
dir sin demora los nuevos certificados parcelarios. Por su
parte el comisariado ejidal deberá realizar la inscripción
correspondiente en el libro respectivo.

El cónyuge, la concubina o el concubinario y los hijos del
enajenante, en ese orden, gozarán del derecho del tanto que
se deberá ejercer dentro de un término de treinta días natu-
rales contados a partir de la notificación, a cuyo venci-

miento caducará el mismo. Si no se hiciere la notificación
al Registro Agrario Nacional, la venta será nula.

Artículo 82.- Cuando la mayor parte de las parcelas de un
ejido hayan sido delimitadas y asignadas a los ejidatarios
en los términos del artículo 57, la asamblea, con las forma-
lidades previstas a tal efecto por los artículos 25 a 29 y 32
de esta ley, podrá resolver que los ejidatarios puedan a su
vez adoptar el dominio pleno sobre dichas parcelas, cum-
pliendo lo previsto por esta ley.

Artículo 83.- Una vez que la asamblea hubiere adoptado la
resolución prevista en el artículo anterior, los ejidatarios in-
teresados podrán, en el momento que lo estimen pertinen-
te, asumir el dominio pleno sobre sus parcelas, en cuyo ca-
so solicitarán al Registro Agrario Nacional que las tierras
de que se trate sean dadas de baja de dicho Registro, el cual
expedirá el título de propiedad respectivo, que será inscri-
to en el Registro Público de la Propiedad correspondiente
a la localidad.

A partir de la cancelación de la inscripción correspondien-
te en el Registro Agrario Nacional, las tierras dejarán de
ser ejidales y quedarán sujetas a las disposiciones del dere-
cho común.

Artículo 84.- La adopción del dominio pleno sobre las par-
celas ejidales no implica cambio alguno en la naturaleza ju-
rídica de las demás tierras ejidales, ni significa que se alte-
re el régimen legal, estatutario o de organización del ejido.

La enajenación a terceros no ejidatarios tampoco implica
que el enajenante pierda su calidad de ejidatario, a menos
que no conserve derechos sobre otra parcela ejidal o sobre
tierras de uso común, en cuyo caso el comisariado ejidal
deberá notificar la separación del ejidatario al Registro
Agrario Nacional, el cual efectuará las cancelaciones co-
rrespondientes.

Artículo 85.- En caso de la primera enajenación de parce-
las sobre las que se hubiere adoptado el dominio pleno, el
cónyuge, la concubina o el concubinario, los hijos del ena-
jenante, las personas que hayan trabajado dichas parcelas
durante los dos últimos años previos a la enajenación, los
ejidatarios, los posesionarios, los avecindados, el núcleo de
población ejidal y el ayuntamiento, en ese orden, gozarán
del derecho del tanto, el cual deberán ejercer dentro de un
término de treinta días naturales contados a partir de la no-
tificación, a cuyo vencimiento caducará tal derecho. Si no
se hiciere la notificación, la venta podrá ser anulada.
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El comisariado ejidal y el consejo de vigilancia serán res-
ponsables de verificar que se cumpla con esta disposición.

La notificación hecha al comisariado, con la participación
de dos testigos o ante fedatario público, surtirá los efectos
de notificación personal a quienes gocen del derecho del
tanto. Al efecto, el comisariado bajo su responsabilidad pu-
blicará de inmediato en los lugares más visibles del ejido
una relación de los bienes o derechos que se enajenan.

Artículo 86.- En caso de que se presente ejercicio simultá-
neo del derecho del tanto con posturas iguales, el comisa-
riado ejidal, ante la presencia de fedatario público, realiza-
rá un sorteo para determinar cuál postura prevalecerá.

Artículo 87.- La primera enajenación a personas ajenas al
núcleo de población de parcelas sobre las que se hubiere
adoptado el dominio pleno, será libre de impuestos o dere-
chos federales para el enajenante y deberá hacerse cuando
menos al precio de referencia que establezca el Instituto de
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales o cual-
quier institución de crédito.

Sección Séptima
De las Tierras Ejidales en Zonas Urbanas

Artículo 88.- Cuando los terrenos de un ejido se encuen-
tren ubicados en el área de crecimiento de un centro de po-
blación, los núcleos de población ejidal podrán beneficiar-
se de la urbanización de sus tierras. En todo caso, la
incorporación de las tierras ejidales al desarrollo urbano
deberá sujetarse a las leyes, reglamentos y planes vigentes
en materia de asentamientos humanos.

Artículo 89.- Queda prohibida la urbanización de las tie-
rras ejidales que se ubiquen en zonas de uso ceremonial por
los pueblos y comunidades indígenas, con vestigios ar-
queológicos, culturales o históricos, lo mismo que en áreas
naturales protegidas, incluyendo las zonas de preservación
ecológica de los centros de población, cuando se contra-
ponga a lo previsto en la declaratoria respectiva.

Artículo 90.- En toda enajenación de terrenos ejidales ubi-
cados en las áreas declaradas reservadas para el crecimien-
to de un centro de población, de conformidad con los pla-
nes de desarrollo urbano municipal, en favor de personas
ajenas al ejido, se deberá respetar el derecho de preferencia
de los gobiernos de los estados y municipios establecido
por la Ley General de Asentamientos Humanos.

Sección Octava
De las Tierras Indígenas

Artículo 91.- Para los efectos de esta ley, se entenderá co-
mo tierras indígenas las que poseen los pueblos y las co-
munidades indígenas bajo el régimen ejidal o comunal,
siempre que se demuestre que:

I. Se han titulado previamente;

II. Mantengan la posesión de las mismas; y

III. Exista una relación cultural con la tierra y los recur-
sos naturales en ella existentes.

Artículo 92.- Se reconoce como pueblos indígenas a las
poblaciones que descienden de aquellas que habitaban en
el territorio actual del país al iniciarse la colonización y que
conservan sus propias instituciones sociales, económicas,
culturales y políticas o parte de ellas.

Se entiende como comunidades de un pueblo indígena
aquellas que forman una unidad socioeconómica y cultural,
asentadas en un territorio y que reconocen autoridades pro-
pias de acuerdo con sus sistemas normativos, usos y cos-
tumbres.

Artículo 93.- La conciencia de su identidad indígena de-
berá ser criterio fundamental para determinar a quiénes se
aplican las disposiciones de esta sección.

Artículo 94.- Las tierras indígenas son inembargables, im-
prescriptibles e inalienables.

Artículo 95.- Los pueblos y comunidades indígenas po-
drán acudir a los tribunales agrarios para que: 

I. Se restrinjan las actividades de terceras personas en
las tierras que representen valores culturales y espiritua-
les para los pueblos y las comunidades indígenas;

II. Se otorguen servidumbres de uso en las tierras ajenas
a los pueblos o comunidades indígenas a favor de éstas,
en tanto sean indispensables para los fines anteriores.

Artículo 96.- Las autoridades competentes reconocerán y
garantizarán las modalidades de uso, aprovechamiento y
transmisión de las tierras indígenas de acuerdo con las ins-
tituciones sociales, económicas, culturales, políticas y sis-
temas normativos del pueblo o comunidad de que se trate.
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Artículo 97.- El aprovechamiento de las tierras indígenas
y los recursos naturales existentes en ellas, sólo podrán ha-
cerse por los integrantes de los pueblos y comunidades in-
dígenas, o por terceros cuando exista consentimiento para
ello otorgado mediante asamblea que cumpla las formali-
dades señaladas en el artículo 26 de esta ley.

Artículo 98.- Cuando en las tierras indígenas existan re-
cursos cuya explotación esté reservada al Estado, antes de
proceder a su explotación se deberá recabar el consenti-
miento previo del pueblo o de la comunidad indígena de
que se trate y acordar con ellos los términos de la distribu-
ción de beneficios, las medidas para evitar daños al medio
ambiente, al paisaje y a la cultura indígena y, en su caso, la
forma de repararlos.

Este criterio se aplicará también cuando se prevea la cons-
trucción de obras de interés público sobre tierras indígenas.
Tratándose de obras que reporten algún beneficio econó-
mico, los pueblos o comunidades indígenas tendrán dere-
cho a parte de él.

Artículo 99.- Queda prohibido el desplazamiento de los
pueblos y comunidades indígenas de sus tierras. Cuando
por causas excepcionales se tenga que hacer, deberá obte-
nerse previamente su consentimiento, procurando reubicar-
los en tierras de igual calidad material y jurídica, tomando
en cuenta la cosmovisión y sistemas normativos del pueblo
desplazado, conservando el derecho de regresar si desapa-
rece la causa que motiva el desplazamiento.

Para los efectos de este artículo, son causas excepcionales
aquellas que, de quedarse el pueblo indígena en su tierra, le
causaría mayor perjuicio que si se desplaza.

Artículo 100.- Las medidas de protección de las tierras in-
dígenas serán dictadas por los ejidos o las comunidades in-
teresadas, de acuerdo a sus propios sistemas normativos y
en concordancia con el orden jurídico mexicano.

Artículo 101.- La asamblea de los ejidos que reúnan los re-
quisitos establecidos en el artículo 91 de esta ley, con las
formalidades previstas a tal efecto en los artículos 25 a 29
y 32 de la misma, podrá acordar si asigna a sus bienes agra-
rios la modalidad de tierras indígenas.

Artículo 102.- El acuerdo de la asamblea dará lugar a la
tramitación de la declaratoria de tierras indígenas por la vía
de jurisdicción voluntaria ante los tribunales agrarios, los

que cumplidos los requisitos y el procedimiento de ley,
mandará que se hagan las inscripciones correspondientes
en el Registro Agrario Nacional.

Artículo 103.- Los ejidos y comunidades indígenas que
asuman la modalidad de tierras indígenas, podrán revertir-
lo en los casos siguientes:

I. Cuando se demuestre la necesidad o notoria utilidad
para el ejido de que las tierras indígenas se extingan;

II. Cuando por causa de utilidad pública se expropien
los bienes que las constituyen;

III. Cuando así lo solicite la asamblea del ejido cum-
pliendo con los requisitos señalados en el artículo 26.

En los supuestos de las fracciones I y II de este artículo, la
declaración la hará el tribunal agrario a solicitud del repre-
sentante legal del ejido, previos los trámites de ley, y la co-
municará al Registro Agrario Nacional para que se efectú-
en las cancelaciones respectivas. En el supuesto señalado
en la fracción III, las tierras indígenas se extinguen sin ne-
cesidad de declaración judicial, debiendo hacerse por el
Registro Agrario Nacional la cancelación que proceda.

Artículo 104.- Las tierras indígenas sólo podrán reducirse
cuando se demuestre que su disminución resuelve una gran
necesidad o es de notoria utilidad para el pueblo o la co-
munidad indígena de que se trate, previa opinión de la Pro-
curaduría Agraria y mediante declaración del tribunal agra-
rio.

Artículo 105.- Extinguida la tierra indígena, los bienes y
derechos que la integren volverán al pleno dominio del que
lo constituyó o pasarán a sus sucesores si éste ha fallecido.

Capítulo III
De la Constitución de Nuevos Ejidos

Artículo 106.- Para la constitución de un ejido bastará:

I. Que un grupo de veinte o más individuos participen
en su constitución;

II. Que cada individuo aporte una superficie de tierra;

III. Que el núcleo cuente con un proyecto de reglamen-
to interno que se ajuste a lo dispuesto en esta ley; y
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IV. Que tanto la aportación como el reglamento interno
consten en escritura pública y se solicite su inscripción
en el Registro Agrario Nacional.

Será nula la aportación de tierras en fraude de acreedores.

El Ejecutivo federal, a través de las dependencias y entida-
des del sector agrario, asesorará y otorgará facilidades a los
pequeños propietarios interesados en la constitución de
nuevos ejidos.

Artículo 107.- A partir de la inscripción a que se refiere la
fracción IV del artículo anterior, el nuevo ejido quedará le-
galmente constituido y las tierras aportadas se regirán por
lo dispuesto por esta ley para las tierras ejidales.

Artículo 108.- El ejido podrá convertir las tierras que hu-
biere adquirido bajo el régimen de dominio pleno al régi-
men ejidal, en cuyo caso el comisariado ejidal tramitará las
inscripciones correspondientes en el Registro Agrario Na-
cional, a partir de lo cual dicha tierra quedará sujeta a lo
dispuesto por esta ley para las tierras ejidales.

Capítulo IV
De la Expropiación de Bienes Ejidales 

y Comunales

Artículo 109.- Los bienes ejidales, comunales y de tierras
indígenas podrán ser expropiados por alguna o algunas de
las siguientes causas de utilidad pública:

I. El establecimiento, explotación o conservación de un
servicio o función públicos;

II. La realización de acciones para el ordenamiento ur-
bano y ecológico, así como la creación y ampliación de
reservas territoriales y áreas para el desarrollo urbano y
la vivienda de interés social;

III. La creación y ampliación de reservas territoriales
para el desarrollo de la industria y el turismo. En los ca-
sos a que se refiere esta fracción, la expropiación proce-
derá siempre y cuando se demuestre fehacientemente el
interés general de la nación y que no fueron viables las
opciones de asociación para la aportación de tierras del
ejido o la comunidad para el desarrollo referido;

IV. La realización de acciones para promover y ordenar
el desarrollo y la conservación de los recursos agrope-
cuarios, forestales y pesqueros;

V. Explotación del petróleo, su procesamiento y con-
ducción, la explotación de otros elementos naturales
pertenecientes a la nación y la instalación de plantas de
beneficio asociadas a dichas explotaciones;

VI. Regularización de la tenencia de la tierra urbana y
rural;

VII. Creación, fomento y conservación de unidades de
producción de bienes o servicios de indudable beneficio
para la comunidad, de los que participen directamente
los ejidatarios o comuneros;

VIII. La construcción de puentes, carreteras, ferrocarri-
les, campos de aterrizaje y demás obras que faciliten el
transporte, así como aquellas sujetas a la Ley de Vías
Generales de Comunicación y disposiciones relaciona-
das y líneas de conducción de energía, obras hidráulicas,
sus pasos de acceso y demás obras relacionadas; y

IX. Las demás previstas en la Ley de Expropiación y
otras leyes.

Artículo 110.- La expropiación deberá tramitarse ante la
Secretaría de la Reforma Agraria. Deberá hacerse por de-
creto presidencial que determine la causa de utilidad pú-
blica y los bienes por expropiar y mediante indemniza-
ción. El monto de la indemnización será determinado por
el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Na-
cionales, atendiendo al valor comercial de los bienes ex-
propiados.

En el caso de la fracción VI del artículo anterior, para la fi-
jación del monto de la indemnización, el Instituto de Ad-
ministración y Avalúos de Bienes Nacionales, deberá to-
mar en cuenta lo siguiente: 

I. El valor de los lotes tipo;

II. El nivel de ingresos predominante en la zona;

III. La superficie a regularizar;

IV. Los costos de los trabajos de regularización.

En el caso de expropiaciones en las cuales la causa de uti-
lidad pública invocada sea la regulada por la fracción VII
del artículo 109 de esta Ley, si la unidad de producción de
bienes o servicios será administrada por una persona de de-
recho privado con fines de lucro, en la determinación del
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valor comercial de los bienes expropiados, el Instituto de
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales tomará en
cuenta el destino final de dichos bienes e, independiente-
mente de ello, la persona beneficiaria de la expropiación
podrá convenir con el ejido o la comunidad afectada pres-
taciones adicionales. 

En todos los casos, el decreto deberá publicarse en el Dia-
rio Oficial de la Federación y se notificará la expropiación
al núcleo de población.

En los casos en que la Administración Pública Federal sea
promovente, lo hará por conducto de la dependencia o en-
tidad paraestatal que corresponda, según las funciones se-
ñaladas por la ley.

Los predios objeto de la expropiación sólo podrán ser ocu-
pados mediante el pago o depósito del importe total de la
indemnización, que se hará de preferencia en el fideicomi-
so Fondo Nacional de Fomento Ejidal o, en su defecto, me-
diante garantía suficiente.

Artículo 111.- Queda prohibido autorizar la ocupación pre-
via de tierras aduciendo que, respecto de las mismas, se tra-
mita expediente de expropiación, a menos que los ejidata-
rios afectados o la asamblea, si se trata de tierras comunes,
aprueben dicha ocupación.

Artículo 112.- La indemnización se pagará a los ejidatarios
atendiendo a sus derechos y, en el caso de que la expropia-
ción afecte tierras de uso común, al ejido. Si dicha expro-
piación sólo afecta parcelas asignadas a determinados eji-
datarios, éstos recibirán la indemnización en la proporción
que les corresponda. Si existiere duda sobre las proporcio-
nes de cada ejidatario, la Procuraduría Agraria intentará la
conciliación de intereses y si ello no fuera posible, se acu-
dirá ante el tribunal agrario competente para que éste re-
suelva en definitiva.

Artículo 113.- Cuando los bienes expropiados se destinen
a un fin distinto del señalado en el decreto respectivo, o si
transcurrido un plazo de cinco años a partir de la publica-
ción del decreto de expropiación no se ha cumplido con la
causa de utilidad pública, el fideicomiso Fondo Nacional
de Fomento Ejidal ejercitará las acciones necesarias para
reclamar la reversión parcial o total, según corresponda, de
los bienes expropiados y opere la incorporación de éstos a
su patrimonio.

Capítulo V
De las Comunidades

Artículo 114.- El reconocimiento como comunidad a los
núcleos agrarios deriva de los siguientes procedimientos:

I. Una acción agraria de restitución para las comunida-
des despojadas de su propiedad;

II. Un acto de jurisdicción voluntaria promovido por
quienes guardan el estado comunal cuando no exista li-
tigio en materia de posesión y propiedad comunal;

III. La resolución de un juicio promovido por quienes
conserven el estado comunal cuando exista litigio u
oposición de parte interesada respecto a la solicitud del
núcleo; o

IV. El procedimiento de conversión de ejido a comuni-
dad.

De estos procedimientos se derivará el registro correspon-
diente en los registros Públicos de la Propiedad y Agrario
Nacional.

Artículo 115.- Los efectos jurídicos del reconocimiento de
la comunidad son:

I. La personalidad jurídica del núcleo de población y su
propiedad sobre la tierra;

II. La existencia del Comisariado de Bienes Comunales
como órgano de representación y gestión administrativa
de la asamblea de comuneros en los términos que esta-
blezca el estatuto comunal y la costumbre;

III. La protección especial a las tierras comunales que
las hace inalienables, imprescriptibles e inembargables,
salvo que se aporten a una sociedad en los términos del
artículo 116 de esta ley; y

IV. Los derechos y las obligaciones de los comuneros
conforme a la ley y el estatuto comunal.

Artículo 116.- La comunidad determinará el uso de sus tie-
rras, su división en distintas porciones según distintas fina-
lidades y la organización para el aprovechamiento de sus
bienes. Podrá constituir sociedades civiles o mercantiles,
asociarse con terceros, encargar la administración o ceder
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temporalmente el uso y usufructo de sus bienes para su me-
jor aprovechamiento. La asamblea, con los requisitos de
asistencia y votación previstos para la fracción IX del artí-
culo 24 podrá decidir transmitir el usufructo de áreas de
uso común a estas sociedades en los casos de manifiesta
utilidad para el núcleo y en los términos previstos por el ar-
tículo 76.

Artículo 117.- La comunidad implica el estado individual
de comunero y, en su caso, le permite a su titular el uso y
usufructo de su parcela y la cesión de sus derechos sobre la
misma en favor de sus familiares, posesionarios y avecin-
dados, así como el aprovechamiento y beneficio de los
bienes de uso común en los términos que establezca el es-
tatuto comunal. El beneficiado por la cesión de derecho de
un comunero adquirirá la calidad de comunero.

Cuando no exista litigio, se presume como legítima la asig-
nación de parcelas existentes de hecho en la comunidad.

Artículo 118.- En los casos en que no exista asignación de
parcelas individuales se presumirán iguales, mientras no se
pruebe lo contrario, los derechos correspondientes a los co-
muneros.

Artículo 119.- Los ejidos que decidan adoptar el régimen
de comunidad podrán hacerlo con los requisitos de asisten-
cia y votación previstos para la fracción XIII del artículo
24 de esta ley. La asignación parcelaria de los ejidos que
opten por la calidad comunal será reconocida como legí-
tima.

A partir de la inscripción de la resolución respectiva en el
Registro Agrario Nacional, el ejido se tendrá por legal-
mente transformado en comunidad.

Cuando los inconformes con la conversión al régimen co-
munal formen un número mínimo de veinte ejidatarios, és-
tos podrán mantenerse como ejido con las tierras que les
correspondan.

Artículo 120.- Las comunidades que quieran adoptar el ré-
gimen ejidal podrán hacerlo a través de su asamblea, con
los requisitos previstos en los artículos 25 a 29 y 32 de
esta Ley.

A partir de la inscripción de la resolución respectiva en el
Registro Agrario Nacional, la comunidad se tendrá por le-
galmente transformada en ejido.

Cuando los inconformes con la conversión al régimen eji-
dal formen un número mínimo de veinte comuneros, éstos
podrán mantenerse como comunidad con las tierras que les
correspondan.

Artículo 121.- Para su administración, las comunidades
podrán establecer grupos o subcomunidades con órganos
de representación y gestión administrativa, así como adop-
tar diversas formas organizativas sin perjuicio de las facul-
tades de los órganos generales de la asamblea. Esta podrá
establecer el régimen de organización interna de los grupos
comunales o subcomunales.

Artículo 122.- Son aplicables a las comunidades todas las
disposiciones que para los ejidos prevé esta ley, en lo que
no contravengan lo dispuesto en este Capítulo.

Título Cuarto
De las Sociedades Rurales

Artículo 123.- Se reconocen como sociedades rurales a las
siguientes: unión de ejidos y/o comunidades, Sociedad de
Solidaridad Social, por su abreviatura SSS; Federación de
Sociedades de Solidaridad Social, por su abreviatura FSSS;
Confederación de Sociedades de Solidaridad Social, por su
abreviatura CSSS; Sociedad de Producción Rural, por su
abreviatura SPR; Unión de Sociedades de Producción Ru-
ral, por su abreviatura USPR; Asociación Rural de Interés
Colectivo, por su abreviatura ARIC; Sociedades Coopera-
tivas; Unidad Agrícola Industrial de la Mujer, por su abre-
viatura UAIM; Unión de Unidades Agrícolas Industriales
de la Mujer de carácter regional, por su abreviatura
UUAIMR y las demás que por su objeto estén vinculadas
a las actividades productivas agrícolas, ganaderas y fores-
tales.

I. Las sociedades rurales se regirán por los siguientes
principios: adhesión voluntaria y abierta; gestión demo-
crática de los socios; participación económica de los so-
cios; autonomía e independencia; promoción de la edu-
cación, formación e información de sus socios;
cooperación entre organizaciones; interés por la comu-
nidad; respeto a las creencias religiosas y políticas y
promoción de la cultura ecológica.

II. El acta constitutiva de las sociedades rurales deberá
contener lo siguiente: denominación; domicilio; dura-
ción; objeto; capital y régimen de responsabilidad; lista
de socios y normas para su admisión, separación y ex-
clusión; derechos y obligaciones de los socios; órganos
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de autoridad, representación y vigilancia, sus facultades
y normas de funcionamiento; ejercicio y balance; fon-
dos; reservas y reparto de utilidades y normas para su
disolución y liquidación.

III. El órgano supremo de las sociedades rurales será la
Asamblea General de Socios que se integrará y funcio-
nará de acuerdo a sus estatutos. Los órganos de autori-
dad y de vigilancia, serán los siguientes: Consejo de Ad-
ministración o en su caso Administrador único y
Consejo de Vigilancia.

La Dirección, representación y vigilancia de las socie-
dades rurales se regirán por lo dispuesto en sus estatu-
tos.

En lo no previsto por los estatutos o por las leyes espe-
cíficas que regulen la organización y funcionamiento de
las sociedades rurales, se estará a lo siguiente:

Los acuerdos de la Asamblea General obligarán a todos
los socios, presentes, ausentes y disidentes, siempre que
se hubieren tomado conforme a la Ley y los estatutos
respectivos. La Asamblea General resolverá todos los
negocios y problemas de importancia para la sociedad y
establecerá las reglas generales que deben normar el
funcionamiento social.

El consejo de administración nombrado por la asamblea
general, estará formado por un Presidente, un Secreta-
rio, un Tesorero y los vocales propietarios y sus respec-
tivos suplentes, y tendrán la representación de la socie-
dad ante terceros. Para este efecto se requerirá la firma
mancomunada de por lo menos dos de los miembros de
dicho consejo.

La vigilancia estará a cargo de un Consejo de Vigilancia
nombrado por la asamblea general e integrado por un
Presidente, un Secretario y un Vocal, propietarios con
sus respectivos suplentes.

Los miembros que integren los Consejos de Adminis-
tración y de Vigilancia durarán en sus funciones tres
años o plazo menor si así lo establecen los estatutos de
la organización. No son reelegibles, salvo que la socie-
dad se componga de un número de socios que no per-
mita su relevo.

IV. La constitución de las sociedades rurales deberá re-
alizarse en Asamblea general que celebren los interesa-

dos y en la que se levantará una acta que contendrá co-
mo mínimo los requisitos señalados. Los socios deberán
de acreditar su identidad y ratificar su voluntad de cons-
tituirse en sociedad rural y de ser suyas las firmas o las
huellas digitales que obran en el acta constitutiva, indis-
tintamente ante fedatario público, ante juzgado de pri-
mera instancia del fuero común, ante la autoridad muni-
cipal facultada para ello, sin perjuicio de lo establecido
en la legislación local.

Artículo 124.- Los ejidos podrán constituir uniones, cuyo
objeto comprenderá la coordinación de actividades pro-
ductivas, asistencia mutua, comercialización u otras no
prohibidas por la Ley.

Un mismo ejido, si así lo desea, podrá formar, al mismo
tiempo, parte de dos o más uniones de ejidos.

Para constituir una unión de ejidos se requerirá la resolu-
ción de la asamblea de cada uno de los núcleos participan-
tes, la elección de sus delegados y la determinación de las
facultades de éstos.

El acta constitutiva que contenga los estatutos de la unión,
deberá otorgarse ante fedatario público e inscribirse en el
Registro Agrario Nacional, a partir de lo cual la unión ten-
drá personalidad jurídica.

Las uniones de ejidos podrán establecer empresas especia-
lizadas que apoyen el cumplimiento de su objeto y les per-
mita acceder de manera óptima a la integración de su ca-
dena productiva.

Los ejidos y comunidades, de igual forma podrán estable-
cer empresas para el aprovechamiento de sus recursos na-
turales o de cualquier índole, así como la prestación de ser-
vicios. En ellas podrán participar ejidatarios, grupos de
mujeres campesinas organizadas, hijos de ejidatarios, co-
muneros, posesionarios, avecindados y pequeños produc-
tores.

Las empresas a que se refieren los dos párrafos anteriores
podrán adoptar cualquiera de las formas asociativas previs-
tas por la ley.

Artículo 125.- Las Asociaciones Rurales de Interés Colec-
tivo podrán constituirse por dos o más de las siguientes
personas: ejidos, comunidades, uniones de ejidos o comu-
nidades, sociedades de producción rural, o uniones de so-
ciedades de producción rural.
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Su objeto será la integración de los recursos humanos, na-
turales, técnicos y financieros para el establecimiento de
industrias, aprovechamientos, sistemas de comercializa-
ción y cualesquiera otras actividades económicas; tendrán
personalidad jurídica propia a partir de su inscripción en el
Registro Agrario Nacional, y cuando se integren con So-
ciedades de Producción Rural o con uniones de éstas, se
inscribirán además en los Registros Públicos de Crédito
Rural o de Comercio.

Artículo 126.- Los productores rurales podrán constituir
sociedades de producción rural. Dichas sociedades tendrán
personalidad jurídica, debiendo constituirse con un mínimo
de dos socios.

La denominación social se formará libremente y al emple-
arse irá seguida de las palabras Sociedad de Producción
Rural o de su abreviatura SPR así como del régimen de res-
ponsabilidad que hubiere adoptado, ya sea ilimitada, limi-
tada o suplementada.

Las de responsabilidad ilimitada son aquéllas en que cada
uno de sus socios responde por sí, de todas las obligacio-
nes sociales de manera solidaria; las de responsabilidad li-
mitada son aquellas en que los socios responden de las
obligaciones hasta por el monto de sus aportaciones al ca-
pital social, y las de responsabilidad suplementada son
aquellas en las que los socios, además del pago de su apor-
tación al capital social, responden de todas las obligaciones
sociales subsidiariamente, hasta por una cantidad determi-
nada en el pacto social y que será su suplemento, el cual en
ningún caso será menor de dos tantos de su mencionada
aportación.

El acta constitutiva se inscribirá en el Registro Público de
Crédito Rural o en el Público de Comercio.

Artículo 127.- Los derechos de los socios de la sociedad
serán transmisibles con el consentimiento de la asamblea.
Cuando la sociedad tenga obligaciones con alguna insti-
tución financiera se requerirá además la autorización de
ésta.

Las Sociedades de Producción Rural constituirán su capi-
tal social mediante aportaciones de sus socios, conforme a
las siguientes reglas:

I. En las sociedades de responsabilidad ilimitada no se
requiere aportación inicial;

II. En las de responsabilidad limitada, la aportación ini-
cial será la necesaria para formar un capital mínimo que
deberá ser equivalente a setecientas veces el salario mí-
nimo diario general vigente en el Distrito Federal;

III. En las de responsabilidad suplementada, la aporta-
ción inicial será la necesaria para formar un capital mí-
nimo, que deberá ser equivalente a trescientos cincuen-
ta veces el salario mínimo diario general en el Distrito
Federal.

La contabilidad de la sociedad será llevada por la persona
propuesta por la junta de vigilancia y aprobada por la
asamblea general.

Artículo 128.- Dos o más sociedades de producción rural
podrán constituir uniones con personalidad jurídica propia
a partir de su inscripción en el Registro Público de Crédito
Rural o en el Público de Comercio.

Las uniones se constituirán siguiendo el procedimiento es-
tablecido en el artículo 124 de esta ley. Así mismo, los es-
tatutos y su organización y funcionamiento se regirán, en
lo conducente, por lo dispuesto en el artículo 123 de esta
ley.

Artículo 129.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co, considerando las personas que prevé esta ley, expedirá
el reglamento del Registro Público de Crédito Rural en el
que se precisará la inscripción de las operaciones crediti-
cias, las cuales surtirán los efectos legales como si se trata-
ra de inscripciones en el Registro Público de la Propiedad
y de Comercio.

Artículo 130.- Las mujeres mayores de edad o menores
con familia a su cargo pertenecientes a un mismo núcleo
agrario: ejidatarias, comuneras, avecindadas, posesionarias
y pobladoras, podrán organizarse como Unidad Agrícola
Industrial de la Mujer, la que tendrá personalidad jurídica,
debiendo constituirse con un mínimo de cinco socias.

La denominación social irá seguida de las palabras Unidad
Agrícola Industrial de la Mujer o de su abreviatura UAIM.

Su objeto será la realización y coordinación de actividades
productivas, de asistencia mutua, aprovechamiento de re-
cursos, comercialización u otras actividades no prohibidas
por la Ley que desarrollen las mujeres dentro del núcleo
agrario.
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El acta constitutiva que contenga los estatutos de la Uni-
dad, deberá otorgarse ante un fedatario público e inscribir-
se en el Registro Agrario Nacional, a partir de lo cual la
Unidad tendrá personalidad jurídica. Para su constitución
no se exigirá como requisito la aportación de tierras parce-
larias por parte de las socias.

Dos o más de las Unidades a que se refiere este artículo po-
drán constituirse como Uniones de Unidades Agrícolas In-
dustriales de la Mujer de carácter regional.

Título Quinto
De la Pequeña Propiedad Individual de 

Tierras Agrícolas, Ganaderas y Forestales 

Artículo 131.- Para los efectos del párrafo tercero y la
fracción XV del artículo 27 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, se consideran latifundios
las superficies de tierras agrícolas, ganaderas o forestales
que, siendo propiedad de un solo individuo, excedan los lí-
mites de la pequeña propiedad.

Artículo 132.- Para los efectos de esta ley, se entiende por:

I. Tierras agrícolas: los suelos utilizados para el cultivo
de vegetales.

II. Tierras ganaderas: los suelos utilizados para la repro-
ducción y cría de animales mediante el uso de su vege-
tación, sea ésta natural o inducida, y que por sus condi-
ciones, clima, relieve y vegetación primaria, sea
clasificada como de agostadero.

III. Tierras forestales: los suelos utilizados para el ma-
nejo productivo de bosques o selvas.

Se reputan como agrícolas las tierras rústicas que no es-
tén efectivamente dedicadas a alguna otra actividad eco-
nómica.

Artículo 133.- Se considera pequeña propiedad agrícola la
superficie de tierras agrícolas que no exceda los siguientes
límites:

I. 100 hectáreas si se destinan a cultivos distintos a los
señalados en las fracciones II y IV de este artículo y son
de riego o de humedad de primera.

II. 150 hectáreas si se destinan al cultivo del algodón y
son de riego.

III. 200 hectáreas si se destinan a cultivos distintos a los
señalados en las fracciones II y IV de este artículo y son
de temporal,

IV. 300 hectáreas si se destinan al cultivo del plátano,
caña de azúcar, café, henequén, hule, palma, vid, olivo,
vainilla, cacao, agave, nopal o árboles frutales y son de
riego o de temporal.

Para los efectos de esta ley, se consideran árboles frutales
las plantas perennes de tronco leñoso productoras de frutos
útiles al hombre.

Artículo 134.- Para efectos de la aplicación de los límites
de la pequeña propiedad, cuando un mismo individuo sea
propietario de tierras agrícolas de distinta clase o las desti-
ne a diferentes cultivos, se sumarán todas ellas de acuerdo
al cultivo respectivo.

En los predios dedicados a las actividades previstas en la
fracción III del artículo 133, podrán intercalarse otros cul-
tivos, sin que por ello dejen de aplicarse los límites previs-
tos para dichas actividades.

Artículo 135.- Se considera pequeña propiedad forestal la
superficie de tierras forestales de cualquier clase que no ex-
ceda de 800 hectáreas.

Artículo 136.- Se considera pequeña propiedad ganadera
la superficie de tierras ganaderas que no exceda los si-
guientes límites:

I. 400 hectáreas de agostadero.

II. 800 hectáreas de agostadero en terrenos áridos.

III. La superficie de agostadero que de acuerdo al coefi-
ciente de agostadero ponderado de la región de que se
trate resulte necesaria para mantener hasta 500 cabezas
de ganado mayor o su equivalente en ganado menor,
conforme a las equivalencias que determine y publique
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Ru-
ral, Pesca y Alimentación. No será aplicable lo señala-
do en esta fracción cuando se trate de bosques y selvas.

Para los efectos de esta ley se consideran tierras de agosta-
dero las que por su clima, suelos y relieve, su vegetación
original es de pastizales, matorrales o la combinación de am-
bos, con suelos frágiles y que de alterarse de manera conti-
nua su cubierta vegetal, son susceptibles de erosionarse.
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El coeficiente de agostadero por regiones que determine la
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación se hará mediante estudios técnicos
de campo tomando en cuenta la superficie que se requiere
para alimentar una cabeza de ganado mayor o su equiva-
lente en ganado menor, atendiendo los factores topográfi-
cos, climatológicos y pluviométricos que determinen la ca-
pacidad forrajera de la tierra de cada región.

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación se obliga a hacer públicos coeficien-
tes de agostadero por municipio para que existan paráme-
tros generales y se puedan establecer los límites de las pro-
piedades ganaderas.

Artículo 137.- La superficie de las tierras que a partir de su
estado natural hubieren sido mejoradas con obras de riego,
drenaje, nivelación o cualesquiera otras ejecutadas por sus
dueños o poseedores, continuarán computándose conforme
a la clase o coeficiente de agostadero anteriores a la mejo-
ra, según se trate de tierras agrícolas o ganaderas, respecti-
vamente.

A solicitud del propietario o poseedor de un predio, la Se-
cretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca
y Alimentación expedirá certificados en los que conste la
clase o coeficiente de agostadero de sus tierras. Dichos cer-
tificados harán prueba plena.

Los propietarios que así lo deseen, podrán ofertar al Go-
bierno Federal las superficies mejoradas, a fin de que éste
las incorpore al Fondo de Tierras al que se refiere el Títu-
lo Séptimo de esta Ley.

Artículo 138.- Las pequeñas propiedades ganaderas se-
guirán siendo consideradas como tales, aún cuando se de-
diquen a uso agrícola, siempre que las tierras dedicadas a
tal fin hubieren sido mejoradas y se cumpla con lo si-
guiente:

I. Que la producción obtenida de la superficie destinada
a uso agrícola se utilice para la alimentación de ganado;
o

II. Que las tierras dedicadas a uso agrícola, sin fines de
alimentación de ganado, no excedan las superficies se-
ñaladas en el artículo 133. El límite aplicable será el que
corresponda a la clase que tenían dichas tierras antes de
la mejora.

Continuarán en el supuesto de la fracción I quienes, man-
teniendo como mínimo el número de cabezas que corres-
ponda al coeficiente de agostadero anterior a la mejora, co-
mercien con los excedentes de los productos que se
obtengan debido a las mejoras realizadas.

Los vegetales que en forma espontánea se obtengan en tie-
rras ganaderas podrán comercializarse sin que por ello se
entienda que dichas tierras se destinan a uso agrícola.

Artículo 139.- Cuando las tierras de una pequeña propie-
dad ganadera se conviertan en forestales, ésta seguirá con-
siderándose como pequeña propiedad, aunque rebase ocho-
cientas hectáreas.

Artículo 140.- Se considera pequeña propiedad parvifun-
dista a aquella que no exceda de diez hectáreas dedicadas a
actividades agrícolas, ganaderas o forestales, que sean la
fuente de ingresos principal de su propietario. Este tipo de
propiedad será sujeta de protección y apoyo por parte del
Estado para su desarrollo productivo y la mejora de las
condiciones de vida de sus familias.

Artículo 141.- Las tierras que conforme a lo dispuesto en
esta ley excedan la extensión de la pequeña propiedad in-
dividual, deberán ser fraccionadas, en su caso, y enajena-
das de acuerdo con los procedimientos previstos en las le-
yes de las entidades federativas.

De acuerdo con lo dispuesto por la parte final del párrafo
segundo de la fracción XVII del artículo 27 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuando en
la enajenación de excedentes en pública almoneda se hagan
dos o más ofertas iguales, tendrán preferencia, en el orden
señalado:

I. Los núcleos de población colindantes a las tierras de
cuya enajenación se trate;

II. Los municipios en que se localicen los excedentes;

III. Las entidades federativas en que se localicen los ex-
cedentes;

IV. La Federación;

V. Los demás oferentes.

Artículo 142.- A las tierras que pertenezcan en pequeña
propiedad a los miembros de los pueblos o comunidades
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indígenas, o que sin serlo, se encuentren dentro de las tie-
rras de los pueblos y comunidades mencionados, le son
aplicables las disposiciones de los artículos 95 y 98 de es-
ta Ley.

Título Sexto
De las Sociedades Propietarias de 

Tierras Agrícolas, Ganaderas o Forestales 

Artículo 143.- Las disposiciones de este Título son aplica-
bles a las sociedades mercantiles o civiles que tengan en
propiedad tierras agrícolas, ganaderas o forestales.

Asimismo, lo dispuesto en este Título será aplicable a las
sociedades a que se refieren los artículos 76 y 116 de esta
ley, excepto cuando se dediquen a actividades distintas a
las señaladas en el párrafo anterior.

Artículo 144.- Las sociedades mercantiles o civiles no po-
drán tener en propiedad tierras dedicadas a actividades
agrícolas, ganaderas o forestales en mayor extensión a sie-
te mil quinientas hectáreas y deberán cumplir con los si-
guientes requisitos: 

I. Deberán participar en la sociedad, por lo menos, tan-
tos individuos como veces rebasen las tierras de la so-
ciedad los límites de la pequeña propiedad individual.
Al efecto, se tomará en cuenta la participación de cada
individuo, ya sea directamente o a través de otra socie-
dad;

II. Su objeto social deberá limitarse a la producción,
transformación o comercialización de productos agrí -
colas, ganaderos o forestales y a los demás actos acce-
sorios necesarios para el cumplimiento de dicho obje-
to; 

III. Su capital social deberá distinguir una serie especial
de acciones o partes sociales identificada con la letra T,
la que será equivalente al capital aportado en tierras
agrícolas, ganaderas o forestales o al destinado a la ad-
quisición de las mismas, de acuerdo con el valor de las
tierras al momento de su aportación o adquisición; y

IV.- Para conservar su registro, las tierras de la sociedad
no podrán permanecer sin explotación por más de dos
años consecutivos, de acuerdo con la calidad del suelo,
a menos que existan causas de fuerza mayor que lo im-
pidan transitoriamente, ya sea en forma parcial o total,

sin perjuicio de la aplicación, en su caso, de la legisla-
ción local en materia de tierras ociosas.

Será motivo para perder el registro cuando las tierras de las
sociedades sean insuficientemente cultivadas, entendién-
dose por éstas aquellas tierras en que la producción prome-
dio de los últimos tres años no ha alcanzado al menos el
cuarenta por ciento de la producción obtenida por el mis-
mo cultivo en terrenos explotados en la zona de que se tra-
te con similares características.

La Secretaría de la Reforma Agraria, previa audiencia, or-
denará a la sociedad que en el plazo correspondiente al si-
guiente ciclo agrícola, tratándose de tierras de uso agríco-
la, regularice su situación. Tratándose de tierras destinadas
a otros usos, dicha Secretaría determinará el plazo, mismo
que en ningún caso podrá exceder de un año. Si transcurri -
do el plazo la sociedad no lo hubiere hecho, la dependen-
cia ordenará al Registro Agrario Nacional que proceda a la
cancelación del registro de la sociedad por lo que hace a las
tierras insuficientemente cultivadas.

Artículo 145.- Las acciones o partes sociales de serie T no
gozarán de derechos especiales sobre la tierra ni de dere-
chos corporativos distintos a las demás acciones o partes
sociales. Sin embargo, al liquidarse la sociedad sólo los ti-
tulares de dichas acciones o partes sociales tendrán derecho
a recibir tierra en pago de lo que les corresponda en el ha-
ber social. En los casos de embargo, las tierras que aporta-
ron los núcleos agrarios son inembargables.

Artículo 146.- Los estatutos sociales de las sociedades a
que este Título se refiere deberán contener transcritas las
prescripciones a que se refiere el artículo 144.

Artículo 147.- Ningún individuo, ya sea directamente o a
través de una sociedad, podrá detentar más acciones o par-
tes sociales de serie T, ya sea de una o varias sociedades
emisoras, que las que equivalgan a la extensión de la pe-
queña propiedad.

Ninguna sociedad podrá detentar más acciones o partes so-
ciales de serie T, ya sea de una o varias sociedades emiso-
ras, que las que equivalgan a una superficie igual a veinti-
cinco veces la pequeña propiedad.

Artículo 148.- En las sociedades a que se refiere este títu-
lo, los extranjeros no podrán tener una participación que
exceda del 49% de las acciones o partes sociales de serie T.
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Artículo 149.- El Registro Agrario Nacional contará con
una sección especial en la que se inscribirán:

I. Las sociedades mercantiles o civiles propietarias de
tierras agrícolas, ganaderas o forestales;

II. Las superficies, linderos y colindancias de los pre-
dios agrícolas, ganaderos o forestales propiedad de las
sociedades a que se refiere la fracción anterior, con in-
dicación de la clase y uso de sus tierras;

III. Los individuos tenedores de acciones o partes socia-
les de serie T de las sociedades a que se refiere la frac-
ción I de este artículo;

IV. Las sociedades tenedoras de acciones o partes socia-
les de serie T representativas del capital social de las so-
ciedades a que se refiere la fracción I de este artículo;

V. Los demás actos, documentos o información que sea
necesaria para vigilar el cumplimiento de lo dispuesto
en este Título y que prevea el reglamento de esta ley.

Los administradores de las sociedades, así como los socios
tenedores de acciones o partes sociales de serie T, según
corresponda, serán responsables de proporcionar al Regis-
tro la información a que se refiere este artículo, en la for-
ma y términos que señale el reglamento respectivo de esta
ley.

Artículo 150.- Cuando una sociedad rebase los límites a la
extensión de tierra permitidos por esta ley, la Secretaría de
la Reforma Agraria, previa audiencia, ordenará a la socie-
dad que en el plazo de un año fraccione, en su caso, y ena-
jene los excedentes o regularice su situación. Si transcurri-
do el plazo la sociedad no lo hubiere hecho, la dependencia
seleccionará discrecionalmente las tierras que deban ser
enajenadas y notificará a la autoridad estatal correspon-
diente para que aplique el procedimiento a que se refiere el
artículo 141.

Artículo 151.- Las acciones o partes sociales de serie T
que un individuo o sociedad tenga en exceso de las que
equivalgan a la pequeña propiedad o a veinticinco veces
ésta, respectivamente, deberán ser enajenadas por su pro-
pietario o se ordenará su enajenación en los términos que
para la enajenación de tierra prescribe el artículo anterior.

Serán nulos los actos o contratos por los que se pretenda si-
mular la tenencia de acciones de serie T.

Título Séptimo
Del Fondo de Tierras

Artículo 152.- El Ejecutivo federal, en el marco del Pro-
grama Especial Concurrente al que se refiere la Ley de
Desarrollo Rural Sustentable, hará las previsiones presu-
puestales necesarias con el objeto de mantener un fondo
que facilite el acceso a la tierra para fines productivos a la
población rural y contribuya al relevo generacional en los
núcleos agrarios.

Artículo 153.- El Fondo de Tierras tendrá carácter estraté-
gico por lo que, además de inducir la reconversión produc-
tiva de terrenos de agostadero susceptibles de cultivo para
ampliar la frontera agrícola, y apoyar los planes de explo-
tación y arrendamiento ejidal rentables que le sean presen-
tados por los núcleos agrarios, ejidatarios, avecindados o
posesionarios del mismo, por lo que su aplicación deberá
darse en torno a los proyectos productivos regionales defi-
nidos por los Consejos Distritales de Desarrollo Rural Sus-
tentable.

Artículo 154.- El Fondo apoyará la cesión de derechos de
uso y usufructo de tierras, debiendo tomar en cuenta las
condiciones socio-económicas de los beneficiarios.

Para efectos de este artículo, serán beneficiarios, bajo el si-
guiente orden de prelación:

I. Los jóvenes que deseen incorporarse a las actividades
agropecuarias y productivas y arraigarse en sus locali-
dades de origen;

II. Las mujeres de los núcleos agrarios en lo individual
u organizadas de acuerdo con las disposiciones de esta
ley;

III. Los ejidatarios con menos de diez hectáreas y que
deseen ampliar el tamaño de sus unidades productivas,
y

IV. Aquellas personas de escasos recursos y que por sus
condiciones socio-económicas, sean sujetos de apoyo.

Artículo 155.- El Fondo deberá actuar bajo criterios de
sustentabilidad, por lo que promoverá la reestructuración
de unidades productivas en explotaciones de mayor tama-
ño con el propósito de posibilitar una actividad rentable,
adecuada a la conservación y uso de los recursos naturales,
conforme a la aptitud de los suelos.
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Artículo 156.- El Fondo dará prioridad a la organización y
capacitación de los beneficiarios del mismo, orientada a
garantizar la rentabilidad de los proyectos y el uso óptimo
de los recursos.

Artículo 157.- El Fondo se coordinará con las dependen-
cias de los tres órdenes de gobierno relacionadas con el
desarrollo rural, para que los beneficiarios del mismo pue-
dan acceder en condiciones favorables a la asistencia téc-
nica, crédito y demás programas de apoyo al campo.

Las condiciones de acceso al Fondo de Tierras están seña-
ladas en el reglamento que para el efecto se expida.

Título Octavo
De la Procuraduría Agraria

Artículo 158.- La Procuraduría Agraria es un organismo
público descentralizado de la Administración Pública Fe-
deral, con personalidad jurídica, con patrimonio propio,
con autonomía operativa, presupuestal, técnica y admi-
nistrativa, con sede en la Ciudad de México, Distrito Fe-
deral.

La Ley Federal de las Entidades Paraestatales se aplicará a
la Procuraduría en lo que no se oponga a esta Ley.

Artículo 159.- La Procuraduría tiene funciones de servicio
social y está encargada de la defensa de los derechos de los
ejidatarios, comuneros, sucesores de ejidatarios o comune-
ros, ejidos, comunidades, pequeños propietarios, posesio-
narios, avecindados y jornaleros agrícolas, mediante la
aplicación de las atribuciones que le confiere la presente
ley y su reglamento correspondiente, cuando así se lo soli-
citen, o de oficio en los términos de esta ley.

Artículo 160.- Son atribuciones de la Procuraduría Agraria
las siguientes:

I. Coadyuvar y en su caso representar a las personas a
que se refiere el artículo anterior, en asuntos y ante au-
toridades agrarias;

II. Asesorar sobre las consultas jurídicas planteadas por
las personas a que se refiere el artículo anterior en sus
relaciones con terceros que tengan que ver con la apli-
cación de esta ley;

III. Promover y procurar la conciliación de intereses en-
tre las personas a que se refiere el artículo anterior, en

casos controvertidos que se relacionen con la normati-
vidad agraria;

IV. Prevenir y denunciar ante la autoridad competente,
la violación de las leyes agrarias, para hacer respetar el
derecho de sus asistidos e instar a las autoridades agra-
rias a la realización de funciones a su cargo y emitir las
recomendaciones que considere pertinentes;

V. Estudiar y proponer medidas encaminadas a fortale-
cer la seguridad jurídica en el campo;

VI. Denunciar el incumplimiento de las obligaciones o
responsabilidades de los funcionarios agrarios o de los
empleados de la administración de justicia agraria;

VII. Ejercer, con el auxilio y participación de las autori-
dades locales, las funciones de inspección y vigilancia
encaminadas a defender los derechos de sus asistidos;

VIII. Investigar y denunciar los casos en los que se pre-
suma la existencia de prácticas de acaparamiento o con-
centración de tierras, en extensiones mayores a las per-
mitidas legalmente;

IX. Asesorar y representar, en su caso, a las personas a
que se refiere el artículo anterior en sus trámites y ges-
tiones para obtener la regularización y titulación de sus
derechos agrarios, ante las autoridades administrativas o
judiciales que corresponda;

X. Denunciar ante el Ministerio Público o ante las auto-
ridades correspondientes, los hechos que lleguen a su
conocimiento y que puedan ser constitutivos de delito o
que puedan constituir infracciones o faltas administrati-
vas en la materia, así como atender las denuncias sobre
las irregularidades en que, en su caso, incurra el comi-
sariado ejidal y que le deberá presentar el comité de vi-
gilancia; 

XI. Convocar las asambleas a que se refieren los artícu-
los 40 y 41 de esta Ley; y

XII. Las demás que esta ley, sus reglamentos y otras le-
yes le señalen.

Artículo 161.- La Procuraduría establecerá delegaciones
en todas las entidades federativas, así como oficinas en to-
dos aquellos lugares que estime necesario.
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Artículo 162.- Las controversias en las que la Procuradu-
ría sea directamente parte, serán competencia de los tribu-
nales federales.

Las autoridades federales, estatales, municipales y las or-
ganizaciones sociales agrarias, serán coadyuvantes de la
Procuraduría en el ejercicio de sus atribuciones.

Artículo 163.- La Procuraduría contará con una Junta de
Gobierno, como órgano de gobierno; un Procurador, como
órgano de administración; se integrará por los Subprocura-
dores, sustitutos del Procurador en el orden que lo señale el
Reglamento Interior, por un Secretario General y por un
Cuerpo de Servicios Periciales, así como por las demás
unidades técnicas, administrativas y dependencias internas
que se estimen necesarias al adecuado funcionamiento de
la misma.

Artículo 164.- La Junta de Gobierno estará integrada por:

I. El Presidente de la Junta, que será designado por el ti-
tular del Ejecutivo federal de entre sus miembros;

II. El titular de cada una de las siguientes Secretarías de
Estado:

a) Secretaría de la Reforma Agraria;

b) Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo
Rural, Alimentación y Pesca;

c) Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales, y

d) Secretaría de Desarrollo Social.

III. El titular de la Comisión para el Desarrollo de los
Pueblos Indígenas;

IV. El titular de la Comisión Nacional de Derechos Hu-
manos;

V. Un representante del Congreso Agrario Permanente;

VI. Un representante del Consejo Mexicano para el
Desarrollo Rural;

VII. Un representante del Consejo Nacional Agropecua-
rio;

VIII. Tres representantes, ejidatarios o comuneros, se-
leccionados aleatoriamente a propuesta de los Consejos
Estatales para el Desarrollo Rural Sustentable.

Artículo 165.- La Junta de Gobierno, además de las atri-
buciones que le confiere el Artículo 58 de la Ley Federal
de las Entidades Paraestatales, tendrá las siguientes:

I. Proponer al Presidente de la República una terna para
que seleccione al Procurador Agrario; así como propo-
nerle los nombramientos del Secretario General y Sub-
procuradores;

II. Aprobar el proyecto del presupuesto anual de la Pro-
curaduría y su Programa Operativo Anual, a propuesta
del Procurador;

III. Definir los criterios, prioridades y metas de la Pro-
curaduría;

IV. Definir los lineamientos y criterios para la celebra-
ción de convenios y acuerdos de colaboración, coordi-
nación, concertación con las dependencias y entidades
de la Administración Pública Federal, con los Gobier-
nos Estatales y Municipales y con las organizaciones de
los sectores social y privado;

V. Aprobar, sin que se requiera autorización de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, las adecuacio-
nes presupuestales a los Programas de la Procuraduría
que no impliquen la afectación de su monto total autori-
zado, recursos de inversión, ni el cumplimiento de los
objetivos y metas comprometidas;

VI. Decidir el uso y destino de los recursos autorizados
y la aplicación de ingresos excedentes.

Artículo 166.- El Procurador Agrario será nombrado por el
Presidente de la República con base en una terna propues-
ta por la Junta de Gobierno y podrá ser removido libre-
mente por el Presidente de la República.

Artículo 167.- El Procurador Agrario deberá satisfacer los
siguientes requisitos:

I. Ser mexicano, mayor de edad y estar en pleno ejerci-
cio de sus derechos políticos y civiles;

II. Contar con experiencia mínima de cinco años en
cuestiones agrarias; y
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III. Gozar de buena reputación y no haber sido conde-
nado por delito intencional que amerite pena corporal.

Artículo 168.- Los Subprocuradores y el Secretario Gene-
ral de la Procuraduría, serán nombrados y removidos libre-
mente por el Presidente de la República, a propuesta de la
Junta de Gobierno.

Artículo 169.- Los Subprocuradores deberán reunir los re-
quisitos siguientes:

I. Ser mexicano, mayor de edad y estar en pleno ejerci-
cio de sus derechos políticos y civiles;

II. Poseer el día de la designación, con antigüedad mí-
nima de dos años, cédula profesional de licenciado en
derecho y una práctica profesional también de dos años;
y

III. Gozar de buena reputación y no haber sido conde-
nado por delito intencional que amerite pena corporal.

El Secretario General deberá reunir los requisitos previstos
en las fracciones I y III anteriores.

Artículo 170.- El Procurador Agrario tendrá las siguientes
atribuciones:

I. Actuar como representante legal de la Procuraduría;

II. Dirigir y coordinar las funciones de la Procuraduría;

III. Ejecutar los acuerdos de la Junta de Gobierno;

IV. Nombrar y remover al personal al servicio de la ins-
titución, así como señalar sus funciones, áreas de res-
ponsabilidad y remuneración de acuerdo con el presu-
puesto programado;

V. Proponer a la Junta de Gobierno la creación de las
unidades técnicas y administrativas necesarias para el
adecuado funcionamiento de la Procuraduría;

VI. Expedir los manuales de organización y procedi-
mientos, y dictar normas para la adecuada desconcen-
tración territorial, administrativa y funcional de la insti-
tución;

VII. Hacer la propuesta del presupuesto de la Procura-
duría;

VIII. Delegar sus facultades en los servidores públicos
subalternos que el Reglamento Interior de la Procuradu-
ría señale; y

XI. Las demás que esta ley, sus reglamentos y otras le-
yes le señalen.

Artículo 171.- Al Secretario General corresponderá reali-
zar las tareas administrativas de la Procuraduría, coordi-
nando las oficinas de la dependencia de conformidad con
las instrucciones y disposiciones del Procurador.

Artículo 172.- A los Subprocuradores corresponderá diri-
gir las funciones de sus respectivas áreas de responsabili -
dad, de conformidad con el Reglamento Interior de la Pro-
curaduría, atendiendo las tareas relativas a la asistencia y
defensa de los derechos e intereses de ejidos, comunidades,
ejidatarios, comuneros, sucesores de ejidatarios y comune-
ros, pequeños propietarios, posesionarios, avecindados y
jornaleros, la asistencia en la regularización de la tenencia
de la tierra de los mismos y la inspección y vigilancia en el
cumplimiento de las leyes agrarias.

Artículo 173.- El cuerpo de servicios periciales se integra-
rá por los expertos de las distintas disciplinas profesionales
y técnicas que requiera la Procuraduría. Tendrán a su cargo
la realización de los estudios, peritajes, consultas y dictá-
menes que le sean requeridos por la propia dependencia.

Título Noveno
Del Registro Agrario Nacional

Artículo 174.- Para el control de la tenencia de la tierra y
la seguridad documental derivados de la aplicación de esta
ley funcionará el Registro Agrario Nacional, como órgano
desconcentrado de la Secretaría de la Reforma Agraria, en
el que se inscribirán los documentos en que consten las
operaciones originales y las modificaciones que sufra la
propiedad de las tierras y los derechos legalmente consti-
tuidos sobre la propiedad ejidal y comunal. El registro ten-
drá además una sección especial para las inscripciones co-
rrespondientes a la propiedad de sociedades.

Artículo 175.- Para efectos de lo dispuesto en la fracción
XVII del artículo 27 constitucional, el Registro Agrario
Nacional prestará la asistencia técnica necesaria y se coor-
dinará estrechamente con las autoridades de las entidades
federativas y el Instituto Nacional de Estadística, Geogra-
fía e Informática.
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Artículo 176.- Las inscripciones en el Registro Agrario
Nacional y las constancias que de ellas se expidan, harán
prueba plena en juicio y fuera de él.

Cuando los actos a que esta ley se refiere deban inscribirse
en el Registro y no se inscriban, sólo surtirán efectos entre
los otorgantes pero no podrán producir perjuicio a terceros,
quienes sí podrán aprovecharlos en lo que les fueren favo-
rables.

Artículo 177.- El Registro Agrario Nacional será público
y cualquier persona podrá obtener información sobre sus
asientos e inscripciones y obtener a su costa las copias que
solicite.

Artículo 178.- Deberán inscribirse en el Registro Agrario
Nacional:

I. Todas las resoluciones judiciales o administrativas
que reconozcan, creen, modifiquen o extingan derechos
ejidales o comunales;

II. Los certificados o títulos que amparen derechos so-
bre solares, tierras de uso común y parcelas de ejidata-
rios o comuneros;

III. Los títulos primordiales de las comunidades, y en su
caso, los títulos que las reconozcan como comunidades
tradicionales;

IV. Los planos y delimitación de las tierras a que se re-
fiere el artículo 57 de esta ley;

V. Los planos y documentos relativos al catastro y cen-
sos rurales;

VI. Los documentos relativos a las sociedades mercan-
tiles, en los términos del Título Sexto de esta ley;

VII. Los decretos de expropiación de bienes ejidales o
comunales; y

VIII. Los demás actos y documentos que dispongan es-
ta ley, sus reglamentos u otras leyes.

Artículo 179.- El Registro Agrario Nacional también de-
berá llevar las inscripciones de todos los terrenos naciona-
les y los denunciados como baldíos.

Artículo 180.- Para los efectos de esta ley, las autoridades
federales, estatales y municipales están obligadas a propor-

cionar al Registro Agrario Nacional la información esta-
dística, documental, técnica, catastral y de planificación,
que éste requiera para el mejor desempeño de sus funcio-
nes.

Artículo 181.- El Registro Agrario Nacional deberá:

I. Llevar clasificaciones alfabéticas de nombres de indi-
viduos tenedores de acciones de serie T y denominacio-
nes de sociedades propietarias de tierras agrícolas, ga-
naderas o forestales;

II. Llevar clasificaciones geográficas de la ubicación de
predios de sociedades, con indicaciones sobre su exten-
sión, clase y uso;

III. Llevar el registro de los integrantes de los comisa-
riados ejidales y de los consejos de vigilancia elegidos
por las asambleas de los ejidos, así como la información
correspondiente a la fecha de conclusión de los períodos
de ambos órganos, y proporcionar esta información con
la oportunidad debida a la Procuraduría Agraria para los
efectos del artículo 40 de esta ley;

IV. Registrar las operaciones que impliquen la cesión de
derechos sobre tierras ejidales y la garantía a que se re-
fiere el artículo 47, así como las de los censos ejidales;

V. Disponer el procesamiento y óptima disponibilidad
de la información bajo su resguardo; y

VI. Participar en la regularización de la tenencia de la
tierra ejidal y comunal en los términos que señala el ar-
tículo 57 de esta ley.

Artículo 182.- Los notarios y los registros públicos de la
propiedad, cuando autoricen o registren operaciones o do-
cumentos sobre conversión de propiedad ejidal a dominio
pleno y de éste al régimen ejidal, así como la adquisición
de tierra por sociedades mercantiles o civiles, deberán dar
aviso al Registro Agrario Nacional. Asimismo, los notarios
públicos deberán dar aviso al Registro Agrario Nacional de
toda traslación de dominio de terrenos rústicos de socieda-
des mercantiles o civiles.

Título Décimo
De los Terrenos Baldíos y Nacionales

Artículo 183.- Son baldíos, los terrenos de la nación que
no han salido de su dominio por título legalmente expedi-
do y que no han sido deslindados ni medidos.
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Artículo 184.- Son nacionales:

I. Los terrenos baldíos deslindados y medidos en los tér-
minos de este Título; y

II. Los terrenos que recobre la nación por virtud de nu-
lidad de los títulos que respecto de ellos se hubieren
otorgado.

Artículo 185.- Los terrenos baldíos y los nacionales serán
inembargables e imprescriptibles.

Artículo 186.- La Secretaría de la Reforma Agraria lleva-
rá a cabo las operaciones de deslinde que fueren necesa-
rias, directamente o por conducto de la persona que desig-
ne. El deslindador formulará aviso de deslinde en el que
señalará el lugar donde tenga instaladas sus oficinas, en las
que deberá poner los planos relativos a los terrenos que se
van a deslindar a disposición de cualquier interesado para
su consulta. Dicho aviso será publicado por una sola vez en
el Diario Oficial de la Federación, en el periódico oficial de
la entidad federativa en que se encuentre el terreno que se
va a deslindar y en uno de los diarios de mayor circulación
de la propia entidad federativa, fijándolo además en los pa-
rajes cercanos al mismo terreno. En este último caso, al
aviso se agregará un croquis en el que se indiquen los lí-
mites y colindancias del terreno. Los propietarios, posee-
dores, colindantes y aquellos que se consideren afectados
por el deslinde, tendrán un plazo de treinta días hábiles pa-
ra exponer lo que a su derecho convenga.

El deslindador notificará a quienes se hubieren presentado
el día, hora y lugar en que principiarán las operaciones de
deslinde a efecto de que concurran por sí o designen repre-
sentante. Se levantará acta de las diligencias realizadas, en
la que firmarán el deslindador, dos testigos y los interesa-
dos que estuvieren o no conformes; en caso de inconformi-
dad se hará constar esta circunstancia, sin que la falta de
firma de estos últimos afecte la validez del acta. Los pro-
pietarios o poseedores de predios prestarán toda clase de
facilidades para que se lleven a cabo los trabajos de deslin-
de. En caso de oposición, el deslindador solicitará la ayuda
de la fuerza pública.

Recibida por la Secretaría la documentación de las opera-
ciones de deslinde procederá a hacer el estudio de las mis-
mas, tanto de la parte técnica topográfica, como de la titu-
lación enviada y resolverá si el terreno solicitado es o no
nacional o, en su caso, si dentro de la zona abarcada por el
deslinde existen o no terrenos nacionales.

Las resoluciones se notificarán a los interesados en los do-
micilios que hayan señalado, y se publicarán además en el
Diario Oficial de la Federación.

En caso de controversia respecto de las resoluciones que
dicte la Secretaría de la Reforma Agraria, el interesado po-
drá someter el asunto al conocimiento de los tribunales
agrarios, en un plazo de quince días hábiles siguientes al en
que haya surtido efectos la notificación personal al intere-
sado, o de la fecha de publicación en el Diario Oficial de la
Federación en caso de que se desconozca su domicilio.

Artículo 187.- La Secretaría de la Reforma Agraria estará
facultada para enajenar a título oneroso, fuera de subasta,
terrenos nacionales a los particulares dedicados a la activi-
dad agropecuaria, de acuerdo al valor que fije el Comité
Técnico de Valuación de la propia Secretaría, otorgando
preferencia a los beneficiarios del Fondo de Tierras al que
hace referencia el Título Séptimo de esta ley. Los terrenos
turísticos, urbanos, industriales o de otra índole no agrope-
cuaria, la Secretaría de la Reforma Agraria igualmente es-
tará facultada para enajenarlos de acuerdo al valor comer-
cial que determine el Instituto de Administración y
Avalúos de Bienes Nacionales. Los dos supuestos anterio-
res procederán, siempre y cuando los terrenos no se re-
quieran para el servicio de las dependencias y entidades fe-
derales, estatales o municipales y su utilización prevista no
sea contraria a la vocación de las tierras.

Artículo 188.- Tendrán preferencia para adquirir terrenos
nacionales, a título oneroso, los poseedores que los hayan
explotado en los últimos tres años. En su defecto, se estará
a lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley General de Bien-
es Nacionales.

Título Décimo Primero
De la Justicia Agraria

Capítulo I
Disposiciones Preliminares

Artículo 189.- Son juicios agrarios los que tienen por ob-
jeto sustanciar, dirimir y resolver las controversias que se
susciten con motivo de la aplicación de las disposiciones
contenidas en esta ley.

Para hacer cumplir sus determinaciones, los Tribunales
Agrarios podrán imponer multas de tres a cien días de sa-
lario mínimo de la zona que se trate, sin prejuicio de las
otras medidas de apremio previstas en la ley.
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Artículo 190.- En la resolución de las controversias que
sean puestas bajo su conocimiento, los tribunales se sujeta-
rán siempre al procedimiento previsto por esta ley y que-
dará constancia de ella por escrito.

En los juicios en que se involucren tierras de los grupos in-
dígenas, los tribunales deberán de considerar las costum-
bres y usos de cada grupo mientras no contravengan lo dis-
puesto por esta ley ni se afecten derechos de tercero.
Asimismo, cuando se haga necesario, el tribunal se asegu-
rará de que los indígenas cuenten con traductores.

Los tribunales suplirán la deficiencia de las partes en sus
planteamientos de derecho cuando se trate de núcleos de
población ejidales o comunales, así como ejidatarios y co-
muneros.

Artículo 191.- Los tribunales agrarios, además, conocerán
en la vía de jurisdicción voluntaria de los asuntos no liti-
giosos que les sean planteados, que requieran la interven-
ción judicial, y proveerán lo necesario para proteger los in-
tereses de los solicitantes.

Artículo 192.- Los tribunales agrarios proveerán las dili-
gencias precautorias necesarias para proteger a los intere-
sados. Asimismo, podrán acordar la suspensión del acto de
autoridad en materia agraria que pudiere afectarlos en tan-
to se resuelve en definitiva. La suspensión se regulará apli-
cando en lo conducente lo dispuesto en el Libro Primero,
Título Segundo, Capítulo III de la Ley de Amparo.

Artículo 193.- El Código Federal de Procedimientos Civi-
les es de aplicación supletoria, cuando no exista disposi-
ción expresa en esta ley, en lo que fuere indispensable pa-
ra completar las disposiciones de este Título y que no se
opongan directa o indirectamente. Tampoco se aplicaran
supletoriamente aquellos preceptos del Código Federal de
Procedimientos Civiles, que vayan en contra de las si-
guientes características del juicio agrario: agilidad proce-
sal, sencillez en el procedimiento, inmediatez, búsqueda de
la conciliación e impartición de justicia real.

Artículo 194.- Cuando el tribunal, al recibir la demanda o
en cualquier estado del procedimiento agrario, se percate
de que el litigio o asunto no litigioso no es de su compe-
tencia, en razón de corresponder a tribunal de diversa ju-
risdicción o competencia por razón de la materia, del gra-
do de territorio, suspenderá de plano el procedimiento y
remitirá lo actuado al tribunal competente. Lo actuado por

el tribunal incompetente será nulo, salvo cuando se trate de
incompetencia por razón del territorio.

Artículo 195.- Cuando el tribunal agrario recibiere inhibi-
toria de otro en que se promueva competencia y considera-
se debido sostener la suya, el mismo día lo comunicará así
al competidor y remitirá el expediente con el oficio inhibi-
torio, con informe especial al Tribunal Superior Agrario, el
cual decidirá, en su caso, la competencia.

Capítulo II
Emplazamientos

Artículo 196.- El actor puede presentar su demanda por es-
crito o por simple comparecencia; en este caso, se solicita-
rá a la Procuraduría Agraria coadyuve en su formulación
por escrito de manera concisa. En su actuación, dicho or-
ganismo se apegará a los principios de objetividad e im-
parcialidad debidas.

Recibida la demanda, se emplazará al demandado para que
comparezca a contestarla a más tardar durante la audiencia.
En el emplazamiento se expresará, por lo menos, el nom-
bre del actor, lo que demanda, la causa de la demanda y la
fecha y hora que se señale para la audiencia, la que deberá
tener lugar dentro de un plazo no menor a cinco ni mayor
a diez días, contado a partir de la fecha en que se practique
el emplazamiento, y la advertencia de que en dicha au-
diencia se desahogarán las pruebas, salvo las que no pue-
dan ser inmediatamente desahogadas, en cuyo caso se sus-
penderá la audiencia y el tribunal proveerá lo necesario
para que sean desahogadas, en un plazo de quince días.

Atendiendo a circunstancias especiales de lejanía o aparta-
miento de las vías de comunicación y otras que hagan difí -
cil el acceso de los interesados al tribunal, se podrá ampliar
el plazo para la celebración de la audiencia hasta por quin-
ce días más.

Debe llevarse en los tribunales agrarios un registro en que
se asentarán por días y meses, los nombres de actores y de-
mandados y el objeto de la demanda.

Artículo 197.- El emplazamiento se efectuará al demanda-
do por medio del secretario o actuario del tribunal en el lu-
gar que el actor designe para ese fin y que podrá ser:

I. El domicilio del demandado, su finca, su oficina o
principal asiento de negocios o el lugar en que labore; y
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II. Su parcela u otro lugar que frecuente y en el que sea
de creerse que se halle al practicarse el emplazamiento.

Artículo 198.- El secretario o actuario que haga el empla-
zamiento se cerciorará de que el demandado se encuentra en
el lugar señalado y lo efectuará personalmente. Si no lo en-
contraren y el lugar fuere de los enumerados en la fracción I
del artículo anterior, cerciorándose de este hecho, dejará la
cédula con la persona de mayor confianza. Si no se encon-
trare al demandado y el lugar no fuere de los enumerados en
la fracción I mencionada no se le dejará la cédula, debién-
dose emplazarse de nuevo cuando la promueva el actor.

Artículo 199.- Cuando no se conociere el lugar en que el
demandado viva o tenga el principal asiento de sus nego-
cios, o cuando viviendo o trabajando en un lugar se nega-
ren la o las personas requeridas a recibir el emplazamien-
to, se podrá hacer la notificación en el lugar donde se
encuentre.

Previa certificación de que no pudo hacerse la notificación
personal y habiéndose comprobado fehacientemente que
alguna persona no tenga domicilio fijo o se ignore dónde se
encuentre y hubiere que emplazarla a juicio o practicar por
primera vez en autos una notificación personal, el tribunal
acordará que el emplazamiento o la notificación se hagan
por edictos que contendrán la resolución que se notifique,
en su caso una breve síntesis de la demanda y del empla-
zamiento y se publicarán por dos veces dentro de un plazo
de diez días, en uno de los diarios de mayor circulación en
la región en que esté ubicado el inmueble relacionado con
el procedimiento agrario y en el periódico oficial del Esta-
do en que se encuentre localizado dicho inmueble, así co-
mo en la oficina de la Presidencia Municipal que corres-
ponda y en los estrados del tribunal.

Las notificaciones practicadas en la forma antes prevista
surtirán efectos una vez transcurridos quince días, a partir
de la fecha de la última publicación por lo que, cuando se
trate de emplazamiento, se deberá tomar en cuenta este pla-
zo al señalar el día para la celebración de la audiencia pre-
vista en el artículo 211.

Si el interesado no se presenta dentro del plazo antes
mencionado, o no comparece a la audiencia de ley, las
subsecuentes notificaciones se le harán en los estrados del
tribunal.

Sin perjuicio de realizar las notificaciones en la forma an-
tes señalada, el tribunal podrá, además, hacer uso de otros

medios de comunicación masiva, para hacerlas del conoci-
miento de los interesados.

Quienes comparezcan ante los tribunales agrarios, en la
primera diligencia judicial en que intervengan, o en el pri-
mer escrito, deben señalar domicilio ubicado en la pobla-
ción en que tenga su sede el tribunal respectivo, o las ofi-
cinas de la autoridad municipal del lugar en que vivan, para
que en ese lugar se practiquen las notificaciones que deban
ser personales, las que, en caso de que no esté presente el
interesado o su representante, se harán por instructivo. En
este caso, las notificaciones personales así practicadas sur-
tirán efectos legales plenos.

Cuando no se señale domicilio para recibir notificaciones
personales, éstas se harán en los estrados del tribunal.

Artículo 200.- El actor tiene el derecho de acompañar al
secretario o actuario que practique el emplazamiento para
hacerle las indicaciones que faciliten la entrega.

Artículo 201.- El secretario o actuario que practique el em-
plazamiento o entregue la cédula recogerá el acuse de reci-
bo y, si no supiere o no pudiere firmar la persona que de-
biera hacerlo, será firmado por alguna otra presente, en su
nombre, asentándose el nombre de la persona con quien
haya practicado el emplazamiento en el acta circunstancia-
da que se levante y que será agregada al expediente.

Artículo 202.- En los casos a que se refiere el artículo 198,
el acuse de recibo se firmará por la persona con quien se
practicará el emplazamiento. Si no supiere o no pudiere fir-
mar lo hará a su ruego un testigo; si no quisiera firmar o
presentar testigo que lo haga, firmará el testigo requerido al
efecto por el notificador. Este testigo no puede negarse a
firmar, bajo multa del equivalente de tres días de salario
mínimo de la zona de que se trate.

Artículo 203.- Los peritos, testigos y, en general, terceros
que no constituyan parte pueden ser citados por cédula o
por cualquier otro medio fidedigno, cerciorándose quien
haga el citatorio de la exactitud de la dirección de la perso-
na citada.

Capítulo III
Del Juicio Agrario

Artículo 204.- La copia de la demanda se entregará al de-
mandado o a la persona con quien se practique el emplaza-
miento respectivo. El demandado contestará la demanda a
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más tardar en la audiencia, pudiendo hacerlo por escrito o
mediante su comparecencia. En este último caso, el tribu-
nal solicitará a la Procuraduría Agraria que coadyuve en su
formulación por escrito en forma concisa. En su actuación,
dicho organismo se apegará a los principios de objetividad
e imparcialidad debidas.

Artículo 205.- Será optativo para las partes acudir aseso-
radas. En caso de que una de las partes se encuentre aseso-
rada y la otra no, con suspensión del procedimiento, se so-
licitarán de inmediato los servicios de un defensor de la
Procuraduría Agraria, el cual, para enterarse del asunto,
gozará de cinco días, contados a partir de la fecha en que
se apersone al procedimiento.

Artículo 206.- Si al ser llamado a contestar la demanda, no
estuviere presente el demandado y constare que fue debi-
damente emplazado, lo cual comprobará el tribunal con es-
pecial cuidado, se continuará la audiencia. Cuando se pre-
sente durante ella el demandado, continuará ésta con su
intervención según el estado en que se halle y no se le ad-
mitirá prueba sobre ninguna excepción si no demostrare el
impedimento de caso fortuito o fuerza mayor que le impi-
diera presentarse a contestar la demanda.

Confesada expresamente la demanda en todas sus partes y
explicados sus efectos jurídicos por el magistrado, y cuan-
do la confesión sea verosímil, se encuentre apoyada en
otros elementos de prueba y esté apegada a derecho, el tri-
bunal pronunciará sentencia de inmediato; en caso contra-
rio, continuará con el desahogo de la audiencia.

Artículo 207.- Presentada la demanda o realizada la com-
parecencia, el tribunal del conocimiento la examinará y, si
hubiera irregularidades en la misma o se hubiere omitido
en ella alguno de los requisitos previstos legalmente, pre-
vendrá al promovente para que los subsane dentro del tér-
mino de ocho días.

Artículo 208.- Si el demandado opusiere reconvención, lo
hará precisamente al contestar la demanda y nunca des-
pués. En el mismo escrito o comparecencia deberá ofrecer
las pruebas que estime pertinentes.

En este caso, se dará traslado al actor para que esté en con-
diciones de contestar lo que a su derecho convenga y el Tri-
bunal diferirá la audiencia por un término no mayor de diez
días, excepto cuando el reconvenido esté de acuerdo en
proseguir el desahogo de la audiencia.

Artículo 209.- Si al iniciarse la audiencia no estuviere pre-
sente el actor y sí el demandado, se impondrá a aquél una
multa equivalente al monto de uno a diez días de salario
mínimo de la zona de que se trate. Si no se ha pagado la
multa no se emplazará de nuevo para el juicio.

Artículo 210.- Si al iniciarse la audiencia no estuvieren
presentes ni el actor ni el demandado, se tendrá por no
practicado el emplazamiento y podrá ordenarse de nuevo si
el actor lo pidiera. Lo mismo se observará cuando no con-
curra el demandado y aparezca que no fue emplazado de-
bidamente.

Artículo 211.- El tribunal abrirá la audiencia y en ella se
observarán las siguientes prevenciones:

I. Expondrán oralmente sus pretensiones por su orden,
el actor su demanda y el demandado su contestación y
ofrecerán las pruebas que estimen conducentes a su de-
fensa y presentarán a los testigos y peritos que preten-
dan sean oídos;

II. Las partes se pueden hacer mutuamente las pregun-
tas que quieran, interrogar los testigos y peritos y, en ge-
neral, presentar todas las pruebas que se puedan rendir
desde luego;

III. Todas las acciones y excepciones o defensas se ha-
rán valer en el acto mismo de la audiencia, sin sustan-
ciar artículos o incidentes de previo y especial pronun-
ciamiento. Si de lo que expongan las partes resultare
demostrada la procedencia de una excepción dilatoria,
el tribunal lo declarará así desde luego y dará por termi-
nada la audiencia;

IV. El magistrado podrá hacer libremente las preguntas
que juzgue oportunas a cuantas personas estuvieren en
la audiencia, carear a las personas entre sí o con los tes-
tigos y a éstos, los unos con los otros, examinar docu-
mentos, objetos o lugares y hacerlos reconocer por peri-
tos;

V. Si el demandado no compareciere o se rehusara a
contestar las preguntas que se le hagan, el tribunal po-
drá tener por ciertas las afirmaciones de la otra parte,
salvo cuando se demuestre que no compareció por caso
fortuito o fuerza mayor a juicio del propio tribunal; y

VI. En cualquier estado de la audiencia y en todo caso
antes de pronunciar el fallo, el tribunal exhortará a las
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partes a una composición amigable. Si se lograra la ave-
niencia, se dará por terminado el juicio y se suscribirá el
convenio respectivo, el que una vez calificado y, en su
caso, aprobado por el tribunal, tendrá el carácter de sen-
tencia. En caso contrario, el tribunal oirá los alegatos de
las partes, para lo cual concederá el tiempo necesario a
cada una y en seguida pronunciará su fallo en presencia
de ellas de una manera clara y sencilla.

En caso de que la audiencia no estuviere presidida por el
magistrado, lo actuado en ella no producirá efecto jurídico
alguno.

Artículo 212.- En el procedimiento agrario serán admisi-
bles toda la clase de pruebas, mientras no sean contrarias a
la ley.

Asimismo, el tribunal podrá acordar en todo tiempo, cual-
quiera que sea la naturaleza del negocio, la práctica, am-
pliación o perfeccionamiento de cualquier diligencia, siem-
pre que sea conducente para el conocimiento de la verdad
sobre los puntos cuestionados.

En la práctica de estas diligencias, el tribunal obrará como
estime pertinente para obtener el mejor resultado de ellas,
sin lesionar el derecho de las partes, oyéndolas y procuran-
do siempre su igualdad.

Artículo 213.- Las partes asumirán la carga de la prueba de
los hechos constitutivos de sus pretensiones.

Sin embargo, el tribunal podrá, si considerare que alguna
de las pruebas ofrecidas es esencial para el conocimiento
de la verdad y la resolución del asunto, girar oficios a las
autoridades para que expidan documentos, oportuna y pre-
viamente solicitados por las partes; apremiar a las partes o
a terceros, para que exhiban los que tengan en su poder; pa-
ra que comparezcan como testigos, los terceros señalados
por las partes, si bajo protesta de decir verdad manifiestan
no poder presentarlos.

Artículo 214.- En caso de que la estimación de pruebas
amerite un estudio más detenido por el tribunal de conoci-
miento, éste citará a las partes para oír sentencia en el tér-
mino que estime conveniente, sin que dicho término exce-
da en ningún caso de veinte días, contados a partir de la
audiencia a que se refieren los artículos anteriores.

Artículo 215.- Las sentencias de los tribunales agrarios se
dictarán a verdad sabida sin necesidad de sujetarse a reglas

sobre estimación de las pruebas, sino apreciando los he-
chos y los documentos según los tribunales lo estimaren
debido en conciencia, fundando y motivando sus resolu-
ciones.

Artículo 216.- En los juicios agrarios, la inactividad pro-
cesal o la falta de promoción del actor durante el plazo de
cuatro meses producirá la caducidad.

Capítulo IV
Ejecución de las Sentencias

Artículo 217.- Los tribunales agrarios están obligados a
proveer a la eficaz e inmediata ejecución de sus sentencias
y a ese efecto podrán dictar todas las medidas necesarias,
incluidas las de apremio, en la forma y términos que, a su
juicio, fueren procedentes, sin contravenir las reglas si-
guientes:

I. Si al pronunciarse la sentencia estuvieren presentes
ambas partes, el tribunal las interrogará acerca de la for-
ma que cada una proponga para la ejecución y procura-
rá que lleguen a un avenimiento a ese respecto; y

II. El vencido en juicio podrá proponer fianza de perso-
na arraigada en el lugar o de institución autorizada para
garantizar la obligación que se le impone, y el tribunal,
con audiencia de la parte que obtuvo, calificará la fian-
za o garantía según su arbitrio y si la aceptare podrá
conceder un término hasta de quince días para el cum-
plimiento y aún mayor tiempo si el que obtuvo estuvie-
ra conforme con ella. Si transcurrido el plazo no hubie-
re cumplido, se hará efectiva la fianza o garantía
correspondiente.

Si existiera alguna imposibilidad material o jurídica para
ejecutar una sentencia relativa a tierras de un núcleo de po-
blación, la parte que obtuvo sentencia favorable podrá
aceptar la superficie efectivamente deslindada, en cuyo ca-
so la sentencia se tendrá por ejecutada, dejándose constan-
cia de tal circunstancia en el acta que levante el actuario.

En caso de inconformidad con la ejecución de la parte que
obtuvo sentencia favorable, se presentarán al actuario los
alegatos correspondientes, los que asentará junto con las
razones que impidan la ejecución, en el acta circunstancia-
da que levante.

Dentro de los quince días siguientes al levantamiento del
acta de ejecución, el tribunal del conocimiento dictará
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resolución definitiva sobre la ejecución de la sentencia y
aprobará el plano definitivo.

Capítulo V
Disposiciones Generales

Artículo 218.- Las cuestiones incidentales que se susciten
ante los tribunales agrarios, se resolverán conjuntamente
con lo principal, a menos que por su naturaleza sea forzo-
so decidirlas antes, o que se refieran a la ejecución de la
sentencia, pero en ningún caso se formará artículo de pre-
vio y especial pronunciamiento sino que se decidirán de
plano.

La conexidad sólo procede cuando se trate de juicios que
sigan ante el mismo tribunal y se resolverá luego que se
promueva, sin necesidad de audiencia especial ni otra ac-
tuación.

Artículo 219.- El despacho de los tribunales agrarios co-
menzará diariamente a las nueve de la mañana y continua-
rá hasta la hora necesaria para concluir todos los negocios
citados y que se hayan presentado durante el curso del día,
pudiendo retirarse el personal, cuando fueren cuando me-
nos las diecisiete horas.

Respecto de los plazos fijados por la presente Ley o de las
actuaciones ante los Tribunales Agrarios, no hay días ni
horas inhábiles.

Artículo 220.- Las audiencias serán públicas, excepto
cuando a criterio del tribunal pudiera perturbarse el orden
o propiciar violencia. Si en la hora señalada para una au-
diencia no se hubiere terminado el procedimiento anterior,
las personas citadas deberán permanecer hasta que llegue a
su turno el asunto respectivo, siguiéndose rigurosamente
para la vista de los procedimientos el orden que les corres-
ponda, según la lista del día que se fijará en los tableros del
tribunal con una semana de anterioridad.

Cuando fuere necesario esperar a alguna persona a quien se
hubiere llamado a la audiencia o conceder tiempo a los pe-
ritos para que examinen las cosas acerca de las que hayan
de emitir dictamen u ocurre algún otro caso que lo exija a
juicio del tribunal, se suspenderá la audiencia por un plazo
no mayor a tres días.

Artículo 221.- Para cada asunto se formará un expediente
con los documentos relativos a él y en todo caso, con el ac-
ta de la audiencia en la que se asentarán las actuaciones y

se resaltarán los puntos controvertidos principales y se
asentará la sentencia, suficientemente razonada y fundada,
así como lo relativo a su ejecución. Bastará que las actas
sean autorizadas por el magistrado del tribunal y el secre-
tario o los testigos de asistencia en su caso; pero los intere-
sados tendrán el derecho de firmarlas también, pudiendo
sacar copias de ellas, las cuales podrán ser certificadas por
el secretario. El vencido en juicio que estuviere presente
firmará en todo caso el acta, a menos de no saber o estar fí -
sicamente impedido; si fuere posible se imprimirán sus
huellas digitales.

Artículo 222.- Los documentos y objetos presentados por
las partes, les serán devueltos al terminar la audiencia sólo
si así lo solicitaran, tomándose razón de ello en el expe-
diente, previa copia certificada que de los mismos se agre-
gue a los autos. Si la parte condenada manifestara su opo-
sición a la devolución de las constancias, porque
pretendiera impugnar la resolución por cualquier vía, el tri -
bunal, desde luego, negará la devolución y agregará las
constancias en mérito a sus autos por el término que co-
rresponda.

Artículo 223.- Para la facilidad y rapidez en el despacho,
los emplazamientos, citatorios, órdenes, actas y demás do-
cumentos necesarios, se extenderán de preferencia en for-
matos impresos que tendrán los espacios que su objeto re-
quiera y los cuales se llenarán haciendo constar en breve
extracto lo indispensable para la exactitud y precisión del
documento.

Capítulo VI
Del Recurso de Revisión

Artículo 224.- El recurso de revisión en materia agraria
procede contra la sentencia de los tribunales agrarios que
resuelvan en primera instancia sobre:

I. Cuestiones relacionadas con los límites de tierras sus-
citadas entre dos o más núcleos de población ejidales o
comunales, o concernientes a límites de las tierras de
uno o varios núcleos de población con uno o varios pe-
queños propietarios, sociedades o asociaciones;

II. La tramitación de un juicio agrario que reclame la
restitución de tierras ejidales; o

III. La nulidad de resoluciones emitidas por las autori-
dades en materia agraria.
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Artículo 225.- La revisión debe presentarse ante el tribu-
nal que haya pronunciado la resolución recurrida dentro del
término de diez días posteriores a la notificación de la re-
solución. Para su interposición, bastará un simple escrito
que exprese los agravios.

Artículo 226.- Si el recurso se refiere a cualquiera de los
supuestos del artículo 224 y es presentado en tiempo, el
tribunal lo admitirá en un término de tres días y dará vista
a las partes interesadas para que en un término de cinco dí-
as expresen lo que a su interés convenga. Una vez hecho lo
anterior, remitirá inmediatamente el expediente, el original
del escrito de agravios, y la promoción de los terceros in-
teresados al Tribunal Superior Agrario, el cual resolverá en
definitiva en un término de diez días contado a partir de la
fecha de recepción.

Contra las sentencias definitivas de los Tribunales Unita-
rios o del Tribunal Superior Agrario sólo procederá el jui-
cio de amparo ante el Tribunal Colegiado de Circuito co-
rrespondiente. En tratándose de otros actos de los
Tribunales Unitarios en que por su naturaleza proceda el
amparo, conocerá el juez de distrito que corresponda.

Transitorios

Artículo Primero.- El presente decreto entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Artículo Segundo.- Se abroga la Ley Agraria, así como to-
das las disposiciones que se opongan al presente decreto.

Artículo Tercero.- En tanto no se expidan las disposicio-
nes correspondientes, continuarán aplicándose, en lo que
no se opongan a esta ley, las disposiciones reglamentarias
y administrativas vigentes a la fecha de entrada en vigor
del presente decreto.

Artículo Cuarto.- la Junta de Gobierno de la Procuraduría
Agraria deberá quedar constituida e instalada en un plazo
de seis meses, contados a partir de la fecha de entrada en
vigor del presente decreto.

Artículo Quinto.- El Registro Agrario Nacional contará
con un plazo de seis meses, contados a partir de la fecha de
entrada en vigor del presente decreto, para establecer las
medidas necesarias para cumplir con la obligación a que se
refiere la fracción III del artículo 181 de la presente ley.

Diputados: Teófilo Manuel García Corpus, Javier Manza-
no Salazar, Juan Antonio Gordillo Reyes, Roberto Aquiles
Aguilar Hernández, Óscar Félix Ochoa, Gustavo Zanatta
Gasperín, Elpidio Desiderio Concha Arellano, Carlos Ro-
virosa Ramírez, María Hilaria Domínguez Arvizu, Gusta-
vo Moreno Ramos, Marcelo Herrera Herbert, Enrique
Guerrero Santana, Margarito Fierros Tano, Ana Lilia Gui-
llén Quiroz, Francisco Chavarría Valdeolivar, Juan Busti-
llos Montalvo, José Alfonso Muñoz Muñoz, Juan García
Costilla, Esteban Valenzuela García, Luis Antonio Gonzá-
lez Roldán (rúbricas).»

Presidencia del diputado
Francisco Arroyo Vieyra

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Gra-
cias a usted, diputado. Insértese el texto íntegro en el Dia-
rio de los Debates y túrnese a la Comisión de Reforma
Agraria.
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